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No.- 6162

BANDO DE POLICÍA Y GOBIERNO DEL MUNCIPIO DE PARAÍSO, TABASCO. 

C. ANA LUISA CASTELLANOS HERNÁNDEZ, PRESIDENTA MUNICIPAL DEL 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE PARAÍSO, TABASCO, A 
TODOS LOS HABITANTES, HAGO SABER QUE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO 
QUE PRESIDO, SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE BANDO DE POLICIA Y 
GOBIERNO; DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 21, 
PARRAFO PRIMERO, 115, FRACCIÓN U, PÁRRAFOS PRIMERO Y SEGUNDO, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS: 65, FRACCIÓN 4-
1, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO UBRE Y SOBERANO DE TABASCO, 
y 29, FRACCION 111, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 55, FRACCIÓN 11 Y 92 DE LA LEY . 
ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO. 

EXPOSICtóN DE MOTIVOS: 

En el conte>cto oe la necesidad de _n nuevo marco jl.ridico y pol itice, que se adecúe a la 
realidad scc1al, y tomando .:;:Jmo base las nuevas reformas a la Constitucién Polí:ica de los 
Estados Unidos Mexi:;anos y a la Constitución Política c:el Estado Libre y Soberano de 
Tabasco, se hace indispensable la ~eforma y la crea:Jón de nJevos referentes legales y \ 
reglamentarbs munic pales, a fin de estar homologadO ::on las nuevas modalidades d~ 
organización y gobernabilidad que exiger los avances democráticcs generalizados e · 
nuestrc país, en lo que a 'os Municipios se refiere. Es así, que uno de os d:>:umentos • 
rectores más cercanos a la ciudadaría, que ~tive y habita en los Municipios, es el Bando de 
Policía y Gobierno, norma típicamente munic palista que se convierte en una Ley con la que 
estrechamente se idertifican las acciones más comunes de los Gobierros muriclpales, con 
todos los frutos y consecuencias qué implica su aplicación y respeto, de conformdad con ~ 
el principio de legalidad establecido en la Co1stitución Política del Estado L bre y Soberano ~ 

de Tabasco. 

El Mun1cipi:> tiene la capacidad para tener libre y resoonsablerr.ente las características ~ 
propias de sL Gobierno, de acuerdo con sus necesidades particulares, para así, establecer 
las norMas básicas de la c:mvivencia social y especial. garantizándose con elle el pleno 
desarrorlo y respeto pcr par:e de las :;omun1dades. 

La Constitución Política de los Estados Unidos "v1exicanos establece en su artículo 115, que 
los Municipios están investdos de ¡:::ersonalidad jurídica y que rr.anejará'l su patrimoni 
conforrrJE a la Ley. Además, establece que los ayuntamientos tendrán facultades para 
aprobar de acuerdo con las leyes en materia municipal que deberán ex¡:::edir las legislaturas 
de los Estaoos, los Bandos de Policía y Gobierne, los reglamentos, circulares y 
disposiciones administrativas de observancia general demrc de sus res¡:::ectivas 
jurisdicciones. que organicen a la administra:;ión públi:;a municipal, regule., 1as materias, 
procediniertos, funciones y servicios públicos de su competenaa y aseguren la 
participación audadana vec:nal. así mismo establece los mecanisMos para la planeación, 
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actualizac.ón. instrumentación y apli:ación de los Programas ::le Desarrollo u~bano que 
requiere el Municipio, 

Por lo anterior, este nuevo Bando de Policía y Gooierno ccntiene los preceptos que 
regularán la relación de la so::iecad con el Ayuntamiento de Paraíso, apesado a las 
necesidades que actualmente demandan los habitantes de1 Muricipio y la autoridad 
municipal; así 'llismo, este Tde1amiento establece las cases para sarantizar la 
participación de la ciudaaanía en los actos de aLtoridac qué realtee el Ayuntamiento; es por 
lo anterior que esta admiristrad ón municipal. 2021-2024, fortalece el marco _urídico de 
Paraíso, en beneficio de la soc edad. 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO.- Que de conformidad a lo señalado por los artículOs 115 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mex.i:anos y 65 ::le la Constituc:on Política jel Estado Libre 
y Soberano ce Tabasco, el Mun1cip1c es la base de la división territorial y de la organización 
.política y admin:strativa del Esta<jo oe Tabasco. 

El Ayuntamientc, por el mande -:onstitucional y por excelencia en el órgar10 del gobierno y 
depositario del poder público, su firaidad primo~dial es la de garantizar la sana convivencia 
de manera pacífica ::le SJS ha!Jrtanres, cumplir con el orden cc11stitucional de j)~oporcionar 
servicios en prc del desarrollo 'lUmano, instrumenta'ldo las políticas de desa~rollo urbano 

VI 
que sean necesarias. 

SEGUNDO.- Cue corresponde al Ayuntamiento de Paraíso, discutir y aprobar las 
disposicicnes reglaMentarías de observancia ~eneral en el Municipio, entre ellas el Bando 
de Policía y Go~ierno, los reglamentos, circulares y demás disposiciones adrrinistrativas 
de observancia general. 

La norma jurídica es el puente ::xincipal que busca organizar la vida social de cada uno de 
sus habitantes, o que t-ace necesario su exis~ncia, su cumplimiento y su aplicación. Es 
por ello que cada entidad de:)€n~ :;ontar con una norma que cumpla con este objetivo 
fundamental. 

TERCERO.- Que el artículo 48 -:le la Ley Orgánica ce los MuniciPios del Estado de Tabasco 
señala que dentro ce los primeros treinta días del primer año de su ejercicio '! cada año s1 
se consicera necesario, el Ayurta'lliento, de acuerdo con las leyes aplicables, expedirá el 
Bando de Policía y Gobierno. que deberá incluir aquellas disposiciones 1ecesarias y 
relativas a los Yalores ¡:rotegidos en la esfera del orcen público, en lo que se refiere a la 
seguridad general, a la protección civil, al civismo. la salubridad y al crnatc público, la 
propiedad y al bienestar colec:1vo. 

CUARTO.- Da~a la nueva rea'idad social er la aue vivi'llos, el Municipio ::le Paraíso, 
Tabasco, debe contar ccn normas que permitan la convivencia armoniosa y pacífica, 
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garantizanco ame todo el pleno respeto al estado derecho; por ello, rrediante Sesión 
Solemne del Caoildo, con fundamento en lo dispueste por los artícL.Ios 21 y 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 65 Fracción 1 de la Constitución 
Política del Estaco Libre y Soberano de Tatas:::o, 29 fracción 111 , 47, 48, 4S, 50," 51, 52, 53, 
54, 65 fracdór 11, 87, 88, 89, 92 de le Le~ Orgánica de los Municipios del ::Stado de 
Tabasco, en ses ón de fecha treinta je diciembre del año des mil veintiun::~, se ha servido 
expedir el s;guiente: 

BANDO DE POLICÍA Y GOBIERNO 
TÍTULO PRIMERO 

DlSPOSICIONES GENERALES 

CAPÍTULO 1 
BASES LEGALES 

Artículo 1. El ¡:;resente Banco de P~icía y Gobierno es un ordenC»Tlie!"'tO de carácter 
público, obligatorio y de observancia genera en el Municioio de Paraíso Tabasco, y su 
aplicación e interoretación corresponde a la Autoridad Municipal, quien a su vez dentro del 
ámbito de su jurisdicción y competencia deberá v·gilar su estrda :>bservancia y 
cumplimienTO e imponer las sanciones respec:ivas a sus in.:ractores, de c::::nfor"llidad con 
los artículos 21 y 115 de la Constitución PoHtica de los Estados Unidos Mex canos, 65 
Fracción 1 de la C:>nstitución PoHtica cel Estado Libre y Soberano de Tabasco, y de acuerdo 
a lo estable:::ico en los artículos 1, 5, 6, 13, 1 €, 29 fracciones 111 y XII, y demás relattvos de 
la Ley Orgáni:::a ce los Municipios del Estado je Tabasc:>. 

Artículo 2. En o que concierne a su régimen interior, el Municipio de Paraíso, Tabasco, se 
regirá por le Cis.Juesto en la Cor1stitución General de la República, la partic:..lar del Estado, 
las Leyes que de una y otra emanen, así corro el preserte 3ando, los regla11en1os que se 
deriven de la Ley Orgánica de los MJnicipios del Estad:~ ce Tabasco, circL.Iares y demás 
disposiciones adninistrativas anrobadas por el Ayuntamtemo. 

Artículo 3. Las Autoridades Municioales no invadirár las competencias de Gobierno 
Federal, ni cel Estado y cuidarán de 'lO extraimitar sus accicnes frente a l::::s de~echos d 
los ciudadanos, ejerciendo sus facultades de jurisdicción y competencia so:::>re el territorio 
del Municipio, sus habitantes y vecinos, así corro en su :>rganización política, adrrinistrativa 
y servicios públicos de carácter municipal. 

Artículo 4. ::1 presente Bando de Policía y G:>bierno, los reglamentos, circt..lares y demás 
disposiciones adMinistrativas de observancia general que expida el Ayuntamiento dentro 

de su respectiva Jurisdicción, serán o::>ligat::>rias para las autoridades nr Jnic;pales, los 
habitantes, ve:::inos, visitantes '1 transeúntes del Mun ::;:pie. así como pam to:::c tipo de 
organismos jescentralizados de la Administración Pública Federal , y así también, para las 
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Personas físicas y Personas Jurídico Colectivas de carácter público o priVado. nacionales 
o extranjeras, las Empresas Productivas del Es:ado y las empresas productivas subsidiarias 
y emp'"esas filiales de estas últimas; por ta1t:J, las correspondientes infracciones a esas 
disposiciones normativas serán sancionadas de conformidad con el marco jurícico vigente. 

CAPÍTULO 11 
DEL NOMBRE, INTEGRACIÓ~, DIViSIÓN TERRITORIAL 

Y POLÍTICA DEL MUNICIPIO 

Artículo 5. El nombre oficial de nuestro Munici¡:lio es :Jaraíso, el cual podrá ser modificado, 
únicamente, por acJerdo unán1me ée los integrantes del Ayuntamiento, mediame sesión de 
Cabido y por aprobación del Honorable Congreso del Estado de Tabasco, ta y como lo 
dispone el a~ículo 11 de la Ley Or~ánica de los Municipios del Estado de Tabasco. 

EL Municipio, comprende e1 territorio qLe de hecho y derecho le corresponde, de 
conformidad con lo establecidc en os artículos 6, 7 y 8 de 1a Ley Orgánica, ~( se encuentra 
integrado por la Cabecera Municipal que es la Ciudad de Paraíso, que se conforma por 12 
Colonias, 33 fraccionamientos 1 Villa que es Puerto Ceiba, 3 Poblados, 15 lotificaciones, 4 
fraccionamientos pendientes ce regularizar, 26 Ran:;herías y 19 Ejidos. Para efectos de 
integrar los vínculos de las diversas poblaciores; tanto en lo económico, como en lo político 
y lo social que sor: el Pob1ado Chiltepec :Puerto de ~hiltepec), Ej1do Oriente (San 
Cayetano ), Poolado Franciscc .. Madero, Rarchería la Unión 2da Sección, Pcbtado Nicolás 
Bravo, Villa Puerto Ceiba y e1 Ejido Occidente (San Francisco), los cuales cuentan con 
infraestructura ·" servicios públicos que son las siguientes: 

La Cabecera Municipal que es la Ciudad de Paraíso 

Villa: 

1.- Pue1o Ceiba. 

Colonias: 

1. Centro. 
2. Colonia La Ceiba. 
3.Colcnia Los Magos. 
4. Colonia El Bellote (La Madnd). 
5. Colonia Pénjamo. 
6. Colonia Qurnín Arauz. 
7. Colonia El Limón. 
8. Colo1ia Cemro. 
9. Colo1ia Nue·vo Paraíso. 
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1 O. Colonia Barra De Tupilco. 
11. Colonia Las Flores. 
12. Colonia Moctezuma. 

Poblados: 

1. Francisc;) l. Mader::>. 
2. Nicolás 3ravo 
3. Chiltepec. 

Relación de fraccionamientos del Municipio de Paraíso: 

1. Fraccionamiento Paraíso (frente a la Secundaria Técnica No. 31 ). 
2. Fraccionamiento el Limoncito (Col. El Limón, por el Hote: Americano). 
3. Fraccionamiento las Flores (antes de la Brecha, por el kírder Bertha Guerrero). 
4. Fraccionamiento la Lomita (por el -<índer Gabriela Mistral). 
5. Fraccionamiento Residencial Paraíso (por ~1 COBA-AB l. 
6. Fraccionamiento Nuevo Tomo Lar;:Jo (den1ro de la Ría. -orno Largo). 
7. Fraccionamiento la Ceiba (entrada los Taxistas, fren:e al hotel dos ceibas). 
8. Fraccionamiento Carlos A. r"'adrazo Becerra (Fonapno). 
9. Fraccionamierto Quintín Arauz (frente al Salón del SUTSET). 
10. Fraccionamiento Villa Flor (el Coquito). 
11. Fraccio11amiento Arco Iris (Ría. unión 1ra Sección). 
12. Fraccionarriento 'villas del Paraíso (Gua1ajay, frem€ a la palapa, al lado del cárcamo 
de aguas negras). 

13. Fraccionamiento Campestre la R1viera (Ria. La Unió11 2da Sección, cerca de la orilla de 
la playa, teMplo adventista). 

14. Fraccionamiento Sociedad Cooperativa de Producción Pesquera Mecoacán Villa Puerto 
Ceiba, en la secL.ndaría). 

15. Fraccionamiento Gral. Lázaro Cárdenas e el Río (la Pe1rolera etapas 1, 2,3). 
16. Fraccionamiento Colonia municipal Pescadores de la Sociedad ~oopera:iva de 
Producción Pesauera Tiburoneos del Río Seco S.C.L. (pr el ~astro 1uevo, cárcamo de 
aguas negras). 

~ 
1 

17. Fraccionamiento Nueva Venecia (frente a Soriana) ~ 
18. Fraccionamiento la Continuidad (a lado de Soriana). 
19. Fraccionamiento Diana Laura Rojas de CJiosio (a ado de la Continuidad, por el rastro ~ · 
nuevo). ' 

20. Fraccionarriento Conjunte Habitacional las palmas (pcr la entraca a carrizal. casas 
nuevas). 

21. Fraccionamiento Brisas de· Paraíso (atrás de Soriana). 
22. Fraccionamiento Privanza ::por la curva de la ICA). 
23. Fraccionamiento Belohoriz:,nte (adelante ::Jel Hospital en la ~rimera curva). 
24. Fraccior amiento Guayacán (entre el Hospital y Belonor,zonte). 
25. Fraccio:amiento Hacienda San José (calle Eliud Santcs, por el Templo Evan!;élico). 
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26. Fraccionarriento Blancas tv.ariposas (a lado de Oriente San Cayetano). 
27. Fraccionarriento Adalberto Santos Magaña. 
28. Fraccicnamiento Colonia Magisterial de Paraíso (entre Chedraui y lavado de autos los 
taxistas). 
29. Fraccicnamiento los Cocos 11. 
30. Fraccionamiento Terramar Residencial (por el Colegio Jean Piaget, carretera a la 
UPGM). 
31. Fraccicnamiento Campestre (arrás del Hotel Campestre). 
32. Fraccicnamiento los Cocos !al ado de Nueva Venecia, casi enfrente ae so~iana). 
33. Fraccionamiento Condomhio Costa Real (carremra a Dos Bocas, a la altura de la 
Quinta). 

Relación de lotificaciones del M1.micipio de Paraíso: 

1. Lotificacién Framboyanes (arrás de la maderería Prats). 
2. Lotificacién bs Cedros (atrás de Fonapho, terrero de Loire). 
3. Lotificación Gloria Ramos de Rosado (a un cos~aco de la Petrolera, a1rás ae la Clínica 
de Pemex;. 
4. Latificacién l::::s Roberto 2 (al ;aao del Camellón). 
5. Lotificacién Trinidad Maldonado Jiménez (Quinta Maldonado). 
6. Lotificadón Playa Dorada (Rfa. Jnión 1 ra. Sección). 
7. Lotificadón Alberto Valenzue;a ::l.agdug (Ría Unión 1 ra. Sección). 
8. Lotificadón Mar de Plata (Ría. unión 1 ra. Sección). 
9. Lotificación Mar de Plata 1 (~ía. Unión 1 ra. Sección). 
10. Lotificación \/entura Fuentes Pérez (Ría, Libertad 1 ra. frente al racha ;a Gra., Familia. 
11. Lotificación Cristal del Carmer. Domínguez Canepa (Ría. Oriente 2da. Sección, Palma 
Huaca, frer te a Restaurant). 
12. Lotificación qot:erto Luis Comín~uez Carepa (Ría Oriente 2da. Sección, Palma Huaca, 
frente al Resta..Jran:). 
13. Lotificación cris:al Domínguez Sanepa (Ría Oriente 2da. Sección, Palma o-tuaca, frente 
al Restaurant). 
14. Lotificación Ro::>erto Domínguez Fuentes (Ría. Oriente 2da. Sección, Palma Huaca, 
frente al Restaurant). 
15. Lotificadór Efrén Magaña A.rellano y saci::>s (Rfa. el Escribano, por el Templo Betel). 

Relación de Fraccionamientos y lotificaci::>nes en proceso pendiente de regularizar 

del Municipio de Paraíso: 

1. Fraccicnamiento Balneario Paraíso (Caraca') 
2. Fraccionamiento Villas las Palmas (de áscar Pérez, atrás de la clínica San Marcos) 
3. Fraccionam ento Primavera (de Don Delia Colladc, a lado del Campo de fútbol, Unidad 
Deportiva) 
4. Fraccionamiento Arboledas de Remigio Ulín, ernfrente del Hotel Báez 
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Rancherías: 

1. Barra je Tup leo. 
2. Uniór 1 ra. Secció'l. 
3. Uniór 2da. Sección. 
4. Uniór 3ra. Secció'l. 
5. Las R::>res 1 ra. Sección. 
6. Las R::>res 2da. Sección. 
7. Las R::>res 3ra. Sección. 
8. El Escri::>ano. 
9. Aqu1les Serdán. 
10. José Vlar"a Morelos. 
11. Potre-·tos. 
12. Moctezuma 1 ra. Sección. 
13. Moctezuma 2da, Se::;ción. 
14. Moctezuma 3ra. Sección. 
15. Franciscc l. Madero 2da. Se~ién . 

16. Nicclás Bravo 2da. Sec:::ión. 
17. Nicclás Bravo 3ra Secdón. 
18. Nicclás Bravo 4ta. Sec:::ión. 
19. Nicclás Bravo 5ta. Sección. 
20. Libertad 1 ra . Secció1. 
21 . Libertad 2da. Sección. 
22. Orien:e 1 r-a. Sección. 
23. Orien:e 2da. Sección. 
24. Monte Adentro. 
25. Quintín Arauz. 

Ejidos: 

1. Barra de Tupilco. 
2. Guanc Solo. 
3. Unién. 

4. Las F ores. 
5. Flores y Limón. 
6. Aquiles Serdán. 
7. Chiiie¡Jec (Se::;ción Taque). 
8. Chilte :)ec (Se::;ción Banco) 
9. Andrés García (La Isla)_ 
10. Pue-to Ceiba (Carrizal). 
11. Quirtín Arauz. 
12. Trujillo Gurría (Libertad 1 ra.). 
13. La Solución somos todcs (Nicolás Bravo). 
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, . 
14. Lázaro Cárdenas. 
15. Oc~ideme (San Franc:sco ). 

16. Oriente (San Cayetano). 
1-7. Palestira. 
18. Oriente (Hormiguero). 
19. Francisco l. Madero. 

El Ayuntamiento podrá hacer las llodificacicnes que estimen convenientes en cuanto al 

número, jurisdicción, circunscriPción territorial de las delegaciones, sectores y secciones, 
tomadc en cuenta el número ::le habitantes y sus necesidaoes. 

CAPÍTULO 111 
FUNDO LEGAL 

Artículo 6. Corres¡;onde tener -\Indo legal a las ciudades, villas y pueblos. 

Se considera fu"ldo legal la superficie de tierra cue siendo distinta de la protJie::ad particular, 
ejidal o ::;omunal, se encuentra centro de un asen~amiento humano y forma parte del 
territori::l del que fue dotado el Municipio. 

El fundo legal será administrado ::x>r el Ayumamiemo y se destinará preferentemente a 
reservas teTitoriales, provisiones para la creación de nuevos centros -:e población, 
espacios naturales o zonas de reserva ecoló~ica, atendiendo a las disposiciones legales 
aplicab4es, planes y programas de desarrollo urbano. 

Es faculta:i del Ayuntamientc regularizar a pe:ición de parte interesada, ta tenencia de los 
terrenos ~ue se encuentren demro ::lel fundo legal y que los particulares tengan en posesión, 
con observancia de lo estipulado en el artículo 233 de la Ley Orgánica de 10s Municipios 
del Estadc de Tabasco cuando sea aplicable. 

Toda persona :¡ue carezca ::e título de propiedad ¡ esté en posesión de un inmueble 
municipal, está obligada a hacer la denuncia ccrrespondiente ante el Ayuntamento, con el 
objeto de regularizar su tenenc:a. 

El po:::eedor o la poseedora óe un inmueble r-,unici;:al que formule la denuncia 
correspcr.diente, deberán justificar que tiene la posesión del predio a título ::le dueño o 
dueña ::>orlo menos cinco años anteriores a la denunc:a, que esta posesión ha sido pacífica, 
continLa. ¡:>ública y de buena fe en términos del Código Civil del Estado de Tabasco. 

Para les trámites a que se refieren los párrafo::; anteriores, es necesario reunir los requisitos 

siguiertes: 



2 DE MARZO DE 2022 PERIODICO OFICIAL 10 

a) Constancia certificada dellnstitutc Registra! del Estado :e Tabasco y de la Coordinación 
de Catastro, de que el inmuet:le no está inscrito a nombre de persona alguna; 
b) Constancia expedida por el catastro municipal de que la persona interesada es 
poseedora de inmueble que pretende regularizar, previo el pag:J de los derechos 

correspondiente 
e) Plano autcrizado del predio en que se especifiquen medidas, colindancias 'f ubicación 
exacta cor coordenadas; 
d) Constare a, cuando la persona que solicita es pan:icUia" y el predio se destinará para 

vivienda, ae que no es propietaria de ningú1 inmueble n su cónyuge, ni sus hijas e hijos 
menores de edad; 
e) Constancia de los avalúos catastral y comercial del : rec:iio; 
f) Certificación de que el inmueble no tiene un valor aqueológico, histórico o ar:ístico, en 
caso de que exista indicio de e llo, la que deoerá ser exoedida por la Institución competente; 
y 
g) Escrito li::>re de conformidad suscrito por cada uno ae los colindantes del predio. 

El Secretario del Ayuntamiento, recibirá la solicitud cor .os documentes que indica el 
artículo que antecede, la turnará a la Presicenta o Pres1de:te Municipal, quien, a su vez, la 

pondrá a consi:::leración del Cabildo, mismc :¡ue constíwidc legalmente en sesiór ¡::lenaria, 
en su caso emitirá la declaratoria de fundo legal y ordenara su pubticación el Periódico 
Oficial del 3obierno del Estad:J y en su morrento la lnscrioción en el Instituto R.e;;,istral del 
Estado de Tabasco. 

Agotado el p•:Jcedimiento al que se refiere el presente artículo, el Presidente municipal y el 
primer Sindico de hacienda, otorgaran el tituAo municipal c::.rrespondiente. 

CAPÍTULO IV 
DE LAS AUTORIDADES MUNIC1PALES 

4-
1 

Artículo 7. Al Honorable Ayuntamiento corresporden las atribuciones, .:acultades, 

obligaciones y prohibiciones que establece la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos a Constitución P:Jiítica del Estado Libre y Soberano ce Tabasco, la Ley~ 
Orgánica ce os Municipios del Estado de Tabasco, e Bando de Po icía y Gobierno del 

Municipio :::e Paraíso y las demás dispos :::iones apli·::acles para garartizar el estricto 
cumplimiento de sus fines. • 

A) El Ayuntamiento tiene ccmo finalidad esencial le-grar el bienestar general de los 

habitantes ::!el Municipio, por tanto, las autoridades mW1ic1pales sujetarán sus acciones a 
las disposiciones siguientes: 
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l. Preservar la digni::lad de las personas y, en consecuencia, los derechos ht..-nanos y sus 
garantías, establecidos en el - ítu lo Primerc de la ConstitJción Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 
11. Salvaguardar y garantizar la ntegridad del territorio del Municipio; 
111. Garantiza la seguridad y certeza jurídica, con la observancia del marco normativo del 
Bando de Policía y Gobierno ~ue nge al Muni:ipio y de corformidad con a jerarquía legal 
que estabece a Constitución P'Jiítica de los Estados Unidcs Mexicanos, y las Leyes que 
de ella emanar, dentro del ámbito ae su comcetencia; 
IV. Rev~sar y a::tualizar periódicamente los p;anes, programas, directrices y en general, la 
reglamentaciór '11Unicipal de acuer.r.::o con las necesidades ce la realicad social, económica 
y política cel Municipio; 
V. Satisfacer las necesidaces coleCtivas de sus habitantes mediante la adecuada prestación 
de los se"Vicios públicos municipales; 
VI. Prorrover y organizar la :Ja1icipación ciudadana para cumplir cor los planes y 
programas mumcipales; 
VIl. Salvaguarcar y garantizar a~nrro de su territorio la seguridad del ::>rden p.:biico; 
VIII. Promo·.;er el desarrollo de las actividades económicas, agríco;as, industriales, 
comerc;ales, a1esanales, tur'st icas y demás que se señalan en la Ley Or; ánica de los 
Municrpios cel Estado de Tabasco, contandc con la participación de los sectores social y 
privado. en coordi1ación con las Entidades, Dependen~ias, Organismos Estatales y 
Federales: 
IX. Prorrover y fomentar el "Jesarrollo de los pueblos indígenas, usos, costumbres, 
tradiciones, as' como preservar SL lengua natal e incentivar a que bs n1ños y jóvenes la 
practiquen de manera cotidiana: 
X. Coadyuvar en la preservacbn, protección y mejoramiento de la tecnología y el medio 
ambieme -Jel Municipio, a través de acciones propias, delegadas o concent·adas; 
XI. Garantizar la salubridad e h1giene pública: 
XII. Prorrover la inscripción de ::>s habitantes ::lel Mur icipio al padrón municipal: 
XIII. Fo;ta1ecer ;a Identidad pro¡:;ia de las comunidades, fon-entando la cultura, los valores 
cívicos f artisti:x>s del Municipic: 
XIV. Promover'! garantizar la ;:;art1dpación ciudadana, de tal manera, que se permita a los 

habitames del '\llunicipio, el ser escuchado; 
XV. Prop:)fc onar apoyo a las madres solteras, personas de ;a tercera edac, de capacidades 
diferen1es. mujeres víctimas de videncia de ; énero, y en general, garantizar la igualdad y 
la no discriminación entre los habi-:antes del Municipio; 
XVI. Promover y fomentar una ::uiL ra de prmección dvil y derechos ~umaros , 'f 

XVII. Las ::lemás qLe se despre1dan de las mismas. 

B) Para e cJrrplim ento de los fines y resporsabilidades a ~ue se refiere el ir c !So anterior, 
el Ayuntamiento cuenta con las siguientes facultades generales: 

l. De reg amentacién para el régimen de gob1erno y administración del Munic~io; 

11. De iniciat va ante la Legislatura cel Estado, para proponer leyes y ::lecretos ; 
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111. De planeac1ón integral, democrática y ::>articipativa, p .... x urando el desarrollo político, 
económico so:ial, urbano y rural del Municipio, mediante la integración de planes, 
programas -..¡ ac:iones de mediano y largo plazo que garanticen la continuidad de: desarrollo 

de la gestión municipal; 
IV. De ejecuci:)n de los actos administrativos para el cumplimiento de las disposiciones que 
se dicten; 
V. De lnsoección y vigilancia para la observancia de los preceptos disoosiciones 
normativas y reglamentarias que se dicten; 
VI. De sarcién administrativa conforme a lo dispuesto por este Bardo y disoosiciones 
municipales qJe oara tal efecto emita el Ayuntamiento, y 
VIl. De ejer:;ic o ae la facultad económico-coactiva, conforme a lo dispuesto por este Bando 
y disposiciones municipales vigentes 

Artículo 8. Para el trámite y solución de los asuntos específicos de la administración 
municipal, se considera como Autoriaades Municipales: 

l. 
11. 
111. 
IV. 
V. 

El AyL.ntamiento; 
El Presiderte Municipal; 
El Sim::ico de Hacienda; 
El Secretario del Ayuntamiento; y 
Los TitJiares de los Órganos Administrativos. 

Se considerarán como Autoridades auxiliares: 

l. Los :::>~egados Municipales; 
11. Los Sub-Delegados Municipales; 
111. Los Jefes de Sector; 
IV. Los Jefes de Sección; y 

V. Los Jueces Calificadores. 

Estas Autor<lades se coordinarán para sus acciones con la Secretaría del Ayuntamiento. 1} 
Artículo 9. Por ~ada Delegaco, Subdelegado, Jefe ce Sector y Jefe ce Sección, se 
designará un suplente quien entrará en funoones en las ausencias temporales o definitivas 
del titular o oor disposición del Ayuntamiento, previa justificación de su mandato. ~ 

Artículo 10. Para la elección de Delegados Municipales, Sucdelegados Municipales, Jefes 
de Sector o de Se:ción, deberá observarse el procedirriento establecido en los Artículos 
102, 103, 1 :l4 y 105 de la Ley ::>rgánica de los Municip os del Estado ::le -abas:o, y a la 
convocatoria que para tal efectc expica la Secretaría del Ayuntamiento. 

Artículo 11. Las Autoridades Municipales en el ámbito de SL. jurisdicción, es1arán obligadas 
a lo siguiente: 
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l. Vigilar, cump.ir y hacer cum¡:;lir, en al ámbito de su competencia, las Leyes Federales, 
Estatales, el presente Bando, ~eg ;amentcs, programas de ::!esarrolo urbanc, -.::irculares y 
demás d !sposic:ones de carácter administrati•;o; 

11. Cuidar ce la .seguridad, higiene salud y paz pública; 

111. Fomentar las actividades ~epc'Livas, artísticas, culturales y cívicas, y las encaminadas 
a establecer o ~ejorar los servicios públicos más indispensables como agua ;)otable, luz 
eléctrica, drenaJe, escuelas, caminos, puentes. entre otros; 

IV. Elaborar y mantener actualizaao el censo ae población ce sus jurisdicci::mes; 

V. Informar oportunamente al Ayuntamiento de lo que acontece en su ámbito territorial 
cooperar con las Autoridades que las requiera para ello; 

VI. Vig1lar que las obras programadas dentrc ::!e sus jurisdi::ciones, se eje::uren dentro de 
/JI'~ lineamientos establecidos, infcr~ado al Presidente Municipal, así como a a Contraloría T "" nicipal, de cualquier falla o irregJiaridad que observe al-especto: 

W VIl. Poner a disposición del Juez Calificador. a as personas detenidas por faltas al presente 
Bando o reglamentos, para que éste les i:nponga la sancién correspondiente, ') las remita 
a la auwri::1ad competente de manera inmediata cuando se trate de delitos graves del fuero 
común o federal; 

VIII. Proponer y solicitar al Ayuntamiento la realización de obras de beneficio social; 

IX. Propor:::ionar todos los informes que solicite por su conducto la Contrataría Municipal, 
en relación a todas las acciones modificaciones y ampliacbnes de los programas que se 

realice'l en la comunidad por parte de las A~.toridades Mun cipales, Estatales y Federales, 
así como las irregularidades que Regasen a presentarse er. la ejecución de las mismas; y 

X. Las cemás que les atribuya expresamente las leyes y reglamentos o que les 
encomjenden directamente el Presidente Mu11cipal. 

CAPÍTULO V 
DE LA POBLACIÓN DEL MUNIClPIO, HABITANTES, VECINOS, 

VlSITANTES O TRANSEUNTES. 

Artículo 12. E elemento fundamental de la existencia del Municipio son las personas que 
lo integran, quienes podrán te"l€r la calidad de 1abitantes, vecinos, visitantes o rranseúntes. 
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Tendrán e• ca~ácter de habitantes del Municipio de Paraíso, las personas que residan 
habitual o transitoriarrente dertro de su teritorio. 

Los habitar tes se consideran vecinos del MLnicipio cuando se encuentren en los siguientes 
casos: 

l. Todos los nacidos en e· Municipio y qJe se encuentren radicados en e territorio del 
mismo; 
11. Quienes :enga más de 6 meses de residencia fija er el territorio, y que además estén 
inscritos er e! padrón correspcndieme; 
111. Sor habi1antes del Municipio las personas que res1dan habitual o transitoriamente 
dentro de su :erritorio; 
IV. Sor vecinos de un Mur icipio los haoüantes que tengan cuando menos seis meses 
de residenci:: fija dentro del territorio del Municipio, e las personas que expresamente 
manifieste ante la Presidencia Munidpal el deseo de acqUirir la vecindad; 
V. Los rexicanos que tengan :;uando menos ses meses de habe- establecido su 
domicilio fiic dentro del territorio Municipal, o aquellas personas que, acreci:ando el 
propósito de establecerse en el misno con fines lícitos, e.x;:resamente manifiesten ante la 
Presidencia Municipal el desee de adquirir a vecindad: y 
VI. Las personas que tengan menos de seis meses de residencia, per~ más de tres, y 
que expresen a la Presidencia Municipal su deseo de acquirir su vecindad, siempre y 
cuando cump1an con lo previsto en el presente Bando de P~ 1cía y Gobierne, y en las demás 
disposiciones r ormativas aplicables. 

Son visitanr.es o transeúntes las personas que, sin re9dir habitualmente en el \1Jnicipio 
permanezcan sir ánirro de establecer su domicilio en este o que transiten en e: \1unicipio 
de Paraíso ya sean con fines turísti:::os, la::>orables, c..ituíales, quienes en to::lc. momento 
tendrán la ;):::ligación de cumplir con las leyes y res¡:;etar a las autoridades l~almente 

constituidas. 

Artículo 13. Los veciros del Municipio serár considerados en igualdad de ci~cu nstancias 
para el desempeño de los empleos, cargos o comisiones y para el otorgamiento de 
contratos o c~ncesiones munic:pales. 

DERECHOS Y OBLIGACIONES 
CAPÍTULO VI ~ 

DE LOS HABITANTES Y VECINOS DEL MUNICIPIO( 

Artículo 14. Los habitantes y vecinos mayores de eda-:: tendrán los siguientes :::erechos y 
obligaciones: 

A) Derechos: 
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l. Votar y ser votad::ls para los :;ar~os de elección popular, en los términos pr~scritos por 
las leyes corresnondientes; 

11. De asociación y reunió1 en forma pacífica. con cLalquier objeto lícito, así como tomar 
parte e11 os asuntos políticos del Municipio; 

111. Tener acceso y hacer uso de los servicios de instalaciones municipales destinadas a los 
mismos: 

IV. Partici~ar e, las actividades te1dientes a ¡:>remover el desarrollo municipal, así como 
tener acceso a 10s beneficios; 

V. Recibir un :rato respetuoso y ser puesto inmediatamerte a disposición del Juez 
Calificador cuando sea denunc;ado por la Poiic·a Municipal; 

VI. Ejercer el derecho de petición ante las autcridades municipales de conformidad con lo 
~---dispuesto en el artículo oc~avo ce 12 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

y séptimo de la Constitución Política del Estaco libre y Soberano de Tabascc; y 

VIl. Los que le otorguen otras leyes y demás disposiciones normativas aplicables. 

B) Obligacicnes: 

l. Enviar a lc:s escuelas de instrt..cción primaria y secundaria a los menores de edad que se 
encuemren ::>ajo patria potestac. custodia, tutela o simple cuidado, así como informar ante 
las autoridades municipales sobre las personas analfabetas, y de igual forma, denunciar 
ante las autoridades competemes a quien o quienes maltraten o repriman con ::>rutalidad a 
los mencres de edad; 

11. Inscribirse en los padrones cue estén expresamente determinados por las Leyes 
Federales, Estatales, Municipales 'i demás d!sposiciones aplicables en la materia; 

~ 111. Desemoeñ..- las funciones oeclaradas obii;¡atorias por las leyes; 

IV. Respetar y cumplir las disposiciones egales y los mandos de las autoridades 
Municipales; 

V. Contribuir para los gastos públicos del Municipio de manera proporcional y e:¡uitativa, en 
la forma y térm1nos que dispongan las leyes -:Je la materia; 

VI. Inscribirse, los varones en ecad de cumplir su servicio municipal, en e1 padrón de 
reclutamien:o ael Municipio; 
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VIl. Utilizar adecuadamente con sujeción a este Bandc, leyes, reglamentos y decretos, las 
instalaci::>nes y servic:os munic:pales, cuidan:::lo su conservación y mejoram errto: 

VIII. Votar en las elecciones de autoridades municipales, ~nforme a lo dispuesto en las 
leyes correspondientes, así :::amo desempeñar los cargos concejiles las funciones 
electorales, censales y las de jurado que les sean encor1endadas; 

IX. Inscribirse en el Catastro tv'unicipal, manifestando la propiedad y/o posesión que tenga; 

X. Pintar las casas y bardas de su prop edad. cuando lil€nos una vez cada dos años; 

X I. Construir :>ardas y tener desmontados los predios ::le su propiedad, cuando estos se 
encuentren ubicados dentro de las zonas urtanas y su::>..Jr::lanas del MuniClpio 

XI. Participar con las autOfidades municipales e: la protección, conser.Jación y 
mejorarriento del medio ambiente; 

XIII. Cot:lborar con las autoridades municipales en el es:ablecimiento, conservación y 
mantenimiento de viveros; forestación y reforestación de zonas verdes y par::¡ues, así como 
de cuidar y conservar los árt:oles plantados dentro 't freflte de su com1cilio. siempre y \ 
cuando no se obstruya la vialidad; así come cuidar y .;igilar la :onservactón de la flora y~\ 
fauna silvestre en vías de extioción, denunciando ante las autoridades corrpetentes la tala ~ 

inmoderada de árboles de su entorno y la caza y comercie clandestino de las especies de 
animales er vías de extinción; 

XIV. Evi:ar las fugas y disper:::lió de a~ua potable en sus domicilios y comunicarle a la 
autoridad competente las que existen en la vía pública. as· como abstenerse de instalar 
desagües e'1 dichas vías públicas; 

XV. Procurar que el agua resultante del asee de sus casas ~a llegue a las vías Júblicas y 
evitar lavar sus vehículos sobre la misma; 

XVI. Cocperar conforr1e a las ~yes y reglamentos en la real"zación de Jbras de ::>eneficios 
colectivos; 

XVII . M~:tener aseados los frer tes de sus domicilios, negados yio predios de su :x-opiedaGL \ 

o poses1on; ' 

XVIII. Vacunar a los animales domésticos que sean ::le su propiedad, oonforme a los 
términos prescritos pOf la normatividad respectiva; 

XIX. Cocperar con la autoridac munici¡:::al para detectar las construcciones realizadas sin 
licencias y =L.era de os límites aprobados en el Programa de Desarrollo Urbano y el 
Reglamento de Construcción del MuniciJio; 
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XX. Manie1er en la fachada de su 1omicilio e1 número oficial que le corresponda; 

XXI. Cooperar '! participar organizadamente e1 el caso de que se susciter calamidades 
públicas o catástrofes dentro ~el territorio que comprenoe el Municipio, pa-a con ello, 
brindar aJxilio a la población munbpal afectada; 

XXII. Proporcionar, sin demora y -:x>n veracidad, los informes de datos estadísticos o de 
cualquier ctro género, que le sean solicitados por las autoridades competentes; 

XXIII. lnsc'"ibirse y hacer que los 1iembros :le la far-nilia se inscriban en las ~espectivas 
oficinas del Re~istro Civil que corresponda; 

XXIV. En las :;omunidades indígenas, prorrover el uso de la lengua naral en sus 
descendientes, así como el fc·mento a sus tr~iciones y costumbres; 

XXV. Conocer y cumplir las disposiciones contenidas en este Bando, Reglamentos 
Municipales y demás disposicic1es administrativas de observancia general que apruebe el 
Ayuntamiento, ya que ante su Inobservancia no podrá alegarse desconocim1ento, desuso, 

~ costumbre o práctica en contrario; 

. : / XXVI. Absrenerse de ingerir beoidas embriagantes, consumir drogas o inh•ar sustancias vV tóxicas en la ·tía pública o en lugares pú!Jr¡cos. o permanecer en estos en estado de 
embriaguez o bajo los efectos de a~duna droGa; 

XXVII. Abstenerse de alterar e bloq..¡ear el tránsito venicular y peatonal; 

XXVIII. Abstenerse de invadir u o::>staculizar la vía publica con veh ·culos o peatones para 
la realización :le reuniones, maratones, caravanas, desfiles, juegos de :onjunto o 
manifestaciones, actos de caráct€r político. ~eligioso, cultural , festivo, depooivo, o de 
cualquier 1aturaleza sin contar ~n autorización previa oe las autoridades r-nunicipales 
correspondientes; 

XXIX. Abstenerse de variar e1 uso y destino de los inmJebles que establezca el Plan 
Municipal de Desarrollo o e Plan de Desarrollo Urban:> quedando prohibtdo realizar 
construcciones que invadan la \'Ía pública; 

XXXI. Abstenerse de utilizar las banquetas, a1dadores, calles, camellones y demás lugares 
públicos o de uso común para el desemoeño de trabajos particulares, exhibición o 
almacenamiento de productos ~ servicios; 

XXXII. Ev.tar cue los materia tes utilizados en la construcción, alineació-, demolición, 
modificación o ampliación de obra permanez:;an e1 la vía pública por más de 24 horas; 
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XXXIII. Abstenerse de realiza~ los trabajos aue impliquen 1a apertura o deterioro ce la vía 
pública una vez que se hayan termmado obras de drenaJe, alcantarillado, agua ootable, 
cableado eléctrico o Telefónico o cualquiera que implique un daño o deterioro a bs bienes 
municipales :: vías de comunicación; y 

XXXIV. Las demás ::¡ue le impongan las disposiciones JUrídicas federales, estatales y 
municipales. 

A quien incunpla con lo dese toen este apartado, se e sancionará con .. ma rulta por el 
equivalente d~ 1 O (diez) a 30 (:reinta: U11idades de Medida y Actualizac ón Vigente, en caso 
de reincidencia, podrá dL..plicarse la sanción originalme1te impuesta, slem::>re y cuando no 
se exceda el límite superior de la medida sancionadora es--.ablecida en este párrafo. 

En el caso ce que e· ciudadano haga caso omiso a Süs obligaciones será sL..jeto de las 
sanciones :;crrespondientes: 

l. Apercibirrien:o; 
11. Citatorios; y 
111. Multa. 

Todas las demás que ~s imponga las disposiciones jurídicas feceraJes, estatales y 
municipales. 

Artículo 15. La vecindad en e Municipio se pierde por: 

l. Ausencia legal; 
11. Manifestaoo"l expresa de residir en otro Municipio; y 
111. Ausencia por más de seis reses de Municipio. 

La vecindad del Municipio no se perderá por ausencia en vi1ud del desempeño ce un cargo 
de elecciór popular, por cumplir algún servicio militar, por desempeñar algún cargo de la /i) 
nación en el extranjero o por ausentarse por motivos ce estudios, o por el desempeño de {5 
una comisión del Gotierno Fe::eral, Estatal o Municipal. o por otra causa de fuerza mayor 

debidameme justificada. ~ 

Se consideran causas de fuerzas mayor aqL..ellas circLnstancias o hechos que ocasionen 
que el aveci"lcado se ausente temporalmeme del territorio municipal por rannes de Ira bajo, 
enfermedad, impedinento físico, o en su caso, por :::ausas análogas a las aquí 
mencionadas 

CAPÍTULO VIl 
DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS VISITANTES O TRANSEÚNTES 
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Artículo 16. Para efectos de es1e Bando· se cons1derará visitantes o transeúntes las 
personas que residen habitual e transitoriamente l::ln el Municipio, que no reúna los 
requisitos de ve:::indad. 

Artículo 17. Son visitantes o transeúntes las personas que se encuentrl::ln de paso en 
territorio municioal, ya sea cor fines turísticos, labcrales, culturales, sociales, políticos, 
religiosos y/o económicos. 

Artículo 18. son derechos y ooligaciones de 10S visitantes y transeún:es: 

A) Derecnos: 

B) Obligac:ones: 

l. Respetar las cisposiciones legales, del prl::lsente Bando y ce los reg ame1tcs municipales 

y todas las de carácter general que dicte el Ayuntamiento; y 
11. Prestar auxilio a as Autoridades ~uando sea legalmente requeridos para elle. 

Los organismos descentralizados ae la Admin1straciór Públi: a Federal, las Personas físicas 
y Personas Jurídico Colectivas -:le carácter ¡:;.íblico o Jrivado, nacionales 'J extranjeras, las 
Empresas Proauctivas del Estado y las empresas productivas subsidiarias y empresas 
filiales de estas úii imas, que trasladen personal al territorio del Municipio y que estos 
permanezcan por más de • 5 oías consecutivos en el mismo, deberán informar al 
Ayuntamiento el 1úmero el€ personas, 1ombres y domicilios en los que estos 
permanecerán, lo a1terior, a efectos de tomar las meciidas nl::lcesarias para el 8umplimiento 

de las obligaciones de las autordaces municipales, sanitarias, de migración :- de cualquier 
otra índole que corresponda. 

Artículo 19. Todo extranjero que llegue al Municipio :::on el deseo de avecindarse, deberá 
acreditar previamente, con la aocurnentaciór. correspondiente, su legal inGreso y estancia 
en el país. de :::onformidad cc1 lo dispuesto por la Ley General de Pcblació'1 y demás 
disposiciones migratorias; así como cumplir ~on todas las obligadones cue impone el 
presente Bando a los habitames y vecincs del Municipio. inscribiéndose además, en el 
Registro Local de Extranjeros, informandc a1 respecto en un plazo de 2·0 c:'ias naturales 
sobre alguna situación que haya generado su cambie de dcrnicilio personal e conyugal, su 
estado c•vil, su 1ac onalidad yic sL actividad 'J profes1ón. 
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Los habitantes del Municipio tendrán la ooligación da irfcrmar a la auto-idad 'Tlunicipal 
sobre la presercia de extranjeros que residan dentro da! Municipio, para los efectos de que 
se haga el respectivo registre de esas personas en el Registro Local de Extranjeros del 
Municipio. 

A quien incuMpla con lo descrito er este artículo, se le sancionará c:m una mL..I:a por el 
equivalente de 10 (diez) a 30 (1reinta: Unidades de Medida y Actualizac:ón Vigente, en caso 
de reincide1c a, podrá duplicarse la sanción originalmente 1m puesta, siemore y c~ndo no 
se exceda el límite superior de la medida sancionadora eSTablecida en este párrafo. 

De conformidad con lo estab ecido en el artículo 2°, fracción octava de la Co'lstitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, en e1 Municipio de Paraíso, queda 
prohibida toda -=orma :le discriminacion mot1vada por o-iger étnico o nacional, el género, la 
edad, la le1gJa o idioma, reltgión, costumbre, opinio1es. preferencias, condición social, 

salud, estado civil o cualquier ctra que ateme contra la dign1dad humana y 1enga por objeto 
anular o menoscabar los deredlos y las libertades de las ¡:efsoras; 

CAPÍTULO VIII 
DE LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

Artículo 20. EL Ayuntamiento está facultaao para orga:1izar a los vecinos en Consejos de 
Participación C udadana, de Colaboración M .. micipal, e en cualquier otra forma prevista en 
la Ley Orgán ca de los Municipios de1 Estaco ce Tabasco. 

Artículo 21. El Ayuntamiento, ::>ara la gestión y promc:ión de planes y programas, en las 
actividades sociales y culturales, así como para la realización de obras, conservación de 
las mismas, 'f prestación de servicios públicos, se aulC:Iiará del Consejo de Participación 
Ciudadana o de Colaboración Municioal, a través de las aLl:oridades auxiliares 

Artículo 22. Los integrantes :le los Consejos de Particioación Ciudadana se elegirán 
democráticamente por los vecinos de la zona donde furl:ionarán, previa convocatoria 
expedida por el Ayuntamiento, y ante la presencia de ur funcionario municipal comisionado, 
quien se encargará ce sancionar la elección del Consejo, los Consejos de Participación 

Ciudadana serán entidades paramunicipalas Auxiliares oel Ayuntam 1ento y tendrán las 
facultades y obligacio11es que les confiere el Ayuntamie1to, su reglamento respectivo y las 
demás disp:>s ciones legales aplicables. 

Artículo 23. Los Consejos de ::>articipación Ciudadana se 1:1tegrarán con un mínirro de 10 
miembros, entre los ::¡ue deberán figurar Lambién representantes de las mujeres y los 
jóvenes, atendiendo siempre el princioio de equidad de género. 
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La elección de I:Js integrantes ce los Consejos de Participación Ciudadana se sujetará a lo 
dispuesto :Jor e1 Ayuntamiento en las disposiciones que se señalan en es:e Bando, y así 
también, en aqLella normativicad cue se estab1ezca en el Reglamento respe:;Hvo. 

Las mesas directivas estarán 1nt9fradas por un Presidente, un Secretario y 10s Vocales 
necesérios, que serán los Jefes de Manzana :le las localidades de que se trare. 

Artículo 24. Les Consejos de Participación Ciudadana o de :;elaboración Muntctpal tendrán 
las siguientes facultades y obligaciones. 

~ A) Facultades: 

// l. Proponer a la Presidencia Municipal, las med tdas que estimen convenientes para mejorar 
~la presta~i6n de los servicios pt:tblicos; 

11. Sugerir a la Presidencia Municipal, la prestación de 'luevos servicios así como la fj realizaciór y c-onservación de otras públi::;as, promoviendo siempre la participación v (/ organiza:la y respetuosa de los vectnos en la observación de la ejecución de estas; 

111. Informar a la Presidencia Munictpal sobre las deficiencias administrativas en el trámite 
de asuntos que se relacicnen -:::m la prestac ón de los servicios públicos muntcipales, así 
como la r::onducta indebida de los servidores ::>úblicos en el Irato directo con el :Júblico; 

IV. Informar a a Presidencia Muricipal, sobre el estado que guarden los monumentos 
históricos, artísticos, plazas tíc~cas, escuelas públicas, bibliotecas, museos, panteones, 
mercados, parcues, centros recreativos, jardines, obras de ornato y en general de todo 
aquello er que la comunidad tenga interés y que se encuentre dentro ce la aamarcación 
territorial aue ocupa el MunicipiO; 

~ V. Participar en las ceremonias cívicas y eventos recreativ:)s, culturales y deportivos que 
·, \ realice el Ayurtamiento; 

VI. Opinar sobre los servicios educativos, públicos y privados que se presten en sus zonas 
y sobre 10s prooler1as de vivienda. de servicios sanitarios ¡ de otros que sean de interés 
social para la comunidad; 

VIl. Promover en coordinación con las autoridades municipales correspondientes, 
actividaces de colaboración c:udadana y ayuda social, propiciando la coooeración de 
vecinos en las acciones que les pr:>ponga el Ayuntamientc según el área y requerimiento 
de su localidad: 

VIII. Pro~urar la participación ce los vecinos e1 la solución de los problemas referidos con 
antericridad, y 
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IX. Las demás que le refieran otras C:isposi:::i:mes legales aplicables. 

B) Obligac¡ones: 

l. Coadyuvar :::on el .A.yunta'lliento e- el cunplimiento de ptanes y prog-amas municipales; 

11. Promover la partic:pación de ha~tantes y vecinos en todos aquellos actos ae beneficio 
colectivo; 

111. Informar 11ensualmente a Ayuntamiento, habitames y vecinos ce su zcna de los 
proyectos a realizar y de su ac.:uación por los medios adewados; 

IV. Los cc~sejos de Participación Cil..dadana deberán vincularse siem:xe en sus acciones 
con los dele~ados municipales jefes de sector, jefes de sección o la at.bridad aue designe 
el Ayuntamiento, en sus ~espectivas jurisdicciones, ~Uienes en su caso avalarán las 
asambleas respectivas; 

V. Celebrar sesiones ordinarias y extraord inarias cuanras veces sea necesario pudiendo 
unas y otras ser Convocadas por la Freside!lcia Municipal~ ;:)Or la dependencia:> autoridad 
que este designe; y 

VI. Las que cetermine la Ley, el presente Bando y reglamento. 

Artículo 25. Los integrantes de los Consejos, durarán eP su cargo 3 años pud ende ser 
removidos ¡:or el Ayuntamiento c:Jando 10 cumpla con sus obligaciones; para la 
designaciór de los sustitutos, se seguirá el procedimier-"!to que señale el Reglamento 
respectivo o el .Ayuntamiento en su caso. 

Artículo 26. _os Consejos, en cuanto a su organización y funcionamiento, se regi·án por el 
reglamente cp..~e al efecto se ex.Jida e por las disposicio~es ::el Ayuntamiento. 

CAPÍTULO IX 
DE LOS ESTÍMULOS, PREMIOS Y RECONOCIMIENTOS 

Artículo 27. Para promover valores ambiema1es, artísticos culturales, litera·ios, deportivo....._ \ 
artesanales. :radicionales y académicos, el Ayuntamiento o:orgará le-s estlmulos premio;~ 
y reconocimientos a las personas fisicas o ~urídico colectivas que se destaquen por su 
conducta, actos u obras, ciencia, profesión u oficio a través de ac:ividades que sean 
relevantes y que representen un beneficio a la comunidad ::rel Munici¡:io, del Estado o de la 
Nación. 
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Artículo 28. Cuando los reglamentos específicos no contemplen los procedi'll~entos para 
la entrega de los estímulos, prt:mlics o reconocimientos que regulan se estaíá a lo que al 

efecto dispo1ga el Ayuntamiemo. 

Artículo 29. En ningún caso se podrá otorgar un es:ímulo. premio o rec~nccimiento, por 
más de una vez y e'l la misma 'llodalidad, a una m1sma persona. 

Artículo 30. Fara la selección de los cardidatos a recibir el estímulo, premio o 
reconocimie1to, deberá publicarse la convocatoria respecti\ta con la anticipaciÓn debida, 
salvo que por la naturaleza de este o ¡:or circt..nstancia especial que (;alifique el 
Ayunta'Tl1ento se estime innecesar1o publicarla. 

Artículo 31. El Ayuntamient~ decidirá en Pleno si ade'llás del estímulo, premio, o 

reconocimie1to se otorga un ap:yo econórrico con cargo a la partida presupuesta! 
corresponciente, contemplada '=f1 el Presupuesto de Egresos del Municipi~. 

Artículo 32. En los reconocimientos deberán expresarse las razones po~ ;as que se 
confiere, as· c001o la dependencia de la Acministración ~.4unicipal que lo otorgue y las 
autoridaces que lo suscriben; cebe contener de manera invariable la firrra del Presidente 
Municipal, del Presidente de la ::omisión del Ayuntamiento correspondiente y del Titular de 
la dependencia en la materia. 

Artículo 33. El Presidente Municipal podrá, en cualquier tiempo, conceder un premio o 

reconocimento público especial a las personas con un mérito rele·vante. Los premios o 
reconocimentos especiales constan de una medalla o diplcma, firmado por el Presidente 
MunicipaJ, e'l el que se expresen las razones de su morgarrlento. 

Artículo 34. Los reconocimiemos especiales podrán ser entregados, sin necesidad de 
convocatoria, en los siguientes casos: 

~ l. Tratándcse de persona cuyas ac:ividades han cobrado ura relevancia significativa en el 
\ """' mundo. el ::>aís, el Estado o el Municipio; 

11. Poraue al personaje al que se pretenda otorgar la distinción, no le haya s;dc entregado 
en vida ningún premio o reconocimiento por SJ destacada labor intelectual o f fs ca y porque 
su trayectcria, méritos o legadc sea merecedor de recibirlo; y 
111. Tracándose de personas que ~·engan en representación de otros Países, Estados o 

Municipios. 

Artículo 35. Los estímulos y reconocimientos se 'Jtorgarán a los servidores públicos 
selecci'Jnad-:>s ce entre aquéllos que prestan sL..s serv1cios en las depende'lcias ¡entidades 
cuyas re;aciones laborales se riger por el apartado "B" del artículo 123 Constitucional y la 
Ley de 1-:)S Trabajadores al Servi:;io del Estado o ael Municipio o cualquier entidad del 
servicio púb4ico nacional, estatal o municipal. 
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Artículo 36. Para el otorgamiento de los estímulos y reconocimientos a que se refiere el 
artículo ame~or. deberá selecdonarse de entre los servidores públicos a aquéllos que 
hayan realizado alguna de las siguientes acciones: 

l. Desempeñe sobresaliente de las actividades encomendadas; 
11. Aportaciones destacadas en actividades re lativas al programa de reforma acministrativa; 
111. Elaboración de estudios e iniciativas que apo'ie: notorios beneficios para el 
mejoramiento de la administración pública er general; 
IV. Iniciativas val osas o ejecución destacada en matera ce financiamiento de proyectos o 
programas 
V. Iniciativas va6osas o ejecución destacada en mareria de sistemas oe consumo, de 
mantenimien:o de equipos, de aprcvechamierto máxime de recursos hL..manos y materiales 
y otras aportacl)nes análogas; y 
VI. Estudios y labores de investigación, explcración, descuorimiento, invención :J creación 
en los cam:::os técnico o c:entífico que redunden er notorios beneficios para la 
administración ::>ública o la Nación. 

Artículo 37. Los estímulos y reconocimienkls se tramitarán a propues:a de los superiores 
jerárquicos. cel representante sindical o de les compaferos de labores 

Artículo 38. Las erogaciones que detan hacerse o::m motivo de algún premio~ 
reconocimiento o estímulo, serán con cargo a la partida correspondiente de la dependencia 
donde se tramite cada premio. 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LA ADMINISTRACKlN PÚBLICA MUNICIPAL 

CAPÍTULO 1 
DJSPOSICIONES GENERALES 

Artículo 39. Es facultad del Ayuntamiento aprobar 1a :reac·ón de las dependencias 
administrativas que conforman la .A.dministracJón Pública Mu1icipal, así como fideicomisos, 
organismos o empresas municipales o ¡:aramunicipales de carácter prod..Jctivo o de 
servicio, por ~ o e1 asociación con otrcs Ayuntamientos, deperder:cias federales~ \ 

estatales, ejidos, comunidades o particulares en térmiros :e las leyes de la materia. ~ 

Artículo 40. El Presidente Municipal es el -itJiar de la Administración Pública Municipal y 
es el supenor jerárquico de los empleados rrunicipales. res::>onsable directo de la función 
administrativa del Municipio y de ejecutar las resoluciones del Ayun:am1ento. pudiendo 
delegarla en los titulares de las dependencias o en e: funcionario pt:blico que este 
determine, oara el eficaz desempeño de las funciones. 
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Artículo 41 . Las relaciones de los miembros del Ayuntamiento con las deperldencias de la 
Administración ::>ública Municipal se darán a través del Presidente Municipal 

Artículo 42. La A::lministraci:)n Pública Mun1cipal será centralizada, aesc::n:entrada y 
para municipal. 

Artículo 43. El ::>residente Municipal podrá contar además con las unidades adrrinistrativas 
necesarias para el apoyo directo de sus funciones en materia de audiencia ::>~ica, prensa, 
comunicación social, turismo, relac ones públicas, asesoría, control y gestión, acceso a la 
información pública, juventud y deoorte, mejcra regulatoria , y las demás que requiera para 
el cumplimientc de sus funciones, atendiendo a su capacidad presupuesta!. 

Artíc~o 44. Las dependencias de la Administración Pública Municipal deberán actuar de 
manera ccordinada, así como proporcionarse la información necesaria, e1 os asuntos que 
por su naturaleza así lo requieran la reconocerse entre sí los actos que realizan. 

Las dependencias que de manera conjunta o separada tenga como finalicac verificar el 
cumplimie11to ae las disposicbnes administrativas municipales, así como de requisitar, 
verificar, conceder, otorgar y autorizar perm1sos, licencias y/o concesiones, para el mejor 
desempeño de sus funciones, ajustaran a lo que establece el presente bando, además de 
lo que se establez::a en el P<"ograma Anuat ::1e Inspección y Verificación, ::ompartiendo 
información y delimitando sus fu'1ciones a los manuales y reglamentos cue para tales 
efectos emita e1 ayuntamiento. 

Artículo 45. Las dependencias ds la Administraciór Pública Municipal -:ieberán conducir 
sus acti•;idades en forma programada cor base en los planes, progra'Tlas, políticas 
presupuestales. prioridades, restricciones y medidas de simplificación ad'lllnistrativa y 
desregulación, :¡ue establezcan los Planes, Programas y Proyectos del Gobierro Municipal 
aprobados por el Ayuntamiento. 

El Ayunta'lliemo a través del Presidente Municipal o la dependencia aue este designe, 
evaluará y proveerá lo necesario :::ara asegLrar el cumplimiento de los objetivos, metas y 
compromisos establecidos en los planes y programas respectivas. 

Artículo 46. E: Presidente Munic:pal tiene :a facultad para constituir comisiones para el 
despacho de 10s asuntos en los cuales, por su naturaleza, deban intervenir varias 
depender::ias de la Administración Pública Municipal, las :::uales podrán ser transitorias o 
permanentes y serán integradas ;)Or los TitJiares o representantes de as dependencias 
interesadas y presididas por el Titular o representante que el Presidente Municipal 
determine. 

Artículo 47. En caso de duda sobre la depe1ooncia ::ompetente para la ate""'ción de algún 
asunto, e Presidente Munic pal cecidirá sobre el particular, dándolo a ::crecer a los 
interesados a través del Secretario del Ayum.amiento. 
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Artículo 48. Las dependencias de la Administración Públ :a Municipa deoerán garantizar 
el derechc a la información de las gestiones públicas ::ue desempel'lan de manera 
transpareme. pronta y eficaz. 

Artículo 49. La Administración Pública Municipal, se regula por bs reglamentos 
municipales expedidos por el Ayuntamiento como órgaoo de gob4erno, otorgan ::lo estímulos 
y premios a k:ls funcionarios :::ue destaquen en sus funciones o sando-a~o a quienes 
incumplan :::on los planes y programas que establezca la administración. 

Artículo 50. El Presidente Municipal expedirá los acuerdos, circulares y mam .. ates a fin de 
proveer en la esfera administrativa al exacrc y eficaz cump imiento de las atribuciones de 
las dependen::ias de la Admin stracién Púb(ica Municipa. 

Artículo 51. Los actos y procedimientos de la Administracién Pública Mu1icipal atenderán 
a los principios de simplificac:ón, agilidad, economía, información, preGisió1, legalidad, 
transparencia e imparcialidad. 

CAPiTULO 11 

DE LOS NOMBRAMIE'ITOS Y REMOCIONES ' 

Artículo 52. Corresponde al Cabildo Municioal el nombrarrienlo y remociór de los Titulare~~ 
de la Secretaría del Ayuntamie'lto, C:mtraloría Municipal y :::>irector de la P~licí a Municipal, 
a propuesta q..Je para tal efecto realice el Presidente Munic1pal. 

El nombramiento y remoción de los demás servidores ;:)Ú:>Iicos cuya designac:ón no sea 
facultad exclusiva del Ayuntamiento, así cerno los nombramientos de los -:-itulares de los 
organismos cesconcentrados y paranunici~ales corresponderán al Presidente Municipal. 

La contratación de los recurs::s hurr~anos recesarías oara el desempeño de la función ¿') 
pública municipal se hará por conducto del =>residente ~'uncipal. lf!!/ 

Artículo 53. Ce conformidad con lo dispuesto en el artícuJo 3° de la Ley de los Tratajadores 

al Servicio del Estado de Tabasco, los trabajadores del Mu1icipio se clasifican en: ' 

l. De base; 
11 . De obra ceterminada y tiem¡:::o determinado, y 
11 l. De confianza. 

Artículo 54. Son trabajadores de base, los que prestan se~icio permanerte al 1\.lunicipio, 
consignado especialmente en el presupuesTO de egresos. 
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Estos deben ser de naci::malic:ac mexicana, sólo podrán administrarse teTooralmente 
extranjeros, cuando no exista :jisoonibilidad de nacionales; debiendo romprometerse a 
capacitar en la especialidad de ~ue se trate a c;uienes laboren con ~los. 

Artículo 55. Son trabajadores. oe confianza los que realizan fu1ciones de Dirección, 
inspección, supervisión, polic¡a, fiscalización, vigilancia y los que realicen trabajos 
personales o exclusivos de los -itulares o altos funcionarios del Municipio. 

Artículo 56. Tratándose de trabajadores de confia1za, el Municipio podrá ~escindir la 
relación laboral, si existiere un ,ot1VO razonable de pérdida de confianza, aur cuando no 
coincida con las causas justifi:;acas de terminación de los efectos del n::>mbramiento o 
contrate de trabajo. 

Artículo 57. De conformidad con le dispuesto e1 el articulo 14 de la Ley de los T""abajadores 
al Servicio del Estado de Tabasco. os nombramientos de los :rabajadores pcd""i:ln ser: 

l. Definitivos, les que se otorguen para ocupa~ :Jiazas permanentes; 

11. Para obra determinada . los ~ue se otorgan para realizar tareas directaMente ligadas a 
una obra que, por su naturaleza, n:::> sea permanente; su duración será la mater·a que le dio 
origen; y 
111. Por tiempo tJeterminado, cuanao lo exija la naturaleza del trabaje. 

Artículo 58. De conformidad con le :jispuesto en el articulo -5 :je la Ley de los Trabajadores 
al Serv~cio del Estado de Tanasco, los nombramientos de los trabajadores deberán 
contener por le ,enos: 

l. Nombre, rac:onalidad, eda::::: . sexo, estado civil, domic io, profesión u oficio, registro 
federal ~e causantes del trabajador, escolaridad y firma; 
11. El servicio :; los servicios c:ue deban prestarse, los que deteminarán con la mayor 

~ '\.. precisión posible; 
~ 111. El :;arácter del nombram1emo: Definitiv::>, por tiempo determinado 'J para obra 

determinada; 
IV. Jornada de rrabajo asignada; 
V. El sueldo y demás prestaciones :¡ue se habrá de percibir con ex¡::v-esión de la partida del 
Presupuesto de Egresos a cargo ae la cual deba pagarse; 
VI. Lugar de adscripción del tranajador; 
VIl. Lugar donde el trabajador recibirá el pago de su suelde y prestaciones; 
VIII. La protesta del trabajadcr en -.::aso necesario; 
IX. Fecha en que deba empezar a surtir efectos; y 
X. Nombre y firma de quien lo exptde. 

Artículo 59. E· nombramientc obliga al trabajador a normar sus actos con el más alto 
concepw de respor sabilidad y :Jrofesionalismo y a cumplir con todos los deberes inherentes 

al cargo o empleo correspond ente. 



2 DE MARZO DE 2022 PERIODICO OFICIAL 28 

CAPÍTULO 111 
SEGURIDAD PÚBLICA 

Artículo 60. El presidente Mun1cipal, tendrá bajo su mar de el cuerpo de Segur dad Pública, 
excepto cuaooo residiere habitual e transiroriamente en el Municipio. el Gobernador del 

Estado. 

El Ayuntamie1to del Municipio de Paraíso, pcdrá cele:ra~ convenios con el Gcbierno del 
Estado, cuando así lo considere conveniente, sobre la organización, funcioremiento y 
dirección téc-ica de los cuerpcs de Seguridad Pública Policía Preventiva y Tránsito, para 
la prestacion d recta o coordinada de estos servicios por parte del Estado, cJya finalidad 
será la de procurar las condiciones necesaras para sal\laguardar la integridad física, moral 

y patrimon al de los habitantes y vecinos del Municipic, a fin de que estos puedan ejercer 
los derechos que legalmente es correspon<!en, de co"lforridad con los artículos 87 y 88 

párrafo segundo de la Ley Or~ánica de los i\. unicipios del :=stado de Tabas:o. 

El Ayuntamie1to con arreglo a la Ley del Sistema de Seguridad Pút>lica del =:stado de 
Tabasco, y les Reglamentos que se expidar en la materia. deberá integra- u1a Comisión 

de Honor y ~usticia, la que se encargará oe conocer y resolver toda comrovers1a que r 
suscite cor relac:ón al régimen disciplinario 

La Comisión de Honor y Justicia será compe:ente para aplicar las disposiciones contenidas 
en el Reglamento que para tal efecto exp1ca el Ayur.tam1ento en materia de Seguridad 

Pública y T;-áflsito Municipal y su rég1men disciplinario. 

CAPÍTULO IV 
DE LAS COMISIONES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA POUCIAL Y DE 

HONOR Y JUSTICIA DE SEGURIDAD PÚBLICA Y DE HONOR Y JUSTICIA DE 
TRÁNSITO MUNICIPAL 

Artículo 61. Las Comisiones del Servic o Prcfesional de Carrera Policial y -ionor y Justicia 
de Seguridad Púolica y de Honor y Justicia de Tránsito 'v1u"licipal de Paraíso, Tabasco, se 

constituyer como órganos de carácter administrativo, auXJliar del Pre~dente Mun cipal, e~ 
cual tendrá competencia para conocer y sustanciar los procedimientos que se deriven d 
las quejas y de1uncias que se presenten e :ontra de los elementos perte1ecientes a los 
cuerpos de seguridad pública y Tránsitc del r..lunicipio. 

La sustanciación del procedimiento de responsabilidad admi:-tistrativa se re;irá por la Ley y 
el reglamento correspondiente, así como pcr las dispos1ciol'les de este bando y las demás 

disposiciones normativas aplicables. 
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Artículo 62. La Comisión segúrr co~responda se integrará ce la siguiente manera: 

A) La Collisión del Servicio Profesi:>nal de Carrera y de Honor y Justicia de la D rección de 

Seguridac Públtca Municipal, se imegrarán con: 

l. Un Presidente, que será el p~es1dente Municipal y en ausencia de este, el Secretario del 
Ayuntamien:o; 

11. Un Sec--etario, cue será designado por ~ Titular de la Contraloría Munic :Jal y quien 

deberá ser Licenciado en Dere:::hc: 
111. Un Secretario Técnico, que será el Director de Asumas Jurídicos del Munic pio de 

/&. Paraíso, Tabasco, o quien designe para tales efectos; 
1"\:S IV. Un Vocal, Que será el Titular de la Contra oría Mll1icipal; 

V. Un Vocal, que será un represer.tante del area de Recursos Humanos, designado por el 
Presidente Municipal; 

. Un Vocal , cuyo nombramiento deberá recaer sobre un ex elemento de los cuerpos de 
guricad p..Jbli:::a municipal de reconocida trayectoria y calidad moral, o en sL caso en el 

emento de mayor antigüedad, quien será designado por el Pres;de.,te Muli:::ipal; 

~ VIl. Dos V·")Cales pertenecientes a las corporaciones de Seguridad Publica. l.lllO de ellos 
será el titLtar de la Dirección, y el o:ro será electo de entre los miemt:ros de 1:: oorpcración; 
VIII. Los ::!emás integrantes que determine el Reglamento respectivo al SerJi::io de Carrera 
Policial. 

B) La Comisión de Honor y Justicia de la Drección de Tránsito Municipal contará con la 

misma inte~rac:ón que corresponde a la de Seguridad Publica a excepción de los puntos 
VI y VIl que será un ex agente oe tránsito o el de mayor anti~üedad, el Titular de a Di~ección 
y un eler-,erto ce tránsito. 

Cada integrante propietario conta~á con un suplen:e que cubrirá las ausencias de los 
Titulares de la Comisión en las S~iones. 

~Todos los integrantes de la Comisión tendrán derec,o a voz y vote en las sesiones, con 
\ excepción del Secretario Técnt:::o quien únicamente tendrá el derecho a voz, los vocales 

pertenecientes a las corporac1ones de Se~uridad Publica o de Tránsito, s:>lo tendrán 
derecho a voz y voto, cuando se trate una asunto correspo.,diente a su corpcración. 

Artículo 63. Los integrantes del ':omité de Honor y Just,cia de Seguridad Pública y de 
Honor y Justicia de Tránsito Muntcipal, tanto :xopietarios :::amo suplentes, durarán en su 
encargo tres años, salvo los ·v:::>cales pertenecientes a las corporaciones poiiciaca y de 

tránsito qJe durarán en su encargo seis meses, pudiendo ser reelectos .,asta por dos 
ocasiones. siempre y cuando no trcurra en .,inguna respo'1sabilidad y tenga vigentes sus 
derechos conforme a los reglame.,:os expedidos por el Ayuntamiento. 

Para la elec:::ión de los cargos oe ve cal ocupados por los elementos adscritos a la Secretaría 
de Segu~idad Pública y a la Cirecc:ón de Tránsito Municipal, el titular de cada dependencia, 



2 DE MARZO DE 2022 PERIODICO OFICIAL 30 

presentará una propuesta de cuando menos tres e~mentos, de entre les cuales, el 
Presidente Municipal hará la cesignación correspondiente 

La Coordinación de Recursos Humanos es.::ará obligada a proporcionar en :uanto sea 
requerida, los expedientes de los elementos Jropuestos. 

Artículo 64. La Comisión ses1onará cuando menos una vez al mes, y tendrá ccm:J recinto 
el edificio mu1icipal que se establezca en la convocatoria :A)-respondiente 

El Presidente Municipal podrá con-.tocar con 48 horas de anticipación a las sesiones 
extraordinarias que sean necesarias. 

Artículo 65. Habrá quórum en las sesiones de la Com1sión cuando se cuente con la 
presencia de la mitad más uno de sus integrantes con derecho a voto, y sus rescluciones 
serán tomadas por mayoría s1mple de los integrantes presentes. En caso de empate el 
Presidente te1drá voto de calicad. 

Artículo 66. El Se:retario de la Comisión, será el ejecutar de los acuerdos y rescluciones 
que emita el m1smo Comité. 

' Artículo 67. Todo integrante de la Comis;ón, en aras de la imparciaMac que deb~e ~ 
prevalecer en su actuación, se tenci"á por forzosamerte impedido y :amo consecuenci 
debe excusarse, en los siguientes casos: 

l. Tenga una relación de parentesco por consanguinidad e afinic:ad, con el sef\1dor público 
sujeto a procecimiento; 

11. Haya tenido alg1..na diferenc:a personal o de otra índole :on el servijor :úblico sujeto al 
procedimiento; y 

111. Demás causas que se justifiquen en forma legal. 

Artículo 68. De toda sesiór de a Com1sión, el Secretario Técnico leva1tará acta 
debidamente suscr ta por los que en ella intervinieron y as: quisieron hacerlo. 

Artículo 69. La Comisión tendrá plena jurisdicción y ccmpetencia, para: 

l. Vigilar que los elementos a:scritos a la D•rección de Se!;¡uridad PC.blica Munic;pal y la 

Dirección de Tránsito Municipal cumplan en el desempeño de sus car;os, empleos ~ 
comisiones y con los principios recbres que rigen la orestación del servicio oúblico, d 
legalidad, imparcial dad, transparencia, eficacia, eficiencia ;. el pleno respete a los derechos 
humanos y gsrantías individuales; 

11. Establecer en coordinación : on la ::ontraloría Municipal. módulos de atención de quejas 
y denuncias ciudac:anas en contra de presuntas actuaciones indebidas ce ele11entos de 
Seguridad Pú:>lica y Tránsito; 
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111. Organizar cursos, conferencias o pláticas ·elacicnadas con el servicio de seguridad 
pública vialidad, protección civil . e ilstrumental y equipo utilizado, en los cue se involucren 

a los servidores públicos, como pa-te de su capacitac ón y adiestramiento permanente; 

IV. En el caso de la carrera policial, esrablecer los lineamientos que definen los 
procedimientos :le reclutamient::>, selección, ing-eso, formac:ón, certificacion, pe'lllanencia, 
evaluacién. promoción y reconocim1ento; así como la separación o baja del senticio de los 
integrantes de la Dirección de Segl.l'idad Públic.a, y su funcionamiento estará a lo dis;)uesto 
en el reglamento respectivo; 

V. Sustan:iar, resolver y sanck;nar en estricto apego a la Ley del Sistema de Seburidad 
Pública de Estado de Tabasco. la Ley General de Responsabilidades Administrativas, los 

Proced rriantos de Responsabilidad Adminis:rativa , que con motivo de las quejas y 
denuncias se inicien en contra de los elementos de Seguridad Pública y de T·ansito 
Municipa es; 

VI. Emitir recomendaciones a a Dirección de Seguridad Pública del Mu-icipio y a la 
Dirección de Tránsito Municipa , para disciplinar a los servidores públicos, cuando sus 
conductas activas J omisivas no sean consti:utivas de infracción a la Le~· General de 
Responsabilidades Administrativas, los Procedimientcs de Responsabilidad Adl""linistrativa; 

VIl. Si el caso lo permite, previo su estudio y a'1álisis, celebrar una audienc:a ce :::onciliación 
entre e denunc:ante o quejoso 'f e servidor público, y en ese acto emitir su resolución; y, 

VIII. Honrar en privado o públicamente, mediante a entrega de título honorífico o en 
numerario, segGn lo permitan los Presupuestos Municipales, a los servidores p.Jblic:>s que 
debido a sus meritas se hayan dist1rguido en su actuar, en la prestación de les servicios de 
seguridad :Jública y tránsito Municical, inclusc, en los de protección civil. 

~ Artículo 70. Las Quejas y De..,uncias en contra de los oficiales de Seguridad Pública o 
\ Tránsito, deben reunir como mín imo, los siguientes requisitos: 

l. Generales de la persona que la presenta; 
11. El señaJamiento, si lo supiera, del nombre del servi:lor público, o su media filiación; 
111. Señalar fecha, hora y lugar de los hechos J omisiones que considere fueron 
indebidamente cometidos por el servidor público; 
IV. En caso de contar con prueoas. acompañarlas a su queja o denuncia; y 
V. No darán inicio al procedimiento administrai ivo las quejas e denuncias ari>nimas, pero 
estas se harán :lel conocimiento de los titulares de la Dirección de Segundad Pública y de 
la Direcc ón de Tránsito, y así como de la Contraloría Municipal. 

Artícuk> 71 . La Comisión, informará en forma trimestral por escrito a la Dirección de 
Seguridac Pública del Municipio y a la Dirección de Tránsito Municipal, sobre os asuntos 
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sometidos a sL. ,urisdicción. la situación jur:dica que guaraan y en su case el sertido de la 
resolución emitica de cada caso. 

Artículo 72. En caso de que a resdución dictada por la Comisión determi1e la aplicación 
de una san::.ión administrativa al servidor público, lo 1nformará a la ::omraloría, en 
cumplimierto a k> cispuesto por la Ley General de Responsabilidades .Administrativas. 

Artículo 73. _a Corr isión será competente pa~a conocer y resolver sobre: 

l. Las faltas graves que no constituya1 un delito, en que incurran los e1emertos, y que 
contraríen 1os deberes y obligaciones establecidos en la Ley de Seguridac Púb~ica para el 
Estado de Ta::>ascc, este Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Paraísc y aquellas 
otras dispcsi:iones aplicables a Seguridad Pública y Tránsito Municipal así cerno a los 
principios ce actuaci:)n previstos en las mismas; 

11. Resolver sobre la suspensión temporal y la separación y remoción de los elementos 
policiales y de Transito; 

111. Conocer y reso4ver sobre los recursos aue establezcan las leyes y reglamentos que 

regulen la materia; ~ 

IV. Sobre reclutamiento, selección, ingreso, formación, certificación, pem1anencia, 
evaluación. prorroción y reconocimiento; así como la separación o baja del serJicio de lo~~ 
elementos de Segl.J'"idad Pt..blica; y 

V. En caso de :ene~ conocirriento de la ccmisión de un delito, deberán dar aviso a la 
autoridad com¡:etente. 

Artículo 74. Los Ct..erpos de Seguridad Pút:lica y Tránsim \Lmic pal terdrán como finalidad 
crear y proct..rar as condiciones necesarias para salvaguardar la integridac: física, moral y 
patrimonial de los habitantes y vecinos, a fin de que puedan ejercer los derechos que 
legalmente les corresponden. 

Artículo 75. Para el cumplimiento del oresente Bando de Policía y Gooierno, los 
reglamentos, acuerdos, decretos y demás disposiciones administrativas vigentes dentro del 

territorio del Mu1icipio, los Cuerpos de Seguridad Pública actuarán respeta1co en todo~ 
caso, los Derechos Humanos y las Garantías Individuales establecidas er la Constitución 
Política de 1os Estados Unicos Mexicanos. 

CAPÍTULO V 
DEL CUERPO DE SEGURIDAD PÚBLICA 

Artículo 76. El :uerpo de Seguridad Pút:li:::a Munici~al es una instituc ón destinada a 
mantener la trarqt..ilidad y al orden dentr~ del territorio :el Municipio, ~rotegiendo los 
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intereses ~e la sociedad y ten-:lerá a crear y procurar las condiciones necesarias para 
salvagua~da~ la integridad físi:a , ~oral y patrimon al de los habitantes y vecinos del 
Municip e, a fin que de que se garantice el ejercicio de los derechos que legalmente les 
correspon·:Je. 

Artículo 77. A ;a Dirección de Seguridad Plt:lica correspcnderá dar cumpi miento a las 
disposiciores ccrrespondientes del presente Bando, y tendrá a su carso el despacho de los 
siguientes asJnros: 

l. Vigilar la seguridad física y paTrimonial de los habitantes, vecinos y transeúntes del 
Municipic; 

11. Cuidar al ocden y la paz pública ::¡ue permita la libre convrvencia; 

111. Ejecutar ;as sanciones que es:ablezca la autondad competente, de acuerdo a los 
reglament::s respectivos; 

IV. Particicar en la formación ~e los conve~os que se establezca con el Gobierno del 
Estado, en los ramos de segundad, y ejecuta~ las sa"lciones que se desprenda de dichos 
convenbs: 

V. Cumplir ccn ;as disposiciones especiales de vigilancia que le sea encomencadas por el 
Presideme Mumcipal; 

VI. Vigilar las veinticuatro horas del día al 'v1unici;:>io, para garantizar la seguridad y 
protecciór da los ciudadanos, sus hogares, b1enes y regoci:·s. previniendo de esta manera 
la violació"l :le sus derechos. procediendc a poner en el acto a disposición de las 
Autoridades correspondientes, a todos los in::Ji•;iduos que se sorpren::Ja en vía de ejecutar 
o ejecutaoo algún delito o infracción a los reglamentos; 

1 VII. Evitar cue causen daños a las personas o propiedades, los animales .<eroces y/o 
domésticos aue por descuido o negligencia de sus propietarios pernanezcar sueltos en 
lugares pú::>licos; 

VIII. Brincar auxilio a toda persona que se encuentre e-terma en condidones que la 
imposibiliten para moverse por sí misma y retirar ce la vía pública a :od·: el que esté 
impedido ;Jara tra"lsitar por encontrarse bajo la influencia del alcohol e de algún 
estupefactente ~ por cualquier otrc motivo; 

IX. Prever la ·tigilancia que :leberá ejerce~se en bien del orden pl.blico durante la 
celebración ae ,anifestaciones o reuniones públicas; 

X. Vigilar a las personas que se conduzcan de manera inadecuada e malvivientes 
habituales. con el fin de prevenir la ejecución de delitos por ::>arte de ellos; 
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XI. Auxiliar a las AL.ioridades 'v'lunicipales, Delegados, Suo-delegados, Jefes de Sector y 
Jefes de Sección, cuando soliciten colaboración; 

XII. Evitar :¡ua la vía pública sea utilizada ::>ara practicar ceportes, juegos o cualquier otra 
actividad que cause daño a terceros y que p-onga en peligro su seguridad; 

XIII. Evitar que los cit..dadanos hagan mal use de las ins\alaciones públicas o privadas, para 
cualquier actividad, ya sea política, cultural o deportiva, as·· como en las Dlazas, parqyes, 
jardines y vías de ccmunicacién; 

XIV. Estableserá lo concerniente a habilitar los albergues necesarios para asistir a 
damnificados que por la magnmtud del fenémeno o desastre natural deban ser evacuados <---+--­
de sus domicilios, dic11os albergues deberán contar c:n los servicios necesanos para su 
atención opcrtuna y eficaz; 

XV. lmplerrentar y llevar de manera permaTJente un sistema de información de los Cuerpos 
de Seguridad Pública; 

XVI. Cum¡:;dr y vigilar que se cumplan las cisposiciones ael presente . Bando de Policía Yt~( 
Gobierno; A 
XVII. Cumplir con las disposicK>nes especia es de vig l:mcla que les sear en:::omendadas 
por el Presidente Municipal e en los programas es¡:eciales que determine el presente 

bando; ~ 

XVIII. Vigilar que los menores de edad no frecuenten cervecerías, billares, cantinas, bares, 
centros noctll"nos, de baile y en general todos los sitios no aptos para ellos; 

XIX. Cuanco un s..Jjeto sea sorprendido en flagrancia del delito, la policía municipal 
preventiva procederá a su deiención y deberá pone o a disposición, sin demora, de la 

Fiscalía er turno; así mismo, deberá entregar a la Representación Social, los oojetos o 
instrumentos de cua quier clase qué pudiese., tener relación con el ilíci to, y que se hallaren 
en el lugar de los hechos, en sus inmediaciones o que se hayan enccntradc en poder del 
presunto resoonsable, cuidando siempre la cadena de :::..Jsto::lia, y hasta el momerto en que 

se haga cargo la autoridad que corresponda. ~ 

Se entiende, ::>ara efectos de 1a fracción anterior, que hay flagrancia c..Jan::lo se actualizan 
los supuestcs normativos previstos en el artícu o 146 del Código Nacional de 
Procedimie~nos Penales vigenie. 

Para los efecios del :árrafo ancerior de este precepto, se considera que la persora ha sido 
detenida en f agrancia por señalamiento, siempre y cuanco, inmediatamente desoués de 
cometer el dejito no se haya imerrumpido su oúsqueda o localización. 
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Cualquier persona podrá detener a otra en b3 comisión de un delito ""lagrarrte, debiendo 
entregar ir.mediatamente al detenido a la autoridad más próxima y esta con la misma 
prontitud a la Fiscalía en turno. 

Los cLerpcs de seguridad pública estarán obligados a detener a quienes cometan un delito 
flagran\e, debiendo realizar inm€d atamente el ~egistro de la detención. 

En.este caso. o cuando reciban de cualquier persona o autoridad a una persona detenida, 
deberán :><merla ::le inmediato ante el Fiscal lnvestigajor. 

La sanción de las infracciones estará a cargc de los .Jueces Calificadores y las sanciones 
que sean impuestas por estos a los infractores se ap~carán sin prejuicio ce las que, en su 
caso, apliquen otras Autoridaces, :;uando los hechos u omisiones ccnstituyan algún ilícito 
que de origen a cualquier respc:1saoilidad pe'1al, civil y adrrinistrativa; 

XX. A:encer y proporcionar los informes relac1onados con la ciudad o el Mun1cipio, a los 
visitantes nacionales y extranjeros cuándo así lo soliciten; 

XXI. Llevar a efecto la vigilancia, guarda, custodia del ecuipo y armamento de manera 
cotidiana, a efecto de evitar el uso i ~egal o inadecuado del instrumental pcliciaco; 

XXII. Mantener Jn intercambié continuo de irformación cor los Consejos de ::oordinación 
que integran el Sistema de Seguricad Pública y los respectivos órganos del P'Jder Judicial, 
para promov-er la vinculación de acciones 'J programas, de prevención, procuración y 
administración de justicia, los rojetivos del Pb:ln Estatal y Municipal de :::>esarrollo; 

XXIII. oe::,erán dar parte a las Autoridades cor~espondientes de los ILgares que 
pública'llente sean considerados y destinados como casas de citas, :xostíbulcs, antros, y 
demás negocios destinados a esos fines, que no CLenten con los permisos ~espectivos, 
como resultado de los rondines y ·,¡igilancia permanente que efectúen en los lugares a los 
que puecen inc•Jrsionar estando en servicio y únicamente ¡:ara esos f nes; y 

XXIV. Las demás que les atribuyan la Leyes y Reglamente-s respectivos. 

Artículo 78. La Policía Preventrva Municipal actuará como auxiliar del Fiscal Investigador, 
de la Polic·,a Ministerial, previamente solicitado ::lOr escrito, y de la adrrinisTac1ón de justicia 
obedeciendo SQio a mandatos egítimos de investigación, persecución, cetención y 
aprehe'1sicn ::le delincuentes cuarco se trate de flagrancia en el delito. 

Artículo 79. La Policía Preventiva Municipal con facultades propias y como auxiliar de otras 
autoridades i1tervendrá en materia :le Seguridad, Orden Pú:::>lico, Educación, Ornato, Obras 
Públicas y Particulares, Obras Peligrosas, Sau:::>ridad Pública, entre ouas disposiciones que 
procedan conforme a derecho. 
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Artículo 80. -cdos los elementos de la Policía Preventi'Ja Municipal, tanto nandos •i tropas, 
deberán pcrtar e: uniforme, gafete o credencial y la placa ae identificac ón personal cuando 
se encuentre.~ eq servicio y distinguirse con los colores pr:>pios, logotipo :::e identificación 
grande y visi::ile en los vehícul:>s que utilicen. 

CAPÍTULO VI 
DE LAS PROHIBICIONES AL CUERPO DE SEGURIDAD PUBLICA 

Artículo 81. Queda estrictame1te prohibido a la Policía Preventiva Municipal 

l. Maltratar física y ¡:::sicológicamente a los detenidos en cualquier momento, ya sea en la ~ 
detención o aprehensión, así como en las cárceles públicas municipales e ft..era ce estas, 
sea cual fuere la falta administrativa o delito que se le ::lUdiera imputar; 

11. Practicar cateas en domicilies paniculares sin solicitud ae auxilio y colaboraciér emitida 
por la autcri::ad faet.ltada para consentirlo o sin orden ¡udicial, o lleva- a cabe visitas 
domiciliarias sin 1a orden admhistrativa correspondiente; 

111. Recibir de la ciud3dania diooro o pago alguno por la prestación del servicio al que est~ ,~ 
obligado a dar en favor de la comunidad para la que traoaja; \j j 
IV. Desposee: de sus pertenencias a las personas detenidas; 

VI. Ejecutar ac:os que sean constitutivos de delitos, aun y cuando se cumpla ura orden 
superior; 

VI. Detener a una persona sin causa justificada; 

VIl. Entregar parte del sueldo, como aporte o cuota a sus superiores jerárquicos para 
obtener un :Jeneficio o, viceversa, que los superiores jerárauicos exijan a sus subordinados 
lo antes me1cionado; 

VIII. Valerse ae su in>Jestidura ante los particulares para obiener un beneficio personal; 

IX. Coaccionar a los :articulares para que le proporcionen servicios gratuitos; 

X. Discriminar a las personas en el cumplimiento de sus funciones, incluyéooose la 
discriminac1ór moti~o~ada por origen étnico o nac10nal, el género, la edad, las 
discapacidades, la condición sücial, las condiciones de satt.d, la religión, las opiniones, las 
preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra qt..e arente contra la dignidac -umana 
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y tenga por Jbjeto anular o menoscabar los :lerechos y libertades de las personas, entre 
otras; 

XI. Cometer actos de corrupción o :xepotencia; 

XII. Utilizar las arm2s de fuego 1nne:esariamen:e; 

XIII. Portar armas no autorizadas por la corpc~ación; 

XIV. Abo~da~ en vehículos oficiales a personas ajenas a la corporación, sin que exista un 
motivo justificado, salvo de que se trate de trasb3do de algún detenido, y 

XV. Entre otras ::¡ue conforme a derecho proceda. 

Artículo 82. Será motivo de responsabilidad admin ~strativa, independientemente de las 
demás que se ori;¡inen, no poner inmediatamente a disposición de las autoridades 

~ competentes los presuntos responsables de 12 com sK:m de delitos, faltas e infracciones, así 7 como abocarse ;::¡or sí mismo al conocimiento de los hechos delictuosos, s n las ::>revisiones _ ¡ que disp::mgan las Leyes o Reglamentos a::>licables, y no dar parte a las autoridades \f¡j / competentes al respecto. 

CAPÍTULO VIl 
PROTECOÓN CIVIL 

Artículo 83. E: Ayuntamiento . a través de la Coordinación de Proteccién Civil y su 
respectivo reglamento, promcverá las acciones necesarias para formular i ejecutar los 
programas de apoyo, vigilar e inspe:::cionar arte la presencia de algún fenómeno o desastre 
que se presente, para dar el at.:xilio y apoyo a la población, de conformida:l cor las leyes y 
reglamentos fecerales, es:atales y municipales en a materia. 

Artículo 84. La Coordinación :le Protección Civil realizará funciones de emace con el 
Sistema Estata de Protección Civil; así tam:::>ién, elaborará los planes de prevención de 
riesgos, alTos riesgos, emergencias o desastres, los oue deberán ser daoos a conocer a la 
población, mediante su pu::>licac:ón en el Periéd co Ofbal del Estado, y en uno de los diarios 
de mayo~ circulación en la Enticad. 

Así mismo, realizarán las acciones para prevenir los riesgos, altos riesgos, energencias, o 
desastres. así como reducir y mitigar sus efectos, debiendc desarrolb3r sus programas en 
coordina:::i:Jn con las dependencias de la administración pública municipal que 
correspondan. 

Artículo 85. La Coordinación ae Protección Civil, ten::lrá las siguientes fa:::ultades: 
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l. Instalará el Consejo Municioal de Protección Civil, integrándose este u timo, mediante 
comités en las ccmunidades, poblados, ran::herías, ejidos, sectores y congregacicnes, para 
con ello, prestar y coordinar el auxilio a la población en caso de que acontezca un alto 
riesgo, emergencia o desastre 

11. Llevará a caoo campañas masivas de divulgación en materia de Prctección Civil, 
medidas de prevención de ries;;¡os, ircluidos l:a importancia ::le la elaboracién de ¡xogramas 
internos de protección civil. 

111. Realizará a inspección y vigilanc:a del cLmplimient:. de lineamientos para p-revisión de 
desastres y a:;cidentes en: 

a) Edificios departamentales de hasta cuatro unidades de ·Jivienda; 
b) lnte·nados o casas de asistencia, que sirvan como rabii.ación colectiva; 
e) Terrenos para estacionamientos de serv'c os; 
d) Jardines de liños guarderías y consultorios; 
e) Lierzos :;harros, circos o ferias eventua es, y 

f) Oficinas administrativas de gobierno municipal, esta:al e :ederal, de as Personas físicas 
y Personas Jurídico Colectivas de carácter público o pnvaoo, nacionales e extranjeras, las 
Empresas Productivas del Escado y las empresas prodLctivas subsidiari3s y empresas 
filiales de estas ultimas. 

h) Otros establecimientos que por sus ca·acterísticas y magnitudes, sean ~milares a 1 s 
antericrmente menci:mados. 

g) Establedmientos industriales o comerciales de cualquier índole. \j 
IV. Emitirá, en ::onju1to con la autoridad arrt iental mur icioal, la manifestación de impacto 
ambiental. 

V. Emitirá, en conjunto con la autoridad am!::1ental mu111cipal, dictamen técnico de análisis 
de riesgos respecto a rellenos :¡ue pudieren afectar al medio ambiente y la sociedad; 

VI. Emitirá constancias de anuencias a los establecimientos que cumplan los 
requenmientos en materia de Protección Civil. 

VIl. 
desarrollar funciones como tercer acreditado 

La coordinaci:)n de =>rotecciór Civil notificará el incunplimiento del ¡:resente bando a la . 
autoridad co..,peten-e. para efectos de que se impongan las sanciones aplicables de 
acuerdo al ta!Julador correspondiente, en materia de orotección civil o permisos de 
construcción o ·emodelación o el que en SL. caso proceda. 

Artículo 86. Los req.Jisitos para la o::>tención de la anuencia mencionada en la fracción VI 
(sexta) del artículo anterior serán los siguie1tes: 
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l. Agendar irspección del inmLeble que cuente con los requisitos en materia de Protección 
Civil; 
11. Presentar el programa intern:- de protección -::ivil conforme al artículo 33 del Reglamento 
de la Ley ce Protección Civil del Es:ado de Tabasc::> Vigente; 
a) El estc:bleciniento deberá c2ntar con brigadas de: 

• Primeros aL.:xilios. 
• Búsque::la y rescate. 
• Evacuación 
• Contraincend os (todos los cursos deben estar re;,¡istrados ante la Secretaria ::lel Trabajo 
y Previsión Social del instructor que emita las constancias de participación y las constancias 
de habilidades laborales conoc1das ~omo DC-3). 

b) Plano ::lel Inmueble; 
e) Croquis de la red contraincendios del inmueble (según aplique); 
d) Croquis dende se ubican las señaléticas oficiales de Protección Civil, en el Inmueble; 
e) Acta de integraci6n de la unidac Interna de Protección Gvil y Orga'ligrama ae la misma 
(firmada ::>orlos integrantes); 
f) Constancias y permisos del .Ayuntamiento constitucional (Constanc a de aruencia de NO 
alteración al medio ambiente); 
g) Listado del recurso humano y material cuenta para enfrentar una emergenc;a para apoyar 
al Munici::>io de ::laraíso; 
h) Realizar ¡:orlo menos 2 (dos:' simulacros por año (Mostrar evidencia fotográfica y formato 
para evaluac1ón de simulacro) 
i) Nombre de1 responsable del inmueble; y 
j) Realizar el programa imerno de ::>rotección civil con instructores o terceres acreditados 
inscritos ante e1 Centro Nacior.al :je Prevención de Desasrres (CENAPRED), Instituto de 
Protección Civil del Estado de Tabasco (IPCET: y en la Coordinación de la Unidad Municipal 
de Protección Civil de Paraíso. 

111. Hacer el p~o correspondiente ante la Dirección de Finanzas del Munici¡:~o. con forme 
al giro de la em::>resa. 

Artículo 87. El Sistema Munl::ipal de Protección Civil acruará en forma conjunta en la 
prevención ae accidentes o catástrofes tales como incen::lios, explosiones, derrumbes, 
inundaciones y otros que por su "'laturaleza ponga en peligro la vida o seguridad de los 
habitantes y ·;ecinos del Municipio. ::landa el auxilio necesario cuando esto suceda. 

La Coordina~ión Municipal de Protección Civil , establecerá los trabaJOS y acciones a 
realizarse en los casos de asistencia a damnif ca::! os por hechos naturales fortuitos, 
asistencia que todos los ciudacan::>s deberán estar prestos a realizar. 
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CAPÍTULO VIII 
TRÁNSITO MUNICIPAL 

Artículo 88. En ,ataria de trá1sito 1 vialidad, el Ayuntamiento expedirá el correspondiente 
Reglamemo de Trársito y Vial dad del Municipio, dentrc del cual se facultará a la Dirección 
de Tránsitc ~1uricipal para su control , vigilancia y aplicac1ón; hasta en tanto no se expida 
este, se estará a lo dispuesto en este Bando de P:>!icía, y Gobierno del Municipio de 
Paraíso, Tabasco, así como por la Ley General de TrársHo y Vialidad cel Estado de 
Tabasco, pa·a la regulación del tráfico dertro de los líntes del Municipio. 

Artículo 89. Toda clase de vehículcs de transporte de personal, de carga pesada y todo 
tipo de maquinaria pesada, aue circuler dentro del ternario del Munic:pio de :::>araíso, 
Tabasco, :Le realicen labores o cJalquier tipo de traba!O dentro del mismo, t1enen la 
obligación de so icitar un perm1so esoecia· el cual tencrá ..Jna validez de 30 oías laturales,i­
previo el pa!;O de los derechos respectivos al Municip1o, en las oficinas de la D1rección de 
Finanzas ael Ayunta11iento de Paraíso, Tabasco. 

Artículo 90. Toda clase de vehículos de transporte de personal, de carga pesada y todo 
tipo de maquinaria pesada per:enecientes a los Organ1smcs Públicos Descentrafizados de 
la Administ:"aci5n Pública Federal, a las Personas Fís cas y Personas Ju·íd ce Colectivas 
de carácter públ1co o privado, así como los que pertenezcan a las Empresas Productivas 
del Estado y a las empresas productivas subsidiarias 'f emp·esas filiales de es[as últimas, 
que realicen todo ti ::>o de obras y trabajes en general, y que transiten ::o· terrimrio del~ Í 
Municipio ce Paraíso, Tabasco, de manera temporal o parma'1ente, deterán pagar una N 
licencia y autorización a la aworidad muni::;ipal, para ::>btaner el correspondiente permiso . 
para circular, cJya v·gencia será de 30 días naturales, mismo que se otorgará previo pago 
de la siguiente tabla de derechos por clasifrcación vehb.Jia·: ~ 

a) Vagoneta tipo var para trasporte de peisonal: El eaui..,.alente a 10 (diez) Unidades de 
Medida y Actualización Vigente. 
b) Minibús oara transporte de oersoral. El equivalente a 15t:cuince) Unidades de Medida y 
Actualización Vigente. 
e) Autobuses para transporte de personal. El equivaleme a 2.C (veinte) Un aades c:e Medida 
y Actualización Vigente. 
d) Camioneta Pick-cup de hasta seis llantas, con remolque o semirrerrolque ligero. E'... \ 
equivalente a 10 (diez) Unidac:es de 'v1edida y Actualización Vigente. ~ 
e) Camioneta :)ick-cup de hasta seis llamas, con remolaue o semi remolque ligero. El 
equivalente a 20 (veinte) Unidades de Medida y Actual zaciór Vigente. 
f) Camión u-itario, ligero de hasta seis llantas, con peso bruto vehi~lar menor a 4 
toneladas. :::1 equivalente a 20 ·:veinte) Unidades de Medica y Actualización Vigente. 
g) Camión Jr itario ligero de hasta seis llantas, con remolque o semi·rem:>lque ligero. El 
equivalente a 25 (vei1ticinco) Lnidades de Medida y A:::ruatización Vigente 



2 DE MARZO DE 2022 PERIODICO OFICIAL 41 

. 
~ .f ,. 'r .: 1 

· h) Camiór unitario ligero de r1ás de seis l~ntas. con peso bruto vehiculcr menor a 4 
toneladas. El equivalente a 25 (veinticinco) Unidades :ie Medida y ActJalizac:ór Vigente. 
i) Camién unitario li~ero con remotque o semirremolque de más de seis llantas, con peso 
bruto vehicular 11enor a 4 tone~adas. El equi'Jalente a 30 (treinta) Unidades de Medida y 
Actualiza~ ór. Vigente. 
j) Camión u-.itario pesado de 'Tlás de seis lla1tas, c::>n peso bruto vehicular mayor a 4 
toneladas; El equivalente a 35 (rrein:a y cinco) Unidades de Medida y 1\ctualizac¡{>n Vigente. 
k) Camión unitario ::>esado con ur. semirremolque demás de seis l~ntas, ~on peso bruto 
vehicular mayo~ a 4 toneladas. El equivalente a 40 (cuarenta) Unidades de Medida y 
Actualiza~i5r Vigente. 
1) Tractocam1ó- sin remclque. E equivalente a 40 (cuarenta) U1i:iades de Medida y 
Actualizaci5r Vigente. 
m) Tractoca'Tlión articulado con se11irremolque. El et::uivalente a 40 (cuarenta) Unidades 
de Medida y Acrualización Vigente. 
n) Tracto cam1ón doblemerte anculado, con un semirremolque y ur remolque. El 
equivalente a €0 (sesenta) Unicades de Medida y Actualiza~ión Vigente. 
o) Grúa industr·al integrada en un venículo, con capaci::lad de carga no mayoc a 5 toneladas. 
El equivalente a 40 (cuarenta) Unidades de Medida y ActuaJización 'Ji;¡eme. 
p) Grúa i'1dustrial integrada en un vehículo con ca;:>acidad de carga mayor a 5 toneladas. 
El equivaiente a 40 (cuarenta) Unidades de Medida y ActuaJización 'Ji;¡eme. 
q) Grúa indt..s:rial autopropulsable con capacidad de carga menor a 1 O meladas. El 
equivalente a e.o (cincuenta) Unidades de Medida y Actualización Vi~ente . 

r) Grúa industrial autopropulsable :;on capacidad de carga mayor de 1 O toneladas y menor 
a 20 toneladas El equivalente a 9C (noventa) Unidades de Medida y Actualizac:ón Vigente. 
s) Grúa inoustrial autopropulsac e :;on capacidad mayor de carga mayor a 2C toneladas. El 
equivalente a 120 (ciento veinte) unidades de Medida y Actualizacién Vigente. 
t) Todo t~o de equipo autopro:>ulsable con capacida::l de carga mayor a 2() toneladas. El 
equivalente a 120 (ciento veinte) unidades de Medida y Actualización (UMA's) 
u) Vehículos de diseño especial para el trans;:¡orte de objetos divisibles e indivisibles de 
gran peso ::> ·,•o4umen El equivalente a 150 (ciento ~incuenta) Unidades de Medida y 
Actualizaci61 V1gente. 

~, La falta del permiso otorgado por el H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de 
\"'- Paraíso. Estado de Tabasco, para que los vehículos descritos puedan ci"cJiar por su 
\ territorio, causará las sanciones qJe se seFalan en este Bando de Policía f Gobierno; 

facultándcse a la autoridad munici;:¡al para efectos ce que, en su caso, pueda detener y 
retirar de la circula~ión a los vehículos que ncumplan con lo dispJesto en este artículo, 
hasta en tar:o, sea1 cubiertos 10s ~ermisos y las multas que se hayan originado. 

Así mismo. e: Ayuntamiento podrá ~nvenir con los usuarios de estas vías de :::omunicación 
en relació1 :::o1 el mantenimientc y conse'"\-ación de la infraestructura de caminos y 
carreteras de jurisdicción munic:pat, pudiendo aportar estos últimos, :::>ienes de S'J propiedad 
para efectos de que se destinen exclusivamente a la salvaguarda de esta i1fraestructura 
cuando por el tioo de transporte se exceda la capacicad de resistencia de las carreteras al 
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estar destinadas estas a la actividad vec1na y no industrial, cuando eséo suceda, el 
ayuntamiento pcdrá otorgar el permiso permanente. 

Artículo 91. El tránite para obtener la autorización y ei perrriso a que se hace mención en 
los artículos anteriores de este Bando de Policía y Gcbierno se deberá de realizar 
directamente en las oficinas ce la Coordinación de Vinculación y Gestión con empresas 
Federales y Particulares de este Ayuntamiento, con solicitud dirigida al :::;iudadano 
Presidente 1\tunici~al. 

Artículo 92. La Dirección de Segur'dad Pública Municipal y su Policía mun1cioal, quedan 
facultadas oara 1a estricta aplicación de todas las dispcsic1ones contenidas en este Bando 
de Policía y C-obierno, sier.pre y cuando se encuemre dentro del árr büo de sus 
competencias; así también, cc'l respecto a aquellas facültac:es cue se les otorgar, para dar 
cabal y puntual :;urrplimiento a las dispos1c ones conteniaas en el presente Bando, en la 

Constitución Política de los Estados Uni:::os Mexica-x>s, en la Constitución Política del ~ 
Estado Libre v Soberano de Tabasco, en la Ley General ae Tránsito y Vialidac cel Estado 
de Tabasco, y en todas las leyes, reglamentos y demás disposiciones legales aue resulten 
aplicables. 

CAPÍTULO IX 
DE LA SEGURIDAD EN MATERIA DE TRÁNSITO DE PERSONAS Y VEHÍCULOS 

Articulo 93. El Presidente Municipal con base a las dis;x¡siciones contenidas en el preser. • \ 
Bando de ~olicía y Gobierno y de los Reglamentos y oraenamientos que para tal efe~~N 
emita el Ay'Untamiento, podrá expecir programas permanentes u ocasionales que tendrán 
por objeto la implementación de operativos viales para a ap1icación de acciones :;¡reventivas 
y correctivas. a efecto de salvaguardar la seguridad en materia de tránsito de oersonas y 
vehículos, y ::le estos programas hatrán cuando menes los siguientes: 

l. Programa Preventivo de Alcoholinetría a Conductcres-=>rograma Vial, que tiene como 
finalidad evitar que los condu::::tores de vehículos en todas sus modalidades circulen en 
Municipio con ur porcentaje de alcol':ol en aire espirado suoerior a 0.40 miligranros por litro, ÁJ 
realizado a través de la prueba de detecc1ón del graco de intoxicación alcchólica, con el (::;' 

instrumento alcoholí11etro, para salvaguarcar la seguricad en materia de tránsito; y . \ 

11 . Programa P'"eventivo de Velocidad-Programa Vial, con el instrumento radar d~~ 
verificaciór de velocidad, cor el objetivo de salvaguaraar la seguridac en rrateria de 1 

tránsito. 

El Director de Tráns to Municipal previa exoedición y ¡::ublrcación del programa val de que 
se trate, ::l r undira los comunicados o avisos que ponsidere pertinentes para el 
establecim iento de cualquiera de los programas a que se refiere este artículc. 

( 
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Correspo.,derá a la Dirección :::e Seguridad Pública y Tránsito Municipal, implementar, 
dirigir y vigilar los programas viales a que se refiere este c.rtículo, para tales efectos se 

auxiliaran ele los elementos de la poiicía Munic:pal y Agentes de tráns1to, del se"Vtcio médico 
y demás personal de las direccicnes a su cargc o comisionados por oficio. 

Artículo 94. Para los efectos de los programas a qL.e se refiere el párrafo que antecede, se 
entende·á po·: 

l. Alcoholímetrc: Equipo o insiTumento digital de mano cue utiliza el pe·s::mal de la 
coordinacién :Jet servicio méd e~ de la Dirección de Tránsito o de SegJridad ::>uolica, para 
la detecciól1 de grado de intox cación alcohólica por medio del aire expirc.do por el conductor 
de un vehículo; 

11. Alcohotimetr'a: Determinación de la cantidad de alcohol contenida en un iquido o gas, 
espirado ::>or una persona; 

111. Disposi":ivo para el control de tránsito y la vialidad: Los medios físicos empleados para 
regular y g iar e1 tránsito de vehiculos y peatones, tales como los conos marcas, semáforos, 
señalamientos, ·aductores de velocidad, medios electróniccs, instrunentos :ecnológicos, 
programas y ot·os similares; 

IV. Estad-J ::le embriaguez: Con:siste en la pérdida o disminución de la razón ::roducida por 
la utilizac'Ó., de :Jebidas alcohóiicas; 

V. Estado de inroxicación narcótica: Cuando la pe·sona se encuentra baje los influjos de 
enervantes o estupefacientes; 

VI. Juez Calificador: Autoridad oomi"listrativa facultada para calificar y' o sancicnar las faltas 
administrativas de las disposic ones municipales; 

VIl. Perito de Transito: Es e policía de tránsito aue cuenta con conocimientos técnico­
científicos :¡ue le permiten realizar un estudio y análisis de un hechc terrestre en dende se 
encuentren involucrados peatcnes, vehículos y bienes, emitiendo una op nión técnico 

científica cel111smo; 

VIII. Policía o Agente de Tránsito: Servidor púnico encargado ce vigila de manera física el 
cumplimiento de los programas "ia1es y el reg ame111to de tránsito del Municip10 de Paraíso, 
aplicandc· y cJmpliendo con las ::lis;:>osiciones que en ellos se establecen; y 

IX. Radar ce ve·ificación de velxicad: Equipo o instrumento para medí· la velocidad de un 
vehículo 11otor en movimiento; 
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Artículo 95. Tocos los conductores, de vehículos de cL.alauier modalicad que transiten por 
el Municipio, estarár cbligados a acceder a la aplicación de las pruebas que se esta:::>lezcan 
para detec:a· posibles intoxicaciones derivadas del cons;Jmo de alcohol, narcóticos, drogas, 
sicotrópicos, estupefacientes L. otras sustanc1as análogas. 

De igual forma estarán obligados a la aplicación de dic'1as :::>ruebas los usuanos de las vías 
públicas implicados en un hecho o acciden:e de tránsitc. 

La Dirección de Tránsito podrá llevar a cabo en a Munici:::>io la insrrume'1tación de 
programas vi:iles a través de la prueba de cetección del grado de intoxicación etílica, con 
el ins-crumemo alcoholímetro, así como para la detección de posibles 1ntcxicaciones 
derivadas por narcóticos, drogas, sicotrópicos estupefacientes, a través de la coordinación 
del servicio rréd1co de la dirección de tránsito, con la finalidad de salvaguardar la seguridad 

en materia de tránsito en el Municipio: 

La orden por la que se disponga la instrumentación de bs programas viales antes señalados i­
deberá ser expedida por el Director de Tránsito y precisar al responsa::)le de la d 1 li~encia y 
el personal asignado para la realización de la 11isma, e lugar o zona quera :le verficarse, 
el objeto de la verificación, el a~ance que deba tener y las disposiciones jur"dicas a~ cables 
que la funda1erten y la motiven. 

Artículo 96. No podrán circular en las vías públicas del Municipio, los ver¡íc;jos cuyos 
condu:tores presenten una ca1tidad de alcoh:::>l en aire esp rado superior a 0.4 11iligramos 
por litro o ba,o la acción de cualquier narcóticos, drogas, sicotrópicos o es¡upefacientes, ~, 
aun cuando :;or orescripción rédica este autcrizada para su uso. ~ 

Los conductores de vehículos destinados al servicie ce transporte de pasajeros, de 
transporte :le carga o de trans:::>orte de sustancias toxicas o peligrosas, no ceben presentar, 
síntomas sim:::>les de aliento etílico o estar tajo los efecbs del alcohol o narcóticos, drogas, 
sicotrópicos :i estupefacientes. 

Los ccnductores deben de someterse a las pruebas de :!erección de ingesción de alcohol o 
de narcóticos cuando lo solic te la autoridad compe:ente, en los términos del ¡:>resente 
Bando y demás dis¡:x>siciones egales aplicables. 

El incumplimiento de lo dispuesto en este artículo se sancionará con a·reS!o administrativo 
inconmutal::les de 20 (veinte) a 36 (treinta y seis) horas y una multa de 20 (ve nte) a 3l_ \ 

(treinta) Unicades de Medida y Actualizacién Vigente. "-~ 

El juez calificará el tiempo de arresk> admiristrativo que .::leberá de cum¡::;lir un conductor 
por infringir e presente artícul:::> así como la sanción eccnómica a la que se hará acreedor, 
en consideración a as observaciones emitidas por el nol1cía de tránsito y el j errpo que 
haya transcurrido a partir de la hora en que se haya impreso el comprobante de resultados 
del alcoholímetro. 
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En lo que corresponde a los menores de edad, que transite'l en vehículos aL..to'llotores de 
cualquier mcdaMad, sin el perrriso correspondiente o bajo la influencia de algún 
estupefaciente o de alcohol, e que se encuemren en compañía de alguien que presente 
estos síntomas. se procederá conforme a las normas administraTivas apli:ables, sin 
perjuicio a as oisposiciones previstas en los reglamentos correspondiemes, en todos los 
casos, el padre tutor o quien :;Qrresponda será acreedor a una multa de 20 (veinte) a 30 
(treinta: Un1dades de Medida y Actualización Vigente, adicionales a las sanciones a las que 
haya lugar. 

Artículo 97. Les conductores de vehículos a :¡uienes se 1es encuentre infringiendo las 
disposiciones ccnte1idas en el p:-esente band:l y demás dis¡:osiciones y muestren síntomas 
de que -.::onducen er estado de ebriedad o bajo el influjo de e1ervantes ~ narcóticos, estarán 
obligados a s~mete~se a las pruebas necesanas. 

En caso de acreditarse con la ;xueba corresoondieme que el conductor se encuentre en ../1/ . estado de ebriedad o de intoxicacién de ener1antes o narcóticos se dará aviso inmediato a 
~la Dirección ae SegJridad Pública 11.•unicipat. 

Sin perJuicio de lo dispuesm en ¡as disposiciones reglamentarias conduce'ltes, 10s agentes 
de tránsito podrán detener la marcha de un vehículo cuando se establezca e1 programa 
preventivo de alcoholimetría a ::onductores, o de intoxicac ón por drogas o narcóticos u 
~as sustan:::ias análogas. 

t. Las prJebas para detectar ;a posible intcx1cación por alcohol se practi:::a~an por los 
agentes de tránsito o personal servicio méd co de la dire~ión de tránsito facJitado para 
tales efe:::tos y consistirán, norma mente, en la venficación del aire espirado mediante 
alcoholímerros, oficialmente autorizados, qJe determinaran de forma cuantitativa el grado 
de impregnació'l alcohólica de i::>S conductores. en todos los casos, este :Jrooedimiento se 
realizará en condiciones de estr:cta higiene, se;uridad y control; 

11 . Cuando los encC~"gados del serv1cio médico de la direccion de tránsito ca~ el auxilio de 
los policías de tránsito, efectúen los programas preventivos de alcoholimetría a 
conductores, o de intoxicación por drogas o narcóticos u otras sustancias análogas, se 
procederá :::onforme a lo siguie1te: 

a) Los conductores se someteran a la prueba de alcorolime:ría, para la detecdón del grado 
de intox cación alcohólica estab1ec~da en este bando; 

b) El policfa de tránsito entregara un comprooante de los resultaoos de la prueba de 
detección del grado de intoxicación al condJCtcr, inmediato a su realización en :::aso de ser 
positivo; 
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e) En case ce que e conductor sobrepase el límite permitido de alcohol de la prueba de 
alcoholime1ría :Jrevista en el ¡:;resente bance éste será renitido inmediatamente e puesto 
a disposición al juez junto con el compr:>bante de la prueba realizada, así como las 
observaciones que para tales efectos haya emitido el polic1a de tránsito; 

d) El polic:a ce trá"lsito entregará el com¡:robante de los resultados ce la ¡Jrueba de 
alcoholime1ría en la puesta a disposición al JUez ante el cual sea presertadc, documento 
que constitui·á prueba fehaciente de la cantiaad de alcohc. e1contrada al conductor puesto 
a disposición; asimismo se dará conocimierto de forma inmejiata a la dirección de tránsito, 
para que proceda er su caso, a la suspens;ón o cancelación de la licencia de conducir. 

En el supuesto de aue el resultado de las pruebas a que se refiere las fracciones del 
presente artículc fuere positivc, el policía de tránsito pr:>cederá a impedir a :irculación de 
vehículos, asegurarlos y remitirlos al depósirc vehicular, por representar un; esgo nminente 
a la vida e i1tegridad física je los peatones y conducrc-es, así como de los bienes 
materiales. En este último caso, se exceptL .. ará de lo previsto en el pár·afo anterior cuando 
haya una persona en ese momento que oueda hacerse cargo del vehículo para su 
conducciór. , siempre y cuandc dicha actuación haya sico recuerida por el conjuctor. 

También podrá Inmovilizarse el vehículo er los casos er que el conductor se niegue a 
efectuar las pruebas de detección cerivadas de los pr:>gramas viales, sin pe~uicio de la 
aplicación de las dis~siciones jurídicas correspondientes. 

Los gastos ccasionados por la inmovilizaaón, traslado y depósito del vehículo, serán 
cubiertos por e1 concuctor o quien legalmerte debe de resoor1der por el vehículo. 

Artículo 9B. _os cuerpos de policía y agenres de tránsitc municipal no están facultados 
para: 

l. Determinar la libertad de los detenidos. 
11. Invadir la j_risdicción que conforme a las leyes correspor da a otra autondad. Solo podrá 
participar en aux;lio de ellas cuando exista pet1ción expresa de ellas. 
111. Exigir ::> recibir de cualqu ier persona, ni a títulO de espontánea !J"3tificación o .AiJ 
recompensa, cantidad o dádiva alguna por los servicios que :Jor obligació- jebe prestar. (J7 
IV. Cobrar m_ltas, pedir fianzas o retener o:::>je:os recogi<:los a los infractores consignados:. . ..\ 
V. Practicar :;ateos e visitas domiciliarias, swo en los casos que señalen y ordenen la~ 
autoridades campetentes, cumpliéncose cor los requ sitos que previener la Constitución 
General y ce Es1adc; 
VI. Ordenar o cumplir servicios fuera del Municipio que invadan cualqL.ier otra esfera 
municipal. 
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CAPÍTULO X 
DE LAS PROHIBICIONES A LOS PARTICULARES 

Artículo 99. Queda prohibido a los ::>articulares, empresas y negociaciones, efectuar todo 
tipo de actos tendientes a usufructJar, enajerar, ejercer actos de dominio, y -:lemás actos 
que impliquen el uso y aprovechamEnto de la vía pública, mediante la delimita:::ión en líneas 
sin el per11iso correspondiente, o '"llediante la colocación de cualquier objete que permita 
distinguir e4 uso ¡explotación de manera personal, o que límite o impida el use 1 bre y pleno 
de la vía pública a los ciudadan:-s. 

Artículo 1 OO. A :¡uien incumpla :::01 o descrito en este apartado. se le sancionará con multa 
por el equivalenre de 1 O (diez) a 30 (treinta) Unidades de Medida y Actuaiizaci5n Vigente, 
la cual se~á imouesta e individualizada por el Juez Calificador, y en caso de que el 
responsab e persista en el incJmpflmiento a le esti¡::;ulado en este precepto normativo, este 
podrá hacerse acreedor a Jn arres1o de hasta 36 horas. 

Artículo 101. Para la explotación ae la vía pública po~ parte de los péliiculares. empresas 
y negocios, deberán solicitar al Ayuntamien:o el us::> de esta, prevra comprobación de 
necesidad de S...! uso y mediante pago correspondiente que determinará er Ayuntamiento a 
través de su autoridad competen\e y media1te el reglamento respectivo, ·a cual podrá 
expedirse, siempre y cuando nc exceda en una medida de 5 metros cuadrados. 

A quien ncum;Jia con lo descrito en este a::>artado, se le sancionará con multa por el 
equivalente de 1 O (diez) a 30 {treirra) Unidades de Medida y Actualización Vigente, la cual 
será impuesta e individualizada por el Juez Calificador, y e1 caso de que el responsable 
persista en el incumplimiento a 1::· estipulaco en este precepto normativo. este podrá 
hacerse acreedor a un arresto ce hasta 36 horas. 

Artículo 102. Queda prohibido a los vehícubs de r1ás de 3 (tres) toneladas oe peso bruto 
con carga, transitar dentro der perímetro central del Municipio sin el permiso 
correspondiente, así como causar daños al pavimento por transitar con cargas excesivas o 
vibraciones efl :::ualquier camir::> central o vecinal. Los vehículos que por razón de sus 
actividades deban circular en esta á.rea, deberán contar cor el permiso corres:>ondiente y 
sólo podrán hacerlo en los horarios que para el efecto determine la autoridad vial. 

Artículo 103. A quien incumpla con lo descrito en el artículo anterior, se le sancionará con 
multa por el equrvalente de 20 (veinte) Unidades de Medida y A::;tualización Vigente, la cual 
será impuesta e individualizada pcr el Juez Calificador, y en caso de que e4 responsable 
persista en el incumplimiento a lo estipulado en este precepto ncrmative, este podrá 

hacerse acreecor a un arresto de hasta 36 horas. 

Artículo 104. El desacato a le dispuesb en el artículo que anteceoe faculta al 
Ayuntamiento , a través de sus unidades auxiliares cor~espondientes, e en su :::aso, a través 
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de la autondad de tránsito y vialidad del Munic pio, para derener ::::ualquier vehículo de estas 
características, o en su defecto im:Jedir el tránsito y paso;:; en sus cammcs centrales o 
vecinales que se e1cuentren dentr:J del territorio del Mur icipio de Paraíso, Estado de 
Tabasco. 

Artículo 105. Queda prohibido abandonar vehículos en la vía pública, pudiendo ser 
consideracos com:J tales, aquellos vehículos c¡ue permanezcan es:acionados 
ininterrumpidamente en un mismo lugar ::>ar espacio ::e una semana, pudiendo el 
Ayuntamiento a través de sus dependencias correspordientes, proceder al evan:amiento 
y arrastre ce dicha unidad, para así, ponerte oajo resguardo y disposición de la autoridad 
de tránsito y vial dad del Municipio. 

Artículo 106. A quien incumpla con lo descriro en el artículo anterior, se le sancionará con 
multa por e equivalente de 30 (treinta) Unidades de Medida y Actualización Vigente, la cual 
será impues;:a e ind vidualizada por el Juez Calificador. y en caso de que el responsable 
persista en el incumplimiento a lo estipulado en esta orecepto normativo. este podrá 
hacerse acreedcr a un arresto de hasta 36 horas. 

Artículo 107. Así mismo, queda prohibido utlizar la . .,..-a 1f espacios públ1cos, tales como 
calles o bancp.Jetas, parques, plazas. etcétera. para uso ae :alleres mecánicos, eléctricos, 
hojalatería, p ntura, puestos de venta de com1da y cualq.Jier otra forma de comercie, sin que 
medie permiso o autorización por paie de la autoridac municipal. 

Artículo 108. A quien incumpla con lo descrim en el a1icu1o anterior, se le sancionará con 

mul~a. por el equi·~al~~e de. 20 (veinte) Unidad~es -~e Medida y Actualizaciór Vgente, la cual ~\ 
sera Impuesta e mdrv1duahzada por el Juez ...;ahf1cador, y en caso de que el responsable 1~ 
persista en el incumplimiento a lo estipulado en este precepto normativo, este podrá 
hacerse acree::lor a un arresto de hasta 36 horas. 

CAPÍTULO XI 
ORDEN PÚBLICO 

Artículo 109. Son faltas contra el orden público: 

l. Causar escándalo en las vías públicas o lugares públicos; 
11. Ingerir beb das embriagantes, sustancias enervantes o osicotrópicos prol'ibidos, en las 
vías públicas, espacios públ cos y en el interior de vehículos que se encuentren 
estacionados en la v·a pública; ~\ 
111. Alterar el orden, proferir insu ltos o pr:Jvocar altercadcs er reuniones públicas e privadas '~ 
en la que no haya sido invitado previamente a ella; 
IV. Hacer res stencia a alguna disposición de la autoricad; 

V. Impedir o estorbar el libre tránsito o circulación en las vías públicas; 
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VI. Estacionar vehículos sobre banquetas, andadores, plazas públicas, Jardineras o 
camellones: 

VIl. Manchar arrancar o destr:)zar las leyes, reglamentos, ecictos o avisos ofi::iales fijados 
por las autcricaoos; 

VIII. Arrojar cua1quier objeto qL.e "Tloje, ensucie o puede causar daños a las personas, 
animales o a las pro¡.:>iedades; 

IX. Pintar en as fachadas de los bienes privados, sin autorización de sus p~opietarios o 
poseedores; 

X. Subirse a las :)ardas o enrejados para espic.r al inter·or de las casas o faltar e11 cualquier 
forma el respeto a las personas en sus habi:a:iones y privac dad; 
XI. Introducirse, o tratar de Jntr:)OJcirse, en las residencias o locales en que se -:etebre algún 
acto privaco, sin tener derecho a ello o sin la ::lebida invitaci:'>n por parte ce los anfitriones, 
ya sea que medie el ejercicio de violencia o en ausencia de esta; 
XII.~ Incitar a cualquier animal =:;~ara ejercer violencia o hacer un dafo en contra de otro 
animal, o en contra de alguna pers::ma; 

XIII. Profenr a ctra persona bofetada, puñetazo o cualquier otro acto les vo de manera 
pública; 

XIV. Provocar yio participar en ni1as en la vía pública o lugares públicos; 
XV. Entorpecer la labor de la autori::ad en cJmplimient·::> de sus funciones; 
XVI. Faltar al cunplimiento oje citas qJe expidan las autoridades administrativas 
municipales después de haber sido notifica::lo al respecto; 
XVII. Faltar a1 respeto y consideración a los ~epresentantes de la autoridad o servidores 
públicos, :ual::¡utera que sea su categoría en el deser11Jeño de sus labores o c::>n motivo de 
esta; 

XVIII. Usar silbatos, sirenas o rua1quier otro medie de los acostumbrados r:or la policía, 
bomberos o ambula"lcias para ioentificarse, sn estar autorizado para ello; 
XIX. Destruir, ultrajar o usar indebicamente el :=seudo del Estado de Tabasco y los símbolos 
patrios; 

XX. Practicar juegos en vialidades u otras acciones, de manera tal que representen un 
peligro para a vida, bienes e integndad corpocal de él o de los demás; 
XXI. Realizar reuniones en dom:ilios particulares, cor. ruido o música que ca~se molestias 
a los vecinos; / 

~XXII . Dis~ a~mas de fuego; 

\ 
XXIII. Hacer f::>gatas que pongan en peligro la vida y los bienes de las personas: 
XXIV. lnterr1..mp1r el paso de desfiles o de cor!..8jos fúnebres con vehícJios, animales u otro 
medio; 

XXV. Trans tar con vehículos e ani"Tlales de :arga por las aceras de las caJJes, parques, 
jardines, plazas públicas, áreas .terdes y demás sitios similares; 

XXVI. Solicitar falsamente el auxilio, propor::ionar infocmacién falsa, inpedir u obstaculizar 
cualquier servicio de emergencia o asistencial, sean estos púb icos o privados, u 
obstaculizar el funcionamiento de las líneas teletón cas destinadas a los mis~os; 
XXVII. El emoleo n:) autorizadc en todo sitio públ1co, de rifles o pistolas de municiones, 
postas de plomo, diábolos, dardos peligrosos o cualquier otra arma que vaya en contra de 
la seguridad de as personas o ~ue pueda causar daños a la propiedad pública o privada; 
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XXVIII. lrr .Jnpir. sin la autorizació1 corr~spondiente en lugares públicos d~ acceso 
controlado 
XXIX. Pernoctar en los parques, plazas, áreas verdes y demás sitios públi::os; 
XXX. Utilizar una obra pública antes de que la autcridad correspordiente la ::>onga en 
operación; 
XXXI. Abusar o aprovecharse de la ingenuidad, buena fe o ignorancia oe las personas, 
mediante predicciones o adivinaciones, valiéfidose para elk: de cualquier rredic; 
XXXII. Permitir, el encargado o responsable de la guarda e custodia de un enferrro mental, 
que este último cause molestias a las autor.dades, los nabimntes, residentes y transeúntes 
del Munici¡:;io; 
XXXIII. Pedir gratificaciones por la custodia o aseo de venículos estacio1ados en lugar 
público o privado, sin autorización del propietario; y 
XXXIV. No permitir e acceso a las autoridades munici¡:ales, estatales o a bs elementos de 
la policía y tránsito, a los fraccionamientos o lugares de a~eso controlaoo, im::> diéndose 
así, el normal y adecuado ejercicio d~ las funciones de a at.toridad. 

El incumpl miento de lo dispuesto en este ar.:ículo se sancionará con una rrulta de 20 
(veinte) a 30 (treinta) Unidades de Medida y Actualización Vigente y segúr la gravedad de 
la falta con a--esto administrativo inconmutables de 20 a 35 horas. 

CAPÍTULO XII 
MANIFESTACIONES PÚBLICAS 

1 

Artículo 110 Los ciudadanos t1enen el derecho de hacec rr anifestaciones pútr cas siempre~~ 
y cuando estas sean pacíficas y dentro del orden que rarea la ley. 

Artículo 111 Está prohib do a los participa1tes de las manifestaciones o reuniones 
públicas, ejercer la violencia en contra de las personas, edificios públicos privados o cosas, 
amenazas, o ejecutar actos qL.e perturben el :>rden u ofenda la moral públi:a. 

A los que vio en estas d sposic:iones se les aplicará la sanción administrativa 
correspondíe~te; sin perjuicio de qL.e, si los hechos ftegaran a constituir delitos, serán 
puestos a disposición de la au:oridad competente: 

Artículo 112. Las o-ganizaciones educativas, socia~. políticas y culrurales. para la 
celebración de manifestaciones o reuniones públicas en plazas, mercacos, ::>arqt.es, calles~ 
y en general los lugares de usos públicos, están obligados a dar aviso al A~urtaraento , si 
que esto viole las garantías irdividuales consagradas ~n la Constitución P:Jiídca de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

Artículo 113. Los directores, organizadores o responsat:les de estos actos pl.blicos, darán 
aviso al AyLn\amiento, con cinco días de ant icipación a la fecha programada, ¡:;ara que la 
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autoridad :ome las medidas de se;¡uridad pe:iinen:es al :::aso; en el supuesto de que 
coincida ms de un evento, prevale:::erá el derecho del que le haya dack> el aviso en p~imera 
instancia. 

Artículo 114. Al dar el aviso, se deberá espedficar el día cue la manifestación o reunión 
se llevará a efecto, la clase de ésta, el hcrario de nicio f duración, el itinerario de su 
recorrido y e lu~ar de concentración y dispe~s 8n de los asistentes. 

Queda esTrictamente prohibido que los r1anifestantes se establezcan pernoctando 
indefinidamente en calles, avenic.=s, parques públi::::os, z::mas verdes y ce11ás áreas 
públicas del Municipio; así mis11c que rea licen el sacrificiO de animales para consumo 
humano. además de la prepara:::iór de alimentes, arrcjen desperdicios en el drenaje de las 
mismas o cualquier acción que ataqJe a la moral, los derechos de terceros; provoque algún 
delito o perturbe el orden público, la higiene y la salud pública. 

/ / _ Tratándose de manifestaciones en las vías públicas, en todo caso deberá garantizarse el 
¡---libre tránstto de oersonas y veh1culos. 

Solo los cudadanos mexicanos podrán ejercitar el derechc a manifesta·se públicamente 
con fines políticos, de conformidad con l:lS artículos 9 '1 35, fracció1 tercera, de la 
Constitución Poiítica de los Es:ados Unidos Mexicanos. 

Los actos, ceremonias o marifestaciones reli;10sas, deberá1 ajustarse a as disposiciones 
que esta:Jiezcan las leyes y reglanentos al respecto. Cuando estos actos impliquen la 
comisión de un deli:o o falta a este Bando, deberán de castigarse, de corfor-nidad con los 
artículos 24 de la Constitución Política de 10S Estados Unidos Mexicanos, 29, fracción 
tercera y 50, de la Ley Orgánica de los Municipios del Estaco de Tabasco. 

Artículo 115. Las Autoridades MJnicipales darantizarán y brinda~án las medidas de 
seguridad 1ecesarias para el ejerc1cio de este derecho a los ciudadanos mexicanos. 

Quienes "iolen las disposiciones contenidas e1 este capitule, serán sancionados con multa 
por el e::¡u1·valente de 1 O a 30 Unidades de Medida y Actualización, y/e arresto hasta por 36 
horas, según lo dispuesto en e artículo 50, fracciones 111 y IV, de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Ta::>ascc, y sin pe~Lncio de que, si de los hechos ejecutados se 
desprence alguna conducta delictiva, el infractor deberá ser puesto a disposición de la 
autoridad ccmpetente. 

CAPÍTULO XIII 
MORALIDAD PÚBLICA 

Artículo 1"16. Son faltas :::ontra la integridad moral de las personas y de las familias las 
siguien:es 
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a) Exhibirse de manera indecente o ndecorosa en cualquier sitio públi:::o. 

b) Satisfa::er las necesidades fisiológicas que atenten al :.udor de las personas y familias 
en la vía ¡:;úbli:::a, lugares públiccs no autorizados y predios baldíos o :::onstruidos 
abandonados; 

e) Exhibir y/o ve1de~ revistas, impresos, graoados, ta~etas, estatuas y figuras de carácter 
inmoral, o!:scenas o pornográficas, salvo que se trate de e.xhibiciones u ob~as artísticas. 

d) Sonorizar canciooos obscenas o reproducirlas por medio de aparatos electr:>nicos en 
lugares púolicos 

e) Molestar a los transeúntes o al vecinca!"iO por medio de palabras, señales o signos 
obscenos y especialmente dirigir a las damas requiebros o galanteos ma¡aderos, 
invitaciones o cualq_ier expresión cue dercte falta de respeto y ofenda 1a dignidad y el 
pudor de estas. 

f) Proferir :oalabras obscenas en lugares p.Jolicos, así co~o silbidos o toques de claxon 
ofensivos. 

g) Hacer b~oTlas indecorosas o mcrtificar:es o en cualcuier otra forma molestar a una 
persona med ante el uso del teléfono, timbres, intercorrur-.cadores o cualc;uier otro medio 
de comunicación. 

h) Dirigirse a una persona con frases o ademanes groseros ""e afecten su dignidad o pud("\ 
o impedirle su libertad de accién en cualquie- forma. ~ 

i) Invitar er público a comercio carnal o aousar de expres'ones eróticas como besuqueos 
o tocamientos. 

j) Injuriar a las persor,as que asistan a esoectáculos e sijos de dive-sión, con palabras, 
actitudes o gestos por parte de los actores, _l .. gadores, músicos o auxiliares. 

k) Faltar a1 respeto y no tener la debida consideración :¡ue se les debe a los adultos, 
mujeres, niños y discapacitados. 

1) Asumir en lugares públicos actitudes obscenas indignas o en cootra de las buena'-. \ 
costumbres. ~ 

m) Sostener relaciones sexuales o actos de exhibicionisr-o obsceno en la vía ::> lugares 
públicos, terrenos baldíos, centros de especráculos, irteriores de veh ·culos, ::> en lugares 
particulares con vista al púbhcc; 
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n) Envía· a menores de edad a comprar c:garros, cebidas alcohólicas :::> cualquier otro 
productc prohibido ¡:;ara ellos. 

o) Inducir o incitar a menores e incapaces, a comete· faltas en contra de la moral y las 

buenas costumbres. 

Para la iiberación de los vehícu',os asegurados por la Policía Municipal y puestos ante el 
Juez Ca ifica:lor en turno se paGará una multa por el equivalente de 10 (diez) a 30 (treinta) 
Unidades de Medida y ActualizaciÓn Vigente, sin perjuicio de la sanción :¡ue deba de 
imponérsele al i1fra:::tor pcr rea1tzar faltas contra la ir tegridad de las personas. El mismo 
Juez Calificado· que conozca de la infracción deberá :lar parte a la al.toridad de tránsito y 

vialidad mu1 cipal, en lo relativo al vehículo. 

La comisión de una o varias de estas faltas serán sancionacas por la autoridad municipal, 
con mu1:.a por el equivalente de ~O 1 diez) a 30 (t·einta) Unidades de Medida y Actualización 

~Vigente, y er su caso, con arresto de hasta por 36 horas, según lo dispuesto ¡::o· el artículo 

j . 50, fracciooes tercera y cuarta, oe la Ley Orgánica de los Municipios del Esladc de Tabasco. 

e 
En el caso del inciso m), los elementos de SegJridad Pública, que hagan la cerención, en 
ningún caso po:Jrán ofender la cignidad mora ce la pe·sona detenida. 

Artículo 117. Queda estrictamente prohibido rentar o vender cintas de Vldec y discos de 
video digitales oe clasifica:::ión ··-:" y "D" en términos :!el Artículo 25 de la Ley Federal de 
CinemaT{>grafia, a menores de 18 años. La infracción a este artículo será sanc1onada con 
multa y se aplicará en caso de reincidencia clausura definitiva. 

CAPÍTULO XIV 
PROPIEDAD Y BIENESTAR COLECTIVO 

Artículo 118. Contravienen al derecho de prcpiedad p·ivada y pública: 

l. Tomar :::éspec, flores, tierras o piedras de :xopiedad privada; de plazas u otros lugares 
de uso ccn l.n; 

11. Pintar, apedrear o machar estatuas, postes, arbctantes o cualquier objete de ornato 
público o ccnst·ucción de cualquier especie~ :::> causar daños en los muebles, parques, 

jardines e ugares p.Jblicos; 

111. Circular equipos de trasporte de 8arga o maquinaria, pesada por calles y banquetas con 

ruedas me:áJicas; 
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IV. Tomar parte en excavaciones sin la au~rización correspondiente en lugares públicos 
de uso coml.n; 

V. Ingresa- en lugares públiccs, personas no autorizadas para ello fuera de l::>s horarios 
establecidos; y 

VI. Dañar, rayar, alterar, destruir, desprender, remover -. oc~tar los letreros que identifiquen 
inmuebles o señalamientos ce la vía púc lica, así como los señalamientos números, 
nomenclaturas y tapas de registro del drenaje en las ca1les, carreteras y caminos del 
Municipio. 

Artículo 119. Ningu1a persona física o jur'dica colectiva puede hacer o ma1oar a hacer 
uso o disfrute en beneficio propio o de terceros en la vía ::>úb1ica, parques deportivcs, plazas, 

banquetas o :;L.alquier inmueble de LISO común, sin permisc ::>or escrito y previo pago de los i-­
derechos corresoon::lientes qL.e oto·gue la Presidencia ~~r unicipal. La infrac:;ión de este 
artículo se san:;ionará con mul:a. 

Artículo 120. Los c:::merciantes ambulantes que ejerza actividades en la vía pública y en 
general, toda persona que desee aprovechar en benefcio oropio los bienes de uso común 
destinados a uso municipal, podrán hacen::: previa autorzación y pago je los derechos 
correspondie1tes, en la inteligencia de que dichos perMisos serán revocat::les en cualquier 
tiempo atendienco a la exigenc a y limpieza ::e la ciudad y a1 irterés colectivo. En t:xto caso, 
será responsabilidac del ccmerciante ambdante, garantizar el libre tránsito y la seguridad 

de los transeúrtes. ~ 1 
CAPÍTULO XV 

DE LA PROSTITUCIÓN, VAGANCIA Y EMBRIAGUEZ INTOXICACIÓN POR 
PSICOTRÓPICOS O ESTUPEFAOE~TES 

Artículo 121 . El Ayuntamiento está facu l:ado para dictar las medidas que considere 
pertinentes con la finalidad de ¡xevenir y corr!::>atir la prostitL.ción, la vagancia, la embriaguez 
y demás vicies. 

~ 

Artículo 122. Para los efectos de este cap·tulo se entierde por prostitución e: ccmercio .tff/) 
carnal de una persora con cua quier otra. (!!Y 

Artículo 123. Queda estrictamente prohibido ejercer la prostitución a menores ce edad~\ 
enajenados n entales y personas con capacidades diferentes . '\ ~ 

Artículo 124. L3 persona que ~erza la prost lución corro medio de vida, será inscri:a en un 
Registro Of.c1al que l levara la jL.nta sanitaria. la Dirección de Seguridad Pública Municipal y 
la Coordinaci:'>n de t-.jormatividad y FisGalizeción Mun1cipci y quedará sujeta al examen 
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médico periédico, que determi1e e Reglamerto de La Ley de la Materia. El Ayuntamiento 
procurará informar a estas perscnas a través de la Unidad Administ'ativa correspondiente 
sobre la p'evención de enfermedades de t--ansmisión sexual, así como e Jso de las 
medidas necesarias para evitar algún tipo de contagio. 

Artículo 125. Quien practique ;a prostitución en forma clandestina, será sa~cionado con 
una muta por el equivalente de 1 O ::liez) a 30 (treinta) Unida :les de Medida y Actualización 
Vigente, y -:le constituir un pos.i:Jie :telito, será puesto a disposición del Ministerio Público, 
ordenándosele a infractor a tramitar su inscripción en el Registro señalado en este precepto 
normativo. 

En caso de reincidencia se pc::rrá duplicar el 'ncnto de la multa originalmente impuesta al 
infracto', s1empre y cuando nc se exceda el límite superior de la medida sancionadora 
establecida en este artículo. 

Artículo 126. Cueca estrictamente prohibdo a las personas que ejerzan la prostitución, 
deambular por as calles y siuarse en las vías pútlicas :::on la finalidad de procurarse 
clientes para el ejercicio de sus actividades 

Artículo 127. vago, es la pers:na que, sin ejercer ninguna ocupación productiva, 
permarece deambL.Iando en la Jía ::>ública cc1 evidentes actitudes nocivas. 

Artículo 128. _a persona que p'eviamente haya sido amonestada por la autoridad 
municipal para que se dedique a una ocupación honesta y no cumpla con el requerimiento, 
sin tener razón justificada para ello. será remitida ante el Ministerio Pú::>lico pa'a os efectos 
legales a que haya lugar. 

Artículo 129. Las Autoridades Municipales ordenarán la inscripción ce los meno~es de edad 
en las es::;uelas ~ficiales, cuanjc se les encuentre vagando, haciendo severa ma1ifestación 
a sus ¡:adres, tutores o encargados. Sin perjuic o de que, en caso de reincic.ercia, se les 
imponga una multa por el ecu va1ente de 1 (una) a 30 (treinta) Unidades de Medida y 
Actualización Vigente y/o arresm hasta por 36 horas. 

Artículo 130. Está estrictamente prohibidO ingerir bebidas embriagantes, inhalar 
estupefacientes, o cualquier tbo de droga no permitida por las leyes, en lufares públicos y 
en las salas de espectáculos e er donde se celebre1 diversiones pCblicas, ::>lazas o vías 
públicas, la infracción a esta cisposición será sa1cionada con multa por el e~ivalente de 1 
(una) a 30 (trei"lta) Unidades oe Medida y Actualización Vtgente y/o arresto hasta por 36 
horas, En :::aso de que la infracció., sea constitutiva de algún delito, el infrad::>r deberá ser 
puesto a cisposició1 del Agen:e de' Ministerio Público. 

Artículo 131. Toda persona qJe, en estaco de embriaguez o bajo la acció~ de drogas o 
enervantes o en sano juicio, nsulte, amague, provoque riña o altere el orden ;:>úblico, de 
cualquier manera, sin llegar a constituir ningúr delito, será sancionado con multa por el 
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equivalente da 1 (una) a 30 (treinta) Unidades de Medida y A::;tualitación Vigente y/o arresto 
de hasta por 36 hcras, sin perjuicio de que, en caso de reincidencia, pueda duplicarse el 
monto de la nulta, siempre y cuafldo no se exceca e límite superior de la medida 

sancionadora es:ablecida en este artículo. 

En caso de que la infracción sea corstitutiva de algún oelito, el infractor deberá ser puesto 
a disposicién del Agente dei1V1nisteno Público. 

Artículo 132. El ab~io que se encuentre inconsciente e1 alg(.n sitio público será sancionado 
con una mL.Ita por el equivalente de 1 (una) a 30 (treinta) Unidades de Medida y 
Actualización Vi~ente y/o arresto hasta por 36 horas. 

CAPÍTULO XVI 
APREHENSIÓN DE DELINCUENTES EN CASO DE FLAGRANTE DELITO 

POR LOS PARTICULARES 

Artículo 133. En los casos de que un parti:ular haga la ::letención de ur delincuente en 
flagrancia, evitará causarle daños innecesarios al detenico o a sus ::;ómplices, y estará 
obligado a rendir declaraciór para el esclarecimiento de los hechos, en caso de ser 

necesario. 

Artículo 134. -cdc ciudadano está :>b igado, siempre .¡cuando no ponga en peligro sus 
bienes e integrdad física, a prastar cooperadón para la detención de personas que sean 
sorprendidas en .:lagrante delit::>. Las Autoridades guardarán las consideraciones debidas a 
los ciudadanos que cooperen en dicha forma. 

CAPÍTULO XVII 
DEL TRATAMIENTO DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES EN CASO DE 

CONDUCTAS CATALOGADAS COMO DELITO FLAGRANTE 

Artículo 135. Son sujetos de este ::;apítu G, la niña, niñ:::. o adolescente, a quien se le 
atribuya una conducta tipificada comJ delito en el Código Penal y las leyes espec1ales del 

Estado de Tabas:::o. 

En términos de la Lay de los Derechos de Niñas, Ni"ios y Adolescentes del Estado d~~ 
Tabasco, se consicera niña o niño a las personas emre cero y menos ae doce años, y 
adolescente a toda persona emre doce años cumplidos y menos de dieciocho años. 
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Artículo 136. A los primo-infractores que tengan menos de catorce añ:)s, y de acuerdo con 
las circunstancias del caso, conforme al Bando oe Policía y Gobierno, y las leyes especiales 
en la matena, se aplicarán las medidas siguien\es: 

l. ApercitimienF) de buena ::onducta para a nira o niño infracto~ mediante atención 
psicológica gratuita'! el compromiso expreso, ante autoridad encargada de la : ·rctección de 
los Derec'1::>S de las Niñas, Niñcs y Adolescentes, de mejor vigilancia y educac:ón a cargo 
de sus padres e tutores, en cuyo caso se realizará seguimiento de tra::>ajo saciar; 
11. En el caso oe la fracción antericr, se deberá dar ·¡ista a la instarcia encargada de la 
protección de bs Derechos de las Niñas, N ños y Adolescentes er términos de la Ley 
Especial er la nateria, a efec10s de que inicien el procedimiento de protecció1 y asistencia 
que estatlezca la normatividad apli::;:able; 
111. Aplicación de una multa de 1 (u1a) a 30 (treinta) Unidades de Medida y Actualización 
Vigente, en cas::: de reincidencia, sie,pre y cL..ando la condu:ta no sea constitJti "a de delito 
alguno, y para e1 caso de que el padre o tutor no cuente con los recl.R"sos económicos, se 
aplicará Lna medida de apremie, consistente en limpiar alGuna de las áreas públicas del 
Municipio; -y 
IV. Tratándose ce ,...ña o niñc mencr de doce años, en ningún caso procederá detención, 
sino deberá reaiizarse su aseguramiento y de inmediato será entregado a SJS familiares 
con el apercibim~nto que deberán comparecer ante la autoridad encargada de la protección 
de los Derechcs de las Niñas, Niños y Adoiescentes, procediéndose en té~r1 inos de la 
fracción segunca de este articule. En caso de ~o localizar a los familiares, decerán ponerse 
a disposición Je las instancias protectoras de los derechos de las niFas, niños y 
adolescentes. 

La niña, riro o adolescente qJe se encuentre en estado de embriaguez o ::>aj-: la acción de 
drogas o enervantes, o en sa1c _,uicio, amague. provoque ri"ia o altere el orcen ::>úbl ca, de 
cualquier ,anera, sin llegar a constituirse un delito, se~á asegurado y de inmediato 
entregado a sus familiares con el apercibimiento que deberán comparecer arte la autoridad 
encargada de la Protección de Niñas, Niños y Adolescentes, procediéndose en Iérminos de 
lo dispuesto po~ la fracción segunda del artículo anterior. En caso de no lacalizar a los 
familiares, se deberá ponerlos a disposición ce las instancias protectoras de los Derechos 
de las Niñas, Nifios y Adolescentes. 

El adolescente que sea detenioo en flagrancia ~eallzando a¡guna conducta ti:ificada como 

delito por el Código Pena1 f las leyes especiales del Estado de T~basco, será 
inmediatamente puesto a disposición del Fiscal Es::>ecialzado con apego a la Ley de 
Justicia para Adolescentes del :::Stado de Tabasco. 

Artículo 137. La responsabilidad ::;or conductas contrarias al presente Bando cometidas 
por mencres de edad, se establece en las hipóresis siguiemes: 
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l. En funci::>n de su edad y madurez, se garantizará el derecho de los menores a ser 

escuchados en todos aquellos asuntos que les afecten y a aue sus opiniones sean tomadas 
· en cuenta; 

11. Cuando las personas infractoras sean menores, y ~n la finalicad de proteger los 
derechos del niño o adolescente, su desarrollo y formación, se podrán sustituir las 
sanciones ::>ecuniarias por medidas correct::>ras, come as;stencia a sesio1es -=ormativas, 
trabajos para la comunidad o cualquier otre tipo de actividad de carácter cívico. 

Estas medidas se adoptarán de manera -=undada y m::rtivada en función cel tipo de 
infracción, y serán proporcionales a la sardón que r~it-a la conduc:a infractora. A este 
efecto, se sol c1tará la opinión de los padres o tutores a1...e será vinculante; 

111. Los padres o tutores serán responsables subsidiarios oe los daños produ.;;klos por las 
infracciones : ometidas por los menores de edad que dependan de elles; 
IV. En aquellos casos en que s.e prevea expresamente en este Bando, los padres o tutores 
serán tambié1 responsables directos y solijarios de las infracciones come:idas por los 
menores de edad, siempre que, por su parte, cons:e oolo o culpa, induida la simple 
inobsefVancia; 
V. La asistenc a a las instituciones educativas durante a enseñanza básica obligatoria 
(ensef'anza preesco a~, primana y secundaria; es un derecho y un deber ae les menores a 
partir de los seis añcs; 
VI. La Dirección ::le Seguridad ::::>ública del Municipio , irteNendrá en aquell::lS supuestos en \ 

los que los menores de edad transiten o ::>ermanezcan er espacios pút licos curante e~ 
horario es~lar. A ta efecto, la Dirección de Seguridac =>úolica del Municioio, so icitará s 
identificación, averiguará cuáles son las circunstancias y los motivos por los que ro está en 
la institución ::le enseñanza, y le conducirá a su domicilie o a la escJela en la que esté 
inscrito, poniendo er todo caso en conocimiento de s1...s padres o tutores y de la autoridad 
educativa ~mpetente, que el menor ha sido hallado fuera del centro educativc en horario 
es cola~; 

VIl. Sin perju cío de que, de acuerdo con lo previsto en este Bando, se pueda acudir a 
fórmulas de mediación para resolver estas conductas. los padres o tL.tcres serán 
responsables de la permanencia de los merores en la vía pública y de la inaSs.tencia de 
éstos a las Instituciones educativas. 

En estos casos, cuando concurra culpa o :,egligencia, os padres o tutores, ncurnran en 
una infracció'1, y se sancionarán con multa equivalente al i11porte que resulte de nultiplicar ¿¡} 
de 1 (una) a 20 !veinte) Unidades de Medida y ActualizaClón Vigente, o arresto lasta por V 
1 O horas; -. \ 

VIII. En tod::> ::aso, cualquier denuncia, incoación de un exJediente sancionador o eventua~ 
imposición de L.na sanción a un menor será también no\ifica::la a sus padres o tL.tores; y 
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IX. Los padres o tutores, deberán as!stir a las sesiones de atención incividualizada o cursos 
de formación qt.:e, en su caso, se imoongan como altemativa a la sanción pecuriaria de las 
infracciones cometidas por los menores que oopendan de ellos. 

Artículo 138. E: Ayuntamiento -:Jará prioridad a todas aquellas medidas encaminadas a 
prevenir riesgos para la convivencia ciudada~a y el civismo en el espacio pú=:: ico. 

Artículo 139. El Ayuntar1ientc promoverá especiamente la meciación '! la solución 
alternativa de los conflictos como herramienta básica para una socie::lad menos litigiosa y 
más cohesionada. Para tales fines, el Ayuntamiento procederá a designar 11ediadores que, 
en calidad de terceras personas .,eutrales, intervengan en la solución ae problemas 
vecinales. Este sis~ema de media:::ión podrá ser aplicado con carácter voluntario, a 
conductas específicas. 

Artículo 140. En los supuestos en 10s que las infracciones sean cometidas por menores, y 
con el objetivo de proteger los mereses superiores de1 menor, se establecerá por parte del 
Ayuntarrie.,to un sistema de med ación, que actuará con carácter volumarb respecto al 
procedim~nto administrativo sanck>nador, con personal especializado al que serán 
llamados a comoarecer los menores presuntc:mente infractores, sus padres o tutores, así 
como, si procede, las posibles víctimas o personas afectadas ::>ar las concucras tipificadas 
como infracciór; en el presente Bando. 

Artículo 141. E mediador reso ,ve-á los conflictos de convivencia ciudadana siempre que 
los padres o tutores acepten :¡ue éste se scr1eta a una solución consensuada entre el 
menor, sus paares o tutores, y la Administración Municipal . así como, si procede, las 
víctimas de la infrac:::ión. 

Artículo 142. La mediación tendrá por objeto que el menor infractor sea cor.sciente del 
daño causado a la comunidad y ::;erseguir~ tras una negociación entre las partes, un 
acuerdo so!Jre las medidas de reparación que deberán adoptarse en cada caso. 

Artículo 143. Este sistema de -nediación podrá ser aplicado también, con carácter 
voluntaric, a otras conductas especíñcas. El ó·gano competente para resolver el expediente 
sancionador podrá, por acueroo ft.ndado y motivado, y previa so icitud de la persona 
infractora o ce los ser;icios sociales competentes, reconducir el procedimiento sancionador 
a un sis:er1a de med~ción, siempre que la dimensiór; retribubva de la conducta infractora 
sea más e"icaz a través de esta .;ía. 

CAPÍTULO XVIII 
COMBA TE A LA MENDlCIDAD 

Artículo 144. 8 Ayuntamiento. e, colaboración y coordinación con otras dependencias 
oficiales o de beneficencia, proct .. ará coordinar campañas tendientes a enradicar del 
Municipio la me.,dicidad. 



2 DE MARZO DE 2022 PERIODICO OFICIAL 60 

asimismo procurarár el auxilio de los habitan:es y vecinos Guando por causa de fenómenos 
naturales se Interrumpa el uso de dichas vías. 

En consecuencia, los particulares de:Jen cumplir con las sigu entes obl gaciones: 

l. Solicitar por esc~iw a la Dirección Jbras, Ordenamiento Territorial y Servicios 
Municipales, el perm1so correspondiente cua1do tenga la necesidad de romper pavimentos, 
calles, caminos vecilales, banquetas, etc La misma obligación existirá cuando por 
circunstancias de introducción de agL.a potaole, drenajes, al::;antarillados, líneas te ~efónicas, 

líneas eléc:ncas, duc:os de Petróleos Me:x.icanos, así se requiera. Al :,torgarse estos 
permisos se fijarán las condiciones de! mismo, pre~o el pago de los derechos 
corresponcientes; 

11. Solicitar :Jor escrito la construcción de topes o pasos pea10nales para las áreas de mayor 
flujo de personas cor1o son los centros educativos, religiosos, deportivos, etc. El particular 
que sin el oermiso correspondiente construya topes e ~alquier moderadcr c:e velocidad, 
será requeric::> para que lo retire, en caso ~e desobec:iena a se le aplicará la sanción que 
se le impor,¡:;a en términos de este Bandc, además je retirar lo corstrujjo s r solicitud 
previa; y 

111. Los encargados de transportar maqu naria pesada en territorio municipal, están 
obligados a solic.tar el permiso correspondiente, porque er caso de originar algún daño por 
donde transiten, será1 remitidos a la autoridad competente, quedando obligados a su 
reparación o al pago de los mismos. Si a JUicio de la autoridad municipal existe el riesgo 
latente de deterioro de alguna vía de comunicación, se reauerirá al trarsportista el pago de 
un derechc ae vía a fn de salvaguardar los intereses públicos del Municipio. 

Artículo 214. Los propietarios, encarga:los o resporsables de talleres mecánicos, 
eléctricos, de hojalatería o similares, tenarán prohibido realizar sus trabajos en la vía 
pública. A menos que se trate de trabajos da emergencia, por lo que los pro¡jetarios de 
vehículos tienen prohibido abandonar su "ehículo en ési:as condicio1es en las vías de 
comunicac1ór pcr más de 48 horas. 

Artículo 215. Cueaa estrictar1ente prohib1C:o a los propietarios de vehículos o lavadoras 
de autos, lavar vehícu os en la vía pública. 

Artículo 216. En caso de que infrinja estas disposiciones, la autoridad r1unici:Jal podrá 
ordenar que los vehí:::ulos sear levartados y depositados en lugares ac:ecuados, quedando 
obligados los propietarios de los mismos e infractores, a ::ubrir los gastos que se cause~\ 
por tal motivo al Ayt.r.tamiento, independier.temente de las sanciones establecidas en el~ 
presente Bando. 

Artículo 217. Queda estrictamente prohib1co a los p-opletarios y chóferes de líneas de 
autobuses ur~aoos, así como el intermunicic:al, utilizar las calles de la ciudac corno terminal, 
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Artículo 208. _as personas que sea sor~e.,didas en las orillas de las carreteras en 
posiciones de reposo, impidiendo u obstaculizado con ello al libre tránsito ae vehículos, 
serán sancicnadas con m Jita por el equivalente de 1 O (diez) a 30 (:reinta) J nidades de 
Medida '! Actualización ViGente, o en su caso, con arresto de hasta 36 horas, 
independierüemente de ser puesta a disposi:ión de la autoridad correspondie"lte. 

Artículo 209. L~s dueños de 1errenos colirdantes con carreteras y camiros vecinales 
deberán ~es::>etar las dimensicnes del dere:;ho de vía, la infracción a este artículo se 
sancionará con ~u Ita por el eqJivalente de 1 O (diez) a 30 {treinta) Unida :les de Medida y 
Actualización Vigente, o arresto de hasta 35 horas, siem:re y cuando no rectifique en 
término pere"ltor·io a lo estipulado er este artícLio. 

Artículo 210. Fara las actividades de cargas y descargas deberán solicitar aJ:orización a 
la Dirección de Tránsito Munic1::>al "f cumplir c::>n los requisitos correspo"ldiemes. Queda 
estrictamente prohibido a los ::>ropietarios de ·;ehículos y chéferes de carga así como a los f­
propietarios o encargados de estaolecimientos comerciales realizar cargas/descargas en 
los horarios comprendidos entre las seis de la mañana a las ~,ueve de la noche. en el centro 
de la ciudad de Paraíso, Tabasco 

Artículo 211. Es o:::>ligación de los conducbres de vehículos obedecer las señales de 
tránsito que se encuentren en las carreteras y :;amines vecinales, principal11ente, cuando 
se trate de Toderar la velocidac en zonas escolares. 

La persona que incumpla :on b d!spuesto en el párrafo que antecece, se~á acreedora a 
una multa por e1 equivalente de ·o (diez) a 30 (treinta) Unidades de Medida y Ac1ualización. 

CAPÍTULO V 
DETERIORO Y DAÑOS A LAS VÍAS DE COMUNICACIÓN 

Artículo 212. La persona que intencional o 1mprudencialmente cause daño e deterioros a 
las vías pú:::>licas se~á acreed::>r a una multa por el equivalente de ·O (diez) a 30 (treinta) 
Unidades oe 1\t\edida y Actualización Vigente, ~ en su case, con la repa--aoon del daño, 
cuando el caño causado exceca el nanto máx ~o de la muta impues:a y1o con arresto de 
hasta 36 hcras. 

En el caso de aue la infracciór cometida cons:~tuya un delito flagrante, el infractor deberá 
ser puesto a disposi:::ión del Min!sterio Publico::> de la autordad correspondiente. 

Artículo 213. La Dirección Ob~as . Ordena'lliento Territorial y Servicios Mun1cipales, la 
Dirección oe T~ánsito, la Dirección de Seguridad Pública así como la Cocrdinación de 
Protección Sivil. vigi arán que los pa~iculares no causen caños a las vías oe comunicación, 
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cual llevará especificado el tiempo de eje::ución y quedando prohibida la realización de 
fogatas o quemas en la vía pública garantizado así el cuidado de dichas vías. 

CAPÍTULO IV 
CONSERVACIÓN Y TRÁNSITO DE LOS CAMINOS VECINALES 

Artículo 202. Los habitantes y vecinos del Jlunicipio, y de'llás usuarios, deberán participar 
coordinadamente co1 las autoridades federales, estata6es y municipales en la co1servación 
y limpieza de los caninos del \llunicipio. 

Artículo 203. Los dueños de terrenos que col nden con carreteras camilos vecinales, están 
obligados a efectuar la poda periódica en las áreas derominadas derecho de vía cuantas 
veces sea 1e::esario. 

Artículo ~4. Las personas que de manera intencior-al abandonen vehículos, objetos, 
troncos, ár:Joles, piedras, u ot!"o objeto que permita el tránsito y permanercia de animales 

/l~domésticos e semovientes, er carreteras o caminos ve:;inales, será sancionadc cofl multa 
j por el equivalente de 10 (diez) a 30 ~treinta) Jnidades de Medida y Actualización Vigente, 

o en su caso, con arresto de hasta 36 horas, independientemente de la responsabilidad 

penal o civil c;ue resulte. '\ . \ 

Artículo 205. Queda estrictamente prohibido a los particulares y comerciantes en general, ~ 
apartar espacios en la vía pública, frente a sL domicilio :Jarticular o giros comerciales, para 
ser uti izados como cajones de estacionamiento para vehículos automotores o triciclos, en \ 
caso de reqL.erido deberá solicitar permisc a las autoridaaes municipales siem:Jre que no 
afecte la viaidac de tránsito ¡;eatonal a vehicular pagandc los derechos corres::>ondientes 
que esto genere. 

Artículo 206. Toda persona que sea sorprendida desrruyendo los señalamientos fijados 
por las Autoridaces de Tránsito Federal, Estaml o Munic1pa1, será sancionado con multa por 
el equ1valente de 10 (diez) a 30 (treinta) Unidades de ~.1edida y Actualización Vigente, o en 
su caso, cor arresto de hasta 36 horas, irdependientemente de ser puesta a disposición 
de la autondad correspondien:e. 

Artículo 207. Los que tenga necesidad de 1rasladar ganado por las carreteras caminos 
vecinales, eSTán obligados a tomar las medidas precauronas del caso. abanderándose en 
la vanguardia y en la retaguardia del ganado con el fin ce evitar riesgos a los qL.e transita~\ 

por esas vías y pre·y~io aviso a la autoridad municipal; se prohíbe realizar estos trabajos ~"\'­
cuando no exista luz natural, quien incum~a con esta disposición será sanciooado con 
multa por el equivalente de 10 (diez) a 30 (treinta) Unidades de Medida y Actualización 
Vigente, o er su caso, con arresto de hasta 36 horas, i1deoendientemente de ser puesta a 
disposiciór ae la aut.oridad correspondiente. 
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XIV. Las ::lemás que disponga la Ley. 

CAPÍTULO 11 
PLANEACIÓN MUNICIPAL 

Artículo 196. El Ayuntamientc entrante formulará e Plan Municipal de Desarrolio y los 
programas anuales a los ql.l€ deben sujetarse sus actividades. ::>ara a formJiación , 
seguimien:o y evaluación de cieno Plan, se sujetará a lo d1spuesto ¡::orla Ley General de 
Asentamie"ltos Humanos, las teyes de la materia, el Reglamento de ::>ianeac Ó"l Municipal 

y demás d sposiCiones aplicables. 

~rtículo 197. ::>ara la elaboracién, seguimiento y evaluación del Plan MJnicipal de 

\ ?esarrollo y de"Tlás planes y programas que :Jor disposición legal o po· Acuerdo del ~abildo 
~ tenga otligación de elaborar el Ayuntamiento podrá apoyarse en les Comités de 
~ Planeación para el Desarrollo Muni:::ipal y los cemás organismos de co'lsutta cue determine L 

el propio Cabildo. ~ 

Artículo 198. E: Comité de Plareación para el Desarrollo Municipal es un órgano auxiliar 
del Ayuntarrierto, de promoción y bestión social en favor de la comLnidad: en mareria de 

planeactór constituirá un canal perManente de comu"licación y consulta ;Jopular entre los 
habitantes ::le la coMunidad y sLJS autoridades, y contará ccn las facuttades y ooligaciones 

que el Catildo ¡ los reglamentJS respectivos le asignen. 

Artículo 199. El Ayuntamiento expedirá el Reglament::> de Planeaciór Mu"li:::ipal de11tro del 

cual se establecerán los asunt::>s encomendacbs al Co'llité de Planeación para e: Desarrollo 

Municipa~ así como el procedi"Tliento para su integración. 

CAPÍTULO 111 
DEBER DE LOS HABITANTES DE CONTRIBUIR EN LA CONSTRUCCIÓN 

CONSERVACtóN Y REPARACIÓN DE LAS VÍAS DE COMUNICACIÓN MUNICIPALES 

Artículo 200. Corresponde al Ayuntamiemc fomen~ar e incrementar la c~·rstru:::ción y 

conservación de las obras públicas munici:Jales a través de la :::>irección de Obras, 

Ordenamien:o Territorial y Ser11Cios Municipales. 

Artículo 201. Los Habitantes J ·,¡ecinos del Municipio deben cooperar er la construcción, 
conservación, reparación y emcellecimientc de las cbras materiales y servicios públicos 
con las dependencias del ramo. Es:arán obligados a ~omunicar los planes y proyectos de 
sus obras, para que se les expica el permiso correspondiente previo al pa~o del mismo el 
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Artículo 194. Les personas cue omita el c..~mplimiento a las disposiciones precedentes, 
serán sane cnadas conforme a lo establec~jo en el presente Bando sir perju cio de la 
responsabiiiaad civil o penal en que hubiera ncurrido. 

TÍTULO CUARTO 
DESARROLLO URBANO, PLANEACiÓN MUNICIPAL, COMUNICACIONES, 

ASENTAMIENTOS HUMANOS Y OBRAS PÚBLICAS, 

CAPÍTULO 1 
DESARROLLO URBANO 

Artículo 195. El Ayuntamiento con arreglo a las Leyes rede;-ales, Estatales, ReGlamentos 
Municipales y en cumplimiento de los planes de Desarr:>llo Urbano, podrá e,ercer las 
siguientes atrbuGiones: 

l. Formular a::>rooar y adm.inis;:rar la zonificac1ón y su Aan Municipal de Desarrollo Urbano, 

1---'así como preceder a su evaluación, partici¡:<Yldo con e Estado cuando sea necesario; 
11. Concordar e Plan Municioal de Desarrollo Urbano con la Ley de Ordenamiento 
Sustentable ::lel Territorio del Estado de Tabasco, el Pan Estatal de Desarrollo Urbano y 
demás orderamientos en materia Ecológica y de Protecció al Ambiente; ~~ ./ 
111. Fomentar la oart1cipación de la comunidad en la elaboración, ejecución, evaluación y 
modificación del Plan Municipal de Desarrollo Urbano; l. 
IV. Coordina~ la administración y fun::ionamiento de los servicios públicos 'llunici::>ales con 
los planes y : rogramas de desarrolle urbano; ~ 

V. Definir las políticas en materia de reservas territoriales y ecológicas, y crear y administrar ~~ 

dichas reservas; 
VI. Ejercer el derecho prefereme para adqlirr inmuebles y cestinarlos a servicios públicos; 
VIl. Otorgar, negar, cancelar o revocar los permisos er materia de Desarrollo U·bano, de 
acuerdo con ~s ::ondiciones establecidas en la normatividad municipal; 
VIII. lnforrrar y Jrientar a los interesados sobre los :rámites que deban realizar para la 
obtención de licencias, autorizaciones y permisos en matera de Desarrolle Urbano; 
IX. Autorizar los números oficiales, las norrenclaturas :e las calles y avenidas, callejones, 
andadores y demás vías de comunicación dantro del Municipio; lf'i) 
X. Intervenir en la regularización de la tenencia de la t erra urbana conforme a la Ley de la 

1-t::f 
materia; ~ 
XI. Participar en coordinación con las nstanGias federales y estatales de la planeación 
regularización de los centros urbanos involu::rados en os procesos de conurbación; 
XII. Regula· la utilización del s...telo, formular y aprobar su fraccionamiento de conformidad 
con los planes municipales; 
XIII. Expedir l::s ~eglamentos y disposiciones necesarias para regular el Desarrollo Urbano 
del Municipio y 
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Artículo 185. Los cadáveres deberán inhumarse cespués de 12 horas y antes de las 48 
horas siguientes a la muerte, salvo autoriz~ión especial de las auTOridades sanitarias, 
orden jud·~c~al o del ministerio público. 

Artículo 186. Para la interrupción ~1 tránsito, :ie personas o de vehículos en ;as calles y 
avenidas del Municipio de Paraísc. Tabasco, con motivo de la velación de cacáveres, se 
deberá dar avise a la Direcciór ::le -ránsito Municipal y a la Dirección ce Seguricad Pública 
MunicipaL 

Artículo 187. El traslado de -::adaveres a los cene-terios, deberá efectuarse en cajas 

~ mortuorias debicamente cerradas. 

~ \ Esta acíivicad podrá realizarse er vehículos especiales o a hombros, procJrándose no 
alterar el o~::Jen ni el tránsito vehicu1ar y peatonal. 

Artículo 188. Los cadáveres que ro sean reclama::los dentro del término de las 48 horas 
siguientes a su fallecimiento, serár mhumados ;)Or :;uenta y orden del Ayuntam1ento. 

Artículo 189. E horario de visrta, nhumaciones, exhumaciones e incineradones en los 
cementerics será de las seis a las ::l1eciocho ho~as. 

Artículo 190. Cuando se prete'1da realizar el traslado de cadáveres de una comunidad a 
otra o a la ::;abecera municipa:, denerá dar a v1so a la Dirección de Tránsito Municipal, a 
efectos de que ésta preste la atendón requerida y pueda auxiliar en su caso en el tránsito 
de la caravana en su caso. 

Artículo 191. Para cualquier in:errupción a las vías de comunicación del 'v1unicipio, se 
deberá ::lar a ViSO a las autoridaaes municipales a efectos de que estas ~revean lo 
conducente en caso de interrupciórt permanente. 

CAPÍTULO VIII 
REGISTRO DE FIERROS Y SEÑALES PARA MARCAR GANADO 

Artículo 192. Les habitantes y vec1nos del Munteipio, c;ue tenga la necesidad de hacer uso 
de fierros y señales en e1 ramo ganadero, tienen obligación de manifestarlo al 
Ayuntamiento. A nadie se te permitirá el uso ae marcas que estén registradas a nombre de 
otras personas e que la prohíban las leyes. 

Artículo 193. El Ayuntamiento. :Jor conducto ::le la Secretaria Municipal, llevará un registro 
de las personas que acuda a manifestar su fierro, marcas o seriales para marcar ganado y 
otros bienes de su pertenencia, de acuerdo con la Ley de Ganadería del Estaco y demás 
aplicables y reta:;ionadas con la materia. 
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Los costos p::>r adqLisición de lotes, expedición de títulos cambio de prop etario y otros 
similares, serán 1ijad~s y adecuados a la realidad socia1 cuando así lo requiera el Cabildo, 
dándose a ello, la debida publicidad en los tabuladores :le las Oficialías de Registro Civil. 

Así mismo, queda prohibido dar nueva numeración al p1ano general, cuando ésta ya exista, 
pero cuanao eséo fuera inevitable debido al desorden existente en panteones que ya 
funcionaban con anterioridad a esta disposición, la nueva - umeración o remuneración de 
lotes será informada a la ciudadanía por todcs los medios cosibles, para que las personas 
que cuenten con títulos, acudan a realizar las modifi:;ac1ones pertinentes al mismo con 
motivo de aquélla remuneración, siendo que de éstas modificaciones se asentará una 
inscripción en el lugar del lote vigente, con os datos de amerior. 

Artículo 178. Se prohíbe construir barcos, ~radas, barardales y cualquier otra cbra que 
obstruya la circUlación en las calzadas o andadores de los panteones. Los fl::>reros fijos en 
las tumbas deberán tener desagüe permarente, para evitar la germinación de :::>acterias o 
de insectos dañinos. 

Artículo 179. Los infractores de las dispos iCiones de es;:e título serán sancionados con 
/ 7/ _multa por el eqLivalente de 1 (una) a 30 (treinta) Un1da:les de Medida y Actualización 

~igente. 

Artículo 180. Quienes causen molestias a las personas, sus pertenencias, falten respeto 
al lugar, pr:y=anen tumbas, ingieran bebidas embriagarles o consuman cualquier tipo d~ l 
drogas ene-vantes en los cementerios podrán ser expulsados del mism ~ 
independientemente de la responsabilidad penal o civil en qt~e incurran. 

CAPÍTULO VIl 
TRASLADO E INHUMACIÓN DE CADÁVERES 

Artículo 181. El servicio de inr umación, incineración, exhumación y traslade de cadáveres 
o restos humanos áridos, es Ln serv cío pú!Jiico en el Municipio. 

Artículo 182. E: servicio pú~1co a ::::ue se -efiere el artíc:...lo anterior, es;:ar-á a cargo del 
Ayuntamiento dentro del Municipio y queda sujeto a las disposiciones de es:e Bando y del 
reglamente respectivo. 

Artículo 183. La i1humación o incineraCión de cacáveres solo podrá real zarse erL \ 
cementerios que cuenten con la autorizaciór para ello. ~ 

Artículo 184. Las inhumaciones, ncineraciones y exhumaciones :le restos hJmanos 
quedan SUJe:os a la aprobacién de las autoci:lades saniranas y municipales. 
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En los cesas de controversias entre particulares, se estará a los principios regístrales de 
rogación, egalicad, trato suces1vo ::onsentimiento, publicidad y prelación e priJridad y, en 
su caso, a le que determinen las autoridades. urisdiccionales competertes. 

En los cementerios existentes, a ;a fecha de la entrada e- vigor de prese'lte Bando de 
Policía y Gcbie~no, que de hecnc :::uentan ya con un libro de control que se lleva en la 
Oficialía del Re~istro Civil, se considerará abierto y se conthuará sobre éste; sn embargo, 
se realizará el levantamiento top:Jg~áfico, en un plano general con todos los lotes, calzadas 
avenidas. accesos, lugares de velación o incineración, si los hubiere, y áreas de uso 
comunita~io, er su caso. Este ;:,lanc se levan:ará por :luplicado, uno se anexará al libro en 
la pasta final con los dobleces 1e:::esarios y cuidadosamente realizados, y con el otro se 
abrirá un archivo exclusivo de ;:)anos de cementerios munic~ales. 

Los Dele;:ados Mu1icipales, Subdelegados y los Jefes de Sector, según el caso, que 
cuenten en sus pot:laciones, ra1cherías o sectores con cementerios, será1 aLxiliares del 
Oficial del Registro Civil , para lo cual, este les capacitará en lo necesario, expiciéndoseles~ 
una circu ar en donde se seña arán las obligaciones y facultades de éstos sobre las áreas 
del cementerio. 

Para el control general de cemente.,os, el Oficial del Registró Civil, llevará un ibro especial 
de Registr~ de ::ementerios, e- el :¡ue se ase1tará por lo menos un listado de cementerios 
con los siguiemes datos mínimos ::x>r cada uno de estos: la Ciudad, Poblado, Ranchería, 
Sector, Colo1ia, Barrio o lugar dance se ubica; agregando Municipio, estaco y país, como 
datos necesarios para identificado~; además, se asentaran los datos concerrientes a la 
superficie -otal, el número total de lotes, el número de calzadas, pasillos. ac:::esos, áreas 
comunes, el número total de la st.perficie del panteón expresado en hectáreas, áreas y 

centiáreas. prec!sándose, si el cementerio cuenta o no con reserva de terreno no lot ficado, 
anotándose 'a techa en que se verificó ésta circunstancia y la superficie correspondiente, 
en su case. 

Se faculta al Oficial de Registre Ci•.'ll y sus auxiliares en los centros urbanos del Municipio 
para procurar, en todo momentc el arder y crecimiento ordenado de las áreas de 
panteones. para lo cual, harán respetar calzadas, pasillos, accesos ¡ todas las 
disposicicres de este Bando de Pchcía y Gobierno. 

Considera'ldo que sobre los panteones del Municipio se realizan a::tividades culturales 
prehispáni:::as de veneración, resoeto, tradición y cultura por los nuertos, ::uando las 
festividades correspondientes se realicen por la ciudadanía, los auxiliares de1 Oficial del 
Registro Ovil participarán en la o~anización . orden, disciplina y promoción de la cultura 
como mejor cor.verga a las t~adiciones del lugar, s empre con respeto a la dignidad e 
integridac IL.mana. 
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condiciones 'r requisitos que esta~ezca el reglamen:o correspondiente, así como la 
siguiente: 

l. Que el p-edio donde se vaya a establecer el Cenenterio esté ubicajo a más de 2 
Kilómetros del ú timo grupo de casas-Habdación y tenga una superficie máxima de 15 
hectáreas, con orientación opuesta a los vientos reinantes en las zonas habitactonales, es 
decir, que corran de la población hacía el Cementerio; y 

11. Tener la au-orización correspondie1te de los planos y faenadas, por parte de la :::::irección 
de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios 1\h .. nidpales, y suficiente área de 
estacionamiento de vehículos en el exterior 

Artículo 176. Los cementerios establecidos~ los que se eS1ablezcan en el Municipio deben 
estar debidamente bardeados, tener plano ce nomenclatura colocado en lugar visible para 
el público. 

Los Cementerios de nueva creación, debe1 tener andadcres de cemente o mosaicos en 
sus avenidas principales, así como alumbrado y st..fic:entes servicios sanirarios, así 
también, agua corriente en llaves bien distrituidas. 

Las calzadas o andadores deberán estar nunerados, lo mtsmo que los lotes sin tumbas. 

Artículo 177. Los oficiales del Registro Civil de las personas del Municipio, llevarán un libro \~ 
de registro y control de manera escrito y ele:;trónico por cada cementerio localizado en el 
territorio del Municipio; dichos libros contendrán con números arábiGQS, ae manera 
consecutiva, en el orden en que se vayan expidiendo los títu os, el número ::ue servirá para 
identificar el lote así mismo, se transcribirá en ellos el ncmbre del propierario del lote del ~ 
cementerio, su domicilio completo, e nombre de la persor&a que se encuentre sepultada, y ~ 
de la misma nanera, aunado a ello, llevará l.l1 legajo por separado del libro de registro que 
soporte cualquier modificación o adición a los registros de propietarios, para que con ello, 
exista certeza de los cambios que, en su caso, se realicen sobres esos registros. 

Los Títulos ce Propiedad de cementerios que expida el ?.yuntamiento Constitucional del 
Municipio ce Paraíso, serán refrendados delt-o de los primeros sesenta cías del inicio de 
cada trienio. ::.1 refrendo será aplica~e a partir de la entraca en vigor del presenre Bando. 

Las adquis;c¡ones de lotes por particulares se amparan cor un título expedido por el Oficial 
del Registro Civ 1, y las reexpediciones de títulos tamt:iér estarán a su cargo cuando el ~ 
particular las soli:;ite. Para realizar el :::ambio de propietario bastará la manifestac1én firmada '\ ·-.._ 
por escrito del titular o titulares en la que se manifieste la cesión de los derechos sobre el 
lote, así como los demás requisit:)S que se exijan conforme a derecho, nc uida la 
acreditación de la propiedad y su respective registro en el libro correspondiente. 
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Artículo 169. Las personas mayorEs de edad cuidarán y vigilarán que las r.1ñas y niños no 
maltrater las p;antas, flores, fuemes ni cualquier otro objeto que se en~uentre en estos 
sitios que re:xesente un atractivo e utilidad soc:al. 

Artículo 170. Está prohibido hace~se acom:Jañar de animales sue tos e~ os parques o 
jardines ':lUe pueda ensucia~ ':' causar da;;os a las personas, al IJga~ ~ instalaciones 

existentes 

CAPÍTULO V 
ALUMBRADO PÚBLICO 

Artículo 171. E AILmbrado Pú:Jolico es un serv1cio otcrgado por la Autoridac Municipal con 
el fin de proporcionar una mayc~ seguridad y comodicad a las familias. 

Artículo 172. Ninguna persona f¡s ca ni jurí:tica co ectivc., podrá hacer JSO de postes, 
destinados para el servicio púb1icc municipa, sin previo permiso y pago oe los derechos 
correspondientes para obtener a U::encia respectiva. 

Artículo 173. La licencia y autorización municipal para hacer uso de p:::stes destinados para 
el servicio públi:o municipal se deoerá tramitar ante la Dirección de Obras Ordenamiento 
Territorial y .Se-vicios Municipales del Ayuntamiento, y tendrá el costo equivalente, por el 
uso de cada poste, de 50 (cinc'Jenta) Un1dades de Medida y Actualización Vigente, 
debiéndose "lacer este pago en las oficinas ce la Dirección de Finanzas del Aytmtamiento 
del Municipio de Paraíso, Tabasco. 

La falta de cu~limiento de le antes señaladc causará las sc;nciones correspondientes que 
se determinan en el CapítLio res:Jectivo de sanciones de es1e Bando de Policia :-¡ Go::>ierno. 

Artículo 174. La persona que cause daño di~ecta o indirec~amente a las instalaciones del 
alumbrado púb 1CO queda sujeta a ;as sanciones que marca este Bando, además de pagar 
el monto total c.Je represente el daño causaco y una multa de hasta 30 (treinta) Unidades 
de Medida y Acrualización Vigente. 

CAPÍTULO VI 
DEL SERVICIO DE:. CEMENTERIOS 

Artículo 175. B Ayuntamiento podrá otorgar :::oncesiones temporales a los particulares 
para prestar el servicio público p~evisto en el capítulo amerior, cuando se cump an las 



2 DE MARZO DE 2022 PERIODICO OFICIAL 70 

7. A cualquier persona no autorizada, acceder, estacionarse u obstruir la entrada al patio 

de maniobras 

8. Violar ct..al::uier ncrma, reglamento y/o disposición de cará:;ter Municipal al desempeñar 

funciones, co'1ceder o cobrar por los servicios de la Central Camionera sir la autorización 
correspondiente, así como conceder permisos, licencias o :)Oncesiones sin la auiorización 

del ayuntamiento. 

9. Obstruir con las unidades de transporte, el acceso a las ambulancias, recolectores de 

basura, pa:ru las de la Policía Federal Preventiva, de Cam1nos, patrullas de la Dirección de 
Seguridad Pú:)lica y Tránsito Municipal y aqJellos vehículos ~ue por causas especiales sea 

necesaria sJ presenc a en las instalaciones o que sean auTCrizados por La central. 

10. Los perm1sionari:::-s, locatarios o cualqL.ier figura jurídica que permita el Ayuntamiento 

su funcionarriento dentro de las instalaci::>nes de la C.::ntral Camionera deterán dar 
mantenimiento por lo menos una vez al año, a las ins;:alaciones o espacios que le sean 

otorgados ca_o las modalidades permitidas por el ayuntam1e r to. 

El incumplim ento de esta disposición, será sanciona:::a hasta con el equivalente de 1 O 
(diez) a 30 :treinta) Lnidades de Mecida y Actualización Vigente, si persiste en su conducta ,... 

procedimiento correspondiente para retirar la concesién, permiso o licer:;:a según ~ \ 
ésta será del doble de la impuesta en primera instancia y el ayuntamientc podrá iniciar el~ ( 

corresponda. \J 

Cuando se trate de lo dispuesto en el numeral 8 de es1e aparatado B, con independencia 

de las responsabilidades civiles y penales a las que haya .ugar, le será aplicada una multa ~ 

con el equivalente de 30 (treinta) UnK:lades de Medida y Actualización Vigente. '"" 

CAPÍTULO IV 
JARDINES, PARQUES, PASEOS Y OTROS LUGARES PÚBUCOS. 

Artículo 166. Las Autoridades municipales son las encargadas de la conservación, ~-
mantenimien:o y vigilancia de lugares públicos de recreo y diversión como jardines, 

parques, lugares de paseos, campos de:Jortivos, entre ctros análogos, pero toda la 

población está coligada a colaborar con civismo y cultura :)ara su conservación. .__ \ 

Artículo 167. Las personas que concurra a estos centros de esparcimiento están ::>::>ligadas~ 
a observar b_ena conducta y atender las indicaciones :e la Policía. 

Artículo 168. Se prot-íbe cortar plantas, flores, tirar basJra y usar indebidamente las bancas 

de los lugares públicos, objeto de este capítulo. 
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1 O. Violar a.Jalquier norma, reg amento y/o diSPosición de carácter Muricipal al aesempeñar 
funciones, ~onceder o cobrar por los servicios :l conceder permisos, licencias o concesiones 
sin la autorización del ayuntamient::; y 
11 . Las ~emás que especifique el reglamente oe la materia. 

De la rrlsma forma, queda :Jrohibido deteriorar por el uso de las instalaciones la 
infraest'1..1Clura del mercado, qL. ienes sean permisionarios, concesionarios o ~ua1quier figura 
jurídica ~ les permita usar las instalaciones del mercadc para el comercio o cualquier 
actividad lícita, tendrán la obligació1 de mantener los espaci::>s en perfecto estaco, evitando 
derramar substancia que altere:, manchen o degraden las instalaciones. 

Los permisionarios, locatarios e cualquier figura jurídica que permita el Ayu1tamiento su 
funcionar1 ento dentro de las instalaciones del mercado públicc, deberán dar 
manteni'Tlierto por o menos u;a vez al año. a las instalaciones o espacios que le sean 
otorgados bajo las modalidades permitidas por el ayl.l1tamiento, el incumplimiento de esta 

disposic:ón, será sancionada asta con el eqJivalente de 10 (diez) a 30 (treinta) Unidades ~ 
de Mecida y Actualización Vi;;ente, si persisre en su conducta ésta será del ~oble de la 
mpuesta en primera instanc:a y el ayun:amiento pcdrá iniciar el procedimiento 
corresp:mdiente para retirar la concesión, pemso o licencia según corresponda. 

\ Cuando se trate de o dispuest::: en el numeral 10 de este aparatado A., con independencia 
M de las res¡:onsabilidades civiles ¡ penales a las que haya lugar, le será aplicada una multa 

con el equivalente de 30 (treinta. Unidades de Medida y Actualización Vigente. 

B) En la Central Camionera, queda prohibido: 

1. El ascenso y descenso de pasajeros fuera de los ~arriles y lugares señalaoos para tal 
efecto; 

2. Arreglar fallas mecánicas demro de los carriles. Solo se permitirán estas 'Tlaniobras en 
la parte señalada especialmente para tal efecro; 

3.Hacer la limpieza de los autobuses en los carriles y andenes, así como tirar basura en los 
mismos. 

4. Usar como estacionamiento 10s :arriles de ascenso y descenso de pasajeros, tomando 
en cuenta que el tiempo máxmo ::>ermitido ¡:ara permanecer en ~los es de cuarenta 
minutos. 

5. Que el personal operario de las unidades. al prestar el servicio tenga Jna apariencia 
desaliñada, sucia o inapropiada. que cause r1ala imagen en su labor, así com:l el uso de 
sombrer:>s cachuchas o paliacmes. 

6. Exceaer les límites mínimos y máximos de "elocidad establecidos. 
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Los propietariJs :> inquilinos de las casas ur.:>anas deberán mantener pintados las fachadas 
o bardas de Sl.. pr:>piedad e posesión y mantener limoio el frente ce Sl.. domicilio, 

negociación .~ predio. 

Artículo 163. Todo ciudadano :¡ue actúe en contra de las disposiciones antes mencionadas 
será amones~do por primera vez: en caso de reincidir se le aplicará una rrulta equ1valente 
de 1 O (diez) a 30 (treinta) Unidades de Medida y Actualización Vigente, y si persis;:e en su 
conducta ésta será ::Jel doble de la impuesta en prime:a instancia y puede ser arrestado 
conforme a le establecido por el presente Bando. 

CAPiTULO 111 
DEL MERCADO Y CENTRAL CAMIONERA 

Artículo 154. E Mercado Público y la Central Camionera son inmuebles propiedad del 
Municipio destinados para las prestaciones de los servicios de comercio er ~eneral y 
regulación ::lel :ransporte público. 

Artículo 165 :::1 f1..ncionamiento de los mercados y la Certral Camionera constiuyen un \ 
servicio púo~co. cuya prestación corresponde originalrrente al Ayuntamiento, quien podrt 
conceder licencia, permiso o autorización según corres¡:Jcllda a los particulares para 1~ 
prestación d~l servicio público y para que se ejerza comer:;io en su jntenor y en su caso {~ 
para que se utilicen os espacios correspondientes. 

Corresponde L.n1ca y exclusivamente al ayuntamiento el :obro de los permisos, licencias 
y/o autorizaclo'les ::>ara el uso de los espacios del Mercadc y de la Central Carrionera. 

El Ayuntamientc determinara las cuotas y tarifas, referente a los divers~s rubros por la 
utilización y aprovechamiento de la infraestructura de La Central Camionera. 

A} En los me-ca::los queda prohibida la rea lización de las siguientes actividades: 

1. Ejercer el ccmerc o en los alrededores del mercado; 
2. La venta o ingestión de bebidas embriagantes; 
3. La venta de rrateriales explosivos e inflamables de cualquier naturaleza; //} 
4. Alterar la cantidad o calidad. peso o naturaleza de las mercancías; (7 
5. Realizar traspasos o cambios de giros sin la previa autorización de la autoridad municipal * 
correspondiente· 

~ 

6. Arrenda- e subarrendar los locales y puestos de los que se les haya dadc licencia, lo que 
ameritará la claLsura y cancelación de la licencia; 

7. Practicar juegos ce azar, rifas, adivinacioo, sorteos, y demás análogos. 
8. Vender cerdos vivos dentro o alrededor c!el mercado 
9. Vender an males en peligro de extinción· 
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que generer, su re:;olección, traslado y confinamiento en lugares autorizados, de!:)iendo 

contar .:;on la documentación que acredite su cumplimiento y autorzac:ón por el 

ayuntamiento, :Jresentando dicr1a :::::>cumentac:ón ante las autoridades muni:;ipales en el 

caso de ser recuerida . 
Las cadenas ~merciales, em::>resas, granJas porcinas y granjas avícolas, etcétera, 
existentes en ~ Mu1icipio de Paraíso, Tabasco po:::lrán acceder al servico ae ~ecolección 
que presta el .Ayuntamiento, para :a cual, de acuerde con el volumen de res duos sólidos 

urbanos ~ue !;eneran, deberán pagar me'lsualmente un derecho al H. Ayuntamiento 

Constitucional. 

El Ayumamiento expedirá e el ~eG iamento cel Manejo Integral de los Residt..os Sólidos 
Urbanos del \llt..nicipio de Paraís:::>, independientemente a lo cispuesto en e presente Bando 

de Polic:a y Gobierro. 

El Ayumamienk> promoverá la instalación de centros de acopio de restduos sólidos no 

peligrosos que puedan ser reuti lizados o reciclados, así :;omo la formulación y promoción d 
de programas Ge reutilización y rec'claje de di·:;hos residuos. r-

{ Cuando el Ayultamiento concesione el servici:::>, qJedarán a su responsabilidad aquellos 

ct que no sean ~otivo del contrato resoectivo, y e1 caso de incu~plimiento de las ooliga:::iones 
contraídas por 10s ::>articulares en el contrat:::> de cc-ncesién respectivo, además de las 
obligaciones civiles y penales a as que haya lugar, el ayuntamiento impo'ldrá u,a multa de 

hasta 5000 (circo mil) Unidades de Medida ce Actualización Vigente, por los daños que 

dicho incumplimiento ocasione. 

Artículo 162. Los habitantes, vecinos, comerci:::>s industriales y de servici::>s e transeúntes 

del Municipio, está., obligados a colaborar estrechameme con las Autoridades en la 
limpieza ::>ública, denunciado los casos de -violación a las disposiciones que sobre el 

particular establece al presente Ba1do, y no ircurriendo a les siguientes actos: 

a) Tirar basura en las baqt..etas. vía pública o :errenos baldbs; 
b) Acumular escombros o materiales de const~ucción en calles y/o baquetas; 
e) Sacar botes ~e basura con demasiada anticipación al so'lido de la campana que indica 

el paso del camión recolector de basura; 
d) Sacar os bates o bolsas de ::>asura luego de haber pasado por su domicilio o pase el 
camión ~eco 1 ector ce la misma o sacar la :::lasura por la noche, o en 'loras y días no 

laborales por caJsas de fuerza ~ayor fortuitos?'; 
e) Verte~ en las barquetas, parques, jardines, bienes de dcminio público, de uso común, 
predios baldíos, a una vía pública o en alcantarillas, desperdicios, basL..ras, an males 
muertos productos químicos o nflamables por el contrario, deberán de::>ositarlos en los 

recolectores que para tal efecto exista. 
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l. El aseo ce las vías Públicas ubicadas denbro del ML.ricipio, tales como: calles, parques, 
avenidas, plazas, etc; 

11. La Recolección de basura y desperdicios sólidos pr::;ver ientes de las casas 1anitación, 
escuelas, e::! ficios públicos, as · como comercios y simikares en la forma establecida en este 
Reglamento y demás Reglamentos y Leyes ce la materia; 

111. El Transporte de la basura y des¡:erdicios, a los rellenos sanitarios y lugares destinados 
para su reciclaje· 

IV. La recole~ción, transporte y cre11ación o entierro je cadáveres de animales que se 
encuentrar e1 la vía pública o establecimientos oficiales; 

V. El manterimiento y limpieza de los depósiTos y contenecores de basura i'nstalacos en la 
vía pública y ugares de acceso común· y 

VI. La recolección y transporte de basura, desperdicios. residuos sólidos y desechos 
industriales no dañinos para la salud, cuando así se naya convenido por la Presidencia 
Municipal y la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial a través de Servicios 
Municipales, con los propie:arios, administradores gerentes o autoridades de los ( 

establecimientos industriales. G ~ 
Cuando se trata de recolección de residuos industriales dependiendo ée su tipo y volumen, ~ 
previameme en coordinación con las autoridades respectivas, se establecerá €M destino final 
de los residuos, considerando el grado y naU"aleza de la contaminación que p·ocuzcan y ~ 
los métodos para controlarla. Este servic o se cobrará en forma espec:al si es posible l\\0 
prestarlo por parte del Ayuntaniento. 

Los dueñcs de fraccionamientos, condomin os, casas y conjuntos habitacionaues, so~ 
responsables de efe~tuar la recolección de !:>asura y el trarsporte a su destno final, en tant 
no se haga la entre;la de los 11ismos al Municipio y en caso de no hacerlo, apcrtaran al 
Ayuntamiento previo convenio, los recJrscs necesarios para la prestación del se:vicio de 

dichos lugares. 

Los residuos sólid:)S del Municipio, se clasifican según su origen er: Domiciliarios, 
Comerciales, lndust-iales, Hospitalarios, Edif cios públicos '1 escuelas y varios. 
La recolección y trarsporte de basura proveniente de comercios, restaurames, bares, cines, 
centros comerciales y similares, se cobraran Gomo ser11cios especiales mediante c.anvenio, 
entre los responsables y el Municipio, a Juicio de la Dirección Obras, Orderamiento 
Territorial a través Servicios Municipales, mmando en e enta el volumen, na(Uraleza, 
riesgos profesionales, frecuencia de su Re~olección, y distancia al relleno sanitarb. 

Las empresas, las personas físicas, colectivas o quienes desempeften actividades 
industriales son responsables de la basura desechos sólidos o de cualquier otra naturaleza ' 



2 DE MARZO DE 2022 PERIODICO OFICIAL 75 

Artículo 157. La creación de la Qí~ección de Atención Ciudadana del P..yuntamiento del 
Municipio de Paraíso, Tabasco. obedece a la 1ecesidad de contar con órga1o municipal 
que coadyuve con los ciudadanos y el Ayuntaniento, para así alentar la pa-tic:pación de los 
ciudadanos '3n las gestiones ::omLnitarias y en la soluaón de los problemas de los 
habitantes, vecinos y transeúmes del Municipio de Paraíso, Tabasco. Para ello, esta 
Dirección Munic:pal en coordinac1é1 con diferentes organizaciones sociales, captará la 
demanda social, la organizará y -;;on:lucirá ccn a finalidad de darle solución a IJs diferentes 
problemas que se detecten demro del Municip :::>. 

Artículo 158. Para la debida atención de les habitantes y vecinos cel ~/1Jnicipio, la 
Administración 'v1unicipal, se apcyará en la Dirección de Atención Ciudadana 

La Dirección de Atención Ciucada1a deberá prom:•ver y organizar adecuadamente la 
participac,ón de los ~iudadanos. canalizandc ante las instancias legales correspondientes, 
aquellos asuntos que, por su 1~pcrtancia, afecten la econonía doméstica de manera 

~especial ce las familias más desorctegidas. 

\ Artículo 159. Esta Dependencia de 1nterés social, tiere por o::>jeto canalizar a las instancias 
correspon:1entes todas las demancas que por escrito haga la ciudadanía a las Autoridades 
municipales, estatales y federales. 

Artículo 160. Será obligación de la Dependen::ia, dar seguimiento a tales :jerrandas hasta 
que la autoridad requerida em1ta la resolución respectiva, comunicado ésta de inmediato al 
interesado, para sus efectos legales corresponcientes. 

De la misna forma atendera rodo aquello c;ue expresamente le atribu~'a el Presidente 
Municipal con base a las leyes reg amentos y demás disposiciones ~unicip:lles, para lo 
cual , se le daegara la responsacilicad. 

CAPÍTULO 11 
LIMPIEZA PÚBLICA 

Artículo 161 . Corresponde al Ayuntamiento, ccnforrre a los artículos 138,139 y 140 de la 
Ley Orgá1 :a ce los Mun cip os del Estado de Tabasco, la prestación de es servicios 
públicos ce la lirr~pia, que compren:::len la rece ección, trans:;¡orte, destino y tratamiento de 
basura, desperd1cios o residuos sóli:los, que se generen de1tro de la jurisdicaón territorial 
de este Mun1cip1o; el barrido de las vías pú~icas del misro, y, la li~pieza de parques, 
jardines, paseos y demás sitios :Jút:licos, así como zanjas, acueductos, caños. depósitos y 
corrientes de aguas de serJicios públicos. 

El servicie de Limpia y RecoleccJón de Basura comprende: 
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a) Programar. divLigar y realizar a:;tos públicos que recuerden homb-es hechos 
memorables, alegrías y lutos nacionales y regionales; 
b) Organizar concl.l'"sos de :.ratoria, poesía, pintura. bailes, música, e;anto y demás 
actividades 
e) Organizar exposiciones alus;vas y ecitar libros y foller.os :;onmemorativos; y 
d) Erigir, ccnservar y dignificar monumentos conmemorativos y procurar que la 
nomenclatura oficial cumpla la finalidad de hacer home-aje y lección permanente de 
auténticos valores humanos, hechos heroicos, lugares "!. fenómenos admi-abies como 
héroes, hom:res nacionales, c:udadanos, árboles, ma·es, ríes, entre otros 

CAPÍTULO XX 
OBLIGATORIEDAD DE LA EDUCACIÓN 

Artículo 152. El Ayuntamiento a través de la Dirección de =:ducación, CultL.~a y Recreación 
Municipal, coadyuvará con las Autoridades educativas en el levantamiemo oportuno del 
censo de las niñas, niños y adolescentes en edad escolar y de los adultos analfaoetas. 

Los habitantes y vecinos del Municipio están obligados a cooperar c:::>n las AL.tordades en 
el levantamiento oportuno de dichos ce1sos, :::uando sea requeridos y tendrán la obligaci~o ­
de proporcK>nar, sin demora y ~on veracidad I:Js informes ~ue al respecto se les solicite. 

Artículo 153. El Ayurtamientc coadyuvará para la apl1caci:Jn de la Ley de Educación del 
Estado en vi;Jor. 

Artículo 154. El Ayuntamiento auxiliará a las Autoridades encargadas de impartir educación 
pública para los efectos de ¡::ropiciar a las personas analfabetas a obtener un grado de 
instrucción que les pe·mita desenvolverse de 11ejor manera en el medio social. \ 

Artículo 155. Es otligación ce los padres o tutores enviar a sus hijos o ¡Jupilos de edad~ 
escolar a las escuelas públicas o particulares autorizadas para obtener a educación 
preescolar. primaria y secundaria. 

Artículo 156. Los pac:res o tutores que no cumplan con Sl. obligación de eflviar a sus hijos 
o pupilos en edad escolar a las instituciones de educación Pfeescolar primaria y secundaría, 
serán sancionad:::>s de conforr idad a lo que establece el presente Bando. 

TITULO TERCERO 
DE LOS SERVICIOS A CARGO DEL AYUNTAMIENTO 

CAPITULO 1 
ATENCIÓN CIUDADANA 

1 
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Toda perscna que simule padecer a1gún detecte físico u orgá1ico con el ánimo de mendigar, 
será detertdas y co1signada ante las Autoridaaes competentes, independierr.:emente de la 
sanción que le i"Tlponga el Ayuntar11ento. 

Artículo 145. Toda persona ~ se aproveche de 1mas, nrrcs o adolescentes 
discapa-::::itados física, mentalmente, y los ex::>anga al público para procu~a~se medios 
económicos, previa sanción d~ AyJntamientc, será puesta a disposición de las Autoridades 
corresp:)nciientes. 

Artículo 146. CJando una persona rnválida o ciega sea conducida por otra sa1a, solicitado 
la dádiva p.Jbli::::a, ambos Sef"án conminados de abstenerse de seguir realizado esa 
conducta: en lo ::>asible, el inválido podrá ser erviado a un centro de asistencia. 

Artículo 147. Las llamadas "Marías" que sean sorprendidas en la vía pública 
aprovechándose de niñas y nif.os para obtener ::>eneficio, serán conminadas ce abstenerse d.__ 

~ 
de seguir realizado esa activida::l. / ---. 

\ ._ Artículo 148. Está terminantemente prohibido a los habitantes y vecinos del Municipio, 
\) permitir ~ sus ascendientes e descendien:es se dediquen a la mendicidad y en su caso 

toda persona qt .. e se dedique a :as siguientes actividades: 

a) Limpia paratrisas. 
b) Franeleros. 
e) Vendedor de -:;hácharas en crrJceros y semáforos y tiendas de autoserv cios. 

Estas act•v1dades serán vigiladas por la Dirección de Seguridad Pública Municipal. 

CAPÍTULO XIX 
ACTOS CÍVICOS Y FIESTAS PATRIAS 

Artículo 149 .. Es obligación del Ayun tamiento. fomentar las actividades cívicas y culturales, 
así como la celebración y orgarización de las Fiestas Patrias y demás eventos memorables. 

Artículo 150. Les habitantes y ·.,ec1nos del Municip o, tienen la obligación de ::::ooperar con 
el Ayunta'llrento para el buen logro de estas actividades, prirlcipalmerrte las l"'stituciones y 
Autoridades Educativas. 

Artículo 151. Las actividades cívicas y culturales comprenden: 
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solamente se uti lizarán para su ascenso y descenso de pasaje en las paradas autorizadas 
para tal fin. 

Artículo 218. Qued3 estrictamente prohibic:o a los prJp etarios y ch:>feres de vehículos 
pesados, con capacidad de tres o más toneladas, trar sitar por el centro de la ciudad de 
Paraíso, Tabasco. NJ aplica para traspJfte público de pasaje, la infracc ón a este 
ordenamientc se sancionará con multa de 30 (treinta) Unidades de tv'edidas de 

Actualización Vigente en el Estado al propeetario del vehículo correspondien1e. y en caso 
de reincidencia, su vehículo infractor será remitido al corralón de Tránsito. 

CAPÍTULO VI 
EDIFICIOS EN RUINAS 

Artículo 219. Corresponde a la Dirección c!e Obras, Ordenamiento TerriTorial y Servicios 
Municipales vigilar q.Je los propietarios de edificios o bardas deterioradas cue amenacen la 
seguridad de los transeúntes, vecinos o quienes los habiten, los reparen de acuerdo a los 
lineamientos 1 condici::>nes que la propia Dirección deterrrnne, y los dueños de los terrenos 
baldíos estár obligados a mantenerlos delimitados y limpios con el fin de ev1tar que se 

conviertan en basureros clandestinos y sean fuentes ce fauna nociva. 

Artículo 220. Los propietarios c!e edificios casas habitacionales y demás edificaciones 
deterioradas que arrenacen la seguridad de los peatones, de los vecinos ::: de quienes los 
habiten, deberán repararlos de acuerdo co'l los linearr emos y condiciones que determine 
el Ayuntamiento. 

En coordinación con el Instituto Nacional de Antropología e Historia, el Ayuntamiento, 

procurará la preservación de los Edificios y Monumentos Históriws. ~ 

Artículo 221 . Los dueños o poseedJres de fincas que se encuentren, er las condiciones 
ruinosas a que se refiere este capítulo y que se niegt..en a repararlos o aemolerlos en su ~ 
caso, serán res1:xmsables de los daros o pe-juicios que cause su negligencia. sin perjuicio ~ 
de la sanción que amerite su desobediencia. 

Artículo 222. La D rección de Obras, Or:ienamiento Territorial y Servicios MJnicipales 
podrá realizar la reparación o cemoli:;ión del edificio con cargo al propietano q.Je se negare 
u omitiere cumplir con lo dispuesto a este caJítulo, indeoendientemente de las sarciones a 
que se haga acreedor. 

CAPÍTULO VIl 
LICENCIAS PARA CONSTRUCCtóN, REPARACIÓN O MODIFICACIÓN DE OBRAS 

Artículo 223.. Las p~sonas físicas y las juríd :;o colectivas ya sean nacionales o extranjeras, 
que pretendan realizar cualquier tipo de excavación, extracción o exp ota:iór ae recursos 
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naturales, así como la construcción, reparación o modificac1ón de una obra dentro de los 
limites rúsbcos y urbanos, deberá recabar la aut'Jrización y/o permiso correspcnciente, para 
lo cual, aeberán pagar los c!er€chos e impLestos correspondientes en la Dirección de 
Finanzas Municipal. 

La administración :Júclica mJnicipal, podrá verificar en cualquier memento, que las 
personas físicas y las jurídico ~e-lectivas ya sean nacionales o extrartjeras, que pretendan 
realizar cualquier tipo de excavación, extracción o explotaciÓn de recursos rarurales, así 
como la construcció1, reparación, o modificac ón de u1a obra dentro de los limites rústicos 
y urbanos, cuemen con los perr~isos y licencias correspondientes, as·· como, ~ue las obras 
realizadas correspondan a la autorizacié1 solicitada, e impo1drá las sanciones 
correspondientes por el incumplimiento, violación, aiieración, modificación r o reportada, 
daño at e::¡uipamiento urbano o lo que resulte ::le la inspección, lo anterior con 

~independencia ae lo que establezca el Programa Am.al de lns::>ección y Verificación. 

~ \ Las personas físicas y las jur::::iico colectivas ya sean nacio1ales o extranjeras, brindaran 
las facili:::lades a os funciorarios pútlicos, para el desempeñe de sus funciones, ;a negativa, 

tendrá como consecuencia el inicio del procedimiento correspoodiente con independencia 
de la multa que -:orresponda. 

Los requisttos para los trabajos enunciados en este artículo sor los siguientes: 

a) Cons~:ancia de alineamiento 
b) Titule de propiedad o poseston y en su caso constancia notarial; 
e) Proyecto arquitectónico firmac:o ~or su respoc~sable de la obra; 
d) Plano de a instalación eléctrica, hidráulica y gas au:orizado por la autoridad 
correspondiente: 

e) Contar en su -::aso, con su 1úrnero oficial; y 
f) Constan::ia o recibo de que et predio está al ~orrier«e en el pago de su impJesto predial 
y contar con la constancia emitida por la autoridad correspondiente del que el predio no se 
encuentra ubicado en zonas ce :::luctos o zonas de posibles riesgos. 
g) Contar con la autorización de uso de suelo para la actividad que pretenda realizar. 

Artículo 224. C'-lando se pretenda construir en una zona sin servicios de drenaje de agua 
potable. después de haber cumplido con los requisitos del caso, se incluirá e proyecto de 

la const'ucción de un pozo profundc y de una fosa séptica. Está prohi:Jido ~onectar drenaje 
a lagunas, ríos u otros depósitos acJíferos er las vías públicas. 

Artículo 225. :=n el caso de qL'e estén construyendo, reparan:::lo, remodelando o 
modificanco obras sin que se :::uerte con la autorización correspondiente, la Dirección de 
Obras Ordenamtento Territorial y Servicios Muricipales podrá sJspender los traoajos hasta 
que se regularice la situaciór, sin perjuicio ce que el responsable sea sancio1ado por la 
infraccién en que incurrió. 
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Artículo 226. Todas las construcciones, modificaciones, reparaciones, remodelaciones de 
obra, deberán ajustarse invartablemente al Plan Municioa' de Desarrollo Urbano. ~especto 
al tipo y uso de suelo, el cual determinara el costo de la misma. 

Artículo 227. Además de los -equisitos señalados er el artículo 222 del preserte bando, 
cuando se pretenda establecer industria, comercio, ofiClnas o cualquier establecimiento de 
atención a p.Jblico o de carácter privado cue tenga como .:in la permanencia constante o 
transitoria :le personas en sL.s instalaciones, deberá presentar a la :Jirección de Obras, 
Ordenamien~ Territ::>rial y Servicios Municioales, el permis-o o anuencia de la Coordinación 
de Protección Civil. donde se especifique que den([o de la actividad a realizar, se 
contemplan as medias de seguridad y emergencia necesarias para el .:uncionamiento, 
misma que será expedida, previo el pago de los :lerechos correspondiertes por la 
Coordinaciór ce Prctección Ovil. 

Artículo 228. La licencia o permiso al que se refiere este :.apítJio, amparará l::>s trabajos 
relacionados con la misma, por lo que, si po- motivos del rrabajo en la actividad pcr la que 
fue expedida la lice1cia o permiso, se causa daño o det-erioro en las canes, Janquetas, 
guarniciones o cualquier otro elemento del equipamiemo t..rbano, además de la Ttulta que 
podrá ser por el equivalente hasta por 1 OCO (un mil) U11idades de Medida y Actualización 
Vigente, se~n el caño causado, el propietario o representante que haya S:)licitado el 
permiso o licencia. cubrirá por cuenta prc~a la reparacbn correspondiente, rrisma que 
deberá realizarse dentro de los 30 (treinta: días naturates siguientes a la iTtposición de la 
sanción. 

Con apego a las facultades conferidas Jor la Le;_. cr;;;an1ca de los Municipios, el 
Ayuntamiento solicitara que se cumplan además de los requisitos anteriores, ccn los qu 
establezca el reglamento correspondiente y demás d sposiciones complementarias 
municipales, según el tipo de construcción, atendiendo a.J giro, comercie o industria que 
corresponca. 

CAPÍTULO VIII 
DE LAS LICENCIAS PARA REALIZAR CUALQUIER TIPO DE CONSTRUCCIÓN DE 
OBRAS RELACIONADAS CON LA EXPLORACIÓN, PERFORACIÓN DE POZOS 
PETROLEROS, TENDIDO DE DUCTOS Y TODO TIPO DE OBRAS RELATIVAS Y 
CONEXAS CON LA EXPLOTACIÓN PETROLERA EN EL ÁREA SUB-URBANA O 
RURAL DEL MUNICIPIO 

Artículo 229. Es una preocupación primordial de este Ayuntamiento. regula~ 
adecuadamente todas las actividades que se desarrollan en el Munici:)io, relacicnadas de 
forma directa e i1d recta con la exploraciór y explotación :!el petróleo y el gas natural, así 
como su transporte; por tanto, se considera altamente pri()(itario, por parte de este 
Municipio, regular los trabajos y obras concernientes a dicha actividac petr~era y de 
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hidrocarbJ~os, normando de tal ,anera, todas las actividades y tratajos relacionados con 
dicha industria, ya sea que es-ras se lleven a cabo por personas físicas o jurídicc colectivas, 
tanto oficia1es e ::>rivadas, y demro del del territorio del Municipio de Paraíso, -abasco. 

Artículo 230. ::>ara poder realiza~ cualquier exploración ~ explotación petrolera, el 
Organismc Púr iico Descentraizado de la Administración Plt>lica Federal y su subsidiaría, 
así como los permisionarios -:ie1 Gobierno Federal en materia de petróleo, :as Personas 
Físicas y ::>ersonas Jurícico-Colectivas de carácter púbiico o privacc, así como las 
Empresas Productivas del Estado y las em::>resas productivas subsidiarias y empresas 
filiales de estas últimas, así como a toda empresa pú!:>lica o privada c; la que le deleguen, 
otorguen o concesicnen por cualquier título o contrato, algún tipo de const~uccicn de obras 
relacionadas con la exploraciór .. pe~oración de pozos petró eos, tendido -:ie duetos y todo 
tipo de obras civiles necesarias. que sean relat vas y conexas con la explotación petrolera 

~ '- en el área subJrbana o rural -:!el Municipio ce Paraíso, =:stado de Taoascc, tienen la 
~ \ obligación 1egal de solicita~ y :rami:.ar previamente an:e la Secretaria de Ene~g:a todos los 
"{ permisos necesarios y, obtenenos. conforme a lo dispuesb en la Ley Reglamentaria del 

artículo 27 de la Constitución P')líttca de los =:stados Unidos Mexicanos, en concordancia 
con lo que establezcan las le~'es respectivas, además de le establecido en e Reglamento 
de Trabajos Petroleros, en sus ::liversos artícLios aplicables al caso ccncreto. 

En general, ctlalquier trabaje u obra relacionada con la lndus:ria Perrolera y de 
Hidrocarburos, requiere para su ejecución y ft.-1cicnamiento, además de la obtención del 
permiso previo de la secretaria de Energía, también requiere de manera ~bligatoria, la 
Licencia o ::>ermiso =special previo, otorgado ::>or el Ayuntamiento de Paraísc. 

Artículo 231 . Se establece e~ este Bando de Policía y Gobierno, la o:::>ligatoriedad del 
OrganisTo Público Descentralizad: de la Ad,inistración Pública Federal y su subsidiaria, 

permisionarios cel Gobierno Feceral en materia de Petróleo Personas Físicas ¡ Personas 
Jurídico-Colech,as de carácter ::>úb4ico o privado, Errpresas Productivas de Estado y las 
empresas ::>roductivas subsidiarias y empresas filiales de estas últimas, así como toda 
empresa pública o privada a la oue le deleguen, otorguen o c:mcesionen por cJalquier título 
o contrato cualquier tipo de :;onstrucción de obras rela:::ionadas cor la exploración, 
perforaciór de pozcs petrólecs. tendido de duetos y todo ti:::o de obras crviles .,ecesarias, 
que sean relativas y conexas con la explotac:ón petrolera en el área suburbana o rural del 

Municipio ae Paraíso, Estado de Ta~asco, que ::>reviamente al inicio de cualesquiera de los 
trabajos petroleros o de cualqJ~er tipo de obra relacionada con dicha inousha, deben de 
solicitar y tram1tar previamente ante este Ayuntamiento la licencia corresponciente o los 
permisos necesarios para que :Juedan proceder a hacer cualquier tipo de las labores que 
se detallan en este Capítulo, de1 TíiJio Séptirro, de este Bando de Po icía y Gooierno. 

Artículo 232. Para que los sujetos obligados en este Cap'tulo puedan solicitar y tramitar 
ante este Ayumamiento el permiso o la licencia co~responciente y necesaria para que 
puedan ¡:roceder a hacer cualqu ier tipo de las labores que se detallan en esie ~apítulo , el 
Organismc Púbiico Descentralizado de la Adm nistración P .Jblica Federal y su subsidiaría, 
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así como :os permisionarios del Gobierno Federal en materia de petróleo, 1as Personas 
Físicas y Pe~sonas Jurídico-Colectivas :fe carácte~ púolico o privado, así como las 
Empresas Productivas del Estado y las empresas produc:ivas subsidiaras y empresas 
filiales de es:as últimas, así como toda enpresa públ ca ~ privada a la que le deleguen, 
otorguen e c:mcesionen por cualqu er título o contrate, cualquier tipo de ~onstrucción de 
obras relacionacas con la exploracién, perforación de pozcs petróleos. tendido de duetos y 
todo tipo de obras civiles necesarias, que sean relativas y conexas con la explotación 
petrolera en el área suburbana o rural del Municipio de Paraíso, Estado de Ta:>asco, tienen 
la ineludible ooliga:ión de presentar ::>reviamente ante este H. Ayuntar.1iento, la 
correspondiente autorización previa de lm¡:::a:to Ambiental, e respectivo Informe Preventivo 
de Impacto Amoient.al , la Evaluación de Impacto An:>iental , el Estudie de Riesgo y la 
Manifestacién de Impacto Ambiental, tal y como se encuen:ra dispuesto en la Ley General 
del Equilibric Ecológico y Protección a1 Ambiente, en el Reglamento General de está y en 
su Reglamento en Materia oe Evaluación del Impacto Ambiental, los ~uales deberán 
observarse y cumplir obligatoriamente. 

Artículo 233. La falta de presentación de los requisitos que exige la Ley General de 
Equilibrio Ecológico y la de Protec:ión al Ambiente, así como, el Reglamento de la Ley 
General de Equilib~io Ecológico, el Reglamento Genera de está y su Reglanento en fA 
Materia de Evaluación del Impacto Ambiental, ocasicrará que se niegue la licen:ia y los 
permisos para realizar cualquier tipo de ob~as relacionadas con la exploración, perforación 
de pozos pe:roleros, tendido oe duetos y todo tipo de obra civil y mecánica necesaria que 
sean conexas y relacionadas :firectamelte con la explotación petrolera, en el área 
suburbana o rural de Municipio de Paraíso, Estado de Tatasco. 

Artículo 234. La falta de presentacién de les requisitos :!escritos en el ::>resente :>ando para 
el funcionam ento, trato, traslade de materiales peligrosos, así como :fe les perm sos que 
señalan las leyes .:ederales y estaTales, ocasionara que se nieguen los permisos 
correspondie1tes pcr parte de la autoridad municipal. 

Artículo 235. Queda estrictanelte pr::>hibido en este Ba~o de Policía y Gobierno, a el 
Organismc Público Descentralizado de la Administracién Pública Federal y su subsidiaría, t\::'-
así como lOS permis onarios del Gobierno Federal en materia de petróleo, as Personas '~ 
Físicas y Personas Jurídico-Colectivas de carácter pl.olico o privadc, así como las 
Empresas P-oductivas del Estado y las enpresas pr::>ductivas subsidiar,as y empresas 
filiales de estas últimas, así como toda enpresa púb ica : privada a la que le deleguen, 4J 
otorguen e concesionen por OJalquier títuk:> o contrate. cualquier tipo de construcción de~f/ 
obras relacionadas coo la exploración, perf::>~ación de pozos petróleos, tendido de duetos y 
todo tipo de obras civiles necesar as, que sean relativas y conexas con la ex::>lotació 
petrolera en el área sJburbana o rural del Municipio de Paraíso, Estado de Tabasco, que , 
realicen cualquier obra nueva de exploraciór o explota::: ón petrolera sin haber tramitado el 
permiso previo pa·a obtener !a licencia que de::>e otorgar este 1-. Ayuntamiento 
Constitucicnal de Paraíso, Tatasco, para tales fines. 
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Artículo 236. E importe y coste de la licencia necesaria para que el Organismo Público 
Descentralizadc de la Administración Públ1ca Federal y su subsidiaría, así como los 
permisio"laric-s ::el Gobierno Federal en ma:eria de petróleo, las Personas Físicas y 
Personas Jl.J'"ídit.::o-Colectivas de carácter pl.blico o privadc, así come las Empresas 
Productivas cel =:stajo y las empresas produc'ivas subsidiarias y empresas filiales de estas 
últimas, así como toda empresa pública o ::lrivada a la :::¡ue le de1egL.en. otorguen o 
concesionen por cualquier título o contrato, ::>Leda llevar a cabo todo tipo de prospección 
para la cbtenció"l o asignación <:e :errenos dentro del territorio del MJnicipio oe Paraíso, 
Tabasco. por parte del Gobierno Federal pa~a la exploración petrolera, tenjr.á el costo 
equivalente de 25,000 (veinticinco mil) Unida:!es de Medida y Actualizaci:)n Vigente y se 
deberá pagar írnegramente el imoorte total de la licenc~a para la prospección y exploración 
petrolera en las oficinas de la Dirección de F nanzas del A.yuntamiento del Municipio de 
Paraíso, Tabasco. 

Artículo 237. E: importe y costo de la Licencia y Permiso Municipal para la Prospección y 
Exploraciór Petrolera, será inciv1dual, por cada área o zona en donde se p~etenda hacer la 

explorac1ón ce los terrenos, y previa'llente debe el Organismo Público Descentralizado de 
t-- la Administración Pública Federal y su subsidiaria, permisionarios del Gob~rro :::ederal en 
~~ materia de Petróleo, las Personas Físicas y Personas Jurídico-Colectivas ae carácter 

público 'J privado, así como las Empresas Productivas del Estado y las empresas 
productivas subsidiarias y empresas filiales de estas últimas, así como teda empresa 
pública o privada a la que le aele;uen, otorGuen o concesionen por cualower título o 
contrato, cualquier tipo de :;ons:rucción de obras relacionadas con la exploración, 

/ 

perforación de ¡x>zos petróleos, Tendido de cuctos y todo tipo de obras civiles necesarias, 

G 
que sean relativas y conexas con la explotación petrolera, presentar la solicitLd hecha a la 
Secretan<: de E-lergía del Gobierno Federal, así como la autorización de la 111sma, para 
obtener la asignación específica de cada terreno, zona y/o área ::larc: la exploración 

petrolerc:, centro del territorio de1 MLnicipio de Paraísc. 

Artículo 238. El 1m porte y costo <:e a licencia'! permisos necesarios para qJe el 'Jrganismo 
Público Descentra! zado de :a P..dministra:lón Pública Federal y su subsidiaria, 
permisionarios del 3obierno :::ederal en materia de Petróleo, las Personas Físicas y 
Personas JL.rídico-Colectivas ae :::arácter ;)(Jblico o privado, así como las Empresas 
Productivas del =:stado y las empresas produdivas subsidianas y empresas filiales de estas 
últimas, así como toda empresa pública e privada a la que le deleguen, otorguen o 
concesicren por cualquier títu~o o contrate cualquier tipo de construccbr de obras 
relacionadas con la exploración. perforación de pozos petróleos, tendido de duetos y todo 
tipo de obras ch .. iles necesarias, :¡ue sean relat ivas y conexas :;on la explotación petrolera, 
pueda llevar a cabo las actividades de perforación de todo tipo de pozos para a explotación 
de hidrocarburos y/o de gas natural, dentro de4 territorio del Municipio de Paraísc, Tabasco, 
tendrá e1 costo equivalente de 50,COO (cincuenta mil) Unidades de Medida y Actualización 
Vigente. 
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Este pago irciJye la licencia y permiso de construcción de la torre o plataforma ::>erforadora 

que se recu era instalar, debiéndose pagar el importe tota de la Licencia Municipal para la 
Perforación de todo tipo de Pozos para la Explotación c:e Hidrocarburos y1o de Gas Natural 
en las oficinas de la Dirección de Finanzas del Ayuntamientc del Munic,pio de Paraíso, 
Tabasco. 

Artículo 239. El importe y cesto de la Licencia Municioal ¡:ara la Perforación de todo tipo 
de Pozos pa~a la Expl::>tación ce Hidrocarburos y/o de Gas ~atural, será individual, por cada 
pozo que se perfore o se pretenda perforar, y previamente deberá el Or;¡anismo Público 
Descentralizadc de la Administracién Pública Federal y su subsidiaria, permis onarios del 
Gobierno Federal er materia de Petróleo, las Personas Físicas y Personas Jurídico­

Colectivas de :arácter público o privado, así como las Emoresas Productivas cel Estado y 
las empresas ¡Jroductivas subsidiarias y empresas filiales ce estas últimas, así como toda 
empresa ¡:úclica o privada a la que le deleguen, otorguen e :::oncesionen pcr cual::¡uier título 
o contrato, cualquier tipo de construccion de obras reiacio1adas cor la exploración, 
perforació'"l : e pozos petróleos, tendido de d:.Jctos y tcdc tipo de obras c1viles necesarias, 
que sean re ativas y conexas con la explotación petrolera. presentar la solicitJc '"lecha a la 
Secretaria ce Energía del Gobierno Federal, así como la autorización ae la misma para 
realizar los trabajos je perforación a que se refiere el ~eglamento de Trabajos Petroleros 
vigente, detiéndose especificar en dicha autorización cor claridad y prec sión el terreno, 
zona y/o área autcrizada para la perforación petr:lera con fines de exp otación de 
hidrocarbu~o3 yio de gas natural , dentro del :erritorio cel tvlunicipio de Paraíso, Tabasco. 

Artículo 240. E: importe y costo de Licencia Vlunicipal para la Perforaciór de ledo tipo de 
Pozos para la Explo:ación de Hidrocarburos y/o de Gas Natural, así como ae la construcción 
e instalación ce la torre o plataforma perforadora que se requiera, no ex1me a los sujetos 
obligados del cumplimiento del ¡:ago ae una licencia y permiso mensua para su 
funcionamiento en el Municipio de Faraíso la cual de!)erá ser pagada de 11anera mensual 
por el Organismo Público Descentralizac:o de la Aami r istración Pública =ederal y su 
subsidiaria, permisi:narios del Gobierno =ederal en materia de Petróleo, las Personas 
Físicas y Personas Jurídico-Colectivas :le carácter publico o privado, así como las 
Empresas Prcductivas del Estado y las em::>resas productivas subsidiarias y empresas 
filiales de estas últimas que lleven a cabo cualqL..ier tipo de construcción de obras 
relacionadas con la exploración, perforacién de pozos petréleos, tendido je dL.ctos y todo 
tipo de obras civiles 1ecesarias, que sean relativas y conexas con la explotación petrolera, 
incluida la instalación, uso y funcionamiemo de cada :orre ::> plataforma para la extracción 
de hidrocarburo y/o gas natural, en el área suburbana o rural del Municipio de Paraíso. 

El pago de esta licencia o pe-miso deberá hacerse de manera mensual en las oficinas de_ \ 
la Dirección de Finanzas del Ayunta11iento del Municiplo de Paraíso, Tabasco. ~ 

Artículo 241 . Las Torres o Plataformas para la extracdón de hidrocarburos y/o gas natural, 
fijas o provisioitales, construidas e instaladas previamente o en servicios y funcionamiento 
previo, y dertr::> del territorio del Municipio de Paraíso, reaJ1eren del cumplimento del pago 
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de una licenc:.a y permiso mensual Ycira su func:onamiento en el Municipio de :Jaraíso; por 
tanto, es obli;¡ac:ón del Organismc ?úblico Descentralizadc de la Administración Pública 
Federal y su su!:'Sidiaria, permis1onarios del G:>aierno Federal en materia de Petróleo, las 
Personas Fís1cas y Personas JLrídico-Colectivas de carácter público o privado, así como 
las Empresas Pr:Jductivas del Estado y las empresas productivas subsidiarias y empresas 
filiales ae estas últimas, que rea icen acti·.Jtdades o trabajos de cualq_ier tipo de 
construcción de obras relacio~adas con la exploración, perfcración de pozos petróleos, 
tendido de duetos y todo tipa de :Jbrc.s civiles necesarias, que sean relativas y conexas con 
la explotación petrolera, tramitar y ,acer el pago de la correspondiente licencia y permiso 
municipal para e1 furcionamiento de la Torre o Plataforma de Extracción de ¡...;idrocarburos 
y/o Gas "\Ja:ural: debiéndose hacer el pago, de manera mersual y puntual, en las oficinas 
de la Dirección de Finanzas del Ayuntamiento del Municipio ~e Paraíso, Tabasco. 

-..............\, Artículo 2.é2. El importe y coste de la licencia y permiso mensual para el funcionamiento 
~de las torres o plataformas de extracción de hidrocarbll"os y/o gas na1ural, fijas o 

\ provisionales en el Municipio de :Jaraíso, Taoasco, que se deberá pagar de manera 
~ mensual por parte del Organismo Público Descentralizado de la Acministración Pública 

~ Federal ¡ su su:::sidiaria, permis onarios del Gooierno Federal en materia de Petróleo, las 
Personas Fís1cas y Personas Jurídico-Colectivas de carácter público o privado, así como 
las Empresas ProduGt vas del Esta·:b y las empresas productivas subsidiarias y empresas 

filiales de estas últimas, tendrá e l costo equivalente, por cada tor·e o p:ataforma de 
extraccién de hidrocarburos y/o gas natural instalada, de 1 ,OCO (un mil) Unicades de Medida 
y Actualización '.tígente, debién:lose hacer estos pagos puntualmente en forrra mensual en 
las oficinas de ;a Dirección ae F1ranzas del Ayuntamiento del MJnici;:>io de Paraíso, 
Tabasco. 

Artículo 243. El imp8rte y costo de ¡a licencia y permisos necesarios para que el Organismo 
Público Descentralizado de ;a Administraaón Pública Federal y su subsidiaria, 
permisiona'ics cel Gobier1o Federal en materia de Petróleo, las Personas Físicas y 
Personas Jurídico-Colectivas oe -;arácter público o privad e, así c::>mo las Empresas 

Producti-..'as oel Esta :lo y las empresas productivas subsidiartas y empresas filiales de estas 
últimas, :Juecan llevar a cabo las actividades o trabajos de cualquier tipo de construcción, 
obra civil, eléctrica o mecánica y demás tipo de obras necesarias para la exploración y 

perforacoo de cada :Jozo petro tero y obras relativas y conexas -:;en la explotación petrolera, 
en el área suou·::>ana o rural del Municipio de Paraíso, Estad8 ~e Tabasco, tendrá el costo 
equivalente ae 10,000 (diez mil:: Unidades de Medida y Actualización Vigente. El pago de 
la licenc;a respe:::tiva deberá hacer-se previamente a la realiza:::ión de las :Jbras o trabajos 
que se detallan en este artículo 'f en las cficinas de la :Jirección de Finanzas del 
Ayuntamiento del Muricipio de Paraíso, Tabasco. 

Artículo 244. El Incumplimiento :Jor parte de los sujetos obli~aoos en este Ca¡:::itL.Io causará 

las sanc1oo:as descritas en este 3ando de Policía y Gobierno. 
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Artículo 245. El importe y el costo de la licenc:a o perrriso necesario para que el Organismo 
Público Cescentralizado de la Administración PL.blica Federal y su subsidiaria, 
permisionarios del Gobierno Federal en 11ateria de Petróleo, las Persoras Físicas y 
Personas Jurídico-::::olectivas de carácter público o pnvado, así como las Empresas 
Productivas del Estado y las empresas prodJctivas subsidiarias y empresas fil iales de estas 
últimas, puedan llevar a cabo las actividades o trabajos de construcción, ocra civil, eléctrica 
o mecánica 'f todo tioo de obras necesarias y relativas con el tendico para la c.:>nstrucción 
de duetos oara hidrocarburos y/o gas ratural , en el área sLburbana o rurat de Municipio de 
Paraíso, estadc de Tabasco, tendrá el ccs-..o al equivalerte, por cada kiiómetro de dueto 
para Hidrocarburo yio gas nalural que se c::>nstruya o pretenda cons:ruir de E:,OOO (cinco 
mil) Unidades de Medida y Actualización Vigente, y se deberá pagar íntegramente el 
importe toral de la licencia municipal para asi obtene- la autorzación en la realización de 
las obras y Iíabajos que se detallan e1 este artículo, previamente al inicio de astos, cuyo 
pago deberá hacerse en las oficinas de la Dirección de =inanzas del Ayuntamiento del 
Municipio de Paraíso, Tabasco. 

Artículo 246. El imoorte y costo de la liceocia y permiso nunicipal para cualquier tipo de 
construcciór, obras civil, eléc~rica o mecán ca y todo ti pe ::le obras necesarias y relativas 
para el ter-dido y la :;onstrucción de duetos para hidrocar:::uros y/o gas ratural. deben de 
cubrirse íntegramer.te por parte de los sujetos obligados, y de manera previa altnicio de las 
actividades Q trabajos respect1vos. 

Artículo 247. El imcorte y costo de la liceocia y permiso r~unicipal para cualquier tipo de 
construcciór, obras civil, eléc[rica e mecán ca y todo ti pe ::le obras necesarias y relativas 
para el tendi::lo y la construcción de duetos oara hidrocar!:>uros y/o gas natural ro eximen 
del cumplimiento del pago de una licencia y permiso mensual, po- el fLnciona miento, la 
utilización y el uso del suelo del Municipio ce Paraíso, -abasco, que debe~án pagar los 
sujetos obligados y descritos en el presente Capítulo. 

Artículo 248. El importe y costo de la licencia mensual para el funcionamiento de todo tipo 
de duetos Instalados o a instalarse, el funcicnamiento o nc en el Municipio de Paraíso, que 
deberán pa~ar de manera mensual os suje:os obligados descritos en el presente Capítulo, 
ya sea que los duetos se encuentren instalacos bajo tierra o sobre la superficie del territorio 
del Municioic de Paraíso, Tabasco, tendrá el costo eqLivale1te, por cada k,lómelro de dueto 
instalado, de 1,000 Unidades de Medida -., Actualización Vigente, ya sea qLe estos se 
destinen para h drocarburo y/o gas natural. 

El pago de la licencia descrita en este artículo deberá ha~erse de for:na mensual y en las 
oficinas de la Dirección de Finanzas del Ayuntamiento ::!el Municipio de Paraísc, Tabasco.~ 

Artículo 249. Los sujetos obl.igados descritos en el ¡:resente Capítulo requieren de una 
licencia o permiso municipal previo, otorgac::> por parte de: Ayuntam e1to ::::orstitucional de 
Paraíso, para los efectos de realizar los tral:ajos siguie11tes: 
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l. La licencia o ;)ermiso municipal, ::>ara todos los trabajos ::le profundización y obras de 
perforación somera o profunda en pozos pet~o;eros, :endré el costo equivalente de 500 
(quinientas) Unidades de Medica y Actualización Vigente, debiéndose hacer es1e pago en 
las oficinas de la Dirección ::le F1r;anzas del Ayuntamiento del Municipio de Paraíso, 
Tabasco; 

11. La licen:: a o permiso municipal, ~ara las reparaciones mayores de los pozos ::>etroleros, 
y el taponamiento de los pozos, rendrá el costo equivalente de 500 (quinientas; Unidades 
de Medida y Acwalización Vigente, debiéndose hacer este pago en las ofic1nas de la 
Direcciór de Finanzas del Ayuntamiento del Municipio de Paraíso, Tabasco; 

111. La licencia o permiso municipal, para todos los trabajos 1ecesarios pa~a el ~mpleo de 
método sec.m:::Ja~ios y terciarios de recuperaci-jn en campos desarrol;ados, para la mayor 
eficiencia ce la ~ecuperación oe hidrocarbt...ros, tendrá el costo al equivaleme de 200 

~(doscientas:~ Unk:ades de Mee da y Actualizaciin Vi·;¡e1te, debiéndose hacer es1e pago en 
\"fas oficinas de la Dirección de F1nanzas a€4 Ayuntamiento del Municipio de Paraíso, 

Tabasco; 

IV.- La licercia ::: permiso mu!"}ic1pal para los trapajos de instalación de plataformas fijas 
localizadas en las zonas lacustres, ~ue sean u:ilizadas directa o indirecta en la explotación 
petrolera. tendrá el costo al e::•.Jrvalente de 6J,OOO (sesenta mil) Unidades ::e Medida y 
Actualización Vigente, debiéndose 1acer este pa!;O en las oficinas de a Dirección de 
Finanzas del Ayuntamiento del Municipio de ::>araíso, Tabasco. En el valor de la licencia y 
permiso para la perforación de p:~zos petroleros, se incluye la licencia y permiso de 
construcción de fa torre o plataf:::rma perforacora que se requiera instalar; 

V.- La licencia o permiso munici:Jal, Jara la coostrucción de tuberías de des:::ar;as, tuberías 
colectoras, baterías de separación estaciones de almacenamiento. de bcmbeo y de 
compresión. tendrá el costo eqwvalente, por cada uno de los diferentes tipos de 
construccié:n cue se especifican :::on antelación, de 2,000 (dos mil) Unidaces de Medida y 
Actualización V•gente, debiéndose 1acer este pa~o en las oficinas de la :>i-ección de 
Finanzas del Ayuntamiento del Municipio de Paraíso, Tabasco; 

VI. Se requiere :¡e licencia y permiso mensual para el funcionamiento y el uso oe tuberías 
de descarga, tuberías colectoras. baterías de separac ón, estaciones de alma:::enamiento, 
de bomce:J y de :::ompresión, '! tenorán los costos siguientes: 

a) La licencia para el funcionam ente al uso y utilización de tuberías de descargas y tuberías 
colectoras, tendrn el costo eqUivalente, por cada una que funcione, de 5CO (quinientas) 
Unidades de Medida y Actuali:zac1én Vigente, detiéndose hacer este pago ae manera 
mensual er las 'Jficinas de la Dirección de F1nanzas del Ayuntamierto cel MJnicipio de 
Paraíso, Tc:basco; 
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b) La licencia ::>ara el funcionamienb, para e uso y utiiización de baterías de separación, 
tendrá el ccs1o equivalente, por cada una, de 1 ,OO::l ( J r mil) Unidades de ~-.~1edida y 
Actualización Vigeme, deb1éndose t-acer este pago de manera mensual en las oficinas de 
la Dirección de Finarzas del Ayunta11iento del MunicipiO ae Paraíso, Tabasco; 

e) La licencia ¡:ara el funciona1iento, el uso y utilizaciér de estaciones de aimacenamiento, 

bombeo y de com¡:resíón. tendrá el costo equivalente, :::>or cada una qt..e se ercuentre 
instalada, de 2,000 (dos mil~ Unidades de Medida y Aciualización Vigente, debiéndose 
hacer este :Jago de manera mensual en las oficinas de la Dirección ::e Finar.zas del 
Ayuntamiento del Municipio de Paraíso, Tatasco; 

VIl. La licencia o permiso municipal, para la construcciér de -ermínales y cargaderos, tendrá 
el costo ecuivalente por la construcción de cada una de las terminales :::> cargaceros, de 
2,000 (dos niQ Unidades de Medida y Actualización, debiéndose hacer este pa~o en las 
oficinas de la Dirección de Finanzas del AyLntamiento del !'.1unicipio de Paraísc, Tabasco; 

VIII. Se requiere de licencia y permiso mensual para el funcionamiento la util ,zación de 

usos de terminales 1 cargaderos, la cual tendrá los ccs;:os siguientes: 

a) La licencia para el funcionamierto, el uso y utilización de terminales, tendrá el costo 
equivalente, por caoa terminal, de 750 (setecientos cincuentas) Unidaces de Medida y 
Actualizac1ó1 Vigente, de~éndose de hacer este pago de manera mensual en las oficinas 
de la Direcci:'>n de Finanzas del Ayuntamiemo del Mun1cip1o de Paraíso, Tabasco 

b) La licencia para el funcionamiento el uso, y utilización de cargaderos tendrá el costo 
equivalente, por caaa cargacero, de 1,000 (un mil) Uni:iades de Medida y Actualización 

Vigente, debiéndose hacer es1e pag:::> ce manera mensual en las oficinas ae la Dirección d~· \ 

Finanzas oe Ayuntamiento del Mun cipio de Paraiso, Tabasco; -~ ~ 

IX. La licenc a o perniso municipal, para la construcción ae plantas de almacerarrlento de 
distribución de productos, 1nc uyéndose an¡:;l1aciones 'f mojificaciones substanciales a las 

instalaciones en funcionamiento, tendrá el coste equivalente, porGada ~anta de \ 
almacenamierto y ce distri:>ución, de 5,000 :cinco mil: Jn1dades de Media:a y Actualización 
Vigente, debiéndose hacer este pag:::> de manera mensual en las oficinas ce la Dirección de 
Finanzas ce Ayuntamiento del Mun cipio de Paraíso, Tabasco; y 

X . Se requ1ere de licencia y permiso mensual para el funci:>- amiento, la utilización y uso de ~ 
plantas de alracenamient:::> y distribuc ón, el cual tendrá los costos siguientes: 

a) La licencia ::>ara el funcionamienb, el use y utilización de plantas de almacenamiento y 

distribución, tendrá el costo equivalente, por cada ~anta de almacenamierto y de 
distribución, d:e 1 ,5CO (un mil quinientas) UTl idades ae Medida y Actu~ 1zación vigente, 
debiéndose hacer este pa~o de manera mersual en las o=icinas de la Dirección de =inanzas 

del Ayuntamiento del MuniciP'~ de Paraíso, Tabasco. 
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Artículo 250. A ·os sJjetos obligados a cumplir con las disposiciones normativas dispuestas 
en este Ca::>í1ulo no se les exime del cumplimiento de las le}'es relacionacas ~on los fines 
a que están dedicadas, ni las excluyen del acatamiento de las normas jurídicas que se 
dicten p::r ~as autoridades estatales o munici~les; por lo que existe .a o::>l1gatoriedad de 
estos sujetos obligados de acatar de manera irrestricta el currplimento de tocas las normas 
aplicables así como de las con\enidas este Bando de Policía y Gobierno del "v1unicipio de 
Paraíso. Estado -:ie Tabasco. 

Artículo 251. Los trámites para ::lbtener las licencias y permisos a que se ha::e mención en 
los artí~Jos ::>re\,ios este Capit..Jio deberán realiza·se directamente en las oficinas de la 
Coordinadón de Vinculación y Sestión con las Empresas Federales y Particulares de este 
Ayuntar1 ento, con solicitud dirig1da al Presiderte Municipal. 

Artículo 252. T::>dos los trabajos necesarios para la recuperación de "lidrocarburos, 
contaminación ¡:or derrames, contaminación por pozos desco"ltrolados y cootaminación por 
pozos, c tecducbs o gasoduct~ incendiándose; por considerarse trabajos de emergencia 
no reqUieren permiso o licenc:a ::>revia por parte del ayuntamiento de Para:so, y deberán /7/ ~er aten::idos por parte de los SUJetos obligados descritos en este Capitulo con la urgencia 
~que amerHen estas situaciones. con la obligación de acreditar tal emer~encia en el 

moment:) ~ortuno. 

CAPÍTULO IX 
DE LAS LICENCIAS Y PERMISOS PARA TODO TIPO DE OBRAS RELAC10NADAS 
CON LA ELECTRIC1DAD, INCLUYENDO LA COLOCACIÓN DE POSTES Y TENDIDOS 
DE LÍNEAS. 

Artículo 253. Se consideran como sujetos obligados al cumf)limiento de las d s::>osiciones 
normativas e::>menidas en esre Capítulo, a a Comisión Federal de Elec: ricidad en su 
carácter ce Empresa Producuva del Estado, sus empresas productivas subsidiarias y 
empresas filiales. encargadas de la generación, corducción, transformación, distribución y 
el abasm de la energía eléctnca en la República Mexicana, o aquella pers:na física o 
persona juríd1co colectiva de carácter privado a la que le deleguen, otor~ue"l ::> ~oncesionen 
a través de cualquie· título o co:-rtrato, la realización de cualquier tipo de t'abajos y obras, 
como instalación o cambios de xste para líneas de alta y baja tensión, instalación o cambio 
de torres de :::omunicación de energía eléctrica, ínsta1ación o cambio de transformadores 
de cualcuíer :::apacidad para servicios privadcs, así como la construcción o a~pliación de 
las subestac:ones eléctricas o :::e"ltros de distribución instalados o que se instalen y 
construyan dentro del territoric aell'v' unicipio de Paraíso, Tabasco. 

Artículo 254. Para la realizac1ón de cualquier tipo de trabaJO y obras, como instalación o 
cambios ce postes para alta y baja tensión, instalació"l o cambio de t::>rres de conducción 
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de energía eléctrica, instalaoon o cambie de transformadores de cuaiQL.ier capacidad y 

voltaje para servic o público o privado, censtrucción e ampliac ón de subestaciones 
eléctricas demro del territorio del Municipio ce Paraíso, se requiere prev•amente, tramitar 
las solicitLd de la licencia o ta autorización correspondiente, para realizar dicho trabajos, 
misma que será ::>tocgada po· el AyLntamiento del Muricioio de Paraíso, -abasco. 

Artículo 255. Los sujetos obligados y las act vidades o trabajos que estos reali.cen ~onforme 
a lo previsto en el artículo 192 de este Banco y dentro del t-erritorio del Muricip10 de Paraíso, 
Tabasco, reque·irán de la licencia o el permiso municipal previo, otorgado por el 

Ayuntamient::>. 

Para :a les Efe~tcs, se estipu~ lo siguiente: 

l. La licenda o ¡:.ermiso municioal, para todos os trabajos ::re instalación o ~mb1c de postes 
para líneas de alta o baja tensión. tendrá el costo eqUivalente, poc cada p::>ste, de 25 
(veinticinco) lJn1daces de Medida y Actualización Vigente debiéndose hacer esce pago en 
las oficinas de la Direcciór de Finanzas cel Ayuntarriento del Municipio de Paraíso, 
Tabasco; 

11. La licenc a e pe·miso mL -icipal, para :oaos los trabajos de instalación de cambio de 
torres de :::ooducción de energía eléctrica. tendrá el costo equivalente, por cada torre, de 
200 (dosc~e-tas) Unidades de Medida y ActJalización Vigeme, debiéndose hacer este pago 
en las oficinas de a Dirección de Finanzas del Ayuntamiento del Municipio de Paraíso, 
Tabasco; 

111. La licencia ::;, permiso municipal para todos los 1rabajos de instalación e cambio de 
transformacores de cualquier capacidad y voltaje, destinados para el servic:o público o 
privado, tendrá el costo equivalente, por cada transformador, de 75 ::setenta y cinco) 
Unidades de Medica y Actualización Vigen:e, debiéncose hacer este pa~ en las oficinas 
de la Direcc ón :e Finanzas del Ayuntamiento del Municioio de Paraíso, -abasco; 

IV. La licencia o permiso o municipal, , .. ,. todos los trabajos de anpliac:ón de las ( ·~ 
subestaciones eféctricas o centros de distr bución que se instalen dentro del territorio del ~ 
Municipio de =>araíso, tendrá el costo eqLivalente de 15C (ciento cincuerta:• Un dades de 
Medida y ActLalización Vigerne, debiéndose hacer este pago en las oficinas de la Dirección 
de Finanzas ce AyJntamiento del Municipio de Paraíso, -abasco; y 

V. La licercia ::> permiso 11unicipal, para todos los :rabajos de corstru~ ón de las 
subestaciones eléctricas, tendrá el coste equivalente de 250 (dosc;enbs cincuenta) 
Unidades de Medica y Actualización Vige1te, debiénoose hacer este pago en las oficinas 
de la Dire:;ció11 de Finanzas ael Ayuntamiento del Municioio de Paraíso, - abasco. 

La falta de la solicitud de licencia o permisc municipa por ¡::arte de os sujetos otligados al 

cumplimiento de estas disposiciones norr~ativas, así como la realización de estos, sin la 
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autorización del Ayuntamiente oel Municipio de Paraíso, causarán las sanciones que se 
señalan en este 3ando de Pol tcía y Gobierno. 

Artículo 256. Para todos los t~ac:ajos mencionados en el artículo 24 del Reglamento de la 
Ley del SerJicio Público de Energía Eléctrica, con excepció'l de emergencias, tos sJjetos 
obligados ceberan sJiicitar auror:zación por escrito al Ayuntamiento de Paraíso. Tabasco, 
con una a'1telación no menor de 5 oías naturales, para efecbs de que el Ayuntamiento les 
conceda la autonzación correspondiente para la realización de dichos trabajos. 

Artículo 257. La fa1ta de la solici1ud de autorización por parte del Organismo Público 

descentraiizado de la Adminisrrac:ón Pública Federal, encargadJ de la generación, 
conducción, transformaciór , d ~stribución y el abasto de la energía eléctrica de ;a República 
Mexicana para realizar dichos trabajos, así come la realización de los mismos sin la 

~autorización del A-yuntamiento oe Paraíso, causará las sanciones qt.e se seFalan en este 
\ Bando de Policía y Gobierno. 

Artículo 258. Se requiere de iice-,cia y permiso mensual de uso de suelo, para el 
funcionamiento, la utilización y el Jso de postes para alta y baja tensión: de torres de 
conducción de energía eléctrica, de transformac::>res de cualquier capacida::l y voltaje, tanto 
para el servicio púl:ljico o privaco; así como el funcionam tento y la utilizactó'l y el uso 

~ subestaciones eléctricas dent~o ::le la zona ur:Jana y suburbana y rural cel Municipio de 

~Paraíso. Tabasco. 

~j 
J 

Para tales efectos, se estip.Jia le sigt.iente: 

l. La licencia de uso de suelo para e1 "uncionamiento, y el use y utiliza:ión oe postes ce alta 
y baja tensk)n, tendrá el costo ecuivalente, por :ada poste para alta y baja tensión, de 250 
(doscientos cincuenta) Unidades de Medida y Actualización vigente, debiéndose nacer este 
pago de manera mensual en las oficinas de la Cirección de Finanzas del Ayuma11iento del 
Municipto de Paraíso, Tabasco; 

11. La licencia de uso de suelo ;:>ara el funcio""lamiento, el Jso y utilización de torres de 
conducción eléctrica tendrá el ~sto equivalente por cada torre de conduccién eléctrica, de 
100 (cien) Unidades de Medica ¡ Actualizaciór Vigente, debiéndose hacer este pago de 
manera mensual en las oficinas ce la Dirección ce Fina'lzas del Ayuntamiento t.::el Municipio 
de Paraíso, Tabasco; 

111. La licencia de uso de suelo para el funcionamiento, el uso y utilización de 
transformadores de cualquier -::;aoacidad pa~a el servicio público y privado te'"ldrá el costo 
equivale-,te, por -::;ada transformooo~ de energía eléctnca, de 75 (setenta y -::;hco . Unidades 
de Medida y Act~.;alización Vigeme, debiéndose hacer este pago de manera mensual en las 
oficinas de la Direcci.ón de Finanzas del Ayuntamierto del Municipio de Paraíso, Tabasco; 
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IV. La licends de uso para el funcionamiento el uso y utilización de subestaciones o centros 
de distribución eléctrica tendrá el coste eqwvalente, por cada torre de :;onducción eléctrica, 
de 200 (doscientas:' Unidaées de Mecida y Actualizaciór Vigente, debién:lose hacer este 
pago de manera mensual en las oficinas de la Dirección de =inanzas :!el .~.yuntamiento del 
Municipio de Paraíso, Tabasco. 

Artículo 259. La fal:a de la solicitud de la l1cencia y per11iso 11unicipal para el uso de suelo, 
funcionarr ento, el uso y utilización de postes para a :a y baja tensión, ae conducción de 
energía elé:tric:a de transformadores de ::;ualquier capacidad y voltaje para el servicio 
público o privado; así como el incL.mplimiento de los artículos que se contienen en este 
Capítulo, por parte de los sujetos obligados al cumplirriento de estas diso::>siciones 
normativas, causará las sanciones que se seí'íalan en el capítulo respectivo ce sanciones. 

Artículo 260. A los sujetos obligados no se les ex1me del acatamientc de las normas 
jurídicas que se dicten por las autoridades estatales o municipales; por lo cue existe la 
obligatoriedad, por parte de estos, de acatar de manera irrestricta el cump• miento de todas \ 
las normas aplicables, así como de las co1tenidas er es1e Bando de Policía y Gobierno, ~ 
del Municif)io de Pélf"aíso, Estado de Tabas~. · ~ 

Artículo 261. L.Js trámites para obtener las licencias y permisos a que se hacen mención 

en este Capitulo, se deberán realizar directamente e- las Oficinas de la Coo-dinación de 1----
Vinculación y Gestión con las Empresas Federales y Particulares de este Ayuntamiento, · 
con solicitud dingida al Presidente Municipal. 

CAPÍTULO X 
DE LAS UCENCIAS Y PERMISOS PARA TODO TIPO DE OBRA DE TELEFONÍA, 
INCLUYENDO COLOCACIÓN DE LÍNEAS, COLOCACIÓN DE POSTES E 
INSTALACIÓN DE CABINAS PÚBLICAS Y TODO TIPO DE OBRAS RELACIONADAS • 

CON ESTAS ACTIVIDADES ~~ 

Artículo 262. Las personas físicas y jurídico colectivas de carácter público ::; privado, o ~ 

aquellas concesionadas por e l go::>ierno federal, dedicadas a la venta del servicio de ~ 

telefonía local y de larga distancia '1acional e internacional. así como a 1a transmisión de 
datos, imágenes y voz vía internet, están obligadas a cumplir con las dis:::>osiciones 
contenidas en el presente Bando. 

Artículo 263. Para la realización de cualquier tipo de 1raoajos y obras, co-no instalación o 
cambio de postes de telefonía, insialación, tendido e ::;arrbio de líneas de te~fonía para 
instalación o cambio de casetas o catj111as telefón1cas en la vía púclica o parques, 
construcción o ampliación de centrales te:efónicas, transrrisión de datos. imágenes y voz 
dentro del territorio del Municipio de Paraísc, se requerirá previamente tramitar 'a solicitud 
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de la licen::::a y la auto~ización correspondiente, para realizar dichos trabajos, la cual. será 
otorgada por este H. Ayuntamiemo Constitucional del Municioic de Paraísc, Tabasco. 

Artículo 264. Las personas físicas y jurídico c"Jiectivas de carácter público o privado, o 
aquellas concesionadas por el d<)bierno federal, que realicen las siguientes actividades 
dentro del tehtorio del Municipic de Paraíso, Tabasco, deberán obtener del Municipio una 
licencia ::l permiso muricipal, CL.:yo costo será el siguiente: 

l. La licencia o permiso municipal para todos los trabajos de instalaciór o cambio de poste 
de telefonla, tenará un costo equivalente, por cada poste, de 25 (veinhcinco) Jnidades de 
Medida y Actualización Vigente aebiéndose hacer este pago en las oficinas de la Dirección 
de Finanzas del Ayuntamiento deiiVunicipio de Paraíso, Tabasco; 

11. La licencia o permiso munici:Jal para todos los trabajos de instalacién tendida o cambio 
de líneas de telefonía, o para -rransmisión de datos. imáge11es y voz, :encrá el costo 
equivalerte, por cada metro, oe 5 (cinco) Unidades de Medida y Actualización Vigente, 
debiéndose hacer este pago en :as oficinas ce la Dirección de Finanzas del .A.yuntamiento 
del Mun1cip1o de ::>araíso, Tabasco; 

IV. La licencia o permiso municipal ¡::ara todos los trabajos de construcción o ampliación de 
centrales :ie telefon·a. para la ITansmisión de datos. imágenes y voz, tendrá el costo 
equivalente, ::)Or cada una, de 500 (quinientas) Unidades de Medida y Actualización, 
debiéndose hacer este pago er :as oficinas ce la Dirección de Finanz2s del Ayuntamiento 
del Mumci::>1o de ::>araíso, Tabasco. 

Artículo 265. Se reqJerirá de iicencia de uso del suelo y permiso nensual, para el 
funcionaniento, la utilización y e1 uso de poste, telefonías, lí'1eas de telefonía. transmisión 
de datos, imágenes y voz, líneas de fibra óptica, casetas o cabinas telefónicas en la vía 
pública, fu"1cionamiento de centrales telefónicas ;:.ara transmisién de datos, Imágenes y voz, 
dentro de las zonas urbanas, suburbanas y nxales de Municioic de Paraíso, Tabasco, cuyo 
costo será el siguiente: 

l. La licencia del uso del suelo para el funcionamiento, el uso y utilización de postes para 
telefonía te'ldrá el costo equivatente, porcada p:.ste de telefonía, de 5 (cinco) Unidades de 
Medida y ActJalización Vigente; debiéndose hacer es1e pago :le manera ~e~sual, en las 
oficinas ce la Direcci:)n de Finanzas del Ayuntamiento del MJntcipio de Pa~aíso, Tabasco; 

11. La licencia del uso del suelo :Jara el funcionamiemo, el uso y utilización de líneas de 
telefonías e para transmisión de :latos, imágenes y voz, y de líneas de fibra éptica, tendrá 
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el costo eqt. valente, por cada metro, de 5 t·cinco) Lnidades de Medida y A:;tualización 
Vigente, deb éndose hacer este pago de manera mensu~. en las oficinas de la Dirección 
de Firanzas ::lel Ayuntamiento del Municipio ae Paraíso, Tabasco; 

111. La licenc a del uso de suelo para el -=uncionamiento .Jso y utilizacbn de casetas o 
cabinas tele-=ónicas en la vía pública o parques, tendrá el :;osto equivalente, por cada una, 
de 50 ( cinc.Jenta) Unidades de Medida y Actualización \/igen1e, debiéndose hacer este pago 
de manera mensual en las oficinas de la Dirección ::le F1nanzas del Ayuntamiento del 
Municipio de Paraís·J, Tabasco; y 

IV. La licerc a para el uso cel suelo para el funcionamiento, uso y utilizac ó1 de centrales 
telefónicas para trasmisión de datos, de inágenes y voz. tendrá el costo equivalente, por 
cada central teletón ca, de ~o5 (cierto cinco) Unidades de Medida y Actualizac:ón Vigente 
debiéndose t-acer este pagc de manera mensual en las oficir as de la Direc:ión ce Finanzas 
del Ayuntamiento del Munic:pio de Faraíso, Tabasco. 

Artículo 266. Las personas físicas y jurídico colectivas de carácter públ co o pr vado, o ~\ 
aquellas concesionadas por el gobierno federal, dedica<!as a la venta del ser.ticio de ' 
telefonía local y de larga distancia nac anales e internacionales, así come a la trarsmisión 
de datos, imágenes y voz vía internet, tienen la c::>tigaioriedad de acatar, :ie manera ~ 
irrestr cta, el cunplimiento de todas las nOfmas federales y estatales apli:;ables, así como 
las contenidas en este Bando de Policía y Gobierno, oel tvfunicipio de Paraíso, Estado de 
Tabasco. 

Artículo 267. Los trámites para obtener las licenc as 'i ;:>ermisos a las que se hacen 
mención, se deberá1 realizar directamente en las Ofbnas de la Coordinación de 
Vinculación y Gestión con Empresas Federales y Partcu1ares de este Ayunta11iento, con 
solicitud dirigida al Presidente Municipal. 

CAPÍTULO XI ( \ 
DE LAS LICENCIAS Y PERMISOS PARA LA RE~UZACIÓN DE OBRAS DESTINADA:~ L 

A OTORGAR SERVICIOS DE COMUNICACION, D(GITALES, MULTIMEDtA, DE 
TRANSMISIÓN DE DATOS, VOZ E IMÁGENES. 

Artículo 268. Las personas físicas y jurídico colectivas de carácter púbnco o :xivado, o 
aquellas concesionadas por el gobierno federal, de:icadas a la venta del servicio de 
televisión restringida de paga por cable, de telefonía ocal y de larga distancia na8ional e 
internacional, así como la :ransmi~ón de datos, imágenes y voz vía irnernet, :ienen la 
obligación de acatar las disposicicnes cortenidas en el presente Bando de Folicía y 
Gobierno. 

Artículo 269. Para la realización de cualquier tipo de trabajo y obras, com::; insta1ación con 
cambio de :Jos;:e de señal de telev sión por cable o telefonía; i1stalación de cajas 
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amplificaac~as de señal; instalación, tendido o cambio de líneas de cables para la señal de 
televisión, ae te efonía o para trans-nisión de datos, imágenes y voz; instalació'l de antenas 
parabólicas para la recepción satelital; o transmisión de imagen de teevisión, y 
construcc:ón, ampliación de cemro de recepción de señal de televisión, central telefónica y 
transmisión ce datos, imágenes _v voz vía internet, dentro del territorio Municipal de Paraíso, 
se requerirá, previamente a la realización ce es:os trabajos, tramitar la so4icitud y la 
autorizaci:)., corresp::>ndiente ame e4 Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Paraíso, 
Tabasco. 

Artículo 270. Las ¡:ersonas fis1cas y jurídico colectivas de carácter ::>úbiico o privado, o 
aquellas concesionadas por el gobierno federal, dedicadas a la venta de servicio de 
televisión restringida de paga por cable, de te4efonía local y de larga distanc a nacional o 
internacional. así como la trasmisó n de daLCs, imágenes y voz vía nterne:. o cualquier 
empresa a la qJe estas le deleguen u otorguen las concesiones por cualquier título o 
contrato y que realicen cualquier tipo de traba;o y obras, :ales como irstalación o cambios 
de poste, de líneas de señales 'Je :elevisión restringida, :elefonías o datos; instalación de 
cajas amplificacores de señal; tendido o cam::>10 de líneas de señal de televisié'l restringida; 
telefonía para la transmisión de datos, imágenes y voz; instaJación de antenas parabólicas 
para recep:;ión ce señal satelita1 e :rasmisión de imágenes -Je televisión; '!. construcción y 
ampliació'l de centros de recepciór de señal de televisión o de central ce telefonía y de 
transmisión de datos, imágenes y voz vía irnernet, dentro del territorio del Municipio de 
Paraíso, requerirán, previamente a la realizac:5n de estos trabajos la sol cituc y obtener el 
permiso o licencia correspondiente ante el A,:;untamiento Constitucional del Municipio de 

e 
j Paraíso, -abas:::o, para que así. puedan llevar a cabo los trabajos referidas e'l el presente 

~ Capitulo de este Bando de Policia y Gobiern::> 

La instalac :)n de los servicios mendonados en el párrafo anterior, que se realicen en postes 
que sean propiedad del organismo descentralizado de la Aaministración Fúb1 ca Federal o 
de los pe-misionaras para la ge1eración. condJcción, Transformación, cistribución y 
abasteci-niento de energía elécrrica; o bien, en postes que sean prcpiedad de la empresa 
concesionaria para la venta de servicio de telefonía local y de larga distancia nacional e 
internacioraL también requerirán previamente a a rea ización de esos trabajos o 
actividades, a ootención de una licencia o per-niso otorgada por eii\1L.nici::>io 

Para tales efectos, se estipula le siguiente: 

l. La licenda de permiso municipal, para todos los trabajadores de ins:alación o cambio de 
poste, tenorá el :::osk> equivaleme, par cada poste, de 250 (aoscientos cinc:uerta) Unidades 
de Med:Ca y Actualización Vigenie, debiéndose hacer este pago en las cficinas de la 
Dirección de Finanzas del Ayumamiento del Municipic de Paraíso, Tabasco; 

11. La licencia o permiso municipal, para todas los trabajos de instala::;ión, tendido o cambio 
de líneas de señal de televisión restringida, de telefonía e para la :rasmisión de datos, 
imágenes '! voz. te1drá el cesiO equivalente. por caja metro, de 5 (cin·:::o) Unidades de 
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Medida y Ac:rualización Vigente, debiéndose hacer este pago en las oficinas de ta Dirección 
de Finanzas del Ayuntamiento del Municipio ce Paraíso, -abasco; 

111. La licencia o ::>ermiso municipal, para todos los trabajos de instalación o camtio de poste 
de las cajas amplificadoras de señal de televisión, tendrá el costo e::¡ui\.'alente, :JOr cada 
caja, de 15 •:quince) ·unidades de 1\Aedida y .A.ctualizaccón Vigente, debiéndose hacer este 
pago en las ofi~inas de la Dirección de Fina1zas del Ayuntamiento del Mun1cipio de Paraíso, 
Tabasco; 

IV. La lice1cia :> permiso municipal, para todos los :ra:Jajos de instala::ión de antenas 
parabólicas :)ara la recepción satelital o transmisión de imágenes ae tele'JISión; de 
instalación e cambio de casetas, cabinas tele;ónicas en la vía pública o parques, tendrá el 
costo equivc:1eme, por cada una de esas antenas, casetas o cabinas telefónicas, de 75 

(setenta y cine0:. Unidades de Medida y Actua lización Vigente, debiéncose nacer este pago ~ 
en las oficinas de la Dirección de Finanzas del Ayuntamiento del Municipio de Paraíso, 
Tabasco; y 

V. La licencia o permiso municipal, para todos los trat:ajos de construcción, ampl~ación de 
centro de re:epción de señal de te evisión, central telefóni~a y de transmisión de datos, 

imágenes y de voz v ía internet, tendrá el costo equiva ente de 120 (ciento veinte) Ur1idades ~ 
de Medida y Actualización Vigente, cebiéncose hacer este pago en las oficinas de la 
Dirección de Finanzas del Ayuntamiento d~ Municipio de =>araíso, Tabasco. 

Artículo 271. Se requiere de la licencia del uso del suelo y permiso nenst:al. para el 
funcionamiento, la L.tilización y el uso del poste, para las líneas de señal de televisión 
restringidas, telefonía o datos; de caja amplificadoras de señal de televisi:Jn de líneas de 
señal de televisión restringida, telefonía para la transrrisiórJ de datos de imágenes y voz, y 
de antenas ¡:arabólicas para la recepción satelital o transmisión de imágenes de televisión 
que se encuertren e funciones dentro de la zona urbana st..b urbana y n..ral del Municipio \ 
de Paraíso -abasco. La licencia y permiso mensual tendrá el costo siguiente: ~ 

l. La licencia del uso del suelo para el funcionamiento, el uso y utilización ael poste para las 
líneas de señal de televisión restringidas, telefonía o datos; que no sear de poste 
destinados para el servicio público nunicipal, tendrá el cosb mensual al equiva ente de 2 
{dos) Unidades de t\.'edida y Actualización Vigente, por cada poste utilizado, debiéndose 
hacer este pago pu1tualmente de "llanera mensual en las Oficinas de la Dire~ión de 
Finanzas del fvlunicipio de Paraíso, Tabasco; 

11. La licencia del uso del suelo para el funcionamien1o, el uso, utilización de IJS postes 

destinados para el se'Vicio público municipal, ¡:ara la línea~ señal de televisión restringida, 
telefonía o datos, tendrá el costo mensual equivalente de 1 O (diez) Unidajes de Medida y 
Actualizaciór Vigente, por cada poste utilizado, debiéndose hacer este pago pun:ualmente 
de manera mensual en las oficinas de la Dire~ción de Firar zas del Municipio ce Paraíso, 
Tabasco; 
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111. La licencia ae uso de suele para el furcionamiento, el uso y Jtilización de cajas 
amplificadoras de señal de televisión. tendrá el costo por cada una al equivaler:$8 de 3 (tres) 
Unidades de Mecida y Actualización ,ensuales, debiéndose hacer esté pago puntualmente 
de manera mensual, en las Oficinas de la Dirección de Finanzas del Munici¡:::io de Paraíso, 
Tabasco: y 

IV. La licencia mensual de uso de suelo para el-<uncionamiemo, uso y utilización de antenas 
parabólicas para la recepción satelital y/o retransmisión de mágenes de televisión tendrá 
el costo mensua1 por cada antena parabólica al equivalente de 15 (quirce) Unidades de 
Medida 'l Actualizació1 Vigente debiéndose hacer esté pago puntuai"Tlente ~· :le manera 
mensual en las Oficinas de la Dirección de Finanzas cel M1.11icipio de Paraíso. Tabasco. 

Quedan excluidas del pago de esta licencia, los platos pequeños para la recepción de 
imágenes de :elevisión instaladas en viviendas, o negocios que las utmcen ccmo forma de 
atracción a los consumidores. 

Artículo 272. Las empresas de :rociedad priva :la, con concesión otorgada por el gobierno 
federal , dedicadas a las ventas -:le servicio de telev sión restringida de paga por cable, de 
telefonía loe~ y ce larga distancia nacional e internaciooal, así como la trasmisión de datos, 

1-
imágenes y voz vía internet, tienen la obligac ón de acatar el cumplimiento de todas las 
normas iederales y estatales aplicables, así co"Tlo las contenidas en este Banco de Policía 
y Gobiemo, cel Municipio de Paraíso, Estado ::le Tabasco. 

\ 

Artículo 273. Los :rámites para obtener las l1cencias y permisos a que se hace mención, 
se deberá de realizar directamente en las oficinas de la Coordinación de Vinculación y 

Gestión con Empresas Federales y ::>articulares :le este Ayuntamiento, con solicitud dirigida 

al C. Pres.dente 'v1Lnicipal. 

CAPÍTULO XII 
ALINEACIÓN DE PREDIOS Y EDIFICIOS DE ZONAS URBANAS 

Artículo 274. Todo propietario o pcseedor de :errenos urba'1os, tiene la obl1gación de que 
los mismos se ercuentren debidamente limpios, bardeados y alineados de conformidad con 
las disposiciones, proyectos y programas de desarrollo urbano, que se establezca para la 
zona Urbana del Municipio. 

Para que se pueda llevar a cabo el alineamie"11:o de los predios dentrc de la zona Urbana, 
los interesad-::>s ceben cumplir c:>n los siguientes requisitos; 
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a) Presentar soficitud por escrito donde deoerá expresarse la ubicación del inmueole y sus 
dimensiones así co'llo el documen:o que ampare la :xopiedad, tipo de cbra a construir o 
re modelar. 
b) Fijar la distancia a la esqui-a más próxima y pagar bs derechos correspondiemes. 
e) Pagar les jerechos correspondientes; y 
d) En general, cumplir con los requisitcs reglamentarios en base al plano regJiacor vigente 
en la ciudad. 

TITULO QUINTO 
DE LOS INGRESOS DEL MUNICIPIO 

CAPÍTULO ÚNICO 

Artículo 275. La Hacienda Municipal se imegra conforrte as disposic ones de los artículos 
106 y 107 je la ley Orgánica de los Municioios del Estadc de Tabasco. 

Artículo 276. Las ::>ersonas =ísicas ó jurídico colect1vas que requieran de autcrización, 
regulación certificación y vigilancia, por ::>arte del MuniCi¡:io, serán considerados como 

\ 

' 
causantes mu'li;:;ipates, con la obligación de aportar les tributos que le sean señalados por ~ 
la Ley de -lacienda Municipal del Estado de Tabasco o los que determine en su caso el 
Ayuntamien:o. El ircumplimiento de los ¡:agos por contribuciones ordinarias ocasionará · 
recargos a los morosos, así como multas y gastos de eje:::ución calculados en términos de 
las leyes corresponcientes. 

Los permisos que se soliciten al Municipio para la realización de eventos, otorgamiento de 
licencias de funcionamiento o cualquier otr:::> trámite no previsto en otro or:ienamiento legal 
y que requieran de la partici¡:ación del Municipio, queda sujeta al pago de la con:ribución 
que señale el Ayuntamiento. 

Artículo 277. Tienen obligación de contribJir con la Hacienda Municipal: 

l. Las personas físicas o jurídi:::as colectivas, debidamente establecidas, qJe desempeñen 
cualquier act viciad comercial o industrial dentro del territorio municipal; 
11. Vendedores ambulantes; 
111.- Vendedores cor puestos rodantes, fijos y semifijos que se ubiquen er zona publica; 
IV. Tablajeros en zonas rurales (sacrificio ce ganado o cerdo); 
V. Expended:::>res de carnes de aves de corral; 
VI. DL.eños ó eocargados de cervecerías y cantinas; 
VIl. o=erentes del mercado sobre ruedas; 
VIII. Transpoi1sras cue real1cen manio:::>ras de carga o jesoarga dentro de la CiL.aad; 
IX. Camiones de volteos foráneos que aprovechen los bancos ce arenas o gravas 
existentes en el Municipio; 
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X. Partia.lares -:¡ue realicen construcción de obra nueva ó remodelaciooes en sus 
propiedades o pcsesiones; y 
XI. Los de-nás que desempeñen actividades parecidas y que se encuentren previstas en el 
presente Bando. 

Artículo 278. Los causantes menores quedaran sujetos a los recargos soore e1 adeudo o 
crédito ir.sduto ae conformidad :::on la Ley de la materia, independientemente -:¡ue se les 
ponga mJ tas y se les recarguer los gastos de ejecución si los hubiera. 

Artículo 279. Para el cobro de bs diversos créditos a favor del Ayuntami.ento se estará a 
lo dispuesto por la ley de Hacienda MunicipaL 

Artículo 280. Se concede acciór. pú::>lica, a los ciudadanos para denunciar cualquier clase 
de evasión :ri:Jutaria en perjuicio :jel fisco munici::>al; as· como les fraudes al fisco municipal. 

La Administracion Pública Munici::>al, en base al =='rograma Anual de Inspección y 
Verificaaón, reaiizara a través del área corresponciente, la verificación al comercio, 
industria y particulares de que cum¡:lan con st.ts obligaciones fiscales muni:ipales. 

Bajo ninguna circunstancia y en :>ase a lo estatuido por el articulo 1 OC fracció1 11 de la Ley 
Orgánica de los Municipios -:iel Estado ce Tabasco, los Delegados Municipales, 
Subdelegados, Jefes de Sector y de Sección no recibirán cobro alguno por los trámites que 
ante ellos realicen los particulares. 

TÍTULO SEXTO 
COMERCIO, INDUSTRIA Y TRABAJO 

CAPÍTULO 1 
DEL FUNCIONAMIENTO 

Artículo 281. Para la a¡:>er.ura y funcionamiento de establecimientos :::cmerciales, 
industriaJes o de servicios y ce1tros de entretenimientos, se recuerirá li:encia o permiso de 
funcionarriento. 

La licencia de funcionamiento será expedida por la Dirección de Fomento =:conómico y 
Turismo \4untcipal, ¡:or un máximo de un año contado a part1r del ejerc ao fiscal. siempre y 
cuando el solicitante cumpla con los siguientes requisiTos: 

l. Cumplir con las normas, lineamientos y requerimientos que establezca la Secretaría de 
Salud er su nivel de competencia y/o la dependencia púbiica del ramo que se trate, de 
acuerdo :.:>.1 as teyes o reglamentos establec:::los en la materia; 
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11. Solicitar su acta como causante del Municipio, en los casos de personas físiAs; 

111. Cubrir las cargas fiscales, Federales, Es:atales y Municipales, acreditándolo mediante 
los recibos correspcndientes; 

IV. Tratándose de personas jurídicas colectivas, deberá acompañarse a la solicitud 
correspondiente, una copia certificada del acta constitutiva ce la sociedad: 

V. Cédula cams¡ral que contenga: 

a) Número ée cuenta predial 
b) Clave catastral 
e) Nombre del propietario 
d) Superficie del predio 

VI. Cumplir con las normas, li1eamientos y requerimientos que emite el .~.yuntamiento en ~ 
materia de protección civil y demás disposiciones aplicables a la materia; \~ 

VIl. Contar con la aucorización del uso de suelo relativo a1 tipo de establecimienk:·s que se 
preterdan abrir, expendida po~ la Di·ección de Obras, Oraenamiento -erritorial y Servicios 
Municipales del A.yurtamiento; 

VIII. Contar, :xevio ::¡,ago fiscal correspondie"Tte, con la anuencia de Protección ambiental 
expedida por la :::>irección de Protección Ambiental y Desarrollo Sustentab1e; 

IX. C~ntar, previo pago fiscal corresponciente, con 'a a1uencia expeciaa por la 

Coordinación de Protección Civil munici¡::a de que se cumple con los lireamientos y 
reglamentos -nur,icipales para el funcionamiento; 

X. Realizar al pago de los cerechos correspondiert.es ante la Dirección de Finanzas 
Municipal. 

Artículo 282. El Ayuntamiento pocrá en todo caso a tíavés de Direcc;ón de Fomento 
econó'llico y TLrismo, la Coordinación de Normativiaac y FiscalizaGiór o de;:>endencia 
equivalente, supervisar el cumplimiento de los requisitos ameriores posterior a la instalación 
del ccmercio de que se trate, además de comprobar ocr inspección que los locales 
destinados a la actividad establecida cum¡::lan con todos 1os elementos físicos necesarios 
para la higie" e y seguridad de las personas cotidianas o transitoriamente estén u ocurran 
a los mismos así cor1o de los encar;¡ados de los estab1eclmientos. 

El ayuntamiento erritirá el Catálogo de lns~ección y Verificación, mediante el cual, se 
establecerá a periodicidad de éstas, sin perjuicio de que se puedan establece~ visitas y 
verificaciones cuanco así lo requiera la administración rrunicipal, en didlo catalogo se 
establecerán las inspecciones que deberá realizar la unidad correspondiente, la materia y 
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la fundamentación, así come las sanck>fles que serán impuestas en caso de 
incumplimiento, de conformidad con el Programa Anual de Inspección y Verificación 

Quienes violen estas disposiciones serán sancionados conforme a esté Band:. 

Artículo 283. El Ayuntamiento llevará un padr51 Municipal de giros comerciales en el cual 
deberán insc~ibirse los vendedores ambulantes. 

CAPÍTULO 11 
HORARIO DE ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES 

Artículo 284. La actividad comercial dentro del Municbio se re~irá con el hora~io que mejor 
convenga a b3s 1ecesidades de los comerciantes, el cual será fijado por el ayuntamiento 
observando resoecto de sus :rabajadores, las disposiciones labo~ales vigentes, con 
excepciér de aquellos establecimientos contemplados en la Ley que ~egula la venta, 
distribuc:ón y co1sumo de ::Jebicas alcohólicas del Estado de Tabasco. 

Serán días de cierre obligatorios los señalados por la Ley Federal del Trabajo, el calendario 
oficial que rige para toda la República, así como el 27 de fe::Jrero, ade~ás de los días que 
expresamen~ señale el Ayuntamiento, para los establecim ertos en donde se expendan, 
distribuya y consuman bebidas alcohólicas. 

Artículo 285. Los establecimiemos en los que se expenda o consuma beb1das alcohólicas, 
se sujetarán al horario que para ta fin establece la Ley que ~egula la venta, distribución y 
consumo de bebidas alcohólicas de1 Estado ce Tat:asco; el Ayuntamiento ViGilará a través 
de la Coordinación de Reglamentos el estricto cumplim ento de éstas disposiciones, 
aplicando las sanciones, que este Bando estipula. s n per:uicio de las sane ones que la 
Secretaría Admi'listración y Finanzas les imponga por la violac~ón a las mismas. Así mismo 
la Presidencia Municipal, a través de la Coor::linación de Normatividad y Fiscalización, 
tendrá las obligaciones y facultades que le ')Orfiera el Convenio de Coordinación para el 
Control J Vigilancia de los establecimientos a que se refiere éste artícu10, que al efecto 
celebre con el Ejecutivo del Estado. 

Las Autcr dades Municipales auJGiiarán a las Estatales en el cJmplill'Vento de las 
disposic1cres relacionadas cor los establecimientos en donde se consur~an bebidas 
alcohólicas. ·,¡igiiando, entre otras cuestiones, que estos se ajusten al horario establecido 
por la Ley que regula la Venta, Distrbución y Co1sumc de Bebidas Alcohól iCas en el Estado 
de Tabas::;o y en su respectivo ~eglamento. 

Artículo 286. Les establecimientos ::;uya actividad pre::>ondera•te sea el funci::mamiento de 
juegos electrónicos o de video, observarán el horarb cue corresponderá de las 10:00 hasta 

las 22:00 roras, todos los días de cada semana. 
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Artículo 287. En los estab ecimientos dedicados a la \tenta de alimentos y bebidas 
alcorólicas incluyerdo cervezas, no podrán servir estas últimas sino hay consumo de 
alimentos. 

Artículo 288. Queda prohibida la venta de bebidas aiC·Jhólicas, cigarros. so ventes y 
sustancias a1álogas, a menor~s de edad er cualquier esrablecimiento comerc a .. 

Artículo 289. La distribución y trasporte ce bebidas alcohólicas en el Muntcipio, deberá 
hacerse en los mecios autorizados; quier v1ole esta cisoosición se hará acreeoor a las 
sanciones que estipula la Ley en la materia. 

Artículo 290. El AyLrtamient::. a través de la Ccordinación ::le Fiscalización y N::>rmatividad 
en todo tiem:::o estará facultado para ordena- a través de sus inspectores la inspección y~ 
en su caso la regulación que garantice que la actividad comer:::ial que realiza los 
particulares, sea la prevista en la 1 cencia. permiso o anuencia obtenida y se encuentre 
vigente. Las personas que sin tener licencia permiso e anuencia para la venta de bebidas 
alcohólicas sean so-prendidas realizando están actividad se les incautará el producto para 
su destrucción sin cue esto lo exima del Pa-JO de la mJita que para tal efecto establece la / ) 
ley correspondiente. ~ 

Artículo 291. Los establecimientos nercant les e industriales que prod..Jzcan ruido, generen 
olores o sustancias desagradables, :endrán un horario je =u1cionamiento ::le 07:00 a 18:00 
horas, sin meroscabo de las :!isposiciones ::¡-evistas en e presente capítulo. 

Artículo 292. Los talleres mecánicos, de laminación, de "lerrería en general, industrias o 
similares que estén contiguos a viviendas, 1::> podrán laborar antes de las 08:00 horas, ni 
después de as ~ 8:00 horas y parata efecto deberá sujetarse a las disposidones siguientes: 

a) Presentar anuencia por esc.·ito de los vecinos colindanr:es, ~ r 
b) No podrán utilizar la vía ¡Jública para la colocac:ór de maquinarias, herramientas, ~ 
vehículos, ecui¡:os de trabajo exhib1r sus pr:::du.:::tos o realizar sus trabajos; y 
e) Deberán obtener factibilidad positiva de L.SO ce suelo pcr parte de la Direcc én de Obras, 
Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales y dictámenes favorables de Protección 
Civil Municipal y de Medio Ambiente y Des~rollo Sustentable. 

Artículo 293. Los billares y juegos de salón observarán e -orario de as 11 :00 a las 22:00 
horas; pudiéndose ampliar el horari:::> prevto pago de los derechos, que se hagan ante la 
Dirección ce Finanzas Munici:::al. 

Artículo 294 Los mercados o:>servarán el orario de las J3:00 a las 21 :O::l horas. 

Artículo 295. En los establecimientos que, al cerrar segúr el horario, rayan quedado en su 
interior cliemes. éstos solo podrán perrranecer el iiempo indispensa~e q..Je dure el 
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~ 
\ 

despacho de la 11ercancía que 'lU::>Ieran solicitado. s n que pueda J:ermitírseles más de 

treinta minutos p:lsteriores de la '101<3 fijada. 

Artículo 296. Ci..Jando en algún establecimiento se vendan artículos ccmprendidos en 
diversos horarios, el propietaric hará la declaración correspondien\e a la J:residencia 
municipal, a fin :le ~ue en la licencia o permiso que se expida se haga la anotación 
respectiva y se le fije su horaric. 

Artículo 297. Durante los días señalados com::> ~estivos o descansos o:)ligator os previstos 
por la Ley Federal del Trabajo L. otras leyes y reglamentos, el come~c o en gereral podrá 
permanecer abierto en los horarios -:tue les co1espondan, ccnforme a las cisposiciones de 
este Bar::l::>. 

Artículo 298. Les horarios estaDiecidos por este Bando y los que fiJe el .Ayuntamiento, 
podrán ser modr!icados por éste cuando lo considere conve:-~iente en benefict::> del pueblo 
y del comerci::> e'l general; previc el pago de tOS derechos correspondientes: 
Los comercios o establecimienics a los que n::> se les se"ia1e horario en este capítulo, se 
sujetarán a lo que señale la Presidencia Muntci¡:;al. 

Artículo 299. T'Jdo dueño que terga una Licencia otorgada para :)ares, ~estaurantes 
familiares o qL:e tenga autorizada la venta de cerveza o de todo tipc de licores, 
contemplados por la _ey que regJia ;a Venta, dislribución y ccnsumo ce bebidas alcohólicas 

en el Estado de Tabasco, para ~esguardo de la seguridad del ::;o1sumidor, así cc·mo también 
para el buen fun:;:onamiento de orden públicc, está obligado a contar C:)n segur cad privada 
en la entrada principal de dichc establecimiento; así mismo :jeberá contar con un detector 
de metales para efecto de que n1ngu na persora pueda introducirse po~an::lo algún tipo de 
arma punzocortante, arma de fuegc u otra, de:-~tro del lugar o bar correspo1diente. 

Artículo 300. Para la preservación 191 orden púolico e1 los establecim tentos mencionados 
en el artículo anterior, los dueños o administradores de estos establecimientos, están 
obligados a evitar rifas, pleitos. 'J faltas a la moral contempladas en el presen:e Bando de 
Policía y Got::iemo, tanto en el menor como en el exterior del local, y hasta en Jn área no 
menor de ·,¡einte 'Jletros alrededor de la entrada principal y del inmueb e en donde funcionen 
estos giros comerciales. 

Artículo 301. Queda estrictamerue prohibido a los propietarios y encargados de 
establecimientos comerciales 11nvad1r banquetas y calles, así come estorbar el paso de 
personas ¡ vehículos con el mcbiliano afecto a sus actividades mercar:tiles. 

CAPÍTULO 111 
REGLAMENTACION DE RUIDOS Y SONIDOS 

Artículo 302. A los encargados :le los templOS correSl)onde la custod1a de sus campanas 
y equipos de sonidos, y podrán hacer uso de ellos, evitado exceso y nolestias al público. 
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Artículo 303. \Jo se permitirá la instalación de campanas en lugares que ofrezca peligro o 
amenacen la seguridad de los habitantes y vecinos. 

Los sacerdo:es, sacristanes o persoras encargadas de cuidado ::le los carpanarios y 
aparatos de sonido, tienen la obliga::;ión de impedir SL.. use a personas ext-aF1as, así como 

evitar usar los mismos fuera de las horas destinadas a ¡:;rácticas religiosas e cuando se 
pueda causar alarma o molestias injustificacas a la poclac;on. 

Artículo 304 Sólo se permite repicarfL.era de lo normal las campanas, cuardo se considere 
necesario como en e caso de incendio, siriestros, terremotos. catástrofes que ponga en 
peligro la seguridad ::le las personas o edificios del 1u~ar, debiéndose infamar de ello 
inmediatameme a la Policía municipal. 

Artículo 305. =:stá prohibido utilizar amplificadores de son1do o música viva, cL..yo volumen~\ 
cause moles:ia a los demás habitantes, y vecinos. ' 

Artículo 306. Al Ayuntamientc corresponde evitar la emis;ór de ruidos que pL.eda alterar la 
salud o tra'lquilidad de los habitantes o vecinos. sancionado a kls infractores hasra con 30 
(treinta) Unidades de Medida y Actualización Vigente. 

Artículo 307. _os particulares deberár de evitar la emisión de ruidos que puedan alterar la 
salud o trarquil1dad de los habitan:es, aplicándose para tal efecto la Ley de Protección 
Ambiental del Estado y las Normas Oficia1es Mexicanas, en cuantc al nivel ::le decibeles. 
Corresponde a la Autoridad Municipal sancionar a los infractores de esta ::lisposbón hasta 
con 30 Unidades de Medida y Actualización 

Artículo 308. Está es:rictamente prohibido a los dueños de vehículos, aparates -necánicos, 
eléctricos o de cualquier otra naturaleza, así como a los oropietarios o representantes de 
establecimientos industriales e comerc ales, centros de diversión y a los habitantes, vecinos \ 

y transeúntes, producir cualquiera de los ruidos o soniaos :Jue a continuación se cita: ~~ 

a) Rwdos de toda clase de industrias causados por maquinarias, aparatos, instalaciones, 
instrumentos de trabajo o similares, dentro o fuera de las fábricas o :alleres; 

b) Utilizar claxon, escapes sin silenciadores, bocinas, i imores, campanas, silbatos u otros 
aparatos arálogos que usen automóviles, camiones, autobuses, motoc cletas, triciclos, 
bicicletas, y demás vehículos de motor, de propulsión humana o de tracciór animal en 
horrarlos in:::ro¡:;ios; 

e) Sonidos y volumen excesivos por a.Jaratos radio recepmres, tocadiscos e instrumentos 
electrónicos de música, tanto al ser ejecJtados como ser reparados; así '11ismo, los 
producidos con fines de propagada o diversión, ya sea por rredio de la voz huna.-a gravada 
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o amplifk:a::la, de instrumentos, apc.ratos u otros v objetos que produzca ruidos o sonidos 
excesivos o molestos, en el interror de los edificios o v'a pública; 

d) Los Ba·es Restaurantes y Centros Comerciales solo podrá'1 utilizar ml.sica \tiva dentro 
de su estab1edmiento de las -Joce a las veinte horas, con excepción ce los bailes 
autorizacos por el Ayuntamientc: 

e) Los qJe producen las armas ae fJego, cohetes, petardos y explosivos en general; y 

f) Los demás ruidos molestos e peligrosos, originados en relación con las actividades y 
voluntad del hombre, y que no estén incluidas en este artículo. 

Las personas que sean soq:;rendi::las violado estas disposiciones serán sancionadas 
conforme a lo esrablecido en el :;apítulo de sanciones de este Bando. 

CAPÍTULO IV 
FIJACIÓN DE ANUNCIOS, CARTELES Y PROPAGANDA 

Artículo 309. Para la fijación de am.ncios, carteles y toda clase de propagada en paredes, 
bardas, :alumnas, muros, árbcles y en general en la via pública y equ~amientc urbano de 

/}/__, este Munbpio, a excepción del :;alendario electoral, se requiere autonzación de Secretaría 
j ' del Ayuntamieri.o y/o de la Coordinación de Normatividad y Fiscalización, m•sma que se 

podrá neGar :::uando lo estime conveniente al interés ambiental, colectivo o contrario a las 

G 
J disposiciones legales en materia amoiental. 

~~ Artículo 310. Cuando se pretenda pintar en los muros y paredes de ::;ropiedad privada se 
deberá ottener previamente la autorización del propie:ario. 

Artículo 311. E'1 los anuncios y en cualquier dase de publicidad o propagada que se pinte 
en las barcas está prohibido utilizar palabras, frases, objetos, o dibujes que ate'1ten contra 
la moral. decenc::a, honor y las buenas costumbres. 

Artículo 312. En la construcción gramatical '! ortográfica de les anur cios y propagandas 

murales, deberá utilizarse corre:;tanente el idio"lla español. 

Artículo 313. No está permitido fijar anuncios o car nombres a los estableci"llientos en 
idioma diferente al español, a '10 ser que se trate de una zona tur'stica e se refiera a 
nombres propios, razones sociales o marcas industriales registradas, e'1 cuyo caso los 
particulares, pre.;ia autorización del Ayuntamiento, podrán utilizar otrc idio"lla. 

Artículo 314. s¡., previa at..torización del Ayuntamiento, está prohibiéo colocar anuncios en 
mantas o cualquier otro matena1, atravesando ::alles o baque:as o qJe sea asegurados a 
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las fachadas, árboles o postes; cuando se autorice SL fijación, ésta no podrá exceder de 
diez días, ni .:ijar el anuncio a menos de cuatrc metros de altura en su pane inferior. 

Para los efectos de garantizar que los anJncios sean retirados por el autorizado, este 
deberá otorgar fianza suficiente a juicio ce la autoridad, sino se retira el anLncio al día 
siguiente que se venza el perniso, se hará efectiva la fianza a favor del Municipio. 

Artículo 315. Queda prohibidc colocar anun-:;bs, carte:es e programas que cubra las placas 
de nomenclatura o número oficial, e que cL.!::>ran las banqueras o vías pú~icas destinadas 
para el aparcamiento de vehículos. 

Artículo 316. Los parasoles y demás apara:os que sean colocados al frente de los locales 
comerciales, para dar sombra a los aparadores, así cerno equipo de aire acondici:>nado o 
cualquier ocje:o semejante deberán tener u1a altura rrín1rra de dos netrcs. Los permisos 
se revocarán er caso de: 

a) Por falsedad en los datos; '-.\ 
b) Por no realizar el interesado la coloca:ión del anuncio respect vo dentro del plazo ~ 
señalado par la autoridad; y 
e) Por colocarse en .J.1 sitio distinto al autorizado. 1 

A quienes Infrinjan bs preceptos de esre :apítulo se les impondrá una multa por el 
equivalente de 1 O (diez) a 30 (treinta) Unicaces de Medida y Actualización Vigerte, será 
prueba plena para la autoridad municipal, .es anuncios, carteles y propagandas cclocados 
en lugares :::roribidos; así cerno les equipos de aire a~ndicionado que se encuentren 
instalados que infrinjan el presen:e bando los reg1anertos y demás ordenamientos 
municipales. 

Los arrendatarios de los inmuebles, cuya renta sean destinados al comercio e industria, 
donde se cdoqLen espectaculares o anuncios a los que hace mención el presente capitulo, ~ 
serán corresponsables de los arrendaaores cuando estos infrinjan las disposiciones \ 
contenidas en el presente bando y cuando oor motivos de finalización del contrato, estos lW 
no retiren los anuncios, espec:aculares, sef,alamientos, carteles o cualquier estructura que ' 
no correspcnda ori;¡inalmente al b en inmLe:>le y que oor desuso o a1:Jandcno pudiera 
representar un peligro para la seguridad de los transeúntes, en cuyo :.aso ceberá ser ~ 

retirado por el propietario bajo su más estricta responsabilidad, la infracción a esta ~ 

disposición será sancionada con una multa por el equivalente de 10 {diez) a 30 (treinta) 
Unidades de Medida y Actualización Vigente. 

Se requiere anuenc a, permiso, licencia o aLtOfización del Ayuntamiento para la instalación 
de todo tipo de anuncio en a vía pública, así como los anuncios der::>minados como ;¡¡} 
espectaculares. En los casos de anuncios con estructura metálica o de ::>tros 11ateriales (!!} 
instalados e1 la vía pública o propiedad privada, se requerirá el dictame1 sobre su 
segundad estructural, que al respecto err1 iti~á la Coordinación de Protecc1ón Civil del 
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Municipio, los cJales no podrán exceder de Lna medida de cos metros ::>or dos metros, 
mismos que podrán publicitar el gire del negocie para el que estén destinados. 

Los anuncios que excedan las med:as descritas en el párrafc cue antecede o que invadan 
la vía pública, so1o podrán auto-izarse previo estudio de segtJidad, de Jso de suelo y de la 
estructura el cual no podrá ccntener frases, mágenes o s'mbolos ofensivos, 
discriminatorios, :nmorales, ni que inciten a la violencia Para SL colocación de:::erá hacerse 
el pago correspordiente, el cua· será fijado por la Autoridac Municipal en apeGO a lo que 
señalen las disposiciones normativas de la materia. 

Por anur.do en la vía pública sé deoe entender todo medio ce publicidad que proporcione 
informaciór, orientación o identifique o propon;a una marca, producto, everto o servicio y 
demás, ya sea de manera fija o en medio eledrónico. 

Cuando se trate 1e publicidad p:x medios electrónicos en propiedad p-ivada y con vista al 
público, deberá contar con la anuencia corres~cndiente. 

La autorización licencia, perm!so o anuencia del Ayuntamiento para la colocación de 
espectaculares, anuncios o cualquier elemento señalaco er el presente ca::>itulo, trae 
consigo la obligación del solid1an~ o permisionario de mantenerlo en ::>uen estado, la 
Coordinación de Protección civ 1 ~1\unicipal , ::>odrá verificar c:ue estos cumplan con las 
medidas de seguridad y características des~ritas en el permiso correspondiente, la 
nfracción a esta disposición sera sanciona:::a con la imposición de una multa por el 
equivalente de 'iasta 30 (treinta) Unidades de \1edida y Actualización Vigente, sobre los 

( (treinta) Unidades de Medida y Acb...:alización \/ígente, por ro 'llantenerla e'l buen estado J 
excesos de dimensiones no re?ortadas y una multa por el equivalente de n :diez) a 30 

\J cuando esta represente peligro para el ciudada"lo por deteriore o daño eshiC:ural. 

CAPÍTULO V 
BILLARES, CANTINAS, BARES, CERVECERÍAS O ESTABLECIMIENTOS PREVISTO 
EN EL ARTÍCULO DE LA LEY QUE REGULA LA VENTA, DISTRIBUCIÓN Y CONSUMO 
DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS EN EL ESTADO DE TABASCO. 

Artículo 317. Queda estrictamente prohibida a actuación de cailarinas o cualquier tipo de 
espectáculo donde actúen mujeres '! travestís en establecimientos, que no cuenten con la 
autorización correspondiente; la cual se concecerá siempre y cuando no se atente contra 
la moral y las bue'las costumbres de las persc~as, en ::;onsecuencia, queda ex:plícitamente 
prohibido -ealizar desnudos en éstos establecimientos las bailarinas y travestís en caso de 
autorización, deberán ser mayores : e edad. 

Queda esrrdamente prohibida la entrada a bilares, cantinas, cervecerías, bares, cabarets, 
centros roc:urnos y establecimie'ltcs similares a los menores de 18 años, policías, militares 
uniformados y enfermos mentales. 
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Los propietarios, a:lministradores y encargados de dichos esta:Jiedmientos, están 

obligados a fjar en forma cla·a y visible en las puertas ae acceso a los mismos y en su 
interior, la pr:)hibiciól :::onsistente en el acceso de merores de edad, polbas Jniformados, 
militares unifornados y enfermos mentales. _a autoridad municipal realizará irspecciones 
para verificar el :::unr:Jiimiento de lo dispues:o en el presente capítulo, tenierdo facultades 
para solicitar irformes y documentos. 

Los policías y nr litares u1iformados, no podrár ::)ermanecer dentro :le estos 
establecimientos de referencia, salvo los casos en que renga que cumplir alguna orden 
inherente al desempeño de sJ encargo, y :::lurante el tiempo indispensable pa:-a llevarla 
cabo, ni ingerir en elos bebidas embriagantes. 

Artículo 318. Con el objeto de preservar el ar:::len en los establecimiertos qUE; se dedica al 
expendio de bebidas alcohólicas incluyendo cervezas, estos deberán contar ~n u1 cuerpo 
de seguridad ::¡ue ga·antice a tranquilidad e integridad física de las personas que ahí 
concurren. 

Las personas que asistan a estos centros deberán comportarse det:idamen\e cor orden y J . 
normalidad. Los due'ios o encargados de eSTos negoc os ::u1darán el cum:;)jimiento de esta \"" 
disposición, y cuando alguien la contravenga dará'l aviso inmediato a la autoridad 
competente, :Jara los efectos del caso. 

Artículo 319. Er los establecimientos a los cue se refiere este capítulo, no se podrán utilizar ~ 
para adornos imericr o extericr, la Bandera Nacional :. sus tres coloras jLI1tos; e l Escudo r-­
Nacional, el Escudo del Estado; cantar o ejecutar er arguna forma el Himno Nacional 

Mexicano; exhibir imágenes de héroes, hombres ilustres locales o nacionales. 

Artículo 320. En les casos en que se detecte o sorprenda a una o varias personas 
ejerciendo el comercio de beb das embriaga11tes en forma clandestina, a 'OS infractores se 
les sancionará con una multa por el equivalente de 1J IC:iez) a 30 (treirta) Unidades de 

Medida y Actualización Vigerte, además de ser puestos a disposición :le la Autorida~~ , 
competente. 

\ 

Artículo 321 . La Au:o·idad Municipal a través de la Direcc1ón de Tránsito podrá detener los ~ 
vehículos o medios de transporte qJe se uti licen para distribuir o surtir a los vendedores 
clandestinos ae bebidas embfiagantes, así también la :oordinación de t--.ormatividad y 
Fiscalización podrá decomisar el total de la mercancía comenida en esos transportes, en el 
momento en que estos sean sorprendidos er la distribt..ciór ilegal de bebidas embriagantes. 

Las violaciones a las disposic ones contenidas en este capítulo serán sar c:onadas por la ¿} 
Autoridad Mt..nicipal :::onforme al ca¡::ítulo resoectivo de esre Bando. 1J 
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Artículo 322. La ·.¡iolación a las disposicio1es contenidas en este capítulo, serán 
sancionadas por la autoridad nunicipal con cualquiera de las sanciones ::on:enidas en el 
capítulo respectivo del presente Ba1do. 

CAPÍTULO VI 
DIVERSIONES, ESPECTÁCULOS Y JUEGOS PERMITIDOS POR LA LEY 

Artículo 323. El Presidente t,1unicipal está facultado ¡:ara intervenir e, la fijación, 
disminució1 o aumento de los pr€c:os máximos de entrada a los espectáculos con fines de 
lucro, de acueroo a las catego~ías de los mismos y de los locales, a fin de ¡:roteger los 
intereses del públicc, de conformida:l con lo establecico en el artículo 65, f~acdones 1 y XX, 
de la Ley Orgár1ca de los Municipios del Estado de Tabasco, de acuerdo con le siguiente: 

l. El o los organzadores de bailes, conciertos o cualquier otro espectáculo deterán hacer 
el pago ante la Dirección de Finanzas Munici:::a , de acuerdo a la calidad del espectáculo, 

de confor11idad a lo establecido en la Ley de -lacienda Municipal; 

11. El o los crgan1zadores deberán cumplir a sus espectadores ::on el programa en tiempo y 
forma; de no cumplir esta cispcsición serán sancionados con multa de acuerdo a los daños 
y perjuicios ::¡ue ori;:¡ine la situación, conforrre a lo estabtecido en la Ley :le Hacienda 
Municipal; 

111. En todo espectáculo públicc en donde se ;:>ermita y autorice la venta y consumo de 
bebidas alcohólicas, el o los ::>rganizadores deberán cubrir el pago de los derechos 
correspcndientes er cuanto a b que concierne al Muricipio. 

IV. La O'llisión al pago de los i'llpuestos municipales, o el incumplimiento de las normas 
mínimas del presente Bando, se sancionará~ incluso con la clausura del 8"/ento o local 
donde se realice. 

Artículo 32~. Está prohibido a les empresari::>s de los espectáculos y eventos, y a los 
dueños de locaies destinados a estos fines rebasa~ la capacidad de éstes y el precio 
máximo d€ entrada autorizado; además debe·án: 

l. Reunir los ~eauisitr,:>s mencionadcs en el presente Bando; 

11. Pagar las ::argas fiscales que se deriven de la Ley de la r1a¡eria; 

111. Obtener licencia o permisc p~evio de la Autoridad Municipal competente y de las 
Autoridades Estatales o Federa1es. ::uando las Leyes o Reglamentos así 1::> re:¡uiera; 
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IV: Llevar el boletaje ante la oficina o deoartamento municipa!' correspondiente ::>ara los 
efectos de su autorización y control; 

V. Sujetarse a las normas de seguridad que determine el Ayuntamiento por si o a través de 
la oficina muni~ipal correspcndiente, cuando los establecimientos tengan l:)(;aies fijos 
deberá de tener, además, como mediéas ce seguridad las siguientes: 

a) Puertas de acceso libres de obstáculos cue impidan la evacuación del estat:le;:)imiento 
en caso de emergencia; 
b) Equipos para el control de incenaios; 
e) Equipos de primeros auxilies; 
d) Sujetarse al horario y tarifas autorizado por el Ayuntam1ento; 
e) No invadir el foro del local; 
f) Equipos de alarma contra incendios, sísmica; emergen::::ia; y 

g) Salidas de energencia, amplias, de fác1l acceso, oue C·::>muniquen a ur lugar seguro y/o "-\ 

punto de re1.111ón. ~ 

Artículo 325. Sin perjuicio de lo antes señalado, para c;ue pueda llevarse a cabo Ln evento 
o espectáct..to público, los interesados deberán cumplir con los requis tos siguientes: 

a) Presentar a la Presidencia Municipal, s:::>licitud por esc,.ito con tres días de anticipación, 
acompañándose de dos ejemplares del pr~rama, especificado la clase de espect3culo que 
se pretenda llevar a cabo; 

b) Especificar la ubicación del lugar y la capacidad del mismo; y 

e) Señalar los precios de entrada que se pretenda cobrar. 

Cumpliendo las formalidades anteriores, 18 Presidencia r,.tunicipal podrá -egar o autorizar f 
el permiso sohcrtado dentro de los 10 días s;guientes e la solici!ud. \.__: ~ 

Las infracciones a este artículo y al anterior serán sanClonadas con multa oor el equivalente ~ 
de 1 O (diez~ a 30 (treinta) Lnidades de Medida y . .t..ctualización Vigente, pudendo ser 
duplicadas en caso de reincidencia, siempre y cuand::: no se exceda ellímJte SLperior de la ~ 

medida sancionadora establecida e-, este ::>arrafo. ~ 

No obstante le anterior, en el caso de contumaz reinciden :::ia por parte del nfrac::or. además 

de las multas qLe generadas a cargo del infractor por su incumplimiento a las disposiciones 
de 'este Banco. se podrá sancionar cor la Clausl.l"a :Jel Establecimie'ltc, pudiéndose 
decretar el levantamiento de esta medida al momentc en oue el infra:::tor haya cumplido con 
las disposiciones normativas es"Cableci:::las en es::e Bando, mismas qLe, por su 
incumplimiento, hayan motivajo la sanción e imposición ae la clausura. 
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Artícúlo 326. Et programa que para una fundón sea remrtido al Ayuntamiento, será el 
mismo que circLiará en el públ:co y 8Ue se dará a conocer por medio de carteles, usados 

en el local del espectáculo y/e a t'avés de v:::>lantes, quedando prohibido su fijación en 
paredes, pos~s. jardines, bancas, árboles, así como en los edificios públicos, a infracción 
a este ar:ículo será sancionado ae acuerdo a lo establecido en éste ordenamiento. 

Artículo 327. Los empresarios e responsables de la presentación del evento o es;:)ectáculo 
público, tendrán :as obligaciones y prohibiciones siguientes: 

a) Obligac:ones: 

l. Avisar de inmediato a la dependencia mJnicipal, cualauier cambio en el orograma 
autorizaac; 

11. Comunicar al :::>úb ico cualquier cambio en el programa, en los sitios donde la empresa 
fije habitualmente sus carteles o :::>rcgramas; 

111. Cuidar que los espectadores Ien;;an paso 1 :>re hacia las puertas de acceso y salidas; 

IV. Dar a conocer al público, por medio de avisas que se fijen en las entradas, pasillos y 
demás luga,es visibles, que está proribido fumar en los espectáculos que no se realicen al 
aire libre; 

V. Hacer notar en los programas :a clasificación de la película o espectácul:>, e indicar si es 
propio o "lO para menores; 

VI. Permitir el acceso a los espec~áculos a los inspectores que se acrediten con el 
nombramiento e :redencial expedidos por el Ayuntamiento; 

Vil. Ceder al Ayuntamiento, e., forma gratuita, el uso de sus salas y servi·::ios propios, 
cuando r"le"lcs c1nco veces al año para funciones de beneficio social; 

VIII. Practicar, cespués de la función, una inspección en los diversos depar.amentos del 
edificio y de a sala de espectáculos, para cerciorarse de aue no hay indicios de que se 
produzca algún incendio o ac::c dehctuoso, así como reccger y resguardar los objetos 
olvidados por el público, debiendo fijar una iista visibles de ellos para que les asistentes 
puedan recuperarlos; por tanto si er el término de 3 d¡as posteriores a la fijac:ón de la lista 
en un lugar visible, los objetos ~lv :dados por el público no son reclamacos :::>or persona 
alguna, estcs ~eberán ser remitrdos al Ayuntamiento para los efectos legales 
correspondientes; 

IX. La colocación de mantas, carteles y cualquier otro material de difusión y publicidad de 
espectáculos deoerá sujetarse a la normatividad que para tales efectos establezca la 
autoridac :onpetente; previo e1 pago de la aut~rización por parte del ayuntaml9nto, siendo 
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responsables ::le: retiro de los mismos al ter111nar el peri::>cc solicitado, el incumplimiento de 
lo anterior, traerá como corsecuencia la imposición de las sanciones ec::mómicas 
corres::>ond entes; 

X. Los dueños o promotores de los espectácJios o dive:-siones que realicen eve.1.os al aire 
libre deben3r contemplar la instalac:ón de servicios sanitarios; cuando no se cuente con 
ellos en el lugar o espacio, si estos están ubicados en espacios públicos, serán 
responsables de su L.sos, limpieza y conserv<::ción, y er caso de detericro, de su reparación 
con independe1cia ae la multa correspondiente; y 

XI. Las demás que se deriver de este Bando y que se relaciones con la rea ización de 
espectáculos y todo tipo de eventos de diversión y que se contemplen en el reglamento 
respectivo em1tiao por el ayuntamiento. 

b) Prohibiciones 

l. Permitir la entrada '/estancia de niños menores de tres años de edad a teatros y salas de ' 
e~pectáculos; a menores de 1 ¿ años en funciones nocturnas que no sean c1a~ficadas para 
toda la familia 

11 . Permitir la entrada y estanda de niños merores de tres años en teatros y cinematógrafos; 

111. Permitir la entrada a menores de edad cuando exhiba películas con clasificacién "C" y 

"D", en térm nos de: Artículo 25 de la Ley Federal de Cinematografía, o se presenten 
espectáculos no aptos para menores; 

IV. Vender ~efrescos o similares para su consumo inmediaw en envases ~ cristal; 

V. Anunciar ::>rogramas o espectáculos con ""otografías o dibujos obscenos dentro o fuera 
de la sala, er ra vía pública o establecimiertcs particulares u oficiales; 

VI. El avance de películas impropias para a familia o neno~es de edad, cuanco estos se(\ 
encuentren er la sala; ~ 

Vil . Permitir la entraca o estancia a personas en estadc de ebriedad o bajo la infiJencia de 
cualquier drcga, enervante o psicotrópico; y 

VIII. Colocar s las en los pasillos o cualquie- otro lugar deJ local con el fir de a.t111entar el 
cupo ce este 

Las infracciones a estas disposiciones se sancionarán cor una multa por el equivalente de 
1 O (diez) a 30 (treinta) U1iaades de Medida y Acwalización Vigen:e ¡:;udierdo ser 
duplicadas en caso ce reincidencia, siempre y cuando ro se exceda el límite superior de la 
medida sancicnado:-a establecida an este párrafo, a 1ncluso, en caso ce :::ontumaz 
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reincidenc;a, además de las mul:as qt..e generadas a cargo oe1 infractor por su 
incumpli11iento a las dispcsiciones de este Bando, podrá san:ionarse :::on la dausura del 
establecimiento. 

Artículo 328. Los asistentes a un es¡:>ectácu10 o evento tendrán, los derechos, cbligaciones 
y prohibiciores siguientes; 

A) Derech::Js: 

l. Ser informados por la enpresa de cualquier :::ambic en la programación, a través de los 
sitios dcnoe la empresa fija habrtualrnente sus :::arteles; y 

11. A que se reintegre el impon:e de su entrada si no es -je su agrado el cambio en la 
programación, o si éste no se lle..:a a cab:) por casos fortuitos o de fue·za mayor e 
lnterrum¡:;i· la fu"lción , bajo cual~uier pretexto y sin causa justificada. 

C) Proh1bicicnes: 

l. Ingerí· bebidas alcohólicas, consumir drogas. enervantes o ::>sicotró;)icos, de"ltro o fuera 
de la sala -je es:Jectáculos o introducirlos en eLas; 

11. Fumar en los espectáculos q..Je no se realicen al aire libre; 

111. Originarfalsa alarma entre les asistentes 

IV. Hacerse acompañar en func1ores infantiles por menores de tres años o por lo menos 
de once años, en funciones nocrumas o en pr::>gramas no aotos para ellos; 

V. Molestar en cualquier forma a otros espectadores; 

VI. ObsT"Uir Sali:jas de Emergencias; 

VIl. Hacer man festaciones ruid8sas o provocar tumulTo; y 

VIII. Las demás que se originen de presente Bando o el reg amento correspo"ldiente. 

El incumpiimiento ce las prohibiciones anteriores será sancionado coo Jna multa por el 
equivalerte de " 0 (diez) a 30 (trBima) Unidades de Medida l Actualizaciór Vigente. 

El empres.ano o establecimientc responsable del espectáculo, debera co10car en un lugar 
visible las prohibiciones a los asistentes según corresponda al espectácul2 a fin de que 
estos las conozcan, la omisión ae esta responsabilidad seré sancionada con una multa por 
el equivalente de 10 (diez) a 30 :tre1nta) Unidades de Medica f Actua iizadón \/!gente. 
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Artículo 329. En las fJnciores llamadas de matiné, que exclusivamente se ¡:ermi: irán los' -- ·•· 
sábados, ccmingos y días festivos sólc se autoriza la exhibición de pelícu as con 
clasificación ·'A' y "AA", en térrinos del artículo 25 de la Ley Federal de Cirematogafía. La 
empresa qt..e viole este artículo será sancionada con multa de conformidad con lo jispuesto 
en el presenté Bando. 

La empresa que viole lo dispuesto en el párrafo que antecede será sancionada con una 
multa por el equivalente de 1 O (diez) a 3C (treinta) Urlidoces de Medida y Actualización 
Vigente. 

Artículo 330. El Ayu1tamientc podrá suspender en cualau1er momento un espec:áculo o 
evento, si en alguna f::::rma se legara a alterar gravemer.te el orden públicc, pcr le que será 
supervisado por los Inspectores de Ayumamiento qL..ienes tendrán acceso litre para el 
deserrpeño de sus encargos y de ercontrar violaciones a ;::resente Bandc. 

En este case se sancionará a 'a empresa o persona físi:;a ;;en una m:.~lta par el equivalente 
de 1 O (diez) a 3C (treinta) Unidades de Medida y Actualización Vigente. 

Artículo 331. La reventa de bole:os para la entrada a espectáculos públicos, está~ 
estrictamerte prohibida. La persona que sea sorprend1ca en esta actividad con boletos en \"' 
su poder, será detenida por os inspectores del ramc po- los agentes :e Policia, y se 
sancionará por el AyJntamiento cor el doble del importe je los boletos que tenga en su 
poder o una multa por el e::¡utvalente de 1 O (diez) a 30 ~treinta) Unidades je 1\tedida y 
Actual1zación Vigente, y en el caso de reme dencia, e~ mo1to de la multa orig1ralmente 
impuesta al infractor podrá duplicarse, siempre y cuando no se exceda ell'mite su¡:erior de 
la mecida Sélflcicnadora establecida en este párrafo. 

Artículo 332. ==>ara que pueda llevarse a cabo :;ualquier ~ipo je evento en las calles o casas 
públicas, donde se Jtilice cualquier espede de animales amaestrados o no, se deberá 
contar con el ¡:ermiso cor-espondiente de la Procuraauría Federal de Protección al. 
Ambiente (PROFEP~). y el permiso correspondiente ael A.yuntamiento, de lo contrario el 

espectáculo será sus::>endido, por el último de los menc:onados. al ~- \ 

Artículo 333. Los espectácubs deberán sujetarse, además de estas disp::>siciones, ~~ 
reglamento de la materia. 

Artículo 334. _a Presidencia Municipal, esrá facultada para interveni- en la autorización de 
los juegos permitidos y sancionar los expresamente pronib1dos por las leyes. 

Artículo 335. Se corsidera jJegos permitidos, previa aurcrización del Ayun:amiento, los 
siguientes: 

a) Lotería de tab'as, damas y ctros juegos de -=eria permitia:cs por la Ley; 
b) Dominó, ajedrez, boliches; tolos, ::>illar, 
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e) Aparatos y juegos electróni::;os; exceptuando de éstos las maquinas tra~a monedas y los 
juegos ce azar. 

d) Juego de pe1otas en todas sus formas y de1ominaciones: 
e) Carreras de personas, anima es y en genera de toda clase de deportes. 
Los juegos no señalados se consideran como ¡:rohibidos para los efectos de este Bando. 

CAPÍTULO VIl 
VENDEDORES AMBULANTES 

Artículo 336. Para el ejerc cio del comercio industrial o de servicios con activicades de lucro 
se requ1ere Licencia de Fun::;icnaniento autorizada por al Municipio m1sma que tendré 
vigencia, por ur. año, siempre y cuando se cu11pla con lo establecioo en este Bando de 

Policía '! Gobie~no. Para ejercer como vendecor ambulame se requiere aut::>rización del 
Ayuntamiento y únicamente ca al particular, el derecho de ejercer la actividad para la que 
fue concedida en los términos expresados en la autorización correspondiente, la cual será 
válida durante e1 término que se precise en la misma. 

Quedan comprendidos también como vende:lcres ambular:~tes, todos los pr:veedores de 
aves de corral que distribuyen sus productos en este Municipio bajo ese concepto de 
actividad comercial, quienes tarrbién deberán pagar Jna cuota o contribución al 
Ayuntamiento. 

Artículo 337. Para que el Ayuntamiento otc~~ue la autorizac ón para el desempeño del 
comercio ambulante, los particulares deberán reunir los siguientes recuisitos 

a) Solicitar la a.Jtorización por escrito del Ayuntamiento; 
b) Obtener las .icencias necesar as pare la actividad que pretenda desarrollar; 
e) Pagar los impuestos o derechos corres:xmdientes justificándolos con los recibos de 
pago; 
d) Inscribirse en el registro de vencedores a'llbJiantes que establezca el Ayuntamiento; y 
d) Justificar por medios idóneos, que cumpler ~on los requisitos necesarios de higiene. 

Artículo 338. Además de los requ sitos precedentes, los vendedores ambula1:es deberán 

observar y cumplir las siguientes disposicior.es: 

a) Será ~acuitad de la autoridad municipa· señalar el lugar y el horano d::>nde podrán 
desempeñar sus labores los venderos ambulantes; 

b) Por ni1gún 1otivo podrán estar instalad:lS puestos fijos y semifijos, en los bulevares, 
avenidas, calles o baquetas, que e1torpezca e tránsito veh cular y/o peatonal; 
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e) El Ayuntam emo podrá en todo momento ¡:;or interés ::>úl::l1co, reubicar a I:Js vendedores 
ambulantes y a aquellos que se encuentrer er forma fija o semifija, proporciof"lándoles un 
nuevo lugar para la realización ::le sus activKJades; 

d) No tirar basura en la vía pública y recoger a que ger:ere su negocio; y 

e) Las demás que fijen las autoridades mun1dpales correspondientes 

Los infractores serán sancionados cor una multa por el equivalente de 1 O (diez) a 30 
(treinta) Un cades de Medida y Actualizacioo Vigeme. yto con el retiro cel lugar de 
ubicación, esm último, en los casos de cue se constituyan en obstáculos para la circulación 
peatonal o vehicular, presenten un aspecro jeprimeme oara la zona doode cperan, o 
cuando ateTen contra al i'lterés colectivo. Así mismo, ¡:odrá cancelarse la licencia, 
autorización o permiso correspondie'lte, de 10 acatar otras disposiciones de la Autoridad 
Municipal o rescindir en las faltas o infracciones. 

En el ejercicio de cualquier actividad comer::ial en los periodos comprenddos como ferias ~ 
tradicionales, el norario pod•á extenderse nasta las tres :loras de la madrugada, previa . 
autorización del Preg¡dente Municipal. 

Queda prohibida la venta de cualquier producto en la vía púb ica de aquellas personas que 
no se encuentren debidamente empadronadas ante la At..toridad Munic¡pal. así mismo 
queda prohiijdo la venta de cL.alquier clase de producto er los perímetros del Municipio,~+-+-­
carreteras de t~amos municipales, ya sea que la venta se realice a través de la colocación 
de unidades vehiculares, la colocac:ór de exhibidores. tanmas, o cualquier otr::> tipo de 
estructura media'lte la que se exhiba'l sus pr:Jductos a la ve'lta. 

Artículo 339. Se enciende por vendedores anbulantes de bebidas y alimentos, aquellas 
personas establecidas de rrarera no permanente en la -vía pública, banquetas, predios 
particulares paraues, plazas o edificios, que expendan :::omestibles de cualcuier naturaleza( \ 
y que !uncieren con autorización, hocaro y cgar detenrinaco por la Autor<:ac Municipal. , ~ 

Artículo 340. Para el funcionamiento de este tipo de activ·,cades deberán os interesados 
cumplir con los siguientes requisitos. para :ue así el .t..yuntamiento, les pueda otorgar la /~ 
autorizaciór o permiso respectivo: '~ 

l. Solicitar al Ayumamiento, por escrito, la autorizaci:)n o permiso correspondiente, 
especificando el lugar y fecha en que se pre:enda funcionar, así como el horario y tipo de 
servicios a ex"Jerder. 

11. Cumplir con :a normatividad sanitaria que determinar las autoridades de salud del /J) 
Estado, del .6)·untamiento, así como las leyes y reglamentos aplicables a la materia; (7 
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111. lnscribCrse en ~ padrón de gims me~cantiles que lleva la Dirección de Rnanzas del 
Municipio; y 

IV. Las demás que fije el Ayuntamiento. 

Artículo 341. Las personas qJe e.xpendan comestibles de cualquier naturaleza, ya sea de 
manera a-nbu~nte o permanente dentro o fuera de los mercados, estarán obligados a 
utilizar mandil '1 gorros blancos 

Artículo 342. Queda prohibido Jtil ,zar hielo en barra para enfriar aguas frescas o expender 
raspados y similares, por no ser apto para el consumo humano. 

Las perscnas que desacaten esta disposición serán sancionadas con una multa por el 
equivalente de 10 (diez) a 30 (treirta) Unidades de Medida f Actualización Vigente, y/o con 
el retiro del 1ugar de ubicación e la "Ancelaciór del local o establecimtento. 

Artículo 343. E: AyJntamientc a través de la ~oordinación de FiscalizBción y N:xmatividad, 
podrá realizar visitas de inspección y verificación ~on el objeto de comp~obar si los 
establecimientos cue incluye esie capítu1o cumpien cor la normaíividad sanitaria, 

~ levantando acta cir:::unstancia:la en donde se asentaran las condiciones que :xevalezcan 
'~ en el m::l-nentc de la visita. 

La coordinación de FiscalizaciÓn y Normatividad pod~á hacerl,e ver al vendedor ambulante 
a través de notificación, alguna fal:a en la que esié Incurriendo de las señaladas en este 
capitule. 

Artículo 344. Las autoridades y per-nisos para este t¡po de actividades serán otorgada por 
tiempo determi1ado, teniendo 1igencia a parti~ de su expedición hasta un lapso de tres 
meses, a juicic de la autoridad ::>torgante. 

Artículo 345. El Ayuntamientc establecerá y ejecutará en coordina~ión con la autoridad 
compete1te las acciones, para que los g1ros comer~iales establecidos expendan 
prioritariamente artículos cultivados o elaborados en este Municipalidad. 

Artículo 346. _a Autoridad Municipal por sí y en coordinación con la Secretaria de Salud 
del Estado, y con base en la normatividad vigente podrá ~evocar las aut·:>rizaciones o 
permiscs que haya otorgado, en los siguientes casos: 

l. Cuan~:b resLiten falsos los t.::·:JCLmentos proporcionados ¡::>or el interesado, que hubieren 
servido ce base pa~a otorgar la autcrización; 

11. Cuando se rompruebe que •os productos o el ejercicio ce ;as autoridades ronstituya un 
riesgo o daño para la salud humana; 
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111. Cuandc el ejerocio de la a:)tiv dad que se hubiese autorizado exceda los límites 

establecidos esoecíficamente para ello, o se haga uso indebido de la a .. Jtorización 
respectiva; 

IV. Por reiterada renuencia en acatar las órdenes que dicte la normatividad sanitaria; 

V. Cuando así lo solicite el interesado; y 

VI. En los oemás casos que determine la Secretaria ce SaiL.d del Estado en coordinación 
con el Gobierno Municipal, incluidas las sanciones que se establecen en el ::rese~e Bando. 

Quienes ex¡::endan alimentos en la vía pública, deberán mantener en forma salubre los 

alimentos, evitando tirar desechos sobre la vía pública, manteniendo limpio y en buen \ 
estado los espacios destinados para su funcionamiento, eL ayu1tamiento podrá ~ecuerir a 
costa del comercia me. la limpieza de los espacios que por Si..J uso se deteriorar, manches 

o maltraten. ~ 

Artículo 347. La Coordinación de Fiscalización y Normaüv\dad, de forme autónoma o a 

través de sus inspectores, podrá realizar el cobro de los mpuestos a comerciames fijos, ~ 
semifijos, verdedores ambulantes, productores de espectáculos, entre otr ::>s. Cobr::>s que 1 

tendrán como taza la Unidad de Medida ':! ActualizaClón vigente (UMAS) y que se 
encuentran señalados en el artículo sexto ce los transitorios de este Bar-.do ce Policía y 
Gobierno. 

CAPÍTULO VIII 
HIGIENE, PUREZA Y CAUDAD DE LOS ALIMENTOS \ 

QUE SE EXPENOA AL PÚBUCO ~ 

Artículo 348. Los comeslibles y bebidas que se destinen a la venia deberán eslar en ~ 
perfecto estadc de conser.tación, deberán corresponcer por su .:::omposJCIOn y 
características a la aenominaCJón con que se e venda, se ::onservarán er :::ajas, vitrinas o 
envueltos en papel especial aquellos que por naturaleza pueda ser fá:)imente 
contaminados por las moscas y otros insecms o alterados por la presencia ce polvos o 
microbios; los recipientes que se utilicen para servir a las personas deberán de se~ aseados 
en forma detjda. con jabón y agua corriente después de cada servicio; qL.Jien 1n-=nrla esta 
disposición será sarr::::ionado conforme a este Bando. 

Artículo 349. =.n los restaurantes, fondas, torterías, bares, cocteleras y similares se 
deberán instalar dos gabinetes sanitarios, uro para cada sexo, con lava:>o, escusado y 
mingitorio para varones, en estos gabinetes deberán haoer jabón, toallas de papel higiénica 
suficientes, así come equipo necesario para su aseo del mismo, deberán :ener ventilación 

hacia al exterior -y surlciente luz. 
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Estas disposiciones serán aplicanles en lo conjuce1te. para los establecir~ientos previstos 
en el Artículo 5 de la Ley que R.egula la Venta, Distribución y ConsumJ de Bebidas 
Alcohólicas del Estado de Tatasco. 

Artículo 350. Las personas que expendan comestibles de cJalquier 11aturaleza, ya sea en 
locales fijes, semifijos o en fcrrna ambulante, dent~o o fuera de los mercados, están 
obligados a pon ar uniforme blanco con bata '! gorra, los empleados de estcs negocios 
deberán contar con la tarjeta de sa tLd expedida por la Secretar' a de Saluc del Estado. 

Los propietarios de estos negocios estarán obligados a garantizar las condiciones 
higiénicas f d~ sanidad que al efecto establezca la Secretaría de Salud del Estado. 

Artículo 351. Los vendedores de aguas frescas, pozal, licuado y jugcs, ya sea en locales 
~fijos, semifijos o ambulantes deoorán utilizar s n prete:><to ni excusa agua purificada, la que 

\ deberán colocar en lugares visibtes. 

~ Artículo 352. Todos los estab ecimientos fijos, semifijos o a'lbulantes. deberán contar con 
'\\ botes de basura en perfecto estadc y limpios al igual que sus instalaci-Jnes. 

Artículo 353. L:>s dependientes OLe despachen alir~entos preparacos en restaurantes, 
fondas, :aquerías, torterías, loncheras, torti lle~ías, rosticerías, cocteleras y en todo aquel 
establecimientc donde se expica a4imentos en general, tienen terminantemente prohibido 
manejar e1 dinero producto de las ventas, por lo que los propietarios ce los citados 
establecimientcs, destinará a una persona encargada exclusivamente para el cobro. 

Artículo 354. lll::lependientemente de las atribuciones que e corresponde e1 esta materia 
a la Secretaría de Salud del Estado, el Ayumamiento está facultado para practicar visitas 
periódicas en los establecimientJS a que se refiere este capítulo debiendo lev·antar el acta 
respectiva cua1do se observen violaciones a este Bando o cualquier oka deposición 
sanitaria; a los "esponsables de las "'altas se les impondrán las sanciones ccnforme a este 
Bando, e en su caso serár consignadas dichas actas a las Aumricaces Sanitarias 
correspondientes. 

CAPÍTULO IX 
RASTRO MUNICIPAL, 

MATANZAS RURALES Y CARNICERÍAS URBANAS 

Artículo 355. Se entiende por ~atanza rural, el lugar destinado a sacrificios de animales 
para el consumo humano. 
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Carnicería :.rbara, es todo expendio de carnes, ya sea ::>!anca o roja para el consumo 
humano. 

Para obtener la autorización del Ayuntamiento res¡:;ecro a las matanzas rLrales los 
interesados deberán reunir los siguientes requisitos: 

l. Solicitud ::>::r escrito dirigido al Presidente Municipal, ac~npañada de la constancia del 
delegado qJe corresponda, en la que se especifique la co11veniencia para su instalación; 

11. Croquis ::l:::nde se indique, en forma clara y precisa. la ubicación del ugar er que se 
pretenda establecer la matanza; 

111. Cubrir puntualme1te la cuota o derechos que le asigne la autoridad compe:en:e; y 

IV. Señalar los días y horarios de funcionamiento. ~ 
Artículo 356. La matanza de animales destinados al consumo humano se efe:;ruará en 
rastros o lugares autorizados por el Ayuntamiento. 

Artículo 357. Con el fin de coordinar controlar o vigilar las :;ampañas de sanidad, el Rastro / / _ 
Municipal, es~ará a cargo de la Dirección de Desarrolle Municipal, de conformidad con el ~ 
artículo 82 fracción XV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco. 

Artículo 358. Queda estrictamente prohit:;ida la matanza de animales para el consumo 
humano, fue~a de los rastros o de los lugares autorizados oor el Ayuntamiento, cuando se 
haga con fines comerciales. 

Los lugares destinados al sacrifico de animales para e consurro humane, debe-án reunir 
los siguiertes requisitos: 

l. Cumplir ~r las normas que señala la legislación sarhar1a vigente, que esta-á sujeta a la 
verificación que efectué la Secretaría de Salud del Gooiernc del Estado y la Coordinación 
de Normativi:::ad y Fiscalización del Ayuntamiento del Mun1cipio de Paraíso, Tabasco; 

11. Que la matanza se encuentre situada a una distancla no menor de 100 netros de 
escuelas, terrplos, parques, panteones y centros de traba!o; 

111. No haber inconveniente pcr parte de los vecinos :iel lugar para la ubicació1 de esta 
actividad; 

IV. Cumplir con las cargas fiscales tanto Federales, Estatales y Municipales; y 

V. Las matanzas rurales se deberán de efectuar en los días y horarios que la A.Jtoridad 
Sanitaria Muricipal señale, tomando en cons;deración las demandas deiiLgar. 
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Artículo 359. Toda persona que sea sorprendida sacrificando animales para el abasto 
humano, fuera de los rastros o 1ugares autorizados por el Ay . .mtamiento ¡que no cumpla 

además con las cargas fiscales :::orr.espondientes, sera sancionado equiva1eme de 5 (cinco) 
a 10 (diez) Jnidades de Medica y Actualizactón Vigente, en caso de reine dencia se le 
duplicará la sanción que se le 1aya impuesrc . siempre y cuando no se exceda el límite 
superior de la medida sancionacora establecida en este Bando. 

Artículo 360. Toda persona ~ue tenga conocimiento, de matanzas :landestinas o 
carnicerías egales de animales para el consumo humano deberán comunicarlo a la 
autoridad Muni~pal, para que esta tome las medidas que considere pertinentes, según el 
caso. 

Artículo 361. Para una estricta ,tenficación, toca matanza rural o carnicería u~:::>ana, deberá 

presentar recibo o factura de compra-venta de animales sacrificados o de carne que se 
~expenda en su negocio, para con ello, evaluar su legal procedencia. 

Artículo 362. Queda estrictanente prohibido el sacrificio o el expendio -Je las carnes de 
animales que se encuentran -..edades parc;al o permanentemente por las Autoridades 
Federales, Estarales y Municipates. 

Artículo 363. Es obligac ón ae los propietanos de matanzas rura es ¡ ce carnicerías 
urbanas, fumigar su negociación trmestralmeme y pintarlas semestralmente, para evitar la 
propagación de vectores y transmisores de enfermedades. 

CAPÍTIJLOX 
FOMENTO DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA INDUSTRIA, Y DE LAS ARTESANÍAS 

Artículo 364. El Ayuntamiento de acuerdo con la planea:;ión municipal, apoyará a los 
productores organizados y artesanos para la ob:rención créd itos, insumas y n ejores canales 
de comercialización, para el -=omento de las :lequeñas y medianas industr as y talleres 
artesanales. 

Artículo 365. E Ayuntamientc, :lromoverá las acciones necesarias para: 

l. Estaclecer y ejecutar acci::mes, en coordinación con la autoridad ccmpetente, que 
permitan coadyuvar a la modern:zación de ;as microempresas, pequeñas empresas y 
talleres artesanales; y 
11. Apoyar a los productores e industriales locales, para que los giros comerciales 
estableckbs en el Municipio expendan prioritanamente artículos cultivados o elaborados en 
esta Municipali::ad. 
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CAPÍTULO XI 
USO, TRANSPORTE Y ALMACENAMIENTO DE MATERIALES EXPLOSIVOS 

Artículo 366. Sólo podrán fabricar, usar vender, trasportar y almacena- artículos 
pirotécnicos dentro ael Muricipio, las perscnas físicas o jurídicas colectivas, cue tenga 
autorización ce la Secretaría de la Defensa Nocional, del Gobierno del Estado de Tabasco: 
y de la Presidencia Municipal en los términos que señale la Ley de la materia. 

Artículo 367. En este Municipio, está ¡:r:>hibido el alrracenamiento y fabricación de 
artículos pirotécnicos en las casas habHacoo o en los predios contiguos a ellas. En caso 
de otorgarse el ¡Jerm1so correspondiente, aeoerá verif carse que dicho almacenamiento y 
fabricación se haga en lugares aislados de la zona u·bana y que reúna los requisitos de 
seguridad que señale el Ayliltamien:o y la Secretaría de la Defensa Nacional. ......._ \ 

Para que se :btenga la anuencia municipal relativa a la ::omp-a y venta. transpcrtación, ~ 
almacenaje e fabricación de artículos pirotécnicos, deberá el Ayuntamiento realizar la 
inspección correspondiente :>ara los efectos de verificar que se cumplan ccn los requisitos 

en materia je seguridad que establece1 las disposiciones legales, así como la d ~· 
documentación recesaria que señalen las leles aplicaoles a la materia. ~ 

Igual prohitic ón se establece para encender piezas pir:::>técnicas o elevar globos de fuego 
sin el permisc previo jel Ayuntamiento. 

Artículo 368.. Los ={egidores y Serv1dores Públicos de1 Ayuntamientc, as' : omo los 
elementos de la Polic:·a Preventiva Municipal Delegados y Jefes de Sector son lrs¡:;ectores 
honorarios obl gados a vigilar el exacto currplimiento de las normas de éste capítulo. 

Artículo 369. Los artículos pirotécnicos sólo podrán trasportarse en vehícLios particulares, 
si se justifica que reúnen bs requisitos ae seguridac debidos; quedanoo prohíbido su 
trasporte en vehlculos del ser~~icio p:.Jblico y estacionarse en lugares de transito peatonal, 
ni frente a escuelas, ~olegios, guarderías, hospitales, inmuebles destinados al culto público 
y/o lugares públicos :e conformidad con lo estipulado en la ley de la materia. 

Los vehículos que trasporte! artículos pirmécnicos, os.;:emarán los letreros: "Peligro", "No 
fumar" y "Material Ex~losivos". 

Artículo 370. Para la fabricación, trasporte, uso, almacenamiento, venta y consumo de 
artículos detonantes y exr:losivos en general, desj naaos a industrias distintas a la 
pirotecnia, se -equiere autcrización de las ,t..utoridades correspondientes, así como del 
Ayuntamientc. 

Artículo 371. ?ara la fabrcación, transporte uso, almacenamiento, venta, consumo de 
artículos detooantes y materia'es ex::>losivos en general, aestinados a un _so ciferente de 
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la pirotecn;a, independientememe de los per'llisos o autorizaciones que otorga el Gobierno 
Federal C()flforme a lo dispuest::; e'1 la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, será 
obligatorio contar con la lice'"lcia y los per-nisos necesarios otorgados por este H. 
Ayuntar1iento Cons-itucioral de1 Municipio de Paraíso, Tabasco, conf::>rme a la regulación 
que se establece en este Bandc de Policía y G:lbierno. 

Artículo 372. Queda estrictar.eme prorib1do. por parte de cualqu1er persona física o 
persona jurídico-colectiva de carácter público e privado, incluidos los organismos públicos 
descentralizados de la AdminiSirac ón Púb6ca Federal y sus subsiciarias, así como las 
Empresas Productivas del Estado y a las e'llpresas ¡:>roductivas subsidiarias y empresas 
filiales de estas últimas, el use, 1ransporte y almacenamiento de todo tipo ce material 
explosivo, incluyendo los desc.,ios en la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en 
el artículo 41, fracción tercera, inc:sos a), b), e :. d), e), f), g), h), i), j), k), 1), n), n), o) p), y 
fracción auinta, 1ncisos a), b), :::: , d: .. e) y f), irciL•yéndose el R.DX con polisobut leno y de (2-
etihexil) sebacato como unificador y plastificador, así cerno el RDX con ::>ETN nitrato de 
sodio, niérato oe calcio, el á::ido nítrico y glicerina , nitrogliceri1a, nitrogl cerina con 
nitrocelulosa e materiales eXPlosivos mezclados con alum1nio; por lo que 
independientemente del permiso OL;e señala el artículo 37 de la Ley Federal -:le Armas de 
Fuego y Explosivos, estos requerirán, de mane~a obli~atoria y forzosa, un ::>erm so especial 
que deterá otorgar el Ayuntamiento del Munici¡:1o de Paraíso, Tabasco, previa solicitud por 
escrito diri;;ida al Presidente Munici::>al. 

La falta de este permiso otcrgadc por el A.y.mtamiento causará las sanc::::>nes qüe se 
determinen en este Bando de P':>licía y Gobierno. 

Artículo 373. E uso, transporte y almacenamiento de artículos y de materiales explosivos 
descritos en la Ley Federal de Af'mas d Fuego / Explosivos. específicamente er el artículo 
41, fracci:Jn 111, incisos a), b), c1, d '., e), f) , g}, h1. i), j), k), 1), -n), n), o) p) y q) y Fracción V, 
incisos a:•. b), c1, d), e) y f), in:;:uyéndose el R:JX ccn PETN, nitra:o de socio, nitrato de 
calcio y e ácido nítrico y g icerina. nitroglicerina, nitroglicerina con nitrocelulosa, o 
materiales explosivos mezclacos con aiJmin10, dentro da territoric que comprende el 
Municipio ~e Paraíso, Estado ce Tabascc, por parte de cualquier persona física o jurídico 
colectiva de carácter público o privado, incluyerdo a los érganos públicos -:lesce1tralizados 
de la admi'1istración pública federal y sus subsiciiaras, así co'lo a las Empresas Productivas 
del Estadc y a las empresas :Jroductivas SLÍ:)S idiarias y empresas filiales de estas últimas 
deberá ser autorizado o permitioo :lür el Ayuntamiento del Municipic de Para'so, Tabasco; 
por lo que independientemente del permiso que señala el artículo 37 de la misma la Ley 
Federal ce Armas de Fuego y =.x~1osivos, requerirán de manera o:::>l1gatoria y forzosa un 
permisc es¡:>ecial que deberá otorgar el Ayurtamiento, previ:: solicitud por escrito dirigida al 
Presiden1e Mumcipal. 

La falta de este ::>ermiso causar3 las sanciones :::ue se determinen er este Bando de Policía 
y Gobierno. 
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Artículo 374. El permiso municipal para el uso de los artículos de materiales explosivos 
señalados en este Bando ce Policía y Gobierno, dentro de los límites del terrirorio del 
Munici;:>io de :::>araíso, Tabascc, se deberá tramitar y solicitar directamente en las oficinas 
de la Coordinación ce Vinculación y GestiC:-, con Empresas Federales y Particulares, de 
este Ayuntamiento, con solic1tud dirigida al C. PresiderJte Municipal por cada carga 
explos1va que se utilice, con una antelación 10 menor a 15 días en que se vaya a usar, y 
tendrá una vigencia de 7 días hábiles a partir de la fecha en que se autorice su uso. 

El permisionaio para uso de cargas explos vas tiene a obligación legal de dar aviso por 
escrito a la Preside11cia Municipal de Paraíso, Tabasco, cuando menos con 5 días de 
anticipación, comunicando la fecha y la hora en que se vaya a detonar a o las cargas 
explosivas, a efectos de que el Ayuntamiento envié un nspector o representante para que 
esté presente en dicho acto y tome nota de los hechos y e1rcunstancias inheren:es al caso 
concreto. 

La falta del requisito dispuesto en el párrafc que antecede hace al permis1onario acreedor ~ \ 
a la sanción que se establece en este Bando de Policía y Gobierno. ' 

Artículo 375. ::1 costo del permiso municipal para el uso de los artícu los y materiales 
explosivos a aue se hace mención en este 3ando de Policía y Gobierno. tendrá el costo 

equivalente de 300 ·:trescientas) Un dades :e Medida y Actualización Vigente, por cada~ 
carga que se vaya a usar y cetonar centro del te~ritorio de \llunicipio de Paraíso, Tabasco, 
debiéndose pgar ínregramente el importe total del permiso por las cargas expk)SNas que 
se utilicen, e- las oficinas de la Dirección ce Finanzas de .A.yuntamiento del \t1J11cipio de 
Paraíso, Tabasco. 

El uso y la detonación de cualqJier a-tículo y material explosivo, sin el permiso 
correspondieme y sin que se haya realizado el pago del permiso previc a qL.e se hace 

mención, causará las sanciones que se denvan en este Bando de Policía y Gobierno. ~· 

El uso de cuai::JUJer artículo y material explosivo, y la demnación de estos, se debe realizar 
de manera obligatoria en un horario comprendido de las s1ete a las dieciocho horas, para 

así evitar penu~ar la tranquilidad de los tabitantes de Paraíso. Queaa es7 ictamente ~ 
prohibido realiza~ demnaciones de material explosivo fuera de este horario. La v'olación o 
el incumplim ento de esta disposición, causará las sanciones que se establecen en este 
Bando. 

Artículo 376. Además de cumplir con la o!:ligación de contar con los permiscs que se 
señalan en los artícUlos 32, 60, 61 y 63 de la Ley Federal de Armas de Fue;o y Explosivos, 
para el transporte de artículos y materiales explosivos señalados en los artículos ~ 12, 113 
y 114 de este 3ando de Policía y Gobierno. de mane~a forzosa y obligatcria, el vehículo 
transportador deberá contar con un seguro vigente para caños contra Ierceros en sus 
propiedades, :::·ienes o personas por una cant :dad no menor a los $20,000,)()C.OJ (VEINTE 
MILLONES DE PESOS), así como contar ccn el permisc municipal para el transporte dentro 
de los límites del territorio del Municipio de =>araíso, Taoasco, el cual se ceberá tramitar y 
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solicitar previamente en las cocinas de la Coordinación de Vinculación y Gestión con 
Empresas Federales y Parti:::ulares de este Ayuntamiento, con sclicitud dirigida al C. 
Presideme Municipal y con una antelación no menor a 15 cHas a la "'echa en que se vayan 
a trasladar y a 1ransportar los artículos y materiales explosivos. Este :::>ermiso tendrá una 
vigencia de siete días hábiles a ::>artir de la fecha en QJe se autorice su transporte, 
debiéndose especificar claramente todas las características del veh'culo de transporte, así 
como copa de la póliza de seguro vigente. C~.o~alquier contingencia o accideme que sufra el 
vehículo transportador, y todos 10s daños que se ocasionen por accidente~ caso fortuito no 
eximen oe la responsabilidad cNil, penal y m:xal al propietario del vehículo de transporte, 
ya sea :::>ersona física o jurídica colectiva de carácter público o privado. 

Artículo 377. E: costo del permrso municipal para el t raslado y transporte de los artículos y 
materiales explosivos a que se hace mención el artículo anterior, tendrá el cesto equivalente 
de 390 ~:trescientos noventa) Unidades de Medida y Actualizaci:)n Vigente. Por cada 
vehículo en que se vayan a transportar los artículos y materiales el<plosivcs, dentro del 
territorio del Municipio de Paraíso. Tabasco se deberá pagar el i11porte cel permiso del 
vehículo en que vayan a trasportarse las ca~gas explosivas, para ello se hará el pago en 
las oficiras de la Dirección oe Finanzas del Ayuntamiento del Municipio de Paraíso, 
Tabasco 

El trallSporte y traslado de :::uarquier artículo y material explosivo, sin el permiso 
correspondiente y sin que se 'laya realizado el pago a que se hace menció-, causará las 
sanciones que se determinan en este Bando de Policía y Gobierno. 

Artículo 378. Los vehículos que tra'1sporten los artículos y materiales explosivos no podrán 
circular por los caminos o carreteras del Mun cipio y sus zonas urbanas :::> rurales a una 
velocidad mayor a los 30 kilómetros por hora. 

La violación a o dispuesto en el pá~rafo ante~ior causará las sanciones que se establecen 
en este Bando de Policía y Gob1erno, pudiendo vigilar y com~olar el cumplimiemo de lo aquí 

dispuesto mediante las funciones que ejerce'l ~policía y tránsito m.mk::ipales. 

Artículo 379. Los vehículos que transporten los artículos y materiales explosivos 
mencionados, tienen la obligación de cstentar los letrer::>s "PELIGRO'', "NO FUMAR", 
"MATE~IAL EXPLOSIVO", tamo en los laterales del vehículo, a co11o también en el frente 
y su parte pos:erior, y no deberán estacionarse en lugares de tránsito peatcnal ni frente a 
escuelas, coleg1os, guarderías, '1ospitales, inmJebles destinados al culto público y/o lugares 
públicos, como mercados, parques, plazas o centros ccrnerciales y demás lugares de 
concurrencia de la poblac ón. 

La violación a esta disposición ::a~.;sará las sanciones que se establecen en este Bando de 
Policía y Gobierno. 
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Artículo 380. El permiso municipal para el almacenamieril:o de los an:ículos 'f materi'ale&i ,, · 
explosivos señalados este Bando de Policía y Gobierne, dentro de los límites del territorio 
del Municipio de Paraíso, Tabasco, se deberá tramitar y sol1:::itar previamente en las oficinas 
de la Coordinación de Vinculación y G€stión con Empresas =ederales y Particulares de este 
Ayuntamiento, 11ediante solicitud dirigida al C. Presidente Municipal, con antelación no 
menor a 15 cías natu~ales a la fecha en que se vaya a realizar el almace1amierto; dicho 

permiso de almacenamiento únicamente será válido por un periodo de 15 días naturales, 
por lo que a partir de su vencimiento, el permisionario tendrá la obligación de retirar los 
artículos y materiales explosivos del territono municipal o er su caso, deberá solicitar, de 
manera inme:::iata, la renovación del ;:,ermiso de almacenanento. 

La Dirección de Seguridad Pública Municipal y su Policía. :::onforme a lo que d ispone el 
artículo 16 de la Constitución Federal y la nonatividac Impuesta en este Bando de Policía 
y Gobierno, tiene la más completa autoridad y facultad para vigilar el estricto :::um¡:~imiento 

de este perm so de a1maceramiento, por lo ::¡ue se les deberá conceder, er todo momento,~ 
por parte del permisionario, el franco acceso a sus nstalaciones y bodegas de 
almacenamienb, para todos los efecros de a verificación cel permisc y las :::ondiciones de 

almacenam1enb de los artículos y explosivos señalados en este artículo, debiéndose 
levantar, por parte de la autoridad, acta circurstanciada de proceso y resultado de la visita 
de verificacioo. La taita de anuencia por parte del permisionario, para perritir e l acceso a 
la Policía Municipal y personal de la Cirección de Seguridad P:Jblica Municipal, ;:>ara realizar 
las tareas de verificación aquí señaladas, causará las sanci:mes que se señalan en este 
Bando de Po b a y Gobierno. 

Artículo 381. El costo del per11iso municipal para el almacenamiento de los artículos y 
materiales explosivos tendrá el :::osto equival€nte a 470 (cuatrocientas) Unicades je Medida 
y Actualización Vigente, y se deberá pagar íntegramente el 1mporte total del :>ermiso por las 

cargas explcsivas que se almacenen, enterándose :::icho pago, en las oficinas de la 
Dirección de Finanzas del A.yuntamiento de Municipio ae Paraíso, Tabasco. 

El almacenarr iento de cualquier artículo y material explosivo, sil el permiso 
correspondier te y sin que se haya realizado el pago al que se hace mendÓ4'\ causará la 
imposición de las sanciones que se ceterminen en este Ban:lo de Po icía 1 Gcbieno. 

Las infraccio-es a lo dispuesto en el presente capitulo será sancionado equiva ente de 
2,000 (dos mil) a 20,000 (veinte mil) Unidades de Medida y Actualización Vigente, según la 
infracción que se cometa, cuando la omisión resultare er ac::::dentes o daño a los "labitantes 

del Municipio, con independencia de as resoonsabilidaaes ~;viles y penales a las que haya 
lugar, el ayur1amiento podrá imponer una sarció., con el e::ll.IValente de 20,000 (veinte mil) 
a 50,000 (cin::uenta mil) Un dades de Medica y Actualización Vigente. 

L..._,.l--_ 
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TÍTULO SÉPTIMO 
SALUBRIDAD Y ASÍSTENClA 

CAPÍTULO 1 
DtSPOSICIONES GENERALES 

Artículo 382. El Ayuntamiento dist:ondrá de todos los medios a su alcance para colaborar 
en la promoción y mejoramiento de la Salud ::>ública en el Mu1icipio. 

Artículo 383. Para que el aywramiento otorgJe a los particulares permisos o licercias de 
establecimientos comerciales e incustriales, deberán exhibir la autorización ::Je la Se:::retaría 
de Salud, '! además de reunirlos re:::¡uisitos siguientes: 

~a) Solicitar su acta como causa,te del Muni:ipio; 

b) Obtener las licencias necesarias de las autoridades fecerales, estatales '! municipales 
en sus res::>ectivas esferas de com¡Jetencias, para la actividad que pretendan desarrollar; 

e) Cubrir las cargas fiscales ;::ederales, Estatales y Municipales, justificárcolo con los 
recibos ccrrespondientes; 

d) Com¡:>rcbar por medios idóneos que los lo:::ales destinadcs, a la actividad comercial o 
industrial, tiene"l todos los ele-nen:os físicos necesanos para la higie"le y segLridad de las 
personas que cotidiana o trar sitoriamente es:én o concurrar a los 'Tlismos &sí como los 
encargados del giro; y 

e) Tratándose -je personas nora es o jurí::ico colectivas, deberán anexar a la solicitud 
correspondiente copia certifica::a del acta constitutiv&. 

Artículo 384. La Presidencia Municipal está facultada para promover ante las Autoridades 
sanitarías ~orrespondientes: 

a) La prcteccién y tratamiento de les enfermos mentales; 

b) La realización de campañas -je vacun&ción y en contra de la desnutriciÓ""'; 
e) La eje:::ución de campañas :::entra el alcoholismo, tabaqL,ismo y la drogadicción: 
d) La eJecución de campañas ce planificación familiar; 
e) La ejecución de campañas :endientes a prevenir y controlar el S"ndrome de 
lnmuncx leficiencia Adquirida (SiDA~; y 
f) Asimismo, la ejecución de camoañas preventivas f de asistencia ~ontra el cóle·a, y en 
general, en contra de cualquier otra enferme:lad epidemiológica 

Artículo 385. Los habitantes ! ve::::inos del Municipio están obligados 2 ooo::>erar en las 
campañas citadas en el incis:: "e ·· del ArtícJ o anterior, y acatar las disposiciones sobre 
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salubridad y asistencia que se dicten por las Autoridades correspondientes: así como 
colaborar en la promoción y mejoramiento ae la salud pública municipal. 

Artículo 386. Está prohibido vender a niñas, niños y adolescentes bebidas alc::>hólicas 
incluyendo cervezas substancias volátiles, in1alantes, medicinas psicotrópicas, cemento 
industnal, cigarros y Iodos aquellos elaborados con solventes, para ser utilizacos ~n fines 
ilícitos o viciosos. 

Artículo 387. Las farmacias, ::>oticas 1 droguerías po:trán \tender medicinas de patente, 
exigiendo para las cue requiera receta médica, la prese1tación de la misma. auedado 
prohibi::.la la venta de cualquier fármaco a niñas, niños ~ adolescentes en los térTinos de 
tal legislación correspondiente. 

CAPÍTULO 11 
ZAHURDAS, BASUREROS Y LUGARES INSALUBRES 

Artículo 388. No se permitirá el estableci11iento de zahúrdas, ni establos ::.!entro del 
perímetro de la ciudad; tampoco podrá esmblecerse a radio menor que el eJe señale la 
Secretaría de Salud del Estadc. 

Artículo 389. Los establecimientos a que se refiere el artículo anterior, deberán llenar los 
siguiertes requisitos: 

a) Estar cuarxb menos, a 500 metros de las habitaciones más próximas y fuera de los 
vientos dorrinantes ce la población; 

1 

b) Que los p1sos sean impermeables y c~n declives hacia su drenaje o caños de los( \. \ 
desechos de las casas; ~l~ 

e) Tener agua abundante para la lim¡:ieza diaria, que de!)erá 1acerse cuando al menos tres k-
veces al día; ~~ 

d) Tener ab·evaderos para los ammales; 

e) Tener los r.1ur::>s y columnas del edificio repellados t-asta una altura de 1.50 netros de 
altura y el resto blanqueado, teniendo la otligación de ointarlos cuando menos aos veces 
al año. 

f) Tener una ¡:ieza especialmente para la guarda de los aperos y forrajes; 

g) Los establee: miemos deberán tener tantas divisiones como especies de animales tenga; 
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h) No permitir la permanencia ae animales enfermos a los establecimientos; 

i) Permití· que los animales que se encuentre¡ en locéles, sea examinados cuando menos 
una vez al año ::>orla Secretaría de Salud de Estado de Tabasco o la dependencia oficial 
que corresponda; 

j) No permitir la ::>ermanencia de an1males enfermos en los establecimientos; 

~Recoger los ::lesechos de los establecimientos, los que no podrán permanecer más de 
-- ""doce horas denTo de los mism::s; y 

1) En caso de tener zahúrdas, granjas o corrales destinados a la cría, engorda o guarda de 
animales. se :xchíbe depositar ~esiduos en terrenos qLte colinden con casas habitación, que 
sean molest:s, 1ocivos que produzcan malos olores o insalubres para la ::>oblación. 

Artículo 390. Los basureros ::leberán ubi:arse fuera de las pobladores en dirección 
opuesta a los vientos dominantes en la población, retirados de las vías públicas y las 
corrientes de agua. 

Artículo 391. El Ayuntamie1to realizará los trabajos necesarios para :¡ue la basura, 
epositada en 10s terrenos p~o:Jics para dlci1o fin no pro·Joque contaminación al medio 
mbiente, para lo cual se establecerán acciones encaminadas a resg~..tardar el entorno 

ecológico y la salud del pueblo 

CAPÍTULO 111 
OBLIGACIONES DE LOS HABITANTES EN CASO DE ENFERMEDADES ENDÉMICAS 

Y EPIDÉMICAS DE VACUNACIÓN DE PERSONAS Y ANIMALES 

Artículo 392. Para los efectos :e este Bandc, se considera enfermedaces epidémicas las 
que se presenta transitoriame'1ie en la zona, atacado al mismo tiempo un gran número de 
individuos: y como enfermedaoes endémicas, las que se limita a una región afectado de 
manera perrranente o durante ;argos periodos. 

Artículo 393. Es obligaciór de los ~edios ce corrunicación, propietarios de 
establecimientos comerciales e industriales. educadores, padres de familia y habitantes y 
vecinos del Mu1icipio, dar aviso de inmediato a las Autoridades sanitarias '! municipales, 
de las enfermecades endémicas 1 epidémicas de que tenga conocimientc 

Artículo 394. Es obligación de los 1abitantes del Mu<icipic e1 general, vacunarse cuando 
así lo determine la Secretaría de Sa1ud del Estado, pero sob~e todo de os padres que deben 
llevar a sus hijos menores, a les lugares que para tal efecto señale la Secretaría de Salud 
del Estaco. 
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Artículo 395. Los Oficiales del Registro Civil, exigirán a quienes presenter'\ a niñas y niños 
para su registro o asentamiento, exhiba la co1stancia de 'laüérseles aplicado las vacunas 
obligatorias. 

Artículo 396. Corresponde a los directores de las guarderías, nivel preescolar, primaria y 
secundaria exigir la cartilla nacional je vacu11ación a los alumnos de nuevo ingreso. 

Artículo 397. Es Obligación de los dueños de ani~ales, vacunarlos cuantas veces lo 
determine la aut::>ridad sanitaria estatal o la nunicipal y en ~so de muerte en la vía pública 
se deberá hacerse responsable dellevantaniento para prevenir trotes de infecció1. 

Artículo 398. Los animales que se encuentren sueltos en Jas calles y sitios públicos, serán 

llevados al IJgar que determine la autoridad municit)al ~ a los dueños se le aolicará a ~ 
sanción correspondiente; Los dueños de estos animales serán resporsab1es de los daños 
que cause1 Los perros callejeros que re::>resenten un grave peligro por su grado de 
agresividac o por padecer alguna enfermedad que ponga en peligro a los ha::>itantes pueden 
ser sacrificados ::>Or orden de la Autcridad. 

En el caso de los animales abandonados o ferales en la vía ::>ública, el Ayuntamiento deberá 
proceder conforme a lo dispuesto en los artículos 9 fracción 111 y 14, ce la Ley para la 
Protección y C:uidad::>s de los Anima es en e Estado de Taoasco. 

CAPÍTULO IV 
MATANZA CLANDESTINA 

Artículo 399. La matanza de cerdos, aves, ovinos y bo·<t' "lOS, ¡;ara el alimente ilumano, 
será en rastros o lugares autorizados por el Ayuntamiento 

Artículo 400 . Toda persona que sea soq:rendida sacrificando anifT1ales para el abasto 
público fue-a de los lugares autorizados por el Ayuntamiento e del rastre municipal, y no '{;; 

cumpla aderrás con el pago del impuesto correspondiente, será sancionada cor el pago ·"" 
doble del impuesto aue trata de evadir y la multa correspendieme. 

Artículo 401. T::>da persona cue tenga con::>cimiento de la ma:anza clandestina de aves, 
cerdos, ovinos y bovinos para el abasto, deberá comunicare a la Autoridad munic1pal para 

que esta toTe las medidas que con~dere necesarias. 

Artículo 402. Los !~ares que autorice la Autoridad municnJal , distintos a os Rastros, para 
a matanza de aves, cerdos, ovinos y bovincs, pagarár por 1a autorización de 3 (:res) a 5 
(cinco) Unidades de Medidas de Actualización Vigente. 
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TÍTULO OCTAVO 
PROTECCIÓN AMBIENTAL Y EQUIUBRIO ECOLÓGICO 

CAPÍTULO ÚNICO. 

Artículo 403. Para todo lo relac1onado en materia ambiental que corresponda al municipio 
de Paraíso, Tat·asco, se estará a lo establecido en este Bando de Policía y Gobierno y al 
Reglamento de Protección Amb~ental y Desarrollo Sustentable de este Ml.llic:pio. 

Artículo 404. Queda EsTrictamente prohibido verter cualquier tipo de residuos líquidos a 

~erpos acuíferos del Municipic salvo aquell::>s que previo tratamiento aisminuya hasta los 
límites permisib!es su potencial contaminante, debiendo constar desee •uego con la 
autorizacoo de la autoridad co'TBS;J:lndiente. 

Con el ct:jeto ce evitar c:ue el -:1renaje pluvial se vea obstruiao en su furc onamie1to por 
materiales que impida su libre cauce, se prohíbe tirar basura a lugares no a.Jtorizados. 

Artículo 405. Queda prohibida la circulación y estacionar1iento dertro de ~s áreas de 
población, de los vehículos que 1rasporten material radioactiva. 

Artículc 406. _a emisión a la atmósfera de gases o ¡:anículas ::>odrá realizarse en 

concentradones que no la cortaminen y que no provoquen perjuicios secundarios a1 medio 
ambiente a os 1abitantes, vecinos y/o sus propiedades. 

Los esraclecimientos que por su naturaleza alteren el medio ambien:e dentr::> de ~ zona 
Urbana 0 SL.i:>u-::>ana, serán reuoicados a zonas donde no afecten a la ciuda:lanía. 

Las pers::mas o establecimiemos que par su activ dad comercial o de ~ualquier otra 
naturaleza. sea causan directa o indirecta de con:aminaci:Jn o que perjudique a las 
propiedades de :erceros. Ademas ce la reparación del daño correspon::liente, deberá pagar 
una san::;ién económica, de conformidad cor las leyes vigentes en la ma:eria. 

Artículo 407. Todos los ::;iudadanos están obligados a cuidar la conservació~ de la flora y 
fauna en espedal aquellas que se e1cuentren en vías de extinción y quien sea responsable 
o testigc ::>resencial de hechos que atenten contra estas, notifique a la aut-::>ric:ad municipal, 
será objeto de Jna severa san~:ón y un arresto hasta por 36 horas cue en su caso, será 

puesto a 'Jispos~eión de las Aut~idades competentes. 

Artículo 408. Con el objeto de dar cumpli-niento a la Ley de Protección Ambiental del 
Estadc, y a al reglamento de la Direcciól1, corresponde a la Dirección de Protección 
Ambientaj y Desarrollo Sustentable, vigi~r que ciudacanos, errpresas industriales, 
comercial y de servicios. o cua1quier otro tioo de establecimiento o negoci::> cumpla con 

todos los requis.rtos de la ley, o -:¡ue podrá hacer a través de sus inspectores. 
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La Dirección de Protección Ambien:al y Desarrolk:. Sustentable, levantará censos, 
clasificandc el lugar Inspeccionado de acuerdo a su gi·c, cor la intención de cCYitar con su 
propia base de datos. 

Artículo 409. De acuerdo al artículo quinto de Ley de Protección Ambiental del Estado y 
las leyes a¡:;licables en la rrateria, corresponde al Muni::ipio, observar los siguientes 
principios: 

l. Los ecosistemas son patrimonio co-nún de la sociedac: y ae su equilibrio dependen la vida 
y las posibilidades productivas de la Entidad; 

11. Los ecosis:erras y sus eler.entos deben ser aprovechacos de manera que se asegure 
una produc:ividad óptima y sostenida, compatible con su equilibrio e integridad; 

111. Las Autoridades y los partic;Jiares deben asumir la responsabil dad de la preservación Y'"\ 
restauración del -nedio ambiente; ~ 

IV. Quien rea ice obras o act ividades que afecten o pue:ia aiectar el ambiente, está obligado 
a prevenir, rr in1mizar o reparar los daños que cause, as;· como asumir los costos que dicha 

afectación iTiplique . .;sí mismo, debe incentivarse y escimu1a· a quien proteja el a11biente y * 
aproveche de manera sustentable los recu·sos naturales; el Ayuntamiento a 1ravés de las 
instancias ccrrespondientes, deberá vigilar que la indL.stria y comercio no afecte el medio 
ambiente y los recursos naturales al momento de conceder las anuencias :) p~nisos que 
dentro del ámbito de competencia expide. 

V. La responsat:ilidad respec:J al equilibric ecológicc, comprende tanto las c::>ndiciones 
presentes como as que determinará1 la cali::!ad de vida de as generaciones fu[uras; 

VI. La preve-a ón de las causas que los ge1era, es e~ medio más ef icaz para evitar los 
desequilibri·:)S ecológicos; 

VIl. El aprovechamiento de los recursos na-Lrales renc'-lables debe utilizarse de Todo que 
se asegure el mantenimiento de su diversidad y renovaoilioad ; 

VIII. Los recursos naurales no renovables deben utilizarse de modo que se evite el peligro 
de su agotamiento y la generación de efect:>s ecológicos adversos; 

IX. La coordi-ación entre las dependencias de la Administración Pública Federal, =:statal y 
los Municipios y la concertacién con la sociedad son indispensables para la eficacia de las 
acciones ecclógi::as; 
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X. EL sujero principal de la c::mce1ación ecológica son no solamente los ir:Jividuos sino 
también los grupos y organizac1ones sociales. El propósito de la concertación de acciones 
ecológicas es reorientar as relacio'les entre la sociedad y la naturaleza; 

XI. En el f:ljerci:::io de las atribuciones que las leyes confieren al Estado, para regular, 
promover, ~estringir, prohibir, onentar y a general inducir las acciones de los particulares en 
los cam¡::>os económico y soci::l, se consideraran los criterios, preservación y restauración 
del equilibrio ecológico; 

XII. Toda perscna tiene derecho a ::lisfrutar de Jn ambiente acecuando para su desarrollo, 
salud y bienestar. Las Autoridades en los térr1inos de ésta y otras 18yes, EJECutarán las 

~edidas :Jara ~arantizar ese derecno; 

XIII. Garartizar el derecho de las :::omunidades, incluyendo a los pueblos indígenas, a la 
protecció'l. preservación, uso y aprovechamiento sustentab~e de los recursos naturales y la 
salvaguardia de la biodiversidac, de acuerdo a lo que determine la presente Ley y de otros 
ordenamientos aplica:Jies; 

~ XIV. La erradicación de la pobreza es condición necesaria para el desarrollo sustentable; y 

XV. La prevención y control de ;a contaminación ambiental, el adecuado aprovechamiento 
/ .j de los ele'Tlentos naturales y e mejoramientc del e'ltornc natural en les asentamientos 
~ humanos, sen elementos fundamer tales para elevar calidad de vida <Je la población. 

Artículo 410. _a Dirección :Je Protección Ambiental, tendrá como prerrcgativas las 
siguientes: 

l. Contri l:x.ur al mantenimiento ael equilibrio ecológicc ambiental, demro de la Jurisdicción 
del Mu'l iCipio; 

11. La st.pervisión de todos los .cocos emisores de contaminantes que afecte-, al suelo, al 

aire y al agua; 

111. Apoyar las gestiores que los afectados por empresas públicas o privadas realicen a fin 
de lograr la suspensión inmediata del agente contaminante y la posterior reparación del 
daño causado, en los términos ::¡ue las partes acuerden o las leyes señalen; ~ 

IV. Emitir los permis::>s, anuencias y autorizaciones que :::orrespondan al ámbito de su 
competencia. 

Artículo 411. La Direcci5n de Prote~ción Ambtental y Desarrollo Sustentable elaborará un 
inventarlo del nedio físico del Municipio, que incluirá cuerpos de agua, vasos reguladores, 
localización de focos contaminantes, tales como drenajes de aguas negras residuos de 
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hidrocarburos, desechos químicos y todos bs demás que la Ley de Protec:;iór al Ambiente 
del Estado, señale como contaminartes. 

Artículo 412. ::.1 Ayuntamiento, en el ámbitc de su competencia coadyu·.¡ará en la a:Jiicación 
de las leyes federales y estatales que regula al medio amoiente, y entre otras actividades 
no permitirá: 

a) Realizar actividades tales como incinerar basura, llantas y otros desechos 
contaminantes; y 

b) Ejecutar ac¡iv dad es que atraiga noscas o produzca ru1dos, sustan::ias o emanaciones 
dañinas para la salud y las demás que pro:uzca contaminantes. 

Artículo 413. Además de las sanciones que expresamente señala a Ley del Equilibro 

Ecológico y la de Protección al Ambierté del Estadc de Tabasco, en st.. capítulo......._ \ . 
correspondiente, se aplicará al infractor las señaladas en este Bando. ~ 

Artículo 414. =.stá prohibid::> a los particulares ejecutar 'os siguientes actos: 

l. Quemar basura, llantas y otros residuos :J materiales contaminantes a cielo a!Jierto; 
11 . Utilizar ampl ficaciones de sonido cuyc vclumen cause molestia a los vecinos y 
habitantes; 
111. Ejecutar cualquier actividad que atraiga moscas o produzca ruidos, sustancias o 
emanaciones dañinas para la salud; y 
IV. Las demás actividades que prodt..zcan : ontaminantes perjudica les para la salud. 

La emisión de sonidos deberá ajustarse al rivel de decibeles que para tal efecto es:.:ablezcan 
las autoridades competentes. 

El Ayuntamiento se coordinará con las Autoridades Fec:era1es y Estatales, para a adopció~ 
de medidas y la creación de programas pa~a la prevenoón, restauración, prote::::ión, el 
mejoramiento y control en materia de equilibrio ecológico 'f protección al medio ambiente. 

Artículo 415. ::.1 Ayuntamiento podrá estab ecer las medidas siguientes con respecto a los 

fines establecidos en el artículo anterior: 

l. El estudio de las condicio1es actt..ales 'f situación cel medio ambiente en el Municipio 
para la elaboraci:)1 de un diagnóstico; 
11. Evitar la contaminación a través de la implementac1ór de prograrras :ue permitan el 
mejoramiento de la atmósfera, suelo y agua en el Mun cipio ; 
111. Desarrollar campañas de limpieza, fores:ación y reforestación rural y urbana de control 
de la contaminación industrial , reciclado de residuos, así como implementar cam¡:añas y 
programas de control en la circLiación de vehíct..los automotores q.Je emitan los 
contaminantes; 
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IV. Regular el horario para ~1 uso de todo tipo de aparatos sonoros :ales como 
reproductores de música, sonioos ::e publicidad, automotores que generen rLido excesivo 
por su mal estado y cualquier :ma fuente generadora de sonidos que afecten y alteren las 
condiciones ambientales del Munici:;)io; 
V. Promover la ~articipación CL.1dadana para el mejoramiento del medio ambiente, para lo 
que se promoverá la creación de Consejos de Par:icipación Ciudadana en materia de 
Protección al Ambiente; y 

VI. Las jemás que se esta:::¡¡ez.~n en el Reglamento que al respecto expida este 
Ayuntamiento. 

"'\~rtículo 416. Los establecimiemos indus:riales, comer::iales de servicios, que se 
:stablezcan en el municipio, deterán contar con anuencia ae funcionamiento expedida por 
la Dirección de ::>rotección Ambtental y Desarrollo Sustentable de este Muni::ipio. Para su 
expedidór, el solicitante debera prssentar los requisitos siguientes: 

l. Carta :iirigida al Director de :::.-otección Amt:iental y Desarrollo Sustenta::>le, exponiendo 
los moti·vos de su solicitud y pe:iir cotización; 
11. Nombre de la persona Física::> Moral solicitante del permiso (en caso de persona moral 
presentar Acta Constitutiva); 
111. Identificación oficial del representante general; 
IV. Direcci:)n F!scal; 
V. Señalar dom1cilio en el munic:pio de Paraíso; 
VI. Especi""icar su giro; 
VIl. Registro Federal del Contri:Juyente; 
VIII. Nomtre de1 establecimie'""lto; 
IX. Direcci:)n del lugar de donde se pretende contar con la Co1stancia; 
X. Factibilidad ae uso de suelo; 
XI. Progra'lla del Plan de Contingencia; 
XII. Programa de Prevención de Acx:identes; 
XIII. Constancia de alineamiertos '! número oficial; 
XIV. Croquis de ubicacién; 
XV. Plano de D!stribución de as Áreas; 
XVI. Correo electrónico; 
XVII. Er ~so de ser persona 'llora¡; 
a) Acta ~onstitutiva; 
b) Poder General del representante Legal; 
e) Credencial para votar del representante legal (INE); y 
XVIII. Personas Físicas 
a) Crede1dal para votar del soiicitante (IN E). 

Artículo 417. ::>ara obtención :;e ;a anuencia señalada en el artículo anter•or, se deberá 
obtener el formato correspondiente en la Dirección de Protec8ión Ambiental y Desarrollo 

Sustentable de este Municipio. 
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Artículo 418. El Ayuntamiento procurará establecer sistemas ::le coorclla:K:ln con las ,' ~ - · _,. 

depen::lenc as de este ramo, tomando er consideración el informe que presenten los 
interesados, et que oeberá contener, entre :>Iros datos los siguientes: 

l. Ubicaciór y localización de las industrias. 
11 . Descripc én de la maquinaria y eqJipo; 
111. Las materias orimas a utilizar y los productos, subproducms y desechos :¡t...e produzcan; 
IV. Distribuciól oe a maquinaria y equipo; 
V. Cantidac, cali::la::l y naturaleza de los co:~taminantes escerados; 
VI. Declara~iórl de los desechos sólidos, líquidos o gaseosos que puedan derivarse en la 
operación; y 

VIl. Medidas y equipos de control de la comaminación. 

Artículo 419. Se sancionará :;on u1a multa por el equivalente de 20 (veinte) a 20,000 
(veinte mil) Unidades de Medioa y Actualización Vigente, a1 que \ 

l. Arroje, abandone, ::leposite, derrame y queme residuos sólidos inorgáni:os y Sl.Stancias ~ 
liquidas o de cualqJier otra íncole en la vía públicas, áreas naturales protegidas :aminos 
rurales, barrancas, t-umedales, derecho de vías, áreas ver::les, parques, jardires, bienes 
del dominio público oe uso común, lo:es baldíos, así como en predios de propiedad privada, 
predios baldíos, :>recios agrícolas, cuerpos y corrientes de aguas de jurisdicció'1 municipal 
y/o el sistena de drenaje y alcantarillado; 

11 . No cuente con la autorización corresoondiente para llevar a cabo el rranejo y v 
disposición de los residuos sólidos y líquidos no peligrosos de origen do'Tléstioos, :omercial 
y de servicies, o b1en no se sujete a las normas ofic1a es mexicanas relativas a la 
generación, manejo y disposición final de los residuos no peligrosos; 

111. Rebase los límites mínimos permitidos oo emisiones contaminantes a la atmósfera por 
fuentes fijas e fuemes móviles ::¡ue no sean consideradas :re Jurisdicción Federal; 

IV. Emita comaminantes a la atmosfera tales oono hur1o, ;}ases no peligrcsos e partículas 
sólidas y líqui::as qJe puedan ocasionar desequilibrios ecológicos y daños al ambiente o a 
la salu::l; 

V. Rebase los línites max1mos permisibles de ruido, ;..·ibradones, ener;~ ia térmica, 
radiaciones electromagnéticas, lumínicas, contaminación v1sual y olores perju::lieiaes para 
el equilibrio ecoló~ico y el ambiente, prov-eniente de fuerles fiJas que fun:icren como 
establecimientos comerciales o de servicios y de fuentes m5viles que 10 sean de 
jurisdicción fe(;eral; 

VI. Realice actividades que puedan deteriorar la :alidad de suelo y del subsuelo, así como 
descargue res;dt...os sólidos no peligrosos e escurrimier.tos e infiltraciones de lix iviados en 

sitios no autorizados para tal fir, dentro de l::s centros e: e pcblación del Territo1c Municipal; 
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VIl. Descarguen las aguas residJales coma11inantes, sin tratamiento aJguno, en los 
sistemas de dre1aje y alcantar liado de los centros de población del Territorio Municipal; 

VIII. Dernbe o pode los árboles de centros urbanos, en vía pública, sin la Autorización 
Municipal correspondiente; 

El Ayuntamiemo, en todo momento, prestará sus serv1C1::>s de la ::::uerza Pública a la 

'-.. ~ireccién de Protección al Amb.eme y Desarrollo Sustentable, para les casos en que esta 
~así lo requiera, así como también ;:¡ara el arresto del o de los sujetos que se sorprendan 

realizardo accbnes de contam1nac:ón o deg~adación ambiental que ::>ongan en peligro la 

salud Pública y '31 medio ambiente, en su caso. 

IX. La a::>licación de las disposic1ones jurídicas relativas a la proSvenci:n control de 
contamllación ¡:JOr ruido, vibrac1ones, energía ce radiaciones electromagnétbas y lu11ínica 
y olores perjudiciales para el equilibrio ecológ1::o y el ambiente, proveniente de fuentes fijas 
que funcionen oomo establecimiemos mercanti les, o de servicios, así como la vigilancia 
del currplimiento de las dispos~ciones que, en su caso, resulten aplicab1es a las fuentes 
móviles, excepto las que conforme a la 'lor~atividad sean consideradas de jurisdicción 
Federal o Estatal; para ·o cual serán considerados como ~esiduos industriales tocos las 

aguas indJstriates que generen todo tipo de negocio tales como restaurantes, fondas, 
supermercados, tiendas de autoservicios, clínicas, ~boratorios y demás fuente generadora 
de ingreses, pa~a lo cual deberán, contar co'1 los permisos correspondientes que para el 
efecto e><Jgen las normas ofic:a~es, así como las leyes del ámbito Feoeral Esta:al y Local; 
para lo ~ua l , selo se podrán en ~eceocionar hasta la c-.antidad de veinticinco k.ilogranos de 
deseches, con la excepción de ~es~duos tóxicos y ce :odo desecho de uso médico, para lo 
cual de:::erán depositarlo en ccntenedores es::>eciales. 

Artículo 420. Se prohíbe fumar en los establee mientas u oficinas del Ayuntamiento. 

Artículo 421. El Municipio promo~rá las a:::ciones necesarias, dirigidas a garantizar el 

derecho de las personas que acu:lan a las oficinas Municipales a gozar de un medio 
ambiente sa1udable. 

Artículo 422. La Empresa Productiva del Estado denomi~ada Petróleos Mexicanos, sus 
empresas p~oductivas subsidiarias y empresas fi iiales, o toda persona física o jurídico 
colectiva de carácter público :> p~ivado a la que esta o estas deleguen. otorguen o 
canees oner. por cualquier títulc o contrato la realización de obras o actividades en materia 
de hidrocarburos, que afecten e puedan afectar el medio ambiente dentro del :erritorio del 
MunicipiC de Paraíso, o cualqu1er ::Jersona física o jurídica colectiva de carácter público o 
privado que lleve a cabo activ1da:Jes inhere~:es a la materia de hidrocarouros, estarán 
obligados a prevenir, minimizar o ~eparar los daños ambientales que causen, así como 

asumir los costes que dicha afectac ón ecológico-ambiental implique. 
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Artículo 423. Independientemente de la licencia de · Funcionamiento que expida la 
Secretaria de Energía, para la extracción de petróleo y gas natural, conforme a lo jispuesto 
en los artículos 17 BIS y 18 de: Reglamento de la Ley Gereral de Equilibno Ecoló;¡ico y la 
Protección aJ Am::lie'lte en Materia de Prevención y Comrol de la Contarn nación de la 
Atmos=era; se requiere que el Ayuntamiento de Paraíso, Tabasco, expida las 

correspondientes anuencias y licencias de "1Jnciona~ien:o municipal, se?laladas en este 
Bando. 

Artículo 424. La instalación, construcción, utilización, use y funcionamiento de os pozos 
petroleros, además de los permisos que se exigen en el presente Bando de Policía y 
Gobierno, requiere de manera obligatoria a La Empresa Productiva del Estado denominada 
Petróleos l\.1el(icanos, sus empresas productivas subsidiarias y empresas fi lia~ o toda 
persona física o jur'dico colectiva ce carác~er público o privado a la que esta o estas 
deleguen, ctorgL.en e concesionen p::>r cualquier título o contrato la realización de obras o 
actividades en rratera de ridrocarbL.ros, que afecten o puedan a=ectar el 11edi::> ambiente ......._ \ 
dentro del territorio del Municipio de Paraíso, o cualquier pe~sona física o jurídica colectiva ~ 
de carácter ::úblico ::> privadc que lleve a cabo actividaoos inherentes a la "'Tlaieria de 
hidrocarburos, el otorgamientc de una fianza ante una empresa mexicana estatlecida que 
goce de solvencia económica y moral, a favor del Ayun:amiento de Paraíso, así mismo se 
requiere qt.ae otorgue, una póliza de seguro de responsacilidad civil cor una ccmpañía .__..,_~--.~ 
aseguradora de reaseguramie'1to internacional para garantizar el pago de :os daFcs en las 
personas y sus bienes, así corro los daños a"'Tlbientales que se pudieran llegar a ocasionar 
debido a la ::ontaminación producida por pozas petroleros cerramándose e incendiándose. 

Artículo 425 La instalación, ccnstrucción, ut iización, uso~ =uncionamiento de dUC1os para 
el transporte de hidrocarburos, ademas de los permisos que se exigen en el presente Bando 

de Policía y Gobierno; requiere, de manera obligatoria a el Organismo Público 
Descentralizado de la Administración Pública Federal y st.. subsidiaria, pervnisionarios del \ 
Gobierno Federal en materia de Petróleo, el otorgamie'lto ce una fianza ante una empresa (iJ 
mexicana establecida que goce de solvencia económica y moral, a favor del Ayuntamiento 
de Paraíso, así mismo se requ1ere que otorguen una póliza de seguro de respcrsabilidad 
civil con una compañía aseguradora de reaseguramierJto Internacional; para garantizar el ~ 

pago de los daños e'l las personas y sus bienes, así come los daños ambientales que se ~ 

pudieran llegar a ccasionar, debido a la contami1ac1ón producida por ::>te::>ductos 
derramándose o ince1diándose. 

Artículo 426. Para la instalación, corstrucción, utilizacJ::n, uso y funcionamientc de duetos 
para el transporte de gas natL .. ral, además ce los perr-1 sos que se exiger en el presente 
Bando de Poli::ía y Gobierno, se requerirá, de manera ce manera obligatoria, al :::>~ganismo 
Público Descentralizado de la Administración Pública Federal y su sutsidiaria, 
permisionanos del Gobierno Federal en materia de Pet•ólec., el otorgamiemo de una fianza 
ante una err¡::resa mexicana establecida que goce de solvencia económica y mcral, a favor 

del Ayuntarroiento de Paraíso; así mismo, se requiere que oTOrguen una póliza de seguro de 
responsabilidad civil con una compañía aseguradora de reasegJramiento internacional, 
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para garantizar el pago 'de los ~años en las personas y sus bienes, así como los daños 
ambienta1es que se pudie~an llegar a ocasionar, cebida a la contaminación ¡:reducida pi 
gasoductos lrlcendiándose. 

Artículo 427. Las fianzas y las :Jólizas de seguro a que se hace mención en bs artículos 
previos, son de carácter obliga:orio. y se debe.., otorgar, pcr cada oleoducto, gasoducto y 
pozo petrclero que se e1cuentre en funcio1a11iento, y se concede al Organ,smo Público 
Descentralizado de la Administración Pública Federal y su subsidiaria, pennisionarios del 

""-.-::::§Pbierno Federal en materia ae Petróleo, un :Jiazo de 6 meses a partir de la fecha de 
~ublicación :!el presente Bando de Policía y Gobierno, para que :len cumplimiento al 

otorgamiento de las fianzas y !JÓiizas de seguro correspondientes. La taita de cumplimiento 
de lo antes seralado causará ;as sanciones correspondientes que se dete~minan en el 
capítulo respectivo de sanciones de este Bando de Policía y Gobierne. 

Artículo 428. Los trabajos urgentes necesarios pa~a el empleo de nétodos secundarios y 
terciarios. para la recuperacbn ce hidrocarburos. comaminación por derrames de 
oleoductos. ccntaminación por pozos descontrolados y contaminación por pozos u 
oleoductos incendiándose, no requiere de hcencia o permiso previo por parte del 
Ayuntamiento de Paraíso. 

Artículo 429. La utilización y el Jso de materia1es explosivos mediante la detonación, para 
apagar pozos ::!escontrclados incendiándose, así como oleoductos o gasom.ctos en las 
mismas con:liciones, se debera realizar dentro del horario que se señala en el presente 
Bando. 

La violación y el incumplim ento de esta cisposición, causara las sanciones que se 
establecen en e1 Capítulo respectivo. 

Artículo 430. E Ayuntamiento en el ámbito de sus competencias, prcmoverá las acciones 
necesarias para reglamentar las facultades aue le son otorgadas en las disposiciones 
legales qJe ~egulan la materia. 

Artículo 431. La función primordial de la Coordinación :le Vinculaciól y Gestión con 
Empresas Federales y Particulares es verificar que :lichas empresas, ya sean personas 
físicas o ::>ersO"las jurídico co1ect'vas de ca~ácter público o privado, cumplan con la 
normatividad y las disposiciones legales de este Bando, dentro del territorio del Mu1icipio, 
siempre vela1do por el cLmplimiento y est~icto apego a las Leyes Federales y Estatales, 
así como en los demás cispositivos y reglamentaciones legales munic:pales qJe se emitan. 

Artículo 432. La Coordinaciór~ de Vincu acién y Gestión con Empresas Federales y 
Particulares tendrá dentro de su es~era ce competencia, conocer de las obras y trabajos 
que se e~ectúen para la exp1ora:::Són, perforación, extracción, ex:::>lotación, trasiego y 
transporte ae hidrocarburos, y toda clase ce prodL.ctos :Jetrolíferos asociados y/o gas 
natural. 
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Asimismo, será de sL.. competencia conocer de toda clase de ::>bras y trabajas que efectúen 
las empresas mencioradas que ocuJen terrenos den:r::> ae la demarcaci:Xl terr,torial del 
Municipio de Paraísc, ya sea en el área rural o urbana, en lugares públic::>s, ta es como 
banquetas, parques, edificios públicos, con el fi'l de instalar o cambiar postes, hacer tendido 
o cambio de lheas de conducción eléctrica, instalación '1 colocación de cabi i'las telefónicas 
en las aceras, parques o lugares pú!:ilicos, InSTalación ce postes, :endido y cableado para 
la transmisión de voz y datos y equipos telefónicos, etécvicos e electrór 1cos tendido y 
cableado par.a la trans-nisión ce imágenes : on señal de teievisiór de paga y ·escringida y 
los equipos c:rrespo'ldientes, ::Jebiéooose cootar para ello con las licencias y k:>s ::>ermisos 
Municipales correspordientes, reservándose el Ayumam1er to e derecho de cobro en 
ejecución de estcs trabajo de ir.stala:ión, operación y mantenimiento. 

Las solicitudes para 1o:los los trámites de competencia :le la Coordinaciór de Vinculación 

y Gestión con Empresas Federales 'f Particulares están d1sponib•es en las of icinas de la ~ 
Coordinación. 

Artículo 433. El presidente MLniCJpal designará a los inspectores actuantes, y los 
autorizará pa;-a qJe actúen en las diligencias y actuaciones e1 que intervengan como: 

l. Para notificar o requerir el trámite ce la licencia respectiva; 

11. La notificacK>n de infracciones cometidas ru presente 3ando; 
111. La notificaciór de as sanciones impuestas a los infractores; 
IV. La detenc ón de vehículos, maquinaria o equipo del infracror; y 
V. La notificacién de 1a suspensión y paralización de las obras o cJalquier ! lpo de :rabajos 
que se estén ejecutanco sin perm1so ::> licencia previa. 

El inspector autorizado por el A.yunta"'nientc, por cada actuación que lleve a ca:>o, deberá 

1 

1 
levantar un Acta Circurstanciada sotre el pr::>:;edimiento realizado, expresar dc los motivos ( 
y los precep:os egales violados por el infrac1or, la cual ceberá esta- firmada ::>or el infractor, ( 

1
\ 

en caso de que desee =irmar, el inspector y dos testigos de asistencia. \:j~J 

Artículo 434. :::. Ayuntamiento dispor drá de un plazo rraximc de 72 horas, ::>ara ratificar a 
los infracto es o a sus representantes, de las causas legales que mot1\taron y 
fundamentaron las acciones o sanciones im::>uestas por el Ayuntaniento. 

Artículo 435. El .A.yuntamiento a través de la Dirección de Protección Ambiemal y Desarrollo 
Sustentable, deoe de car respuesta a todas las solicitudes je anuencia aambiental, en un 
plazo máxirrc de 10 (diez) días hábiles, contados a par:ir de la fecha en que se presentó la 
solicitud correspondiente. 

Artículo 436. En todas las solicitudes relacionadas c:::n los Organismos Públicos 

descentralizaoos de 1a Administración Pública Federal ¡ sus subsidiarias, y k>do tipo de 
empresas p.Jt:: licas o privadas, que ·equieran realizar trámites c.1te la Cood na::;ión de 
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VincÚiaCiói1
1

' { Sestion con É'llpresas Federales y Particulares del Ayu,tamiento~ del- -:~ .. , .. 
Municipio de Cunduacán, Ta::x:sco. se deberá contar con el visto bueno y la opinión de la 
Dirección de Obras, Ordenanieito Territorial y Servicios Municipales del Ay .... ntamiento, lo 
cual será recesario para otorfar la debida autorización al trámite respectivo. 

Artículo 437. E: Ayuntamient·:J está ~acuitado legalmente, para ordenar el uso'! a utilización 
de la fue~za pública, para que se cumpla con les mandatos legales ordenados. 

Artículo 438. El Ayuntamient: puede disponer y ordenar la habilitación tem¡Joral de los 
ciudadaros del Municipio que se requieran, co'llo auxiliares de la fuerza púb ica municipal 
por las violaciones cometidas y el ·ncumpiimiento p8r parte de los infractores de las normas 

~nten das en el presente Bando; por el tiempo que tarde e o los infractores en subsanar y 
~arantizar el cumplimiento de las irrracciones cometidas. 

Artículo 439. _as violaciones al presente Bsmdo de Policía y Gobierno así como el 

incumplimiento de estas dispcs1cic-nes, causaran las sanciones que se estat::lecen en este 
Bando o en los reglamentos respe:.;tivos. 

TÍTULO NOVENO 
GANADERÍA. SILVICULTURA, PESCA Y CAZA 

CAPÍTULO 1 
PLAGAS, EPIZOOTIAS Y COOPERACIÓN PARA COMBATIRLAS. 

Artículo 440. _as Autoridaaes Municipales auxil arán a los organismos encargados de 
realizar campañas encaminadas a la erradicación y control de plagas y epiz::>otias que se 
detecten en el Municipio. 

Artículo 441 . :=s obligación ce l:s hab tantes y vecinos de éste Mun1cipio colaborar y 
cooperar en es:as campañas y :jar aviso de inmediato a la Presidencia Municipal en cuanto 
tenga conocimiento de la a¡:arición de pla~as y epizootias, así como de acatar las 
disposicio1es aue dicten las .Auto"idades par.a prevención y la erradicación ere las mismas; 
de no hacerlo. independientement-e de la responsabilidad en que pudiera incurrir, serán 

sancioradas conforme al presente Bando. 

Las obligaciones, a que se ~efiere este precepto, recaen principalmente en Médicos 
Veterinarios, .A.grónomos y Técnicos de la mcr:eria; quienes, al tener conocimiento de alguna 
amenaza de aquella naturaleza, deberán avisar inmediatamente a las Autoridades 
sanitarias correspondientes y a la Presidenc;a Municipal. 
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CAPITuLO 11 
CONSERVACfÓN Y APROVECHAMIENTO DE LOS TERRENOS SILVICOLAS 

Artículo 442. La ::>ersona que pretenda tala- ..Jna selva o bosque para cultivar ur :erreno o 
aprovechar la madera, deberé obtener previar~ente 1a au:orización y perm so de las 
Autoridades correspondientes y dar aviso inrrediato al .Ayumamierto. 

TÍTULO DÉCIMO 
ECONOMÍA 

CAPÍTULO ÚNICO 

Artículo 443. Son obligaciones de los habitanres y vecinos cel Municipio, denu1ciar ante ....._ \ 
las Autoridades correspondientes los abusos que cometa les comerciantes en relación a ~ 
los precios, pesos y medidas en el abastecim ento de les artículos de primera necesidad. 

Artículo 444. =>ara la protección de ~ econcmía de la población los particulares deberán 
denunciar ame la Delegación de la Procuraduría Federal del Consumido- y de la ~ 
Presidencia I\.1L.n ci¡::a1 cualquier alteración a os precios.. pesos, medidas y caticad en los 
artículos que adquiera y en los servicios que soliciten. 

Artículo 445. ~ueda pr::>hibido a los. comerciantes en ger eral dar vales, fichas, mercancías, 
o cualquier ob!eto como camtic o saldo a favor del consunioor en sustituciór de 'a moneda 
de curs::> legal. 

TÍTULO UNDÉCIMO 

CAPÍTULO 1 
SANCIONES 

Artículo 446. _as infracciones o talas a as disposiciores contenidas en e p'"esente 
ordenamient::> reglamentos, e rculares y disposiciones administrativas municipales en 
general, serár saJlcio!ladas con: 

a) Amonestac1én; 

b) Apercibimiento; 

e) Multa, de entre 1 (1..na) y hasta 30 (treinta U1idades de 1\.ledida y Act..Jalización V.gente, 
respetándose las restricciones que al efecto dispone la Constit..Jción Política de es Estados 
Unidos Vlexica- os; 
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d) Suspersión temporal hasta ;Jor A5 días de la ac:ivi::iad corresponciente; 

e) Arresb hasta por 36 horas; 

f) Cancelación de licencias, perm1sos o autcrizaciones de funcionamiento suspensión, 
clausuras. emcargo y remate. dec~miso de mer~ancías y demolición o suspensión de 
constn .. ~ciones : y 

g) Las demás contenidas en e1 presente Banao. 

Para el pago de la multa y atendie'ldo a la si1uación económica del infractc-, se le podrá 
~ncede- un p:azo hasta de tres días para su debido pago; si es una persona :;onocida en 

_.....-- la comuni:lad; si pasado este 1érm1no no hace el pago, después de haber sido recuerido, 
se le im¡:cndrá el arresto correSPondiente que '10 excederá en ningún caso de treinta y seis 

horas; 

Artícuk> 447. Las personas que se encuentren de:eridas y puestas a dispos ción del Juez 
Calificador, ba:o ninguna circunstancia estarán incomunicadas y tendrán cere:;ho a que sus 
familiares les p-oporcionen alimerrtcs. 

rtículo 448. Las Autoridades 'ilundpales ccrrespordientes, aplicarán la sandón según la 
avedad de la infracción o falta :¡ue se haya cometido, oebiendo en todo caso fundar y 

.. otivar la aplicación de la misma. 

Las ALtoridade$ rrunicipales -es:::>ectivas, podrán auxiliarse del use de la fuerza pública 
para racer c:..rnplir el presente ordenamiento, reglamentos, circulares disposiciones 
administ-ati·.¡as municipales er ~eneral. 

Artículo 449. Únicamerte e1 Presidente Municipal podrá condonar o j)ermutar por 
amonestación la multa impuesta al infractor, cuando éste, por situación econémicc., social 

o cultural así lo requiera. 

Artículo 450. Se a-nonestará en forma privada o pública a quien: 

l. Haga mal uso de los Servic1os Públicos Municipales e instalaciones dest~nadas a los 
mismos; 
11. Se niegLe a colaborar en la reéHización de una obra de servicio social o :le beneficio 
colectivo sin causa justi'"icada; 
111. No mantenga asead::> el frente de su domicilio, negociación o predio de su propiedad o 

posesión; 
IV. Se niegue a vacunar a los animales domésticos ce su propiedad :> posesión; 
V. Practique ~egos er los luga-es y vialidades que presenten peligros ::ara la vida o 

integricac corporal; y 
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VI. No tenga colocado en la -=achada de su domicilio el 'lúmero oficial asig-¡ado por el ·. 
Ayuntamien:o. 

A las perscnas :¡ue reincidan en estos acms, se les podrá sancionar con una multa 
equivalente a 10 ·:diez) Unidades de Medida y Actualiza:::iór Vigentes. 

Artículo 451. Se impcndrá mJita pcr el eqLivalente de 1 J (diez) a 30 (treinta 1 veces la 
Unidad de Medida y Actualizacbn Vi!;ente a quienes: 

l. Fumen en los esta::>lecimientos cerrados jestinados a espectáculos públicos, así como 
en las áreas de las of:cinas ml.R1icipates en las que no se encuentre permitido; 
11. Siendo prooie:aric o conductor de cualqLier vehículo, se estacione en la ::>anqueta, 
andadores, plazas públicas, jardines o camellones; 
111. Utilice las banquetas, calles o lugares públicos para el desempeño de sus trabajos 
particulares, exhibicién de an.mcios, venta de mercancías para el comercio e instalación de~ 
mobiliario qLe impida el paso peatonal; 
IV. No observe en sus actos el debido respeto a la dignidad humana y a las buenas 
costumbres; 
V. Ingiera a barco de cualquier vehículo er la vía pública, bebidas alcohó6cas inhale 
sustanc:as tox cas o enervantes, incluso aquellas consiceradas de moderación, como las 
cervezas; 
VI. Obteniendo autorización o licencia o permiso para la realizac ó1 de la actividad que se 
consigne en el documento, no lo tenga a la vista o se niegue a exhibirlo a la aLtor aad que 
lo requiera; 
VIl. Invada las vías y sitios públicos con obje:o u objet::>s c;:ue impidan el lib e :>ase de los 
transeúntes y de tos vehículos; 
VIII. Permitan que sus animates anden sueltos en las calles y sitios públicos o sin portar la 
placa sanitaria respectiva, cuando les sea obligatorio porrana; 
IX. No registren sus fierros, mar~as y señales para marcar ;Janaco, madera u otros biene~ 
de su pertenencia; 
X. No ccopere :;orlas aJtoridades 11unicipales en el establecimiento de viveros, forestación 
y reforestación de zoras verdes, parques, jarcines, o que aestruyan los árboles plantados 
frente a su domiciiio, salvo causa justificada; 
XI. Haga pin:ar en las fachadas de los bienes públicos y privados, sin previa aumrización 
del Ayuntamien-o y de los propietarios; 
XII. Permita que os equipos de aire acondicionado y las macetas desagúen SY.)re las 
banquetas; e 
XIII. Incurra en cualquiera de les actos prohibidos por el caoítulo relativo a1 horaric de los 
establecimientos comerciales. 

Artículo 452. Se impon::lrá ura multa ¡Jor el eauivalente ce ·O (diez) a 30 (treima: ..reces la 
Unidad de Medi::la y Actualizacién (UMA) a quien: 
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l. Se n1egue a cooperar organizadamente en auxilio de la población civil en caso de 
catástrofes; 
11. Ingiera licores, bebidas alcohólicas, inhale sustancias tox1cas, enervames ~ :::ervezas en 
la vía pública; 
111. Em1tc f descargue contaminaci:)n que altere la atmosfera en perjJicio de la salud y de 
la vida 'lumana o cause caños ecológicos, s n perjuicio de las demás sa1ciones previstas 
en la dive"'Sa legislación aplica:Jie a la mate""ia; 
IV. Utilice amplificaciones de sonico, cuyo ve umen cause daño o molestias a I:Js vecinos y 
habitan:es; 
V. Altere la pureza y la calidad de los alime'ltos y no observe la higiene debida en su 
preparacién, expendio y servicYJ; 
VI. Se niegue a mandar a sus 1ijos o pupilos en edad esco1ar a la escuela; 
VIl. Perni:a que en los terrenos baldíos de su propiedad e posesión se acumule basura y 
~rolife~e la fauna nociva; 

\7111. 1\Jo nantenga pintadas las fachadas o inmuel:les de su propiedad e posesión, de 
acuerco con lo que establece e1 presente Bando; 
IX. No bardee os terrenos ba'díos de su propie::lad o construcción que se encuentren dentro 
de las áreas u~:Janas del Munic:pio; 
X. No ;Jr:>:Jorcione los datos estad·sticos que se le scliciten; 
XI. Siendo adLito analfabeto, nc as:sta a bs centros de alfabetización a pesa~ de haber sido 
apercibidc por .a autoridad rrunicipal ; y 
XII. s ·endo propietario o poseedor de un ::>redio urbanc pretenda realizar o realice la 
constrJCció'l o reparación de una obra sin :::ontar con la a11uencia respectiva por parte del 
Ayuntamierto. En este caso, además de la imposición de la multa la autorldad municipal 
también podrá suspender u or:Jenar la clausura de la obra hasta qLe el infractor regularice 
su situación o cumpla con la n:)fmativa dispuesta en el presente Bando. 

Artículo 453. Se impondrá una mJita por el equivalente de 10 (diez) a 30 (tr-ei1ta) veces la 
Unidad de Me::lida y Actualizaclón Vigente a quien: 

l. Permita que. en las cervecería, taro camina a su cargo, os men·ores ce edad o agentes 
de cuatcuer ccrporación polic;aca, uniformados o de tropa ingiera1 beb1das alcohólicas o 
cervezas; 
11. En ejerc cio de sus actividades comercia'es, industriales o profesionales invada algún 
bien de. dominio público. Er esie caso, la autoridad municipa :am:Jién ::>rocederá a 
decom:sa~le al infractor los bienes u objetos afectos a tal fin; 
11. Se ~edicue a la matanza c;ancestina de aves, cerdos, ovinos y bovinos para el abasto 
público; 
IV. Teniendo c:mocimiento de la existencia de una enfermedad epidérmica o t;;ndé'Tlica no 
de avise o¡::ortuno correspondiente; 
V. lndeticame1te roture tierras sin obtener la autorización necesaria 
VI. De -.:: ...1alquier forma cause caños a una seiva, bosque, zona protefida, o e'l su caso, tale 
árboles, sir el ::>ermiso corresp~nciente; 
VIl. Cause daños y no procure la conservación de la flora'! la fauna del Mun cipio; 
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VIII. Ejerza la pros:itución de manera clandesjna; y 
X. Cause da;:os de cualquier manera y deteriore las vías de comunicación caminos 
vecinales y señalamientos de tránsito y vialidac. 

Artículo 454. Las personas que padezcan alguna enfermedad mental no serán 
responsables :le las infracciones que ::;ometan, pero se aoer:ibirá a quienes legalmente los 
tengan bajos~ guarda y custod ia o tutela, pa·a que estos adopten las med1das necesarias 
que eviten la comisión de in.:racciones por parte de las personas que se encuentren en 
estado de interdicciór .. 

Artículo 455. Los ciegos, sordomud::>s y las personas :or capacidades :liferen1es, solo 
serán sancionados por las ini racciones que cometar., si su discapacidad no influyó 
determinanterrente sobre la resoonsabil dad qt..e estos :engan sobre los h~hos 'llotivo de 
la infrac:ión. 

Artículo 456. El Presidente t\.lunicipal podrá condorar cualquier sanción imouesta al ~ \ 
infractor cua1do este, por su situaciór económica, social y cultural, así lo requiera. ~ 

Artículo 457. Cuandc una infracción se ejecute con la irtervención de dos e más ¡::ersonas 
y no constare la forma en que dichas personas actuaron. pero si su paril :ipación en el 
hecho, a cada uno se le aplicara la sanción que para la 'rfracción señale es::e Bando. 

Artículo 458. Guardo con una sola conducta se cometan varias infracciones se apli::::ará la 
sanción máxina y ct..ando con diversas conductas se ccmetan vanas in=racciones, se 
acumularán las sarcicnes aplicables, sin exceder los lími(es previs:os por este Bando. 

Artículo 459. Si las acciones u omisiones en qué ccr'lsisten las infracciones se hallan 
previstas por otras disposiciones reglamenta·ias, "lO se aplicarán !as sanciones 
establecidas e1 este Bando. 

CAPÍTULO 11 
DE LAS SANCIONES POR LA EXPLOTACIÓN, EXTRACCIÓN Y APROVECHAMIENTO 

DE LOS RECURSOS O MATERIALES PÉTREOS 

Artículo 60. _as violaciones y el incumplimierr.o de los preca,:tos de este Boodo de Policía 
y Gobierno se·án sancionadas administrativaMente por la P·esidencia Mumcipal, con una 
o más de las g¡guientes sanciones: 

l. Detención del vehículo, equipo o maquinaria del infradcr, :uando: 
a) El infractor no hubiere cumplido en 10s plaz:Js y cond1c1ones impuestos po· la autoridad, 
con las medidas correctivas o de urgente aplicación ordenadas. 
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11. Suspensión ·" paralización de les trabajos de extra~ción de material pétreo tales como 
grava, arcilla, arena, gravilla y materiales del suelo, cJandc; 
a) El infra8tor no hubiere cLnnDiido con os preceptos legales contenidos e'1 el presente 
Bando o con las condiciones impuestas por la autoridad, en el sentido de cue el infractor 
omitiera ejecutar las medidas co~rectivas o de ur~ente aplicación ordenadas por la 

autoridad; y 

111. Clausu~a temporal del Ban8o de Extra~ción de Material ::>étreo, cuando: 

a) Se im:xmdré en casos de reincidencia. cuando la condu: ta de incumplimiento por parte 
del infractor sea reiterada. y con le cual se haga notorio el desacato y el desobedecimiento 

-.7'Para cumplir con la normativi::iad impuesta en este Bando, ¡ 
~) Cuandc exista desobedienc:a reiterada del infractor o de sus representan-es en relación 

con el CLmplim~ento de los mandaros o sanc1ones im:::uestos por la Autoridad Municipal. 

Artículo 461. Para la imposiciór de las sanciones po~ infracciones a esta ley, se tomará en 
cuenta: 

l. Las condiciones econónicas de infract::>r, ¡ 

+--
11. La rein:::ider:ia, si la hubiere. 

Artículo 462. Jna vez cubieno :: garantizado el cumplimiento del pago de las multas 
impuestas como sanción, se orde'lará la liberación de los Jehículos del infractor, previo al 

G J 
pago cel arrastre y guarda de 10s vehículos, equipo e maquinaria en los depósitos o lugar 
que designe la Autoridad Municipal.. 

l 
Artículo 463. El costo de ar~astre de cada vehículo detemdo al infractor, no exceqerá del 
equivale'lte de 30 (treinta) U"licades de Mecida y Actualización Vigente. 

Artículo 464. El costo diario p:)f la guarda y custodia de caca vehícule, equipe· o maquinaria 
detenidos al infractor en los -Jepósitos o lugar que des.gne la Autoridac Municipal no 
excederá -:lel equivalente de 3C (treinta) Unidades de Medida y Actualización Vigente. 

Artículo 465. Todas multas impuestas como sanción, por infracciones cometidas al 
presente Bando de Policía y Gobierno se deben pagar en las oficinas de la Dirección de 
Finanzas -:lel Ayuntamiento ce1 Municipio de Paraíso. Tabasco. 

CAPÍTULO 111 
PROCEDIMIENTO PARA LA APLICACIÓN DE SANCIONES 

Artículo 466. Las sanciones po~ las infracciones faltas a las disposiciones contenidas en el 
presente ordenamiento, reg'amentos. circulares y disposiciones administrativas 
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mt,mic¡ipql~s en: :9.~n~r~l. ;~.er~n determinadas; por el Presidente Municip3, por el Juez 
Calificador y la Direcc!Ón .o Oependercia del Ayuntamiento ccrrespondiente nomb·ados a 
propuesta del Presidente Munic:pal. 

Artículo 467. Cuando la autoridad municipal tenga conocimiento de alguna i1fracdón a los 
ordenamientos je este Bando mandará ae inmediat:> ccn los inspectores del ramo a 
verificar la existencia de la \liolación, citado al presunw infracto· a la deoendencia 
correspondierte. 

Artículo 468. Sí no concurriera a la primera cita, se le enviara una segunda, y ae persistir 
en su actituc se le hará saber en tercer citarorio que de no ~omparecer, se ut lizará en su 
contra el use de la fuerza pública para su presentación la cua se hará efectiva ce persistir 
el presunto nfractor en su negai iva. 

Artículo 469. El procedimientc para la aplicación de las sanciones se redudrá a una 

audiencia que se Iniciará con la lectura de la comJnicadón escrita por med1o de la cual se~ 
haya puesto a presunto infractcr a dis::>osicién de le autoridad ilunicipal cor el informe que 
haya recibido ésta rrisma autcridad. Se escuchará a1 infractor en su defersa y se le 
recibirán los elementos de pn.eba que estime necesarios para acreditar su dicho. A 
continuación la autoridad mur1cipal correspondiente encargada ce aplicar la sanción, 
dictará resoluck::ln fundada y mctivada 

Artículo 470. Si ej infractor se encuentra detenido, la audiencia deberá celebrarse dentro 
de las 24 (veintict.atro• horas s guientBs de su detenciór; en ~aso co'1trario . se e-Fectuará 
previo citatorc al infractor dentro de las setenta y :los horas del conccimiento ce la falta. 

En la audiencia, el infractor pocrá estar asistido de una persona de su confianza que lo 
asesore e inte-Jerga en su defensa. Podrá además el infractcr interponer los recursos de 

revocación y1o :le revisión ante as Autoridac.es correspcndiemes. ~ 

Artículo 471 . Para al pago da la multa y atendiendo la situación econ6mica cel infractor, se ~ 
le podrá conceder un 'Jiazo has:a de tres días si es persona conocida en la com¡Jnidad; sí ~ 

pasado este :érmino ro hace el pago :lespués de haber sioo requerid::>, se le imoondrá el 
arresto corresponciente que no excederá en n ngl.n caso de treinta y seis horas; 

Artículo 472. ?ara la imposiciór de las sanciones por infracciones a esta Ley, se tomará 
en cuenta: 

l. La gravedad de la inf;acción. considerando ¡:rincipalmente los siguientes criterios: 
a) Los daños que se hubieran ¡::;roduddo o ouedan produCirse en las personas y en sus 
bienes, y en los bienes que se e'lcuen:ren en propiedad o posesión del Muni:::ipic, o sobre 
aquellos que el Municipio destine para la satisfacción del imerés gere·al de la ciudadanía 
o de un servicio público. 
b) El daño o posi::>le daño a la salud pública. 
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e) ·.El daño o alteración dél .orcer público o el perjwci.o ·.causc;~o·o aLJnterés general ·de la 
ciudadanía. 

d} La generación de desequilibrios ecológicos, y 
e) La afecta:::ién de los recursos naturales o de la biodiversidad. 
11. Las condiciones económicas del infractor, y 

111. La rein:::idencia, si la hubie~e . 

Artículo 473. _as Autoridades Mu1icipales de Paraíso, según el caso concreto, podrán 
ordenar la detención de vehículos. equipo e maquilaría del infractor, para garantizar el 
cumplim1ento del pago de las multas impuestas como sanción, mediante el ccrrespondiente 

.._::711andatc de la autoridad mumc1pal. en que se ""unden y motiven adecuadameme las órdenes 
~e la detenciór emitida. 

Artículo 474. Jna vez cubierto :1 garantizado el cumplimiento de1 pago de las multas 
impuestas como sanción, se ordenará la liberación ce los vehículos. equipo o maquinaria 
del infractor, previo el pago oer arrastre y guarda de 10s vehículos, ecuipo e 7laquinaria en 
los depósitos o lugar que designe la Autoridad Munic:pal. 

Artículo 475. ::.1 costo del arrastro de cada vehícuro, equipo o maquinari~ ~etenidas al 
infractor. 10 excederá del eau•valente de 30 (treinta: Unidades de Medida '!Actualización 
Vigente. 

~---Articulo 476. El costo diaOc pcr la guaréa y custodia de cada vehiculo, equipo y/o T maquinara deTenidos al infractor, en los depósitos o lugar que ::lesigne ,a Autoridad 

Municipal, no excederá del eauivalente de 30 (treinta) Unidades de Medida y Actualización 
Vigente. 

CAPÍTULO IV 
DE LAS PROHIBICIONES DE LOS JUECES CALIFICADORES 

Artículo 477. -odo Juez Calificaoor está impedido para conocer de 10s siguientes: 

l. Negados er :¡ue tenga inte~és airecto o incirecto; 
11. Cuando las personas que se vean involucradas en faltas administrativas en las que sean 
sancionadas, :engan paren:esco por consanguinidad en línea recra ascendente o 
descemente en segundo graco y en línea colateral igual, el impedimento se extiende los 

herma1os; 
111. Tornar atrbuciones que 10 le sean conferidas por el bando de ;)Oiicía f gobierno del 

Municipio de Paraíso; 
IV. Recib r de la ciudadanía ::lilero o dadivas. por la ;)restación del servicio: 
V. Coac::: onar a les particulares para que le ;)~opcrcionen servicios gratuitos y 

VI. Entre otras que conforme a derecho procedan. j ' 
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CAPÍTULO V 
DE LOS RECURSOS 

Artículo 478. !....os acuerdos y actos ce la a~toridad mun1cipal. podrán ser impug1ados por 
la parte interesada, nediante la interposiciór de los recursos que serán de revccación y 
revisión. 

Artículo 479. El recurso de revocación deberá promoverse en forma, escrita dentro del 
término de qLi1ce días naturales sigu1entes a de la notificación del acto que se i'llpugne y 
se interpondra ame el Presidente Municipal 

La resolución del ~ecurso deberá producirse dentro de los qu1nce días hábiles siguientes. 

Artículo 480. El recurso de revisión se interpondrá en los m1smos términos que el a1terior, 
en contra de la resolución dictada en el recurso de revocacién, debiendc interponerse ante 
el Ayuntamierlo. ~ 

Artículo 481. E: escrito en ~ que se interponga el recurso correspondiente, deberá 
contener los siGuientes datos: 

a) Documentos er que al recurrente funda su derecho y acredite su interés JUrídico; 
b) Los hechcs .:ue constituya el acto impugnado; y 

e) Las pruebas ::¡ue sea necesarias para acreditar los fundamentos de su petición. 

Artículo 482. En ambos recursos la autori::::ad municipa esrudiará las pruebas cfrecidas 
por el recurrerte y sus argumemos, fundadc y motivado las resoluciones que se dicten. 

TÍTULO DUODÉCIMO 

DE LA DIRECCIÓN DE ATENCIÓN A LAS MUJERES 

CAPÍTULO ÚNICO 

Artículo 483. El presente capitulo será orden público, de principal interés para el MLnicipio 
y regula la creación, los objetivos, la adminisTración y el funclonamiento de la Direcc:ón de 
Atención a las Mujeres, así como de sus atri:::;uciones. 

Artículo 484. La Cirección de Atención a las l\.1ujeres tiene pcr objeto im:.>ulsar y apoyar la 
aplicación de las políticas, estrategias y acciones, dirigidas a1 oesarrollo de las mujeres del 

Municipio, a fn de ograr su plena partbpación en los ámbitos económico, político, cultural, 
laboral y educa1ivo, para mejorar la condición s.Jcial de las mujeres en un marco de ecuidad 
entre los géneros. 
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Artículo 485. -iene como principa interés la defensa· de ·ras ·muje-es d~l 'VIunicipiffi'i!!m-e· !.:; n<"1 

sufran algún ti:x> de violencia físicc, psicológ :a, económica, social e de cucdqJ er otro tipb · 
derivada de Jna situación familiar o simplenente por razór de su género. 

Artículo 486. En cumplimierno de sus ob_~etivos, la Dirección tend'á las siguientes 
atribuciones: 

l. Promover la :Jerspectiva de ; éne'o mediarte la participación de las mujeres en la toma 
de decisiones cel ciseño de 10s pla,es y los programas de Gobierno Munici¡:;a ; 

11. Coadyuvar con el Municipic a a integración e apartado relativo al programa operativo 
anual de acx:icnes gubernamentales en favor de las mujeres 'f a la equidad de género; 

111. Fungir com::> órgano de apoyo del Ayu1tamientc en le referente a las 71Ujeres y a la 

equidad ae género; 

~. Apoyar a las y los represenran~s del Mun1cipio ante las autoridades estatales y con la 
instanc a de las Mujeres en a =:ntidad Federativa para trarar lo referente a os programas 
dirigidos a las mujeres y lograr a equidad de género; 

V. En su caso, aplicar las acciones conte~idas en el Piar Estratégi:::o ce la Dirección de 
Atencién a as Mujeres; 

/ /_VI. Promover la colaboracion de convenios con perspectiva de gérero entre el 

{ Ayunta11iento y otras autoricaces que coacyuven en el logro de sus objetivos; 

VIl. Prcnover y concertar ac::;iones, apoyos y colaboraciones con el sector s:cial y privado, 
como métcdo para unir esfuerzos participativos a favor de una ;:>Oiítica de genero de 
igualdac entre 'lombres y mujeres; 

VIII. Coordinar los trabajos del Tema de mujeres, con el MLnicipio, el Ayu1ta71iento y con el 
gobier1o del Estado. a fin de asegurar la disposición de datos, con el gooieno del estado, 
a fin de asegL..rar la disposic1ór de datos, estadísticas, indicadores y registro en los que se 
identifique por separado informaci:n sobre hombres y mujeres, base fu1damental para la 

elaboración de diagnósticos Munici:Jales, Regionales y del Estado; 

IX. lnsi r:.Ynentar acciones tendientes abatir las inequidades en las :ondici::nes en que se 
encuentran as mujeres; 

X. Promover la capacitación y aciL..alización de servidores públicos 'esponsables de emitir 
políticas públi::as de cada sector del Municipb, sobre herramientas 'f procedi11 ientos para 
incorporar la perspectiva de género en la pjaneación local y los procesos de programación 

presupuesta!; 

XI. Brindar orientación juríd1ca y si así lo re:Juieren tramitación de asuntos legales, a las 
mujeres del Municipio para la realización de trámites de pensión alimemcia, guarda y 
custod a, ccntroversia familiar y d'vorcio voluntario '!lo incausado por haber s do víctimas 
de violencia, maltrato o cua1quier otra afeccién tend·ente a discriminarlas por razón de su 

condicién; 
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XII. Prol'n)....er ante as autoridades del sector salud, los serv·cios de saiL.d antes, curame y 
después del embarazo, así ccmo promover :::ampañas de prevenciór y atencion de carcer 
de mama y cervicouterino; 

XIII. Ofrecer orientación psicológica a mujeres a mujeres qt.e hayan sido 'w'íctiras de 
violencia fsica, ps;cológica, económica, s:::Jcial o deri~oada de una situación farriliar o 
simplemente por razón de su género 

XIV. Prom:;ver ame la instancia que corresoonda, las modificaciones pertinertes a la 
legislación Estatal o a la reglc:::menta::ión Mu1icipal, a fi1 de asegurar el mar:::J lega, que 
garantice la igualdad de oportunidades er rrateria de ech..cación, salud, capocitacón, 
ejercicio de derechos, oportunidades trabajo y ·emuneraciór 

XV. PrOI'n)'ll€r la caoacitación "'!el errpoderaniento de la mu!e- es:imulando St. capacidad 
productiva; 

XVI. CoadyJva- en el comba~ y eliminacién de todas ~s ~rras de violencia corr:ra las 
Mujeres, dentrc o f1...e·a de la familia ~ sociedad 

XVII. Diseñar los mecanismos ::>ara e cumpliniento y vigllanoa de las políticas de apoyo a 
la participadón ae las mujeres en los diversos ámbitos del desa·rollo municipal; y 

XVIII. Las demas qL.e les conferan las leyes de la materia. 

TRANS fTORIOS: 

Primero: Este 3ando entrará en vigor, a los qu1nce días de su ::>ublicación en el Perióaico 
Oficial del Gobierno del Estado de Tabasco. 

Segundo: Se abroga el Bando de Policía y Gobierno del Mur cipio de Paraíso, -abasco ~ 
publicado en el Suplemento 8C18 del :>eriódi:::o Oficial Núrrer: 1368 de fecha 1: de jul1c de 

2019. ~-

Todas laa multas, nfracciones, sanciones y demás pagcs que jeba calcu ar el 
Ayuntamiento y que se contemplen en otros ordenami9fltos :::omo Salarios ::>iarios, se 
tendrá corro Unida::! de Medidas y Actuallzación Vige'"l:e oara el Estado de -a:::>asco 
(UMA'S). 

Tercero: Las i11fra~bnes cometidas durante la vigencia del 3ando qJe se deroga. se 
sancionará conforme a sus disposiciones, savo que las del presente Bando favorezca al o 
a los infrac!Dres o que estos manifiesten su voluntad de ac:>gerse a las mismas. 

Cuarto: L.Js ::Jrocedimientos de diversas índoles, que se nantuvieren tramitaao corforme 
al Bando anterior se concluirár conforme a la nrsma. K 
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Las li::::enc~s. permisos, corr-:es ones o anuencias qLe se hayan otorgado previa11ente a la 
entraja er vigor del presen\e bando, contirt.~aran vigente por este añc fiscal. 

Las sol1citudes renovaciones de licencias, ;Jermisos concesiones o anue1cias ::¡ue no se 
hayan resuelto u otorgadas por 12 Administración Mu~cipal al momento de en:raca en vigor 
del presente ba1do, deberán ajl!S!arse en cuanto a la depende1cia, funciones, atribuciones, 
requisit::lS ':/ permisos requendos ::>ara su otorgamiemo conforme lo diSPone este bando. 

Qui'lt.o: Er todo lo no pre•l tsto en este Bando perc sí en ::Jrjenamie'ltos es;::.eciales con 
dis¡x>siciones de carácter aomiristrativc, se aplicará estos. 

Sexto: -abla de cobro de rmpuestos r~en:jonada en el artículo 347 capítulo VIl, Título 
Sex:c del presente Bandc oe P~ icía y Gob erno: 

ITEM 

3 
4 

" 

CONCEPTO 

Dere~ de Ocupación de VI a Pública Ambulante 5 
Oereorlo de Ocu c ión de VI a Pública T oral 

·/er.dedor Temporal 
"::olccar Stand en V I a PL.blica 
Soloc:ac\ón de Cabale:es 2 rrlE!tr-os lineales.• 
'::olocaclón de -ueQOs Mecénlcos 
S:olocación de Carritos E léctricos 
Solocacl6n de Trarr1=011r es 
..,Odu10 de l n forrnac•6n 
Pe~o por Venta de Estacionamiento 
""::olocaclón de Anlcu\0$ e n Estac e n a miento 
' Ve--f car_ que sean Terrooral) 
Per.-,so de De ustacior 
"::olocaci6n de ... u de Plasti lir.a P intura 
"';olccación de Tra In 
~ocd ruc k c arrió n oe eonida 

Dis1r iDlllidore s d e pollos vives 
Por r./.esas. ') Sillas e n la V"'a P .Jblica 
Penn~s oe venta de bebicas A lcohOiic:a-s en 
E""-315e Abierto 

Perrrt$0s e\.>entual de Venta de- bebidas AJcohOiicas 
6 er Envase A.::>ierto 
7 A .;;r.;ión oe Horario de COf'rlerclantes 

PerrT"-'$0 de E spectác ulo p..;.c....¡co sin Venta de 
8 B ebc2'S .AJ::;chólicas Jueaos E~ctrónicos 

9 VideO$ ue os 
1 0 RC:X::W.:,.as 
'1 1 Ml.~si":::2 v i v a 
12 E~cuos Públicos 
~ Bailes Populare s e n P anc her l a 
~ Bailes Populares en -;Mes 

1 ~~:! ~==~~Mediano 
14 lncr.esos Dli\.ersos de l=iscatza c iOn 

~ ;~~ ;: ~e~~~~o ~r~~f:': t eatro local 

1 ~ : :~ Palapas y kioscos 
15 An~s carteles _p(opaganda 
'15 M..-~ de o .. ecciOn de Finar.z.as 

r--1li---
1 6 . 2 

....,ulta ::>er Violación a Bando de P e licia Multa 
por '/folaciOn a .a Le ':1e Alcoho~s 

...,ulta ;:>Or Violac ión a Reglamento~ 

Esoectáculos 

UMA"S 

DE HASTA 
0 .334 7 

3 5'5 
3 5'5 

0 .334 7 2 
1 1 558 

2 .5 11 
2.5 · 11 
2 .5 11 

0.3347 515 

2 .5 56 
11 5'5 

2 .5 1 11 
2 .5 5'5 
5 .5 11 

1 1 0 
2.5 5 

11 5'5 

11 
5 .5 

5.5 
2 
2 

11 

33 
56 

114 
558 

11 1 
11 
11 

5 

11 

11 

55<1 
5 
5 

55<1 

112 
503 

1033 

112 
112 
112 

55 

558 

BA'\100 A.P~OBANDO Y EX.?EDUO Ef\. LA SALA C·E CABILDO DEL H. A"'UNTAMIENTO 
CONSTTUCIONAL DEL MLNICIFI:J DE PARA.SO, TAEASCO UBICADO EN LA PLANTA ALTA 
DEL EDIFICIO CUE OCL::>.t. EL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE PARAÍSO, 
TA3.<\SCO, EN LA CALLE IGf'<:ACIO COMONFO~T S/N, :::OLONIA CENTRO DE LA CIUDA:::> DE 
PA~iSO, ~ UNICIPIO DE FA;:;:AíSO ESTADO DE TABASCO A LOS TREIWA DiAS DEL MES DE 
DICB .13RE DEL AÑO DCS MIL VEINT UNO, POR LJS R:::GIDORES QUE 1'\:-EGRAN EL 
CAEILD0, QUIENES FIRMAN P.._ MARGEN Y CALCE DEL P~ESENT:::, PO~ Y ANTE EL 
SE:::RETA.RIO DEL AYUNTAMI::NTO QUIEN F RMA Y CA FE. 
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- ~· AVUMfANE.noCOHsrrrucloNALC. Ana Luis/castellanos Hernárdez 
ltAAAI!iO. TABASCC . 

C. 

=-~"''" Regidor y Presidenta Municipal 

C. Osiris Morales Pérez 

-7 Regi(;lcr 

\¡;VA)% 
o 

C María Trinida::l Torres Vera 

::----1-rr-1't--=--·nto Regidor 

::. Arturo Alejardro Córdova 
Secre:ario del A.yuntamiento 

---------------------EL C. ARTURO ALEJANDRO CÓP.DOVA, SECRETARJO DEL 

AYUNTAMIENTO QUIEN CERTIFICA Y DA FÉ-----------------------------------------------

EN CUMPLIM'EI\ITO DE LO DISPUESTO POR EL AR-ÍCULO 48 DE LA L::Y ORGÁNICA 
DE LAS MUt-.. ICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, SE PROMULGA EL PRESENTE 
BANDO PARA. SU DEBIDA PUBLICACIÓP.. Y OBSERVA.NCIA, EN LA CIUDAD DE 
PARAÍSO, RESIDENC A DEL AYUN-AMIE~ T.J CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 

PARAÍSO, ESTADO DE TABABSCO; A LOS 3• ~L MES DE DICIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL VEI~TIUNO. ~· _ 

SBCRETARfA DEL 
, AYUNTAMIENTO 

f"><Ut<IDO:O~ 

C. Arturo Aleja"ldro Córdova : \ 
Secretario del Ayu"ltamiento 

AV'JI-!T.),MIE'JT() CONSTITIJC ONAI. 
-=>ARAISO. TABASCO 

2021-20?4 
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No.- 6159

\0 

PARA( SO 
'.!!" ..... ~ 

C. ANA LUISA CASTELLANOS HERNÁNDEZ, PRESIDENTA DEL 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE PARAÍSO, TABASCO, EN 
EJERCICIO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR EL ARTfCULO 65 
FRACCIÓN 11, DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO 
DE TABASCO, SE EXPIDE EL SIGUIENTE: 

REGLAMENTO INTERIOR DE LA CONTRALORfA MUNICIPAL DEL 
AYUNTAMIENTO DE PARAISO, TABASCO. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- En términos de los artículos 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 65 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberado de Tabasco; 2, 47 y 53 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado 
de Tabasco; el Ayuntamiento de Paralso, Tabasco, se encuentra investido de 
personalidad jurídica y con autonomia en su régimen interior, el cual tiene 
facultad para aprobar reglamentos dentro de su jurisdicción que organicen la 
administración pública municipal y procedimientos de su competencia. 

SEGUNDO.- Que el articulo 109 fracción 111, de la Constitución Política de los 
Estado Unidos Mexicanos en correlación con el numeral 67 fracción 11, de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano del Estado de Tabasco, 
establecen que los entes públicos estatales y municipales, contarán con Órganos 
Internos de Control, que tendrán, en su ámbito de competencia local, las 
facultades para prevenir, corregir e investigar actos u omisiones que pudieran 
constituir responsabilidades administrativas; para sancionar aquellas distintas a 
las que son competencia del Tribunal de Justicia Administrativa o su homólogo 
Federal; revisar el ingreso, egreso, manejo, custodia y aplicación de recursos~ 
públicos federales y participaciones federales: así como presentar las denuncias 

L por hechos u omisiones que pudieran ser constitutivos de delitos ante la Fiscalía 
Especializada en Combate a la Corrupción a que se refieren los instrumentos 
jurídicos referidos. 

TERCERO.- Así entonces, se tiene que el 18 de julio de 2016, fue publicada en 
el Diario Oficial de la Federación la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, entrando en vigor el día 18 de julio de 2017, la cual impone a los 
municipios y demas dependencias públicas la obligación de crear y mantener 
condiciones estructurales y normativas que permitan el adecuado 

1\l · funcionamiento del Estado en su conjunto, y la actuación ética y responsable de 
D ~ cada servidor público. De igual forma, faculta a la Contraloria Municipal como 

~t Órgano lntemo de Control , para que en el ámbito de su competencia reciba, 
~ registre, investigue, califique, substancie y en su caso resuelva las faltas 

administrativas conforme al procedimiento previsto en la referida Ley. 



2 DE MARZO DE 2022 PERIODICO OFICIAL 156 

CUARTO.· En ese contexto, como resultado de la entrada en vigor de la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas, el18 de noviembre de 2017, se 
reformaron diversos artlculos de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado 
de Tabasco, en la que se desprende, de su numeral 81, que la Contraloría 
Municipal a través de las áreas respectivas de su estructura tiene atribuciones 
de investigar, substanciar y en su caso, resolver procedimientos de 
responsabilidades administrativas de acuerdo a la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, Ley General del Sistema Nacional de 
Anticorrupción, Ley del Sistema de Anticorrupción del Estado de Tabasco y 
demás ordenamientos legales aplicativos al procedimiento de responsabilidades 
administrativas y hechos de corrupción. 

QUINTO.- Ante tal virtud, la Contralorla Municipal al ser una dependencia 
administrativa de funciones trascendentales en el control interno de la 
administración pública municipal, pues siendo que esta funge como Órgano 
Interno de Control de acuerdo a los artlculos 9 y 1 O de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, se encuentra provista de facultades 
conferidas por las Leyes, las cuales no son posibles de llevar a cabo sin una 
estructura organizacional con niveles jerárquicos y obligaciones definidas, que 
guarden un equilibrio en cuanto a la distribución de mando y responsabilidades 
por departamentos que permitan planear, programar, organizar y coordinar el 
sistema de control y evaluación municipal, así como la inspección y el ejercicio 
adecuado del gasto público; por lo que resulta preponderante definir los alcances 
de la estructura orgánica funcional para atender la garantía de legalidad, de~ 
acuerdo al presente Reglamento. , \"-. 

CAPiTULOI 
DISPOSICIONES GENERALES 

Articulo 1.- El presente reglamento es de orden público y tiene por objeto regular 
la estructura y funcionamiento de la Contraloria Municipal, estableciendo las 

\ ~ ::~cu::::~~ ~= :~:::;::l::i~;:~::e:n~r:~::t~:::d:~ :~ ;,::~=~6ó: de 

J
~ los recursos públicos, que tienen por objeto propiciar un manejo eficaz y 

eficiente, que permita coadyuvar a satisfacer las legítimas necesidades de la 
sociedad, respecto al combate de la corrupción e impunidad, a través del impulso 

( , de acciones preventivas, sin menoscabo del ejercicio firme, dinámico y efectivo 
~ , de acciones correctivas. 

~ Articulo 3.- Para los efectos de este ordenamiento se entenderá por: 

\. ~}.6 l. Municipio: Base de la división territorial y de la organización politica y 
~ administrativa del Estado de Tabasco, a la que se circunscribe la 

.j jurisdicción y autoridad del Ayuntamiento Constitucional de Paraíso; 
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11. 

111. 

IV. 

V. 

VI. 

VIl. 

VIII. 

IX. 
X. 

XI. 

XII . 

XIII. 

XIV. 

.. ___ 
.,. ... , ..... .,. ,..,. 

Ayuntamiento: El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Paraíso, 
el cual está integrado por un Presidente Municipal, un sindico de hacienda 
y el número de regidurlas, en términos del articulo 19 de la Ley Orgánica 
de los Municipios al Servicio del Estado de Tabasco; 
Contralorfa: La Contraloría Municipal del Ayuntamiento Constitucional de 
Paraíso, Tabasco; 
Contralor: Titular de la Contraloría Municipal del Ayuntamiento 
Constitucional de Paralso, Tabasco; 
Autoridad Investigadora: La autoridad adscrita a la Contralorla 
Municipal encargada de la investigación de faltas administrativas. 
Autoridad Substanciadora: La autoridad adscrita a la Contraloría 
Municipal que, en el ámbito de su competencia, dirigen y conducen el 
procedimiento de responsabilidades administrativas desde la admisión del 
Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa hasta la conclusión 
de la audiencia inicial en términos de la Ley General. 
Autoridad Resolutora: La autoridad adscrita a la Contraloría Municipal, 
que, tratándose de faltas administrativas no graves, resolverá el 
Procedimiento de Responsabilidad Administrativa; y para las faltas 
administrativas graves, así como para las Faltas de particulares, lo será 
el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado o en el Tribunal Federal 
de Justicia Administrativa de ser el caso; 
VIsita de Verificación: Diligencia de carácter administrativo que tiene por~ 
objeto revisar o comprobar el cumplimiento de las disposiciones legales y ~ 
reglamentarias en términos de lo estipulado en el articulo 62 de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo y 95 de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas; 
Ley General: Ley General de Responsabilidades Administrativas; 
Reglamento: El presente Reglamento Interior; 
Ley de Entrega y Recepción : Ley que Establece los Procedimientos de 
Entrega y Recepción en los Poderes Públicos, los Ayuntamientos y los 
Órganos Constitucionales Autónomos del Estado de Tabasco. 
Unidades Administrativas: Las Coordinaciones, Departamentos y 
demás áreas que integran la Contralorla Municipal del Ayuntamiento 
Constitucional de Paraíso; 
Dependencias y Entidades: Las Direcciones, Organismos, 
Dependencias y Entidades del Ayuntamiento Constitucional de Paraíso, 
Tabasco; 

Área de Transparencia: Unidad Administrativa de la Contralorfa que 
tendrá a su cargo la atención de las solicitudes de información que 
formulen los particulares a través de la Unidad de Transparencia y 
Protección de Datos Personales del Municipio, así como la coordinación 
necesaria para el debido cumplimiento de las obligaciones de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
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XV. 

XVI. 

XVII. 
XVIII . 

Dirección de Obras Públicas: Dirección de Obras, Ordenamiento 
Territorial y Servicios Municipales; 
Coordinaciones: Coordinación de Evaluación e Investigación, y la 
Coordinación Juridica; 
Departamento de Substanciación: Departamento Substanciador; 
Departamento de Resolución: Departamento Resolutor; 

Artfculo 4.- Toda referencia, incluyendo los cargos y puestos en este 
Reglamento, al género masculino lo es también para el género femenino. 

CAPÍTULO 11 
DE LA COMPETENCIA Y ESTRUCTURA ORGÁNICA 

Artfculo 5.- La Contralorla es una Dependencia de la Administración Pública 
Municipal que tiene a su cargo el desempeño de las atribuciones y despacho de 
los asuntos que expresamente le encomienda la Constitución Polltíca de los 
Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, Leyes Federales, Constitución Política del Estado Ubre y 
Soberano de Tabasco, Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco y 
el presente Reglamento así como las demás disposiciones administrativas de 
observancia general que se le establezcan. ~ 

Artrculo 6.- Para el estudio, planeación de las funciones y despacho de los "'-\'-­
asuntos de su competencia, la Contralorla contará con la estructura orgánica 
siguiente: 

1. Primer nivel 
1.1. Contralor. 

2. Segundo nivel 
2.1. Asesor. 

3. Tercer nivel 
3.1. Coordinación de Evaluación e Investigación; 
3.2. Coordinación Juridica. 

4. Cuarto nivel 
4.1. Departamento de Evaluación e Investigación de Auditorías a la Obra 
Pública y Servicios Relacionados; 
4.2. Departamento de Evaluación e Investigación Financiera y Fiscalización; 
4.3. Departamento Substanciador; 
4.4. Departamento Resolutor; 
4.5. Departamento Jurídico; 
4.6. Departamento Administrativo. 



2 DE MARZO DE 2022 PERIODICO OFICIAL 159 

5. Quinto nivel 
5.1. Área de Evaluación e Investigación a la Obra Pública y Servicios 
Relacionados; 
5.2. Área de Auditorias a la Obra Pública y Servicios Relacionados; 
5.3. Área de Evaluación e Investigación Financiera; 
5.4. Área de Transparencia; 
5.5. Área de Substanciación; 
5.6. Área de Procedimientos Administrativos; 
5.7. Área de Normatividad, Gestión y Vinculación; 
5.8. Supervisor de Obra Civil; 
5.9. Supervisor de Obra Eléctrica; 

6. Sexto nivel; 
6.1. Analista; 
6.2. Notificador; 
6.3. Auxiliar Administrativo; 
6.4. Secretaria. 

.. .. ,.........c.... ... .. , ... _ , ...... 
,..,. lf!• 

Articulo 7.- Los servidores públicos adscritos a la Contralorla ejercerán sus 
funciones de acuerdo a las facultades específicas que les confiere el presente 
Reglamento, y las demás que le sean conferidas mediante oficio por el Contralor, 
en cumplimiento a las políticas, lineamientos, estrategias, programas y 
prioridades para el logro de los objetivos de la Contraloria. 

CAPÍTULO 111 
DEL CONTRALOR MUNICIPAL 

Articulo 8.- El Contralor es el Titular de la Contraloría, a quien le corresponderá 
el ejercicio de las atribuciones que la Ley Orgánica de los Municipios del Estado 
de Tabasco, el presente Reglamento y demás disposiciones aplicables le 
confieran. 

Articulo 9.- La representación, trámites y resoluciones de los asuntos de la 
Contraloria corresponden originalmente al Contralor, quien para su observancia 
cuenta con la estructura administrativa a que se refiere el artículo 6 de este 
Reglamento. 

Articulo 10.- El Contralor podrá ejercer directamente sin necesidad de acuerdo 
previo, las atribuciones y facultades que legalmente correspondan a cada una 
de las Unidades Administrativas que conforman a la Contraloria, de acuerdo a 

~· los parámetros legales al caso. 

t:.~ éste podrá conferir su desempeño a los servidores públicos subalternos, excepto 
aquéllas que, por disposición legal, reglamentaria o por acuerdo del ~ 

~ Articulo 11 .- Para mejor distribución y desarrollo de las facultades del Contralor, 

~ . 
\ 
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Ayuntamiento o del Presidente Municipal, deban ser ejecutadas directamente por 
el Contralor. 

Articulo 12.- El Contralor, además de las facultades y obligaciones establecidas 
en la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, podrá ejercer las 
siguientes atribuciones específicas: 

l. Auxiliar al cabildo, al Presidente Municipal y al Secretario en la esfera de su 
competencia; 

11 . Certificar los documentos que se generen y se encuentren en los archivos de 
la contralorla; 

111. Coordinar sus actividades con las demás Dependencias y Entidades, cuando 
así lo requiera para su mejor funcionamiento; 

IV. Elaborar proyectos para crear, reorganizar o modificar la estructura de la 
Contraloria; 

V. Supervisar que los Servidores Públicos sujetos a su dirección cumplan con 
las disposiciones de la Ley General de Responsabilidades Administrativas; 

VI. Informar de manera periódica al Presidente municipal las actividades 
desarrolladas por la contralorla; 

VIl . Informar anualmente al Presidente municipal el resultado de las 
evaluaciones realizadas y proponer las medidas correctivas que proceda; ~ 

VIII. Promover la capacitación del personal a su cargo; 

IX. Proporcionar, previo acuerdo y autorización del Presidente municipal, la 
información, datos, cooperación o asesorla técnica que le sea requerida por otras 
Dependencias y Entidades de la administración pública municipal, estatal y 
federal; 

X. Verificar y promover que el personal a su cargo cuente con el material equipos 
necesarios para el cumplimiento de sus atribuciones; 

XI. Designar mediante oficio a los auditores internos y externos y comisarios de 
los organismos que integran la administración pública paramunicipal; 

XII . Habilitar al personal a su cargo para realizar actuaciones y diligencias en los 
procedimientos administrativos que se realicen en la Contratorla conforme a la 
Ley General de Responsabilidades Administrativas y demás leyes aplicables; 

~· XIII. Coordinarse con la Secretaria de la Función Pública del Estado y el órgano 
~\ ~ ~t'> Superior de Fiscalización del Estado para el cumplimiento de las atribuciones de 
~,o la dependencia a su cargo; 
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XIV. Dirigir, coordinar, analizar e integrar la evaluación, autoevaluacíón y 
aplicacíón del gasto público municipal; 

XV. Participar en la entrega-recepción de las Dependencias y Entidades del 
Ayuntamiento, en términos de la Ley de Entrega y Recepción; 

XVI. Designar funciones especificas mediante oficio, a los servidores públicos 
sujetos a su dirección, cuando sea necesario distribuir las atribuciones de los 
departamentos; 

XVII. Fungir como Autoridad Resolutora de los Procedimientos de 
Responsabilidades Administrativas relacionados con faltas no graves, en los 
términos que establece la Ley General de Responsabilidades Administrativas; 

XVIII. Ordenar la Inscripción de las resoluciones firmes de servidores públicos 
sancionados por faltas administrativas no graves en el Sistema Nacional de 
Servidores públicos y particulares sancionados, de la Plataforma Digital Nacional 
respectiva; 

XIX. Participar en el Comité Municipal de Adjudicaciones, en el ámbito de su 
competencia y conforme a los términos señalados en las disposiciones legales 
aplicables; 

XX. Intervenir en su caso, en las licitaciones de obras públicas y servicios 
relacionados con la misma, que realice la administración pública municipal, asf ~ \ 
como coordinar la integración del Padrón de Contratistas Municipales conforme ~ 
a las leyes, reglamentos y demás disposiciones expedidas al respecto; y 

XXI. Las demás que las leyes le encomienden. 

CAPÍTULO IV 
DEL ASESOR 

Artrculo 13.- El Asesor por su especial naturaleza, el órgano de consulta del 
Contralor, quien tendrá la obligación de asesorar al mismo en los asuntos que 
éste le encomiende. 

Artrculo 14.- Tendrá dentro de sus atribuciones; absolver consultas, prestar 
asistencia técnica, emitir opiniones y aportar elementos de juicio para la toma de 
decisiones relacionadas con la adopción, la ejecución y el control en el desarrollo 
de las actividades que se llevan a cabo en la Contraloría, así como todas 
aquellas que le sean encomendadas por el Contralor. 

CAPfTULOV 
DE LA COORDINACIÓN DE EVALUACIÓN E INVESTIGACIÓN 
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Articulo 15.- La Contralorfa tendrá una Autoridad Investigadora que será 
nombrada y removida por el Presidente Municipal, recayendo en el Titular de la 
Coordinación de Evaluación e Investigación, quien tendrá, además de las 
facultades y obligaciones que establece la Ley General, las siguientes: 

l. 

11. 

111 . 

IV. 

V. 

VI. 

VIl. 

VIII. 

Dirigir y administrar los recursos materiales, humanos, técnicos y 
tecnológicos necesarios en la operación de la Coordinación; 
Conocer de los informes sobre observaciones a la Cuenta Pública y a los 
procedimientos, sistemas de contabilidad y control interno, que remite el 
Órgano Superior de Fiscalización del Estado; 
Realizar, por si o a través del personal a su cargo, las acciones para la 
recepción de denuncias por faltas administrativas imputables a los 
servidores públicos del Ayuntamiento o bien referidas a faltas de 
particulares, asf como su atención prioritaria e investigar los actos u 
omisiones de los servidores públicos del Ayuntamiento, que puedan 
constituir posibles responsabilidades administrativas; 
Recibir, registrar e investigar las quejas y denuncias que se promuevan 
con motivo del incumplimiento de las obligaciones de los servidores 
públicos del Ayuntamiento de Paraíso, la investigación por la presunta 
responsabilidad de faltas administrativas iniciará de oficio, por denuncia o 
derivado de las auditarlas practicadas por parte de las autoridades~ 
competentes o en su caso de auditores externos; 
Acordar en su caso, la acumulación de expedientes de investigación, 
ordenar el desglose de actuaciones, asl como su compulsa cuando 
proceda; 
Solicitar previo acuerdo con el Contralor, y, cuando se estime necesario, 
la colaboración de la Fiscalía General del Estado de Tabasco o de 
cualquier otra institución pública o privada, para que peritos en la ciencia, 
arte, técnica, industria, oficio o profesión, adscritos a tales Instituciones, 
emitan su dictamen con el objeto de esclarecer los hechos relacionados 
con la comisión de presuntas faltas administrativas; 
Realizar las Visitas de Verificación a las Dependencias y Entidades del 
Ayuntamiento, y en su caso particulares, para el esclarecimiento de los 
hechos que se investigan; 

1 ~~ 
IX. 

X. 

\,~ 

Con base al análisis de los hechos y la información recabada, emitir la 
Calificación de la Falta Administrativa como grave o no grave conforme a 
la Ley General; 
Emitir el Acuerdo de Conclusión y Archivo del expediente en caso de no 
encontrarse elementos suficientes que demuestren la presunta 
responsabilidad del investigado; 
Emitir el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa para 
turnarte a la Autoridad Substanciadora adscrita a la Contralorfa; 
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XI. Llevar a cabo todos tos actos procesales respectivos en carácter de 
Autoridad Investigadora ante la Autoridad Substanciadora y el Tribunal de 
Justicia Administrativa conforme a lo dispuesto en la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas; 

XII. Ejercer tos mecanismos de impugnación que dota a la Autoridad 
Investigadora conforme a la Ley General; 

XIII. Las demás que a la Autoridad Investigadora le atribuye la Ley General y 
demás leyes aplicables. 

XIV. Formular y entregar las denuncias respectivas a la Fiscatla Especializada 
en Combate a la Corrupción, por tos actos u omisiones de tos servidores 
o ex servidores públicos municipales, de los cuales tenga conocimiento y 
puedan ser constitutivos de delito o hechos de corrupción y que se 
traduzcan en afectación al Municipio o a su patrimonio; 

XV. Las demás que te atribuyan otras leyes, reglamentos y las que le 
encomiende el Contralor. 

Articulo 16.- Para el ejercicio de sus atribuciones, la Coordinación de Evaluación 
e Investigación, podrá apoyarse de tos siguientes departamentos: 

a) Departamento de Evaluación e Investigación de Auditorías a la Obra 
Pública y Servicios; 

b) Departamento de Evaluación e Investigación Financiera y Fiscalización. 

Articulo 17.- El Titular de la Coordinación de Evaluación e Investigación podrá~ 
ejercer directamente sin necesidad de acuerdo previo, las atribuciones y 
facultades que legalmente correspondan a cada una de las Unidades 
Administrativas que jerárquicamente dependan de dicha Coordinación, de 
acuerdo a tos parámetros legales al caso. 

DEPARTAMENTO DE EVALUACIÓN E INVESTIGACIÓN DE AUDITORfAS A 
LA OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS 

Articulo 18.- El Departamento de Evaluación e Investigación de Auditarlas a la 
Obra Pública y Servicios ejercerá las siguientes atribuciones: 

l. Proponer al Contralor, en el ámbito de su competencia, la realización de 
auditarlas, visitas de inspección a la obra pública y servicios relacionados 
con la misma, asi como aquellas Dependencias y Entidades que 
participen en materia de obra pública; 
Colaborar en la elaboración del proyecto del Programa Anual Auditorías, 
que deban realizarse en las Dependencias y Entidades del Ayuntamiento; 
Mantener informado al Coordinador de Evaluación e Investigación, del 
resultado de las auditarlas, Investigaciones, verificaciones y evaluaciones 
realizadas en periodos trimestrales o anuales, asl como proponer las 
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IV. 

V. 

VI. 

VIl. 

VIII. 

IX. 

X. 

XI. 

acciones de mejora y medidas correctivas que procedan para el 
cumplimiento normativo de la Obra Pública; 
Verificar que se cumpla con los procesos de ejecución y recepción de obra 
pública y servicios relacionados con la misma, realizados por la 
administración pública municipal, así como por terceros; 
Intervenir en las licitaciones de obras y servicios relacionadas con la obra 
pública realizados por la Dirección de Obras Públicas, conforme a las 
leyes, reglamentos y demás disposiciones expedidas al respecto; 
Mantener a través de los supervisores un adecuado seguimiento de los 
programas de obra pública municipal y servicios relacionados con la 
misma; 
Colaborar con el control y seguimiento de las observaciones 
determinadas en las revisiones y auditarlas efectuadas por las diversas 
entidades fiscalizadoras; 
Analizar y verificar el contenido de los informes en materia de obra pública 
y Servicios Relacionados con las Mismas; 
Remitir al Coordinador de Evaluación e Investigación, la documentación 
derivada de revisiones, fiscalizaciones y auditorías, de las cuales se 
adviertan probables responsabilidades administrativas de Jos servidores 
públicos municipales; 
Por lo que respecta a la detección de infracciones de los licitantes, 
contratistas y proveedores se deberá informar al Coordinador de 
Evaluación e Investigación para lo conducente; ~ \ 
Las demás que le encomiende el Titular de la Coordinación-de Evaluación '\ ~ 
e Investigación o el Contralor. 

Artículo 19.- Para el buen desempeño de sus funciones el Departamento de 
Evaluación e Investigación de Auditarlas a la Obra Pública y Servicios, contará 
con las siguientes Áreas: 

a) Área de Evaluación e Investigación a la Obra Pública y Servicios 
Relacionados; 

b) Área de Auditorías a la Obra Pública y Servicios Relacionados. 

Articulo 20.- El responsable del Área de Evaluación e Investigación a la Obra 
Pública y Servicios Relacionados, además de las funciones designadas por su 
superior jerárquico, tendrá las siguientes atribuciones: 

l. Auxiliar en las Investigaciones de los actos, comisiones, negligencias y 
conductas de los servidores públicos de la administración pública 
municipal; 
Asistir en el desahogo y trámite de los procedimientos administrativos de 
investigación que se lleven a cabo en la Coordinación de Evaluación e 
1 nvestigación; 
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111 . Concluidas las investigaciones, elaborar el proyecto de acuerdo mediante 

el cual se determine la existencia o inexistencia de actos u omisiones que 
la ley en la materia señale como falta administrativa y, en su caso, la 
calificación de esta como grave o no grave; 

IV. Apoyar en las revisiones de control que se llevan a cabo a las 
Dependencias y Entidades del Ayuntamiento; 

Artrculo 21.- Para el máximo desempeño de las funciones del Área de 
Evaluación e Investigación a la Obra Pública y Servicios Relacionados, contará 
con la siguiente Área de apoyo: 

a) Supervisor de Obra Civil. 

Articulo 22.- El Supervisor de Obra Civil será responsable realizar un adecuado 
seguimiento de los programas de obra pública municipal y servicios relacionados 
con la misma. 

Articulo 23.- El responsable del Área de Auditorías a la Obra Pública y Servicios 
Relacionados, tendrá las siguientes atribuciones: 

l. 

11 . 

111. 

IV. 

Apoyar en las revisiones y supervisiones a las obras públicas e informar 
al Departamento de Evaluación e Investigación de Auditorías a la Obra 
Pública y Servicios Relacionados o en su caso al Contralor, sobre los 
avances y resultados de las mismas; 
Apoyar en el seguimiento a los informes individuales e informes de 
resultados de auditorías, pliegos de observaciones, cargos o ...._ \ 
recomendaciones emitidos por los diferentes entes fiscalizadores, como ~ 
resultado de las revisiones o auditorías practicadas; 
Apoyar en el seguimiento a los hallazgos y las observaciones 
determinadas a las Dependencias y Entidades del Ayuntamiento; 
Las demás que le encomiende el Departamento de Evaluación e 
Investigación de Auditorías a la Obra Pública y Servicios Relacionados. 

Articulo 24.- Para el máximo desempeño de sus funciones el Área de Auditorías 
a la Obra Pública y Servicios Relacionados, contará con la siguiente Área de 
apoyo: 

a) Supervisor de Obra Eléctrica. 

Articulo 25.- El Supervisor de Obra Eléctrica será responsable realizar un 
adecuado seguimiento de los programas de obra pública municipal y servicios 
relacionados con la misma. 

DEPARTAMENTO DE EVALUACIÓN E INVESTIGACIÓN FINANCIERA Y 
FISCALIZACIÓN 
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Articulo 26.- El Departamento de Evaluación e Investigación Financiera y 
Fiscalización ejercerá las siguientes atribuciones: 

l. Proponer al Contralor, en el ámbito de su competencia, la realización de 
revisiones, evaluaciones, inspecciones y auditorías. 

11. Mantener informado al Coordinador de Evaluación e Investigación, del 
resultado de las auditor! as, Investigaciones, verificaciones y evaluaciones 
realizadas en periodos trimestrales o anuales, asf como proponer las 
acciones de mejora y medidas correctivas que correspondan; 

111. Elaborar y evaluar los informes de las revisiones, evaluaciones, 
inspecciones, fiscalizaciones y auditorías, informando los resultados al 
Contralor; 

IV. Intervenir en los procesos de licitación que se lleven a cabo de acuerdo a 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
del Estado de Tabasco y su Reglamento, además de las disposiciones 
normativas al respecto; 

V. Colaborar con el control y seguimiento de las observaciones 
determinadas en las revisiones y auditorfas efectuadas por las diversas 
entidades fiscalizadoras; 

VI. Colaborar en la elaboración del programa Anual de Auditorfas, que deban 
realizarse en las Dependencias y Entidades del Ayuntamiento; 

VIl . Remitir al Coordinador de Evaluación e Investigación, la documentación~ 
derivada de revisiones, fiscalizaciones y auditarlas, de las cuales se 
adviertan probables responsabilidades administrativas de los servidores 
públicos municipales; 

VIII. Por lo que respecta a la detección de infracciones de los licitantes, 
contratistas y proveedores se deberá informar al Coordinador de 
Evaluación e Investigación; 

IX. Las demás que le encomiende el Titular de la Coordinación de Evaluación 
e Investigación o el Contralor. 

Articulo 27.- Para el buen desempel'lo de sus funciones el Departamento de 
Evaluación e Investigación Financiera y Fiscalización, contará con la siguiente 
Área: 

a) Área de Evaluación e Investigación Financiera. 

Artfculo 28.- El responsable del Área de Evaluación e Investigación Financiera, 
además de las funciones designadas por su superior jerárquico, tendrá fas 
siguientes atribuciones: 

l. Auxiliar en las investigaciones de los actos, comisiones, negligencias y 
conductas de los servidores públicos de la administración pública 
municipal; 
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11. Asistir en el desahogo y trámite de los procedimientos administrativos de 
investigación que se lleven a cabo en la Coordinación de Evaluación e 
1 nvestlgación; 

111. Concluidas las investigaciones, elaborar el proyecto de acuerdo mediante 
el cual se determine la existencia o inexistencia de actos u omisiones que 
la ley en la materia señale como falta administrativa y, en su caso, la 
calificación de esta como grave o no grave; 

IV. Apoyar en las revisiones de control que se llevan a cabo a las 
Dependencias y Entidades del Ayuntamiento; 

CAPiTULO VI 
DE LA COORDINACIÓN JURÍDICA 

Articulo 29.- La Contraloria contará con una Autoridad Substanciadora, quien a 
su vez, podrá fungir como Autoridad Resolutora, siendo nombrada y removida 
por el Presidente Municipal, recayendo en el Titular de la Coordinación Jurldica, ~ 
quien tendrá, además de las facultades y obligaciones que establece la Ley 
General, las siguientes: 

l. 

11. 

111. 

IV. 

V. 

VI. 

VIl. 

Recibir el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa y 
determinar sobre su admisión, prevención o improcedencia; en los 
términos y plazos previstos por la Ley General; 
Registrar y substanciar los procedimientos de responsabilidad 
administrativa, en los términos de la normatividad aplicable en materia de 
responsabilidad administrativa; 
Determinar cuándo asi corresponda, el sobreseimiento de los 
procedimientos de responsabilidades administrativas en los términos que 
disponga la Ley General; 
Substanciar y resolver los incidentes promovidos por las partes conforme 
lo dispuesto por la Ley General; 
Substanciar en los términos previstos por la Ley General, los 
procedimientos de responsabilídad administrativa por faltas 
administrativas graves, desde la admisión del Informe de Presunta 
Responsabilidad Administrativa hasta la conclusión de la audiencia inicial; 
Remitir al Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Tabasco, los 
expedientes de responsabilidad administrativa una vez concluida la 
audiencia inicial, para que dicha autoridad continúe la substanciación 
hasta su resolución, cuando se traten de faltas administrativas graves; 
Resolver los procedimientos de responsabilidad administrativa que se 
instauren contra servidores públicos de las Dependencias y Entidades de 
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la administración pública municipal, por faltas administrativas no graves, 
e imponer en su caso, las sanciones que correspondan; 
Revisar la información asentada en las declaraciones de situación 
patrimonial y en su caso solicitar al servidor público las aclaraciones '\k 
pertinentes respecto de las inconsistencias detectadas en su declaración 
de situación patrimonial; 
Recibir y registrar las declaraciones de situación patrimonial que deben 
presentar los servidores públicos del Ayuntamiento; 
Dar vista a la Coordinación de Evaluación e Investigación, para que inicie 
la investigación por presunta responsabilidad administrativa de 
responsabilidad a los servidores públicos omisos de presentar declaración 
de situación patrimonial; 
Llevar el sistema informático para la recepción de las declaraciones 
patrimoniales y de intereses conforme a la legislación aplicable; 
Dar asistencia jurídica a las Unidades Administrativas que integran a la 
Contralorla; 
Asistir al Contralor, para substanciar los procedimientos administrativos 
por actos u omisiones que se sancionen según lo sel'lalado por las 
diferentes disposiciones legales vigentes, de los servidores públicos, 
licitantes, proveedores y contratistas que aspiren a celebrar o hayan~ 
celebrado convenios o contratos con las Dependencias y entidades del 
Ayuntamiento, resolviendo en su oportunidad el asunto; 
Substanciar los procedimientos establecidos conforme a la ley de Obra 
Pública y Servicios Relacionados con fa Misma, fa Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Tabasco y 
su Reglamento, en materia de infracciones y sanciones, hasta la 
resolución definitiva; 
Dar trámite a las inconformidades derivadas de los procesos de licitación; 
Formular, revisar y someter a consideración del Contralor, los 
anteproyectos de reglamentos, acuerdos y disposiciones administrativas 
de carácter general de la oompetencia de la Contraloria; 
Colaborar en el ámbito de su competencia, con las autoridades 
encargadas de la Procuración de Justicia por los delitos oometidos por 
servidores públicos municipales; 
Auxiliar en los procesos o juicios que se lleven a cabo ante las diferentes 
instancias judiciales y el Tribunal de Justicia Administrativa, y/o 
autoridades administrativas, Federales o Estatales, en los que sea parte 
la Contraloria; 
Supervisar que el Área de Transparencia de cumplimiento a los trámites 
aplicables oonforme a lo establecido en la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de Tabasco; 
Las demás que le sean asignadas por el Contralor; 
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Articulo 30.· Para el ejercicio de sus atribuciones, la Coordinación Jurídica, se 
auxiliará con las áreas administrativas siguientes: 

e) Departamento Substanciador; 
d) Departamento Resolutor; 
e) Departamento Jurídico; y 
f) Área de Transparencia 

Articulo 31.· El Titular de la Coordinación Juddica podrá ejercer directamente 
sin necesidad de acuerdo previo, las atribuciones y facultades que legalmente 
correspondan a cada una de las Unidades Administrativas que jerárquicamente 
dependan de dicha Coordinación, de acuerdo a los parámetros legales al caso. 

DEPARTAMENTO SUBSTANCIADOR 

Articulo 32.· El Departamento de Substanciación, dependerá jerárquicamente 
de la Coordinación Jurídica, y ejercerá las siguientes atribuciones: 

l. 

11. 

111. 

IV. 

V. 

VI. 

VIl. 

IX. 

Proponer e informar a su superior jerárquico el inicio del procedimiento 
administrativo de determinación de responsabilidades en contra de 
servidores públicos municipales, por el incumplimiento a las disposiciones 
legales aplicables, relacionadas con el desempef'\o de sus funciones; ~ 
Llevar a cabo el desahogo de las audiencias; en términos de la Le 
General; 
Elaborar los requerimientos a los servidores públicos o terceros, de 
conformidad con los ordenamientos legales respectivos, la información 
que resulte necesaria para la resolución de los procedimientos 
administrativos de responsabilidades administrativas, decretando, en su 
caso, medidas de apremio y medidas cautelares para su obtención; 
Realizar el Acuerdo de acumulación de procedimientos de 
responsabilidad administrativa, de conformidad con la Ley General; 
Elaborar el proyecto de resolución de los procedimientos de 
responsabilidad administrativa, en términos del ordenamiento legal en 
materia de responsabilidades y demás disposiciones aplicables; 
Recibir, tramitar y substanciar el recurso de reclamación que se 
interponga en términos de los dispuesto por los artículos 213 y 214 de la 
Ley General, para efectos de remitir al Tribunal de Justicia Administrativa 
el expediente respectivo, y se resuelva lo conducente; 
Registrar, resguardar y actualizar la información correspondiente a la 
inscripción de las sanciones impuestas a los servidores públicos 
municipales que hayan sido sancionados; 
Elaborar un Informe de tos servidores públicos municipales inhabilítados, 
para su registro en la plataforma correspondiente; 
Tramitar la ejecución y registro de las sanciones impuestas en los 
procedimientos de responsabilidad administrativa; 
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X. Las demás que le delegue su superior jerárquico o el Contralor. 

Artfculo 33.- Para el máximo desempel'lo de sus funciones el Departamento de 
Substanciación, contará con la siguiente Área: 

e) Área de Substanciación. 

Articulo 34.- El Área de Substanciación estará encargada de auxiliar al 
Departamento de Substanciación en el ejercicio de sus atribuciones. 

DEPARTAMENTO RESOLUTOR 

Artfculo 35.- El Departamento de Resolución, dependerá jerárquicamente de la 
Coordinación Jurídica, el cual debido a su especial e intrinseca naturaleza con 
el Departamento de Substanciación; para mayor eficiencia y eficacia de las 
funciones que efectúa la Contraloría, tendrá las atribuciones y obligaciones 
especificas señaladas en el articulo 32 de este Reglamento, además de las 
establecidas en la ley General. 

Articulo 36.- Para el máx;mo desempeno de sus funciones el Departamento d~ 
Resolución, contará con la siguiente Área: 

a) Área de Procedimientos Administrativos. 

Articulo 37.- El Área de Procedimientos Administrativos estará encargada de 
auxiliar al Departamento de Resolución en el ejercicio de sus atribuciones. 

DEPARTAMENTO JURÍDICO 

Articulo 38.- El Departamento Jurídico, dependerá jerárquicamente de la 
Coordinación Jurldica, y ejercerá las siguientes atribuciones: 

l. 

11. 

111. 

Auxiliar al Coordinador Jurídico en la instauración de procedimientos y 
proyectos de sanciones a contratistas y proveedores que incumplan las 
disposiciones normativas y contractuales, cuando ocurran presuntas 
violaciones a la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 
Servicios del Estado de Tabasco y sus Reglamentos; 
Elaboración de oficios y/o circulares para solicitar y/o remitir información 
a las Dependencias y Entidades del Ayuntamiento y en su caso a 
dependencias Estatales y Federales; 
Formular, revisar y someter a consideración del Contralor, los 
anteproyectos de reglamentos, acuerdos y disposiciones administrativas 
de carácter general de la competencia de la Contraloría; 



2 DE MARZO DE 2022 PERIODICO OFICIAL 171 

IV. Apoyar al Titular de la Coordinación Jurídica para el análisis de las 
propuestas de modificación a la Estructura Orgánica del Ayuntamiento; 

V. Las demás que le delegue su superior jerárquico o el Contralor. 

Articulo 39.- Para el buen desemper'lo de sus funciones el Departamento 
Jurídico, contará con las siguientes Áreas de apoyo: 

a) Área de Normatividad, Gestión y Vinculación. 
b) Analista 

Articulo 40.- El Área de Normatividad, Gestión y Vinculación y el Analista, 
estarán encargados de auxiliar al Departamento Jurídico en el ejercicio de sus 
atribuciones. 

DEL ÁREA DE TRANSPARENCIA 

Articulo 41.- Son facultades y obligaciones del Área de Transparencia, las 
siguientes: 

l. 

11. 

111 . 

IV. 

V. 

Recabar la Información pública de oficio y llenar el formato 
correspondiente, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 76 de la ~ 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Tabasco. 
Dar contestación a las solicitudes de acceso a la información pública y 
remitirlas a la Unidad de Transparencia y Protección de Datos Personales 
del Municipio. 
Llevar un registro de las solicitudes de acceso a la información, así como 
de la Información clasificada como reservada en términos de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco; 
En su caso clasificar la versión pública de la información que esté 
parcialmente reservada y/o contenga datos confidenciales; 
Las demás que le encomiende el Titular de la Coordinación Jurídica o el 
Contralor. 

CAPiTULO VI 
DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO 

Articulo 42.- Corresponde al Titular del Departamento Administrativo, el 
despacho de los asuntos siguientes: 

l. Brindar el apoyo mediante las gestiones administrativas necesarias, para 
que la Contraloria cumpla con las funciones que tiene encomendadas; 

11. Administrar de manera eficiente y transparente los recursos materiales, 
para el desarrollo de las funciones de la Contralorla; 

111. Elaborar las incidencias del personal, notificando al área de Recursos 
Humanos, previa autorización del Contralor; 

IV. Desarrollar y su la logística, registro y control de las notificaciones; 
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V. Previo acuerdo con el Contralor, gestionar los cursos de capacitación y 

adiestramiento de acuerdo a las necesidades de los servidores públicos, 
asl como el personal de servicio social o prácticas profesionales para las 
Unidades Administrativas que lo requieran; 

VI. Solicitar a la Dirección correspondiente, el suministro oportuno de 
insumas, materiales y servicio de mantenimiento de bienes muebles e 
inmuebles que le requieran las Unidades Administrativas; 

VIl. Analizar, disef'lar, facilitar, canalizar y dar seguimiento a proyectos 
especificas encomendados por el Contralor; 

VIII. Auxiliar a las Coordinaciones de la Contralorfa; 
IX. Supervisar las diligencias que realiza el notificador; y 
X. Las demás que le sean encomendadas por el Contralor y otras 

disposiciones legales. 

CAPITULO VIl 
DEL NOTIFICADOR 

Articulo 43.- Son facultades y obligaciones del Notificador, las siguientes: 

l. 

11. 

111. 

IV. 

V. 

VI. 
VIl. 

VIII. 

IX. 

X. 

Practicar las notificaciones que en materia de Responsabilídade~ 
Administrativas le encomienden las Unidades administrativas, 
observando las disposiciones legales aplicables, escribiendo con let 
clara y legible sus actuaciones; 
Cuando por causas ajenas a su voluntad no pueda notificar 
oportunamente a las partes, dar cuenta Inmediatamente a las 
Coordinaciones para los efectos legales pertinentes; 
Elaborar las constancias y actas circunstanciadas de las notificaciones 
encomendadas; 
Notificar en sus domicilios, a denunciantes, quejosos, dependencias, 
particulares y servidores públicos involucrados, los acuerdos, diligencias, 
oficios y citatorios y las resoluciones administrativas correspondientes; 
Elaborar las cédulas y constancias de notificación, que se realicen a 
denunciantes, quejosos, dependencias, particulares y servidores públicos 
involucrados, en los expedientes de responsabilidad administrativa, asi 
como de los procedimientos seguidos en forma de juicio que se lleven en 
la Contraloria; 
Llevar el control de las notificaciones practicadas; 
Elaborar y publicar las listas de notificaciones a las que refiere la Ley 
General y demás disposiciones legales aplicables; 
Realizar las notificaciones a las que refiere la Ley de Entrega y Recepción, 
informando sus actuaciones al Contralor; 
Llevar a cabo las notificaciones conforme a la Ley General y en su caso 
por La Ley de Justicia Administrativas del Estado de Tabasco o el Código 
de Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco; 
Realizar las demás notificaciones y entrega de correspondencia que le 
encomiende el Contralor Municipal y las Coordinaciones; 
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CAPÍTULO VIII 
DE LAS VISITAS DE VERIFICACIÓN 

Artrculo 44.- La Autoridad Investigadora para comprobar el debido cumplimiento 
de las disposiciones legales y reglamentarias de las Dependencias y Entidades 
del Ayuntamiento, y en su caso, particulares, podrán llevar a cabo Visitas de 
Verificación, mismas que podrán ser ordinarias y extraordinarias; las primeras se 
efectuarán en dlas y horas hábiles, y las segundas en cualquier tiempo. 

Artrculo 45.- La ejecución, seguimiento y evaluación de la actividad verificadora, 
se regirá por las disposiciones jurldicas y administrativas aplicables de 
conformidad con la Ley General de Responsabilidades Administrativas, Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo y el presente Reglamento. 

Articulo 46.- Los verificadores, para la práctica de Visitas de Verificación, 
deberán estar provistos de orden escrita con firma autógrafa de la Autoridad 
Investigadora, en la que deberá precisarse el lugar o zona que ha de verificarse, 
el objeto de la visita, el alcance que deba tener y las disposiciones legales que 
lo fundamenten. 

Articulo 47.- El procedimiento de la Visita de Verificación comprenderá 1~ 
siguiente: 

a) La emisión de la Orden de Visita de Verificación; 
b) La práctica de Visita de Verificación; 
e) En su caso, la solicitud de documentación necesaria para cumplimiento 

del objeto; 
d) La emisión del Informe de Resultados de la Visita de Verificación. 

Articulo 48.- Toda Visita de Verificación únicamente podrá ser realizada por el 
o los Servidores Públicos comisionados y habílitados, quienes tendrán el 
carácter de verificadores, debiendo mostrar la documentación con la que se 
acredite tal comisión; la orden deberá contener, cuando menos, lo siguiente: 

a) Fecha de expedición; 
b) Número de oficio que le corresponda; 
e) Domicilio o ubicación del establecimiento o dependencia en el que se 

llevará a cabo la Visita de Verificación; 
d) Objeto y alcance de la Visita de Verificación; 
e) Cita precisa de los preceptos legales y reglamentarios; 
f) Fundamento, cargo, nombre, firma autógrafa que expida la orden de visita 

de verificación; 
g) Los demás que señalen los ordenamientos legales o reglamentarios 

aplicables. 
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Artrculo 49.- De toda acta se dejará un juego original a la persona con quien se 
entendió la diligencia, aunque se hubiere negado a firmar, lo que no afectará la 
validez de la diligencia ni del documento de que se trate, siempre y cuando el 
verificador haga constar tal circunstancia en la propia acta; en esta acta se 
deberá asentar lo siguiente: 

l. 
11. 

111 . 
IV. 

V. 

VI. 

VIl. 

VIII . 

IX. 

X. 

XI. 

XII . 

Lugar, fecha y hora de su inicio; 
Nombre del Servidor Público Responsable que realice la Visita de 
Verificación, así como el número y fecha del oficio de comisión; 
Fecha de emisión y número de la Orden de Visita de Verificación; 
Calle, número, colonia, código postal y delegación o ubicación de la 
dependencia; 
El nombre de la persona con quien se entienda fa diligencia, así como el 
carácter con que se ostenta; 
El requerimiento a la persona con quien se entienda la diligencia, para 
que designe testigos. 
El nombre de los testigos designados, domicilio y los datos de su 
identificación; 
El requerimiento para que exhiba los documentos y permita el acceso a 
los lugares objeto de la verificación; ~ 
Descripción de los hechos, objetos, lugares y circunstancias que 
observen, con relación al objeto y alcance de la Orden de Visita d 
Verificación; 
La descripción de los documentos que exhibe la persona con que se 
entiende fa diligencia y, en su caso, fa circunstancia de que se anexa en 
original, copia certificada o simple de los mismos al Acta de Visita de 
Verificación; 
Las particularidades e incidentes que surjan durante la Visita de 
Verificación; . 
La hora, día, mes y afio de conclusión de la visita de verificación; 

Articulo 50.· La Visita de Verificación, tendrá un periodo de duración de diez 
días hábiles para su debido cumplimiento conforme su objeto y alcance en 
términos del artículo 32 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 
pudiéndose ampliar por una sola vez por otros diez días hábiles más, cuando la 
complejidad del asunto lo requiera, debiendo expresar los motivos para elfo 
mediante acuerdo. 

CAPÍTULO IX 
DE LAS SANCIONES 

Artrculo 51. Todo servidor público que infrinja fas disposiciones establecidas en 
el presente Reglamento será sancionado por la autoridad competente, conforme 
a la Ley General y demás disposiciones legales aplicables. 
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CAPITULO X 
DE LA SUPLENCIA POR AUSENCIA 
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Articulo 52.- En caso de ausencia temporal del Contralor, será suplido por los 
Coordinadores, conforme a la designación que para tales efectos realice. 

Articulo 63.· Los Titulares de las Unidades Administrativas serán suplidos en 
sus ausencias temporales por el servidor público que designe el Contralor, el 
cual deberá estar adscrito a la misma área y ostentar el cargo Inmediato inferior 
que establezca el Reglamento. 

TRANSITORIOS 

Articulo Primero. - El presente Reglamento entrará en vigor el día de su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

Articulo Segundo. • Quedan derogadas todas las disposiciones normativas 
municipales que se opongan al contenido del presente Reglamento. 

Articulo Tercero. ·Cuando en el presente Reglamento, se haga referencia a 
algún órgano o unidad administrativa cuya denominación cambie como resultado 
de una modificación posterior a la emisión del presente, se entenderá por referida 
a dicha Unidad. 

APROBADO EN LA SALA DE SESIONES DEL CABILDO DEL AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE PARAISO, TABASCO. A LOS VEINTIOCHO OlAS 
DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO. 
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QUINTO REGIDOR. 
MARiA TRINIDAD TORRES VERA. 

CRET ARIO DEL 
AYUNTAMIENTO. 

ARTURO ALEJANDRO CORDÓVA. 

HOJA PROTOCOLARIA DE FIRMAS DEL ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBA EL 
REGLAMENTO INTERIOR DE LA CONTRALORIA MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE PARAISO, TABASCO. 
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PROGRAMA ANUAL DE DESARROLLO ARCHIVISTICO DEL 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE PARAISO 2022 

PRESENTACION 

El presente documento denominado Programa Anual de Desarrollo Archivistico (PADA) 2022, se 
elabora de conformidad a los "Articules 22 Los sujetos obligados que cuenten con un sistema 
institucional de archivos, deberán elaborar un programa anual y publicarlo en su portal electrónico 
en los primeros treinta días naturales del ejercicio fiscal correspondiente." y "Articulo 27, fracción 111 
Elaborar y someter a consideración del titular del sujeto obligado o a quien este designe, el programa 
anual." Establecidos en la Ley de Archivos del Estado Tabasco. 

Igualmente, el PADA, se sustenta con base a las funciones de los sujetos obligados en cumplimiento 
a los artículos: 

"Articulo 23. El programa anual contendrá los elementos de planeación, programación y evaluación 
para el desarrollo de los archivos y deberá incluir un enfoque de administración de riesgos, protección 
a los derechos humanos y de otros derechos que de ellos deriven, así como de apertura proactiva 
de la información. 

Artículo 24. El programa anual definirá las prioridades inslitucionales integrando los recursos 
económicos, tecnológicos y operativos disponibles; de igual forma deberá contener programas de 
organización y capacitación en gestión documental y administración de archivos que incluyan 
mecanismos para su consulta, seguridad de la información y procedimientos para la generación, 
administración, uso, control, migración de formatos electrónicos y preservación a largo plazo de los 
documentos de archivos electrónicos. 

Con fundamento en lo antes mencionado, la Coordinación de Archivos presenta el Programa Anual 
de Desarrollo Archivistico del H. Ayuntamiento Constitucional de Parafso 2021, el cual contempla las 
acciones Institucionales para el reforzamiento del Sistema lnsti:ucional de Archivos. 

Por lo anterior y derivado de que la emergencia sanitaria por el virus SARS-CoV-2 (COVID-1 9). que 
inicio en marzo del ejercicio 2020, trajo consigo el aislamiento y resguardo de diversos sectores de 
la sociedad, especlficamente el sector público, y que dio como resultado la inactividad de las 
actividades presenciales en las áreas administrativas del H. Ayuntamiento, así que el PADA :lará 
continuidad a los objetivos planteados en el al'lo 2021 . 

ELEMENTOS DEL PROGRAMA DE DESARROLLO ARCHIViSTICO 

1. Marco de referencia 

Antecedentes 

El 15 de junio de 2018, se publicó én el Diario Oficial de la federación (DOF) el Decreto por el que 
se expidió la Ley General de Archivos (LGA) , misma que entró en vigor el 15 junio de 2019 de 
acuerdo al Transitorio Primero de LGA. Dicha ley tiene por objeto establecer los principios y bases 
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generales para la organización y conservación. administración y preservación homogénea de los 
archivos en posesión de los sujetos obligados. 

La LGA tiene como objeto establecer los principios y bases generales para: 

1. La organización y conservación, administración y preservación homogénea de los arct-ivos 
en posesión de los sujetos obligados; 

2. La organización y funcionamiento del Sistema Nacional de Archivos; y 

3. Fomentar el resguardo, difusión y acceso público de archivos privados de relevancia 
histórica, social, cultural, científica y técnica de la Nación. 

En este sentido, en Tabasco estaba vigente la Ley de Archivos Públicos del Estado de Tabasco, 
expedida el 27 de diciembre de 2008, la cual dado el contexto en que fue diseñada no se ajusta a 
los principios establecidos en la LGA, siendo necesaria la expedición de una nueva ley acorde a los 
estándares y principios en materia archivistica, y demás disposiciones establecidas con la finalidad 
de lograr la administración, organización y conservación de manera homogénea de los documentos 
flsicos y digitales que conformen los archivos. 

El 10 de julio de 2020, el Gobernador Constitucional del Estado de Tabasco, en ejercicio de la 
facultad que le confiere el articulo 33, fracción 1, de la Constitución Politica del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco. presentó ante el Congreso del Estado, una iniciativa con proyecto de Decreto 
por el que se expide la Ley de Archivos para el Estado de Tabasco, la cual se publicó por medio del 
Periódico Oficial del Estado de Tabasco el dia 15 de Julio de 2020 misma que entró en vigor el1ro 
de enero del 2021 de acuerdo al Transitorio Primero de la acuerdo con esta ley. 

En el H. Ayuntamiento Constitucional de Paraíso por medio del Acta de Cabildo número treinta y 
uno, correspondiente a la segunda sesión ordinaria de cabildo, celebrada el dia 02 de diciemb·e de 
2019 se presentó para el análisis, debate y aprobación del Área Coordinadora de Archivos el dia 25 
de agosto del 2020, la cual será encargada de establecer un sistema institucional pa·a la 
administración de sus archivos y llevar a cabo los procesos de gestión documental. 

1.1 Áreas de oportunidad 

El H. Ayuntamiento de Paraíso a través de la Coordinación de Archivos, realiza el seguimie,to y 
fortalecimiento a la gestión documental y del Sistema Institucional de Archivos, el programa sigue 
contemplando cuatro niveles: estructural, documental y normativo, para su aplicación es primordial 
homogenizar normas, procesos y metodologla en el ámbito archivistico. 

Nivel estructural. 

Estructura orgánica: El Sistema Institucional de Archivos se encuentra implementado. 

X 
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En cuanto a las áreas operativas las Unidades Administrativas, cuentan con su propia Unidad de 
Correspondencia, Responsables de Archivo de Trámite (que se encuentran en proceso de 
ratificación), designados por los Titulares de las Unidades Administrativas, un responsable de 
Archivo de Concentración (No asignado) y el encargado del Archivo Histórico (No asignado). 

Área coordinadora 
de archivos 

Correspondencia u 
Responsables de Archivo de 

oficialía de partes. 
Tramite. concentración 

Archivo Historico 

~ 
Encargados de 
digitalizacion 

Infraestructura: De la optimización y administración de espacios e instalaciones asignados a los 
archivos, son los mobiliarios, suministros, sistert'as de mitigación de riesgos: 

Archivos de Tramite ubicados en los edificios de: 

• C. Ignacio Comonfort SIN esquina C. Melchor Ocampo, Col. Centro, C.P. 86600. 
• C. Ignacio Comonfort S/N esquina C. Santos Degollado, Col. Centro, C.P. 86600. 
• C. 2 de abril No. 105 esquina C. Benito Juárez Garcia, Col. Centro, C.P. 86605. 
• C. Gregorio Méndez Magaf1a 218a, Centro, 86600. 

• C. Gregorio Méndez Magaña Esquina con, Ignacio Zaragoza Número 226, 86605. 
C. Santos Degollado 406, Centro, 86605. 

• C. José Maria Morelos 704, Centro, 86600. 

• C. Nacir Antonio Rajal No. 10, Col. Los Mangos C.P 86608. 
• C. 16 de septiembre esquina con C. 1ra de mayo, Villa Puerto Ceiba. 
• C. Buenos Aires s/n, Col. Centro C.P. 86600 atrás de la central camionera. 
• C. Ignacio Zaragoza, entre C. Gregorio Méndez y C. Benito Juárez. 
• Et inmueble para el Archivo de Concentración, donde se resguarda la documentación 

semiactiva de las Unidades Administrati•tas del H. Ayuntamiento de Paraíso, ubicado en C. 
Ignacio Comonfort S/N esquina C. Santos Degollado, planta baja, Col. Centro, C.P. 86600. 

• Aun no se cuenta con un área de Archivo Histórico. 
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Existe el minimo de personal para realizar las actividades de archivo, los responsables de Archivo 
de Trámite, en su totalidad son Servidores Públicos, que cuentan con los conocimientos prácticos 
en la materia, finalmente, la Coordinación de Archivos brinda asesorías técnicas para la operación 
de los archivos de manera permanente al personal designado para realizar las actividades. 

CARGO PERFIL ESTA TUS NO. DE 
PERSONAS 

Coordinador del Area Estudiante en Licenciatura en 
Designado 1 Coordinadora de Archivos. contaduría pública. 

Responsables de Archivos 
de Tramite de las Unidades Servidores públicos 

Designados 42 administrativas del H. (Administrativos). 
Ayuntamiento de Paralso. 

Licenciatura en archivlstica. 
Responsable de Archivo de gestión documental o tener 2 

No asignado 1 Concentración. años como minino de 
e~eriencia. 

Tener Licenciatura en 
Responsables de Informática o tener 2 años 

digitalización como mínimo de experiencia No asignado 2 
en cuestiones informáticas. 

Responsable del Archivo 
Licenciatura en archivistica, 

Histórico. gestión documental o tener 2 
No asignado 1 

años como minino de 
experiencia. 

Licenciaturas afines o contar 
Auxiliar administrativo. con habilidades, No asignado 1 

conocimientos en el área. 

De la protección del personal de archivo. 

Para poder realizar las actividades que conllevan las funciones del Área coordinadora de archil:os 
se necesitan los siguientes materiales de protección para el manejo de los documentos de archivo. 

• Mascarilla de seguridad y cubrebocas. 
Guantes de nitrllo. 

• Batas. 
• lnsumos de papelería (Cajas de archivo, carpetas, separadores, clips de plástico e hilo de algodón). 

X 
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Recursos materiales. 

CANTIDAD MATERIAL 

500 
Cajas de archivo de plástico 
tamatlo carta oara archivar. 

5 Paquetes de guantes de nitrilo. 

10 
Lentes de Protección anti 

rayado. 
10 Batas blancas de tela 

50 
Hilo de algodón encerado de 

500m. 

10 
Paquetes de agujas 

estambrara. 

50 
Paquete de folders tamatlo 

carta. 

Nivel documental. 

COSTO UNITARIO 

$100 

$600 

$50 

$900 

$200 

$ 120 

$200 

1 TOTAL 

H. Ayilnok..,C'l')(O Gol1'$dtlJdOnl't 
(kP..-aiJO,T~o 

2021 • 202-4 

TOTAL 

$50,000 

$3,000 

$500 

$9,000 

$10,000 

$2,200 

$10,000 

$84,700 

Los instrumentos de control y consulta archivlsticos propician la organización, control y conservación 
de los documentos de archivo a lo largo de su ciclo vital , permite la adecuada administración y gestión 
para la localización expedita de los documentos favoreciendo el acceso a la información como 
derecho humano. Al respecto al H. Ayuntamiento de Paraíso cuenta con los siguientes instrume1tos: 

INSTRUMENTO ESTA TUS . Manual de Organización General del H . Elaborado y publicado. 
Ayuntamiento de Paraíso. 

INSTRUMENTO ESTA TUS 

• Cuadro General de Clasificación Aún se encuentra en proceso de elaboración. 
Archivística. 

• Catálogo de Disposición Documental. 

. Guia de archivos documental. Se encuentra en proceso de elaboración por el . lndíce de expedientes clasificados Archivo de Concentración. 
como Reservados. 

• Inventario general de archivo de Se ha hecho un sondeo de los expedientes. en 
trámite. las áreas administrativas del sujeto obligado. 

• Transferencias primarías El Archivo de Concentración aún no ha recibido 
las transferencias primarias 

• Transferencias secundarias o actas de El Archivo de Concentración aún no ha recibido 
baja documental las transferencias primarias por lo tanto no se 

han registrado transferencias secundarias ni 
bajas documentales. 
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Continuar con las gestiones de colaboración de con el Archivo General del Estado de Tabasco 
para la incorporación de medios electrónicos, asignación de accesos, seguridad, almacenamiento, 
trazabilidad que proporcione la gestión documental electrónica, como lo indica el articulo 40 de la 
Ley de Archivos del Estado De Tabasco. 

Nivel normativo 

De conformidad a la Ley de Archivos del Estado de Tabasco, publicado en el periódico Oficial del 
estado de Tabasco el15 de julio de 2020, el Ayuntamiento de Paraíso continuará con las actividades 
en materia de archivo, y el fortalecimiento del Sistema Institucional de Archivos, para dar cabal 
cumplimiento, a través de la implementación del presente programa, el cual pretende atender las 
diversas problemáticas existentes a fin de avanzar hacia una adecuada gestión documenta~ asi 
como el establecimiento de estrategias que permitan mejorar los procesos y procedimientos de la 
administración, organización y conservación documental de los archivos de trámite, concentracón y 
en su caso el Histórico. 

2. Justificación 

El Programa Anual de Desarrollo Archivfstico del Ayuntamiento de Paraíso 2022, continuará co, las 
acciones generadas para la mejora continua de la gestión documental, estableciendo fa estructura 
metodológica, tecnológica y normativa, para la implementación de estrategias en la aplicación y 
homogenizar los procesos archivlsticos, con la finalidad de atender y dar seguimiento a las 
actividades y procesos enfocados a la optimización de recursos en cuatro niveles, los cuales son: 
estructural, documental, normativo y tecnológico, que se vinculan a la transparencia, acceso a la 
información, clasificación de la información, protección de datos personales, protección del 
patrimonio documental, preservación y conservación de la Memoria Histórica del municipio de 
Paraíso, cultura archivfstica y a la contribución de la cultura de reciclaje para la optimización de los 
recursos materiales y protección del medio ambiente. 
Este proyecto solucionará la perdida de documentos en las áreas administrativas, el tiempo de 
búsqueda de los expedientes será en menos tiempo dando una mejor eficiencia en futuras consJitas 
de cualquier interés público. 
El impacto que tendrá a corto plazo será la organización de los acervos de manera diaria en las 
áreas administrativas del sujeto obligado, a mediano plazo facilitará las transferencias primarias o 
secundarias para liberar espacio en las áreas administrativas evitando que se dañen, mu:llen, 
manchen, pierdan o genere plagas que provoquen contaminación, y a largo plazo se tendrá lo más 
relevante del sujeto obligado para lo largo de su historia. 
El beneficio del proyecto será evitar la acumulación de los archivos en las áreas administrativas y el 
arrendamiento de edificios para dichos acervos. 

3. Objetivos 

3.1 Generales 

Continuar con la aplicación los principios y bases generales para la ordenación, conservación, 
administración y preservación homogénea de los archivos, para la correcta operabilidad del Sistema 
Institucional de Archivos, y fomentar el resguardo y la difusión de la memoria histórica, fortaleciendo 
el uso de tecnologlas de la información, fomentando una cultura archivlstica, acceso a la información, 
preservación de la Memoria Histórica, asl como contribuir a la cultura de reciclaje Institucional. 
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1. llevar a cabo los procedimientos archivislicos para mejorar la gestión documental y la 
administración de Archivos. 

2. Convocar al Grupo interdisciplinario para emitir las Reglas de Operación, en apego de la 
normatividad y las necesidades Institucionales. 

3. Seguir con la elaboración de los instrumentos de control archivisticos de las Unidades 
Administrativas de los ejercicios 2000 al2021 . 

4. Reali.zar las transferencias primarias de las Unidades Administrativas de la documentación 
cuyos valores y vigencia documental haya prescrito. 

5. Dar seguimiento a la gestión la baja de aquella documentación cuya vigencia y va ores 
documentales hayan prescrito, a las Unidades Administrativas y del Archivo de 
Concentración. 

6. Llevar a cabo a la gestión del destino final de la documentación de comprobación inmediata 
de los Archivos de Trámite de las Unidades Administrativas y del Archivo de Concentra::ión, 
lo cual contribuirá a la optimización y liberación de espacios y peso. 

7. Llevar a la gestión de transferencias secundarias de los expedientes de las series 
documentales con valores históricos, a las Unidades Administrativas y el Archivo de 
Concentración. 

8. Capacitar de manera virtual y profesional especializada, para contribuir al fortalecimiento del 
conocimiento, habilidades, procesos, nomnatividad y cultura archivlstica de los responsables 
de los Archivos de Trámite, Encargado del Área de Concentración, del Área Histórica. de las 
Unidades Administrativa y el personal interesado. 

9. Atender los requerimientos del Archivo General del Estado de Tabasco para la aprobación 
de los Instrumentos Archivfsticos: del Cuadro General de Clasificación Archivfstica y el 
Catálogo de Disposición Documental. 

1 O. Hacer la Guia Documental de Archivos de las Unidades Administrativas junto con el Archivo 
de Concentración. 

11. Emitir el Calendario de Transferencias primarias y bajas documentales 2021 , para el ingreso 
al Archivo de Concentración. 

4 . ADMINISTRACIÓN DEL PLAN 

Planeación de actividades. 

Las acciones a realizar. para dar seguimiento y cumplir con los objetivos planteados. en el que se 
establecen los requisitos, alcance, recursos, tiempos. 
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4.1 Requisitos. 

Poro la ejecución de actividades de los procesos que integra la Gestión Documental del H. 
Ayuntamiento de Paraíso, y dar cumplimiento a los objetivos del PADA, se consideran los siguientes 
requisitos: 

• Involucrar a los T itulares de las áreas generadoras de documentación. 
• Actualizar y fortalecer el Sistema Institucional de Archivo. 
• Continuar con las acciones para la aprobación del Cuadro de Clasificación Archivística y el 

Catálogo de Disposición Documental, cumpliendo con los tiempos previstos que indica el 
Archivo General del Estado de Tabasco. 
Clasificar los documentos sustantivos y comunes en sus respectivas series documentales. 

• Realizar las transferencias primarias y bajas documentales del Archivo de Concentración. 
• Implementar las Reglas de Operación del Grupo interdisciplinario para el análisis, valora:íón, 

vigencias, aprobación de los procedimientos Institucionales que dan or gen y destino final a 
la documentación. 

• Identificar las series documentales históricas para el proyecto a largo plazo del Archivo 
Histórico. 

• Capacitar a los integrantes del S lA en materia archivistica para el logro de objetivos. 

4.2 Alcance. 

El Programa Anual de Desarrollo Archivístico es una herramienta de planeación estratégica sobre 
las actividades de archivo que involucra a los Titulares, responsables de los Archivos de Trámite. 
Archivo de Concentración y Archivo Histórico, los cuales deben disponer de sus medios para el 
logro de los objetivos de este. 

ACTIVIDADES ENTREGABLES 
OBJETIVO ACCION ENTREGABLE 

1. llevar a cabo los procedimientos 
A) Realizar el reglamento 

Reglamento archivistico dirigido a los 
archivisticos para mejorar la gestión 

archivístico para todas las áreas 
RA T y a las áreas generadoras de 

administrativas y actualizarlo 
documental y la administración de Archivos constantemente. archivo. 

2. Convocar al Grupo interdisciplinario para B) Convocar a los miembros del 
Oficios de convocatoria, minutas de emitir las Reglas de Operación, en apego de Grupo lnterdisciplinario en 
trabajo, levantamiento de actas y 

la normatividad y las necesidades mesas de trabajo referente a los reglas de operación. 
Institucionales valores, vigencias, plazos de 

conservación, destino final de la 
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documentación y del análisis de 
las funciones institucionales y 
de los procesos de trabajo 
asociados para emitir las Reglas 
de Operación. 

C) Llevar a cabo con las RAT la 
3. Seguir con la elaboración de los organización de los expedientes 
instrumentos de control archivisticos de las de archivo que conforman las 
Unidades Administralivas de los ejercicios series documentales del periodo 
2000 al 2021 . 2000 al 2021, de acuerdo con 

los instrumentos de control 
archivlsticos. 

O) Solicitar a los responsables 
4. Realizar las transferencias primarias de de Archivo en Tramite, la 
las Unidades Administrativas de la búsqueda, organización y 
documentación cuyos valores y vigencia aplicación de los instrumentos 
documental haya prescrito. del control archivlsticos de los 

acervos del periodo 2000 al 
2018. 

5. Dar seguimiento a la gestión la baja de 
aquella documentación cuya vigencia y F) Realizar las bajas de las 
val?res documentales hayan prescrito, a las series documentales cuya 
Unrdades Administrativas y del Archivo de vigencia, valores y plazos de 
Concentración. conservación hayan prescrito. 

6. Llevar a cabo a la gestión del destino final 
de la documentación de comprobación E) Dar seguimiento y solicitar la 
inmediata de los Archivos de Trámite de las 
Unidades Administrativas y del Archivo de 

identificación y destino final de 

Concentración, lo cual contribuirá a la 
la documentación de 

optimización y liberación de espacios y peso. 
comprobación inmediata. 

H. A.)'ta'UWft!C!nro Camd!Udonat 
di:'Paralso, TabAsco 

202t • l02i 

Oficios de solicitud, recepción de las 
unidades administrativas y a los 
responsables de archivo de tramite 
las transferencias primarias de la 
documentación cuyos valores y 
vigencia documental hayan prescrito 
por medio del Inventario general de 
expedientes · Tipo: Transferencia. 

Oficio de solicitud a las unidades 
administrativas y al archivo de 
concentración para en:regar la 
documentación de comprobación 
inmediata y baja. 

Inventarios de baja documental. 

Oficio de solicitud de baja 
documental de las unidades 
administrativas y al archivo de 
concentración, cuya vigencia y 
valores documentales hayan 
prescrito por medio de los inventarios 
documentales. 

X 
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7. Llevar a la gestión de 
rransferencías secundarias de los G) Solicitar las transferencias 
expedientes de las series secundarias de las series 
documentales con valores históricos, documentales con valores históricos. 
a las Unidades Administrativas y el a las Unidades Administrativas y al 
Archivo de Concentración. Archivo de Concentración. 

8. Capacitar de manera virtual y 
profesional especializada, para H) Enviar solicitudes de capacitación 
contribuir al fortalecimiento del y dar asesorias de manera 
conocimiento. habilidades. procesos, personalizada de acuerdo a las 
normatividad y cultura archivístíca de funciones de cada área para todos 
los responsables de los Archivos de los integrantes del sistema 
Trámite, Encargado del Área de institucional de Archivos para 
Concentración, del Área Histórica. de fortalecer sus conocimientos, 
las Unidades Administrativa y el habilidades destrezas para la gestión 
personal interesado documental. 

9. Atender los requerimientos del 
Archivo General del Estado de 
Tabasco para la aprobación de los 1) Solicitar la colaboración de las 
Instrumentos Archivísticos: del áreas administrativas y a los RAT 
Cuadro General de Clasíficación para la elaboración de los 
Archivistica y el Catálogo de instrumentos de control archivísticos. 
Disposición Documental. 

10. Hacer la Gula Documental de J) Solicitar al responsable del 
Archivos de las Unidades Archivo de Concentración la 
Administrativas junto con el Archivo elaboración de la Guia simple de 
de Concentración. archivo. 

11. Emitir el Calendario de K) Realizar y publicar el calendario a 
Transferencias primarias y bajas 

todas las áreas administrativas del documentales, para el ingreso al 
sujeto obligado. Archivo de Concentración. 

H.. Ayunt.tmfctlfo COI"fS.ttwcJonal 
cft! PMal:to, T.tlb!ISCO 

2021·2!0~ 

Oficios de solicitud de recepción y 
al responsable del archivo de 
concentración las transferencias 
secundarias de la documentación 
cuyos valores y vigencia 
documental hayan prescrito por 
medio del Inventario general de 
expedientes· Tipo: Transferencia. 

Atender las invitaciones del 
Archivo General del Estado de 
Tabasco, para ir regist·ando a 
todos los integrantes del Sistema 
Institucional de Archivos y/o 
dando asesoría de acLerdo a las 
funciones de las atribuciones de 
cada área. 

Solicitar por medio de oficios la 
colaboración de las áreas 
administrativa y los R.AT las 
series y subseries de ~cuerdo a 
sus funciones y atribuciones de 
acuerdo a sus áreas operativas 
para la elaboración de los 
instrumentos de contrcl 
archivísticos. 
Proporcionar al responsable de 
archivo de concentraci:Jn el 
cuadro de clasificación 
archivistica y el catálogo de 
disposición documental para la 
elaboración de la Guía simple de 
archivo. 

Calendario de transferencias 
primarias y bajas docu"!lentales 
2021-2022. 
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PLAZOS DE CADA ACTIVIDAD. 

ACTIVIDADES MESES 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 

A) Realizar el reglamento archivístico para todas las áreas 
administrativas. 

B) Convocar a los miembros del Grupo lnterdisciplínario en 

1 mesas de trabajo referente a los valores, vigencias, plazos 
de conservación, destino final de la documentación y del 
análisis de las funciones institucionales y de los procesos ti de trabajo asociados para emitir las Reglas de 
C) Uevar a cabo con las RA T la organización de los 
expedientes de archivo que conforman las series 
documentales del periodo 2000 al 2021, de acuerdo con los 

: de control ar·:niVIsucos. 
O) Solicitar a los responsables de Archivo en Tramite, la 
búsqueda, organización y aplicación de los instrumentos 
del control archivlsticos de los acervos del periodo 2000 al 
2018. 

F) Realizar las bajas de las series documentales cuya 
vigencia, valores y plazos de conservación hayan prescrito. 

E) Dar seguimiento y solicitar la identificación y destino final 
de la documentación de comprobación inmediata. 

G) Solicitar las"""'""'"""'"" secundarias de las series 
documentales con valores históricos, a las Unidades 
Administrativas y al Archivo de Concentración. 

H) Enviar solicitudes de capacitación y dar asesorías de 
manera personalizada de acuerdo a las funciones de cada 
área para todos los integrantes del sistema institucional de 
Archivos para fortalecer sus conocimientos, habilidades 
destrezas para la gestión documental. 
1) Solicitar la colaboración de las áreas administrativas y a 
los RAT para la elaboración de los instrumentos de control 
archivisticos de los anteriores. 

J) Solicitar al responsable del Archivo de Concentración la 
elaboración de la Guia simple de archivo. 

K) Realizar y publicar el calendario a todas las áreas 
administrativas del sujeto obligado. 

~ 

a 
t1 

'V 

1 

~ 

\ 

@ 



2 DE MARZO DE 2022 PERIODICO OFICIAL 188 

PARA( SO ...... -··· .. ,."._ ..•. 

5. Costos. 

AYUNTAMI ENTO CONSTITUCIONAL 
DEL MllNJCIPJO DE PARAiSO, TABASCO 

20!1-2024 

H. ~J'I~toconstiUidot'W 
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El Area coordinadora de Archivos del H. del Ayuntamiento de Parafso no pretende solicitar recursos 
financieros adicionales a los definidos en el Presupuesto de Egresos del año 2022. 

5.1 Planificar comunicaciones. 

El Área coordinadora de Archivos del H. Ayuntamiento de Paraiso, notificara de manera constante 
al Archivo General de la Nación y Archivo General del Estado de Tabasco para dar informes sobre 
los trabajos realizados y solicitara el dictamen para las bajas documentales y de las series que 
apliquen la transferencia secundaria asimismo comunicando a los RAT y el Grupo lnterdisciplinario 
sobre los objetivos y actividades programadas, la cual muestro el cuadro de comunicación. 

CUADRO DE COMUNICACIÓN 

INTEGRANTES INTERACCION CON: MEDIO INFROMACION 
PERIODIDAD GENERADA 

• Instrumentos de 
control y consulta 
archivistica. 

Archivo • Oficios. • Notificación de 

General del 
El Area coordinadora de • Correos dictamen de baja 

Estado de 
Archivos del H. electrónicos. documental. Permanente. 

Tabasco Ayuntamiento de Paraíso • Minutas de • PADA 
reuniones. • Informe anual . 

• listas y constancias 
de capacitaciones. 

• Responsables de • Instrumentos de 
Archivo de Trámite, control y consulta 

El Area Concentración e • Oficios archivistica. 
coordinadora de Histórico. • Correos • Notificación de 
Archivos del H. • Grupo electrónicos . dictamen de baja Permanente. 
Ayuntamiento lnterdisciplinario. • Minutas de documental. 
de Paraiso • Unidades reuniones. • PADA 

administrativas. • Informe anual . 

Oficios . • Transferencias 
El Area coordinadora de • primarias. Responsables 
Archivos y Responsable • Correos 

Inventarios de Archivos de electrónicos. • Permanente. del Archivo de documentales. Trámite. 
Concentración. • Minutas de 

reuniones. • Reportes de 
actividades realizadas. 

Responsable El Área coordinadora de • Oficios. • Inventarios de 
del Archivo de Archivos y Responsables • Correos transferencias Permanente. 
Concentración. de Archivo de Trámite. electrónicos. primarias. 
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Responsable del 
Archivo Histórico. 

Grupo 
lnterdisciplinario 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DEL o\fUNICJPIO DE PARAISO, TABASCO 

2021-2024 

• Minutas de • Dictamen de baja 
reuniones. documental antes el 

archivo General del 
Estado de Tabasco. 

El Area coordinadora • Oficios . 
de Archivos y Correos • Inventario de • transferencias Responsable del electrónicos. 

secundarias. Archivo de • Minutas de 
Concentración. reuniones. 

• Oficios . 
Area Coordinadora de • Correos • Acuerdos 
Archivos y los electrónicos. derivados en las 
Responsables del • Minutas de minutas de 
Archivo de Trámite. reuniones. trabajo. 

• Actas . 

H. Ayuncamt~nto Cor»UtUdooat 
m Paraisa, iacuto 

~~· · 2024 

Permanente. 

Permanente. 

5.2 Reporte de avances. 

El Area Coordinadora de Archivos del H. Ayuntamiento de Paraíso elaborara un informe anual sobre 
los avances y objetivos especificas cumplidos en materia de archivos, en cumplimiento al Ar:iculo 
25 de la Ley de Archivos Del Estado de Tabasco, "Los sujetos obligados deberán elaborar un infiorme 
anual detallando el cumplimiento del programa anual y publicarlo en su po1lal ele~;llúoiw, " 111ás 
tardar el último dla del mes de enero del siguiente año de la ejecución de dicho programa" 

5.3 Seguimiento. 

Se solicitará a los RAT los Inventarios documentales tipo: Tramite y T ransferencia primaria, de cada 
una de las unidades generadoras de documentos archivlsticos, la cual se integrará en la base de 
datos de control de expedientes de las Unidades Administrativas. 

5.4 Administración de Riesgos 

PROCESOS O DENOMINACION EFECTOS DEL RIESGO EN 
MITIGACION DEL RIESGO AMENAZAS DEL RIESGO CA SO DE SUCEDER 

Archivar un No organizar de Por la falta de identificación de Capacitación en materia 

documento de 
manera correcta expedientes de archivo evita archivistica y Gestión Documental 

archivo en una 
los expedientes en realizar de manera eficiente las para la identificación de y 

serie incorrecta. donde sus transferencias primarias, baja aplicación de los instrumentos de 
respectivas claves. documental o destino final. control archivlsticos 

Dejar los 
Con el paso del 

documentos de 
tiempo y la 

archivo con humedad que hay Por no tener el conocimiento en Emitir el Reglamento de Archivo 

grapas, clips o 
en la zona puede la cuestión de cuidar y preservar para el resguardo correc;o de los 
dañar los los documentos de archivo. Documentos de Archivo cualquier objeto 
documentos de metálico. archivos. 
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Constitución. 

A YIJNTAMI ENTO CONSTITUCIONAL 
DEL MUN ICII'IO DE PARA ISO, TABASCO 

2021-2024 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Leyes. 

Ley General de Archivos. 

Ley de Archivos del Estado de Tabasco. 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco. 

Ley de Bienes del Estado de Tabasco y sus Municipios. 

Ley de Protección y Fomento del Patrimonio Cultural para el Estado de Tabasco. 

Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco. 

Reglamentos. 

Reglamento de la Ley Federal de Archivos. 

H. AyurtMfknto Ccmdtudonal 
dstPRJ~tt.l<iX:N!IKQ 

2021 · 2024 

Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco. 

Instructivos. 

Instructivo para elaborar el Cuadro General de Clasificación Archivistica, Archivo General de la 
Nación. 

Instructivo para elaborar el Catálogo de Disposición Documental, Archivo General de la Nación. 

Instructivo para el trámite de baja documental de Archivos del Gobierno Federal, Archivo General de 
la Nación. 

Instructivo para la transferencia secundaria de archivos, soporte papel dictaminados con valor 
histórico al Archivo General de la Nación. 

Criterios para Elaborar el Plan de Desarrollo Archivistico. del Archivo General de la Nación. 

5.8 Glosario. 

Acervo: al conjunto de documentos producidos y recibidos por los sujetos obligados en el ejercicio 
de sus atribuciones y funciones con independencia del soporte. espacio o lugar que se resguanden; 

Actividad archivlstlca: al conjunto de acciones encaminadas a administrar, organizar, conservar y 
difundir documentos de archivo; 
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Archivo: al conjunto organizado de documentos producidos o recibidos por los sujetos obligados en 
el ejercicio de sus atribuciones y funciones, con independencia del soporte, espacio o lugar que se 
resguarden; 

Archivo de concentración: al integrado por documentos transferidos desde las áreas o unidades 
productoras, cuyo uso y consulta es esporádica y que permanecen en él hasta su disposición 
documental; 

Archivo de trámite: al integrado por documentos de archivo de uso cotidiano y necesario para el 
ejercicio de las atribuciones y funciones de los sujetos obligados; 

Archivo General: al Archivo General de la Nación; 

Archivo General del Estado: al Archivo General del Estado de Tabasco; 

Archivo histórico: al integrado por documentos de conservación permanente y de relevancia para 
la memoria nacional, regional o local de carácter público; 

Archivo municipal: al conjunto organizado de documentos producidos o recibidos por cada uno de 
los municipios en el ejercicio de sus atribuciones y funciones. con independencia del soporte, espacio 
o lugar que se resguarden; 

Área coordinadora de archivos: a la instancia encargada de promover y vigilar el cumplimiento de 
las disposiciones en materia de gestión documental y administración de archivos, así como de 
coordinar las áreas operativas del sistema institucional de archivos; 

Áreas operativas: a las que integran el sistema institucional de archivos, las cuales son la unidad 
de correspondencia, archivo de trámite, archivo de concentración y, en su caso, histórico; 

Baja documental: a la eliminación de aquella documentación que haya prescrito su vigencia, valores 
documentales y, en su caso, plazos de conservación; y que no posea valores históricos, de acuerdo 
con esta ley, la Ley General y las disposiciones jurídicas aplicables; 

Catálogo de disposición documental; al registro general y sistemático que establece los valores 
documentales, la vigencia documental, los plazos de conservación y la disposición documenta~ 

Cuadro general de clasificación archivlstica: al instrumento técnico que refleja la estructura de 
un archivo con base en las atribuciones y funciones de cada sujeto obligado; 

Fondo: al conjunto de documentos producidos orgánicamente por un sujeto obligado que se 
identifica con el nombre de este último; 

Gestión documental: al tratamiento integral de la documentación a lo largo de su ciclo vital, a través 
de la ejecución de procesos de producción, organización, acceso, consulta, valoración documental 
y conservación; 

Grupo interdiscipllnarlo: al Integrado por el titular del área coordinadora de archivos; la unidad de 
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transparencia; los titulares de las áreas de planeación estratégica, jurídica, mejora continua, órganos 
internos de control o sus equivalentes; las áreas responsables de la información, asl como el 
responsable del archivo histórico, con la finalidad de coadyuvar en la valoración documental; 

Instrumentos de control archivfstico: a los instrumentos técnicos que propician la organización, 
control y conservación de los documentos de archivo a lo largo de su ciclo v~al, que son el cuadro 
general de clasificación archivistica y el catálogo de disposición documental; 

Instrumentos de consulta: a los instrumentos que describen las series, expedientes o documentos 
de archivo y que permiten la localización, transferencia o baja documental; 

Inventarios documentales: a los instrumentos de consulta que describen las series documentales 
y expedientes de un archivo y que permiten su localización (inventario general), para las 
transferencias (inventario de transferencia) o para la baja documental (inventario de baja 
documental); 

Ley General: a la Ley General de Archivos; 

Programa anual: al Programa anual de desarrollo archivistico; 

Sistema Institucional: a los sistemas institucionales de archivos de cada sujeto obligado; 

Transferencia: al traslado controlado y sistemático de expedientes de consulta esporádica de un 
archivo de trámite a uno de concentración y de expedientes que deben conservarse de manera 
permanente, del archivo de concentración al archivo histórico; 

VIgencia documental: al periodo durante el cual un documento de archivo mantiene sus valores 
administrativos, legales, fiscales o contables, de conformidad con las disposiciones vigen:es y 
aplicables. 

Hoja de Cierre. 
Con fundamento en los Artlculos 24•, 2s· y 2s·, fracción 111 de la Ley General de Archivos, se presenta 
el Plan de Desarrollo Archivfstico 2022. 

Dado en el palacio municipal del ayuntamiento de la ciudad de Paraíso, Tabasco, a los 30 del mes 
de noviembre de dos mil veintiuno. 

LOS REGIDORES DEL CABILDO DEL MUNICIPIO DE PARAÍSO, TABASCO 

C.A~:4~~~~ 
PRIMER,R~G I DOR PRESIDENTA MUNICIPAL 
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--:AAN~CRUZ MINAYA 

Tercer Regidor 

(jOJ, 
C. MAR fA TRINIDAD TORRES VERA 

Quinto Regidor Propietario, por el 

Princi pío de Representación 

Proporcional por FUERZA POR 

MÉXICO 

Hoja protocolaria de firmas del acuerdo mediante el cual se aprueba el 
Programa Anual De Desarrollo Archivístico 2022. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 65, fracción 11, 53 y 54, de la 
Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, promulgo el presente 
Programa Anual De Desarrollo Archivístico Del Ayuntamiento Constitucional 
De Paraíso 2022, para su debida publicación y observancia, en la ciudad de 
Paraíso, residencia oficial del Ayuntamiento Constitucional de Paraíso, 
Tabasco, a los treinta días del mes de noviembre de dos mil veintiuno. 
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No.- 6161

REGLAMENTO DE TRÁNSITO V VIALIDAD 

DEL MUNICIPIO DE PARAfSO, TABASCO 

Dirección de Tránsito Municipal Municipio de Paraíso, Tabasco. 

Ayuntamiento Constitucional 2021-2024 

Ciudadana ANA LUISA CASTELLANOS HERNÁNDEZ, Presidenta Municipal del Ayuntami'ento 

Constitucional del Municipio de Paraíso, Estado de Tabasco, a todos los habitantes hago saber que 

el Honorable Ayuntamiento que presido, en uso de las facultades que le confieren los artículos 115 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 65 fracción 1 de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Tabasco; y 29 fracción 111, y 53 fracción X, de la Ley Orgánica de los 

Municipios del Estado de Tabasco; y: 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de conformidad a lo señalado por los artículos 115 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos mexicanos y 65 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 

el Municipio es, la base de la división territorial y de la organización política y administrativa del 

Estado de Tabasco. 

SEGUNDO. Que corresponde al Ayuntamiento de Paraíso, discutir y aprobar las disposiciones 

reglamentarias de observancia general en el Municipio, tales como el Bando de Policía y Gobierno, 

los, reglamentos circulares y de más disposiciones administrativas de observancia general, dentro 

de sus, respectivas jurisdicciones. 

TERCERO. Que, realizados los trámites legales y administrativos, el titular del Poder Ejecutivo del 

Estado de Tabasco, con fecha 15 de julio del año 2005, transfirió ·el Servicio Público de Tránsito a 

este municipio de Paraíso, Tabasco; por lo tanto, desde esa fecha el Ayuntamiento asumió de 

manera plena, dentro su jurisdicción y competencia, las funciones correspondientes. Lo anterior, de 

conformidad con lo dispuesto por los artículos 69, 70, 73 Fracción XI, 87, 88, 92 Inciso b), 126 inciso 

h) de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco. 

CUARTO. Que la adecuada prestación del Servicio Público de Tránsito hace necesaria la expedición 

del Reglamento Municipal de Tránsito, por lo que el Honorable Ayuntamiento que presido, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 115 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 65, fracción 1, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 

y 9, 29 Fracción 111,36, fracción VI, 47, 51, 52, 53, 54, 56, fracción 11, 87, 88,89 y 92, de La Ley Orgánica 

de' los Municipios del Estado de Tabasco; y en sesión extraordinaria de cabildo, de fecha 3 de abril 

del año de dos mil diecinueve, se ha servido expedir el siguiente: 

REGLAMENTO DE TRÁNSITO V VIALIDAD DEL MUNICIPIO DE PARAfSO, TABASCO 

TfTULO PRIMERO ÁMBITO DE APLICACIÓN V COMPETENCIA DE LAS AUTORIDADES 

Capítulo 1 

Disposiciones Generales 

ARTfCULO 1.- El presente instrumento jurídico es de orden público e interés social, con 

obligatoriedad y aplicación en el municipio de Paraíso, Tabasco, en los límites de jurisdicción y 
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competencia determinados en el Convenio de Coordinación para la Transferencia de la Prestación 

del Servicio Público de Tránsito, publicado el15 de julio de 2005 en el Periódico Oficial del Gobierno 

del Estado de Tabasco; cuyo objeto consiste en reglamentar las normas a que están sujetos el 

t ránsito, via lidad y control vehicular, así como proveer en el orden administrativo el cumplimiento 

de las disposiciones que establece en Jo conducente al ámbito municipal, la Ley General de Tránsito· 

y Vialidad del estado de Tabasco. 

Las disposiciones de ese Reglamento son aplicables a peatones, conductores, pasajeros y 

propietarios de cualquier tipo de vehículo matriculado o emplacado en el país o en el ext ranjero y 

que circule en el territorio del M unicipio _de Paraíso, Tabasco, en los límites de su jurisdicción y 

competencia, y con respecto a toda la; actividad vehicular (circulación y estacionamiento), así como 

las maniobras de ascenso y descenso de -;; pasajeros o de carga y descarga de cualquier tipo de 

materia, lfquidos, gases o sustancias. De igual forma,"(se establecen las condiciones normativas y 

de seguridad a las que deben ajustarse los vehículos y los conductores para ci rcular en la vía púbica. 

En todo lo no previsto en el presente Reglamento, se aplicará de manera supletoria lo dispuesto en 

el Reglamento Estatal de la Ley General de Tránsito y Vialidad del Estado de Tabasco y la Ley General 

de Tránsito y Vialidad del Est ado de Tabasco. 

ARTfCULO 2.- Corresponde al Ayuntamiento por conducto del Presidente Municipal y de la Dirección 

de Tránsito Municipal, aplicar el presente reglamento y, en su caso, las sanciones a que se hagan 

acreedores los que violen las disposiciones de la materia. 

ARTfCULO 3.- El Ayuntamiento, previo los trámites de ley podrá suscribir con el Titular del Poder 

Ejecutivo del Estado de Tabasco o con las autoridades municipales circunvecinas, convenios de 

colaboración y coordinación para la prestación del servicio público de tránsito. 

ARTfCULO 4.-Además de lo dispuesto por el artículo 2 de la Ley General de Tránsito y Vialidad del 

Estado de Tabasco, para los efectos de este Reglamento, se entenderá por: 

l. Agentes: Los elementos del cuerpo policial de la Dirección de Tránsito M unicipal, 

encargados de vigilar el cumplimiento del Bando de Policía y Gobierno, el presente 

reglamento y las demás disposiciones de carácter administrativo que resulten aplicables; 

11. Alto provisional : Inmovilización de un vehículo por emergencia y/o por necesidades de la 

circulación; 

111. Área de Transferencia: Espacio privado o público donde se realiza el ascenso y descenso de 

personas, semovientes, vehículos o cualquier otro bien mueble; 

IV. Autoridades municipales circunvecinas: A los Gobiernos Municipales colindantes o 

cercanos al Municipio de Paraíso, Tabasco; 

V. Autopista: Vía especialmente diseñada para alta velocidad, con los sentidos de flujo aislados 

por medio de separador central, sin Intersecciones de nivel y con el control total de accesos; 

VI. Autoridad de Tránsito: El Ayuntamiento o Consejo Municipal, el Presidente Municipal y el 

Director de Tránsito Municipal; 

VIl. Avenida: Las vías de Tránsito de mayor importancia urbanística. Usualmente tienen por lo 

menos cuatro carriles de circulación, dos para cada sentido, ·e intersecciones a nivel que 

dan acceso a áreas y edificaciones laterales y tienen facilidades peatonales; 

VIII. Ayuntamiento: Al Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Paraíso Tabasco; 
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IX. Boleta o Acta: Documento elaborado por los agentes, el cual pone de manifiesto una 

conducta que amerita una amonestación o sanción por infracción al presente Reglamento; 

X. Calle: Vía de comunicación y tránsito público destinado a la circulación de vehículos; 

XI. Camino Pavimentado o de Terracerfa: Vía rural de comunicación por donde se transita 

habitualmente; 

XII. Carretera: Vías de comunicación de carácter extraurbano que no reúnen las características 

propias de las autopistas; 

XIII. Carril: Franja de la vía de comunicaciones destinada a la circulación o al estacionamiento de 

una sola fila de vehículos; 

XIV. Circulación: Acción que realiza todo usuario de la vía pública con el fin de trasladarse de un 

punto a otro utilizando para tal efecto cualquier medio permitido por la Ley y este 

Reglamento; 

XV. Consejo Municipal: En su caso, al Consejo Municipal del Municipio de Paraíso, Tabasco; 

XVI. Cruce: Intersección de dos calles o carretera. Comprende todo el ancho de la calle o 

carretera entre las líneas de edificación o deslinde en este caso; 

XVII. Grado de ebriedad: Cantidad de alcohol en la sangre o en aire espirado que se rige para 

determinar el estado y grado de ebriedad de acuerdo con lo siguiente: 

a) Primer grado: Cuando el dispositivo analizador de alcohol en una prueba de aire espirado 

da una lectura entre 0.100% y 0.150% en grados BAC o el equivalente en otra unidad de 

medición obtenido a través de medidor etílico distinto y/o el diagnóstico. médico que 

refiera la presencia de por lo menos nistagmus postrotacional discreto, incoordinación 

motora leve y aliento alcohólico, analizados dentro del contexto de cada caso específico, de 

modo que se presenten alteraciones en la esfera mental y neurológica, relacionadas con la 

atención, concentración, memoria y juicio, fundamentales para la conducción del vehículo. 

b) Segundo grado: Cuando el dispositivo analizador de alcohol en una prueba de aire 

espirado da una lectura entre 0.151% y 0.200% en grados BAC o el equivalente en otra 

unidad de medición obtenido a través de medidor etílico distinto y/o además diagnóstico 

médico que refiera la presencia de por lo menos nistagmus postrotacional evidente, 

incoordinación motora moderada, aliento alcohólico y disartria, analizados dentro del 

contexto del caso específico. Además, puede haber alteración en la convergencia ocular, de 

modo que exista una afectación de la esfera mental y neurológica, en lo relativo a la 

atención, concentración, memoria y juicio, y, por ende, mayor incapacidad para efectuar 

actividades de conducción. 
e) Tercer grado: Cantidad de alcohol superior al límite máximo que corresponde al segundo 

grado de ebriedad en espirado y/o del diagnóstico médico que refiera la presencia de un 

conjunto de ,signos como : nistagmus espontáneo o postrotacional evidente, aliento 

alcohólico, disartria, alteración en la convergencia ocular, incorporación motora severa y 

aumento del polígono de sustentación hasta un cuadro clínico que implique mayor 

compromiso mental y neurológico con somnolencia, imposibi lidad para articular el 

lenguaje, amnesia lagunar, incapacidad para mantener la postura y bipedestación, o 

alteraciones graves de conciencia -estupor, coma, de modo que , exista una alteración 

completa de la esfera mental y neurológica·, en lo relativo a la atención, concentración, 

memoria y juicio, y, por ende, de la capacidad de la persona para conducir. En caso de que 

no se cuente con dispositivo analizador de aire espirado, bastara con la realización del 
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diagnóstico médico para los efectos de determinar el estado y grado de ebriedad del 

conductor, 

XVIII. Grados BAC: Concentración de alcohol en la sangre; 

XIX. Guarnición: Bordillo de material duro y resistente que delimita, contiene y protege la 

banqueta; 

XX. Demarcaciones en el pavimento: Señales de tránsito constituidas por líneas, dibujos, 

palabras, o símbolos trazados en el pavimento u otros elementos dentro de la vía o 

adyacentes a ella; 

XXI. Derecho preferente de paso: Prerrogativas de un peatón o conductor para proseguir su 

marcha; 

XXII. Discapacitado: Toda persona con capacidad disminuida o limitada para realizar por sí misma 

las actividades necesarias para su normal desempeño físico, mental, social, ocupacional y 

económico, como consecuencia de una insuficiencia somática o psicológica; 

XXIII. Dirección de Tránsito: Dirección de Tránsito Municipal del Ayuntamiento Constitucional del 

Municipio de Paraíso, Tabasco; 

XXIV. Distribuidor de Tránsito: Un dispositivo que une varias vías situadas a un mismo nivel o 

diferente nivel y que permite el paso de vehículos de una vía a otra; 

XXV. Estacionamiento: Espacio cerrado, público o privado, destinado especialmente para alojar 

vehículos en forma temporal; 

XXVI. Incidente de Tránsito: Hecho, consecuencia de un acto u omisión del conductor, quien de 

manera dolosa o culposa cometió una infracción; 

XXVII. Infractor: Persona física que infrinja el presente Reglamento al realizar una conducta que 

transgreda sus disposiciones; 

XXVIII. 

XXIX. 

XXX. 

XXXI. 

XXXII. 

XXXIII. 

XXXIV. 

XXXV. 

XXXVI. 

XXXVII. 

XXXVIII. 

XXXIX. 

XL 

Intersección: Unión de dos o más vías que cruzan o convergen; 

Ley : Ley General de Tránsito y Vialidad del Estado de Tabasco; 

Parada: Lugar dónde se detiene por breve tiempo un vehículo para ascenso y descenso de 

personas o bienes muebles; 

Pasajero: Toda persona que · ocupa un lugar dentro del vehículo y que no tiene el carácter 

del conductor; 

Paso peatonal: Área de la superficie de rodamiento, destinada al paso de peatones 

específicamente por las esquinas; 

Pendiente: Inclinación longitudinal de una vía con respecto al plano horizontal; 

Peso bruto vehicular : Peso propio del vehículo más el peso de la carga real y de los 

pasajeros; 

Peso neto vehicular : Peso propio del vehículo más el peso de la carga real y de los pasajeros; 

Polarizado: Lámina film que se pega sobre el vidrio de los vehículos y que disminuye su 

transparencia; 

Preferencia: Prioridad que tiene una vía o vehículo con respecto a otras vías o paso de otros 

vehículos; 

Presidente Municipal: El Primer Regidor y Presidente Municipal del Ayuntamiento 

constitucional del municipio de Paraíso, Tabasco; 

Propietario: Toda persona que acredite la propiedad de un bien o cosa con los documentos 

previstos por las disposiciones legales; 

Rebasar: Maniobra de pasar a otro vehículo que le antecede; 
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XLI. Reglamento: El Reglamento de Tránsito y Vialidad del Municipio de Paraíso, Tabasco; 

XLII. Superficie de rodamiento o Arroyo vehicular : Zona de la vía pública destinada a la 

circulación de vehículos. Franja destinada a la circulación de Vehículos, delimitada por los 

acotamientos o las banquetas 

XLIII. Tintado: Pigmento de color oscuro que se mezcla con la sílice del propio vidrio, es un 

tratamiento interno del cristal realizado en la fábrica; 

XLIV. Transporte público: Medio de traslado de personas y bienes de un lugar a otro con vehículo 

idóneo autorizado para la prestación del servicio público; 

XLV. Unidad de Medida y Actualización (UMA): Es la referencia económica en pesos para 

determinar la cuantía del pago de las obligaciones, sanciones y demás supuestos previstos 

en este Reglamento; 

XLVI. Vía ordinaria: Sistema vial con tránsito subordinado a la vía principal; 

XLVII. Vía principal : Sistema vial con prelación de tránsito sobre las vías ordinarias; 

XLVIII. Zona escolar: Espacio situado frente a un establecimiento de enseñanza y que se extiende 

cincuenta (SO) metros a los lados de los lugares de acceso al establecimiento; 

XLIX. Zona de estacionamiento: Franja de la vía pública destinada al establecimiento de 

vehículos. 

L. Zona de estacionamiento restringido: Parte de la vía delimitada por la autoridad 

competente en zonas adyacentes a instalaciones militares o de policía, teatros, bancos, 

hospitales, entidades, oficiales y de socorro, iglesias, establecimientos industriales y 

comerciales o en condiciones · ' especiales; 

Ll. Zona extraurbana o rural: Extensión territorial situada fuera de los parámetros urbanos; 

Lll. Zona peatonal: Banquetas, andadores, andenes, puentes o lugares destinados a tránsito de 

peatones; y 

Llll. Zona urbana: Áreas o centros poblados dentro de la zona geográfica de un municipio. 

CAPÍTULO 11 

DE LA AUTORJOAD DE TRÁNSITO Y VIALIDAD 

ARTÍCULO 5.- Son Autoridades Municipales facultadas para la aplicación · de este Reglamento, las 

siguientes: 

l. El Ayuntamiento o Consejo Municipal; 

11. El Presidente Municipal; 

111. El Titular de la Dirección de Tránsito Municipal; y 

IV. Las demás que se señalen en este Regl~mento y demás disposiciones normativas aplicables 

en la materia. 

ARTÍCULO 6.- Además de las facultades señaladas en la Ley, las autoridades municipales de tránsito 

y vialidad conducente y aplicable por la Ley, las autoridades de tránsito tendrán las siguientes: 

l. Establecer o autorizar centros de capacitación en materia de Tránsito y Vialidad; 

11. Fomentar en las instituciones educativas la creación y funcionamiento de los escuadrones 

viales, para que éstos coadyuven en el ascenso y descenso de escolares; 

111. Retirar de la circulación todos aquellos vehículos que no satisfagan los requisitos de 

seguridad o registro, de acuerdo con el presente Reglamento; 
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IV. Detener los vehículos y llevarlos al depósito vehicular, cuando se causen con ellos o con los 

objetos que transporten, daños a terceros en sus bienes o en sus personas, poniéndolos a 

disposición del Fiscal del Ministerio Público correspondiente cuando no haya sido reparado 

el daño o celebrado convenio entre las partes involucradas; 

V. Poner a disposición del Fiscal del Ministerio público correspondiente, al conductor o a los 

conductores, así como al vehículo o los vehículos que intervengan en un accidente de 

tránsito en el que resulten personas lesionadas o, en su caso, cuando sean solicitados por 

querella o de manera oficiosa por la autoridad competente; 

VI. Auxiliar a las Autoridades Federales, Estatales y Municipales, que conforme al ámbito de su 

competencia tengan facultades para ordenar la detención de vehículos. En todos los casos 

se requerirá ordenamiento por escrito que funde y motive el procedimiento; 

VIl. Celebrar dentro del ámbito de su competencia acuerdos o convenios con autoridades civiles 

y militares en lo relacionado al tránsito y vialidad; 

VIII . Impedir la conducción de vehículos, cuándo se realice bajo estado de ebriedad o ineptitud 

para conducir, producida por el influjo de drogas o estupefacientes, situación que será 

comprobable mediante prueba con alcoholímetro y/o dictamen médico toxicológico, para 

determinar el estado físico del conductor y establecer la sanción aplicable; 

IX. 

X. 
XI. 

Implementar operativos de vigilancia para la prevención de accidentes o daños a las vías 

públicas; 

Hacer cambios y ajustes a la vialidad, de acuerdo a las circunstancias; 

Hacer uso e instalar en la vía pública diversos dispositivos electrónicos para la verificación 

del cumplimiento de las normas de este ordenamiento y aplicación de sanciones por 

infracción a las mismas; 

XII. Mantener un registro de las infracciones de tránsito que, se hayan cometido en estado de 

ebriedad o de ineptitud para conducir, así como de las suspensiones y cancelaciones de las 

licencias o permisos para conducir; 

XIII. Realizar campañas de difusión para concienciar a los conductores sobre los riesgos que se 

presentan al manejar en estado de ebriedad o de ineptitud para conducir, así como las 

infracciones y sanciones que establecen en este Reglamento; 

XIV. Trasladar al conductor y demás ocupantes ante el personal competente de la institución 

hospitalaria, de emergencias o de auxilio, cuando han participado en accidentes o 

incidentes de tránsito, a fin de que reciban la atención debida y en su caso se le tomen las 

muestras necesarias para llevar a cabo los análisis respectivos; 

XV. El uso y diseño de manera exclusiva, de todo tipo de señalización de tránsito y vialidad en 

el municipio; 

XVI. Regular la entrada y salida de los vehículos de carga, urbanos y foráneos, así como 

establecer los horarios en que estos puedan realizar sus actividades de carga y descarga, sin 

que perjudiquen considerablemente la circulación de la vialidad; y 

XVII. Fijar, a su criterio y consideración, el monto que deban pagarse por los siguientes servicios: 

l. - permisos para que los transportes de carga urbano y foráneo entren al municipio, 

fijándole para ello horarios en que no entorpezcan considerablemente la circulación vial; 2.­

tiempo que dure su labor de carga y/o descarga; 3.- fijar el monto para todas y cada una de 

las constancias que expidan, dentro de sus funciones. 
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ARTfCULO 7.- Los Agentes deberán portar uniforme, placa y gafete de identificación perfectamente 

visibles y deberán cumplir con las siguientes funciones : 

l. Salvaguardar la seguridad y el orden legal en las vías públicas, canalizando y dirigiendo el 

tránsito, con el objeto de mantener la fluidez del mismo; 

11. Actuar en accidentes de tránsito que se produzcan en las vías públicas sujetas al ámbito de 

aplicación de este Reglamento; 

111. Asegurar y conservar las pruebas necesarias para la aplicación de este Reglamento, 

Decretos, Resoluciones y demás disposiciones relacionadas con infracciones en materia de 

tránsito. Iniciar la formación del sumario y remitir las actuaciones a la autoridad 

administrativa o judicial según corresponda; 

IV. Remover obstáculos, vehículos u objetos que se encuentren ubicados, estacionados o 

depositados en la vía pública, en zonas prohibidas o en sitios que obstaculicen el normal 

desarrollo de la circulación de vehículos y peatones; 

V. Impedir la circulación de aquellos vehículos que no cumplan con los requisitos exigidos por 

el presente Reglamento y demás disposiciones legales como son Federales, Estatales y 

Municipales; 

VI. Aplicar infracciones y detenciones de acuerdo con este Reglamento y demás ordenamientos 

legales aplicables; 

VIl. Prevenir accidentes de tránsito y auxiliar a las autoridades administrativas y judiciales 

cuando éstas lo soliciten, por escrito o por cualquier otra forma expresa, a la Presidencia 

Municipal; 

VIII. Ejercer la vigilancia y control de la circulación de las vías urbanas y extraurbanas que le 

fueren asignadas; 

IX. Llevar acabo el patrullaje vial para asegurar el cumplimiento a las normas sobre circulación, 

tránsito y vialidad; 

X. Poner a disposición de las autoridades judiciales administrativas, a los presuntos 

responsables, así como los medios utilizados en delitos o infracciones de tránsito; 

XI. Cooperar con las autoridades policiales y judiciales en materia de tránsito; 

XII. Hacer constar lo conducente para la determinación e identificación de los autores y 

cooperadores en la comisión de incidentes y/o accidentes de tránsito; y 

XIII. Las demás que señale este Reglamento y las demás disposiciones normativas aplicables. 

ARTfCULO 8.- Los Agentes que detecten a un infractor deberán cumplir con las siguientes 

formalidades: 

l. Utilizar silbato, altoparlante, manual y/o verba lmente, Indicarán al conductor que se 

detenga; 

11. Indicar al conductor que el vehículo sea estacionado en lugar seguro; 

111. Abordar al infractor de una manera cortés, dando su nombre, número de placa, categorfa 

y/o rango; 

IV. Comunicar al infractor la falta cometida y en su caso, solicitarle su licencia de manejo y la 

tarjeta de circulación del vehículo; 

V. Comunicar al infractor la acción a tomar, que podrá consistir en: 

a) AMONESTACIÓN VERBAL: Cuando la conducta indebida realizada recae en el peatón o 

pasajeros en los términos del presente Reglamento; 
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b) AMONESTACION ESCRITA: Cuando la conducta realizada por el conductor en la vía pública 
se derive del incumplimiento de nuevas disposiciones o cambios de circulación que pudiera 

ignorar el conductor. La boleta será puesta a disposición de la Dirección de Tránsito, por 
conducto de la Unidad Administrativa que corresponda para proceder en los términos del 
artículo 6, fracción XII, de este Reglamento; y 

e) BOLETA DE INFRACCIÓN: Cuando la conducta realizada por el infractor en la vía pública 

transgreda alguna disposición del presente Reglamento y tenga como consecuencia una 
posible sanción. 

VI. En el caso de las acciones señaladas en los incisos b) y e) precisados en la Fracción anterior 
del presente Artículo, el Agente procederá a formular el acta de infracción, debiendo de 
entregar el original de la boleta al infractor, la cual contendrá los siguientes datos: 

1. Folio del acta; 

2. Nombre, domicilio, Municipio, RFC, número de licencia de manejo (clase y vigencia); 
3. Placas, tipo, servicio, marca, línea y modelo el vehículo; 

4. Lugar, Fecha y hora en que se cometió la infracción; 
S. Motivo de la infracción, artículo del Reglamento que se infringió; 

6. y Nombre, categoría, clasificación del área y firma del Agente que formule la boleta 
o acta. 

VIl. Cuando el infractor no se detenga o evada de alguna forma la acción de la autoridad, el 

ejemplar destinado al infractor será entregado al área administrativa correspondiente, para 
que proceda a citar al propietario, quien deberá presentar al conductor en su caso para que 
manifieste lo que a su derecho corresponda y/ o pague la multa que le fuere impuesta; 

VIII. Cuando los agentes cuenten con dispositivos de detección del alcohol y otras sustancias 
tóxicas, además de lo señalado en las fracciones anteriores, se procederá como sigue: 

a) Los conductores tienen la obligación de someterse a la prueba de alcohol a que se 
refiere el artículo 68 Fracción 1, inciso a), de la Ley. El conductor solo podrá 

inconformarse por los resultados de la realización de las pruebas mencionadas, si 
autoriza la realización de pruebas de alcohol o de sangre de forma inmediata; 

b) Se entregará un ejemplar del comprobante al conductor, inmediato a su realización; 
y 

e) Se entregará un ejemplar del comprobante de los resultados de las pruebas a la 
Dirección de Tránsito Municipal, documento que constituirá prueba fehaciente de 
la cantidad de alcohol u otra sustancia tóxica encontrada y del estado de 
embriaguez, la que servirá de base para la graduación de la sanción. 

IX. En el caso de que el Agente cuente con dispositivos electrónicos móviles para la imposición 
y cobro de sanciones por tarjeta bancaria, el infractor podrá solicitar bajo su amplio 
consentimiento, pagar la sanción en el acto; en cuyo caso deberán expedirse y firmarse por 
ambos, los documentos que amparen la imposición y pago de la sanción, sin menos cabo al 
derecho del infractor de impugnar la sanción dentro de los términos legales. 

X. Al infractor que pague la multa dentro de los quince días hábiles posteriores a la fecha de 
expedición, gozará de un descuento del 50 por ciento sobre el monto de esta. Quien se 
inconforme contra la infracción o multa impuesta, no gozará de los beneficios por pronto 
pago. 
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ARTÍCULO 9.- Los Agentes deberán prevenir, los accidentes de tránsito y evitar que se causen daños 

a personas o propiedades, en especial cuidarán de la seguridad de los peatones y de que éstos 
Cumplan las obligaciones establecidas en este Reglamento, para lo cual, actuarán de la siguiente 
manera: 

l. Cuando los peatones estén en vías de cometer una infracción, les indicarán cortésmente, 
que desistan de su propósito; y 

11. Ante la omisión de una infracción, el Agente amonestará a dicha persona explicándole su 
falta. 

ARTÍCULO 10.- Son obligaciones de los Agentes las siguientes: 

l. Conocer, Respetar y hacer cumplir el presente Reglamento; 
11. Vigilar, supervisar, y ordenar el tránsito, vialidad y control vehicular; 

111. Permanecer en el lugar al cual fueron asignados, para controlar el tránsito vehicular y tomar 
las medidas de protección peatonal conducentes; 

IV. Colocarse en lugares visibles para que, con su presencia, prevengan la comisión de 
infracciones; y 

V. Llevar encendida la luz de la torreta cuando utilice el vehículo oficial en actividad nocturna, 
asf como llevar el equipo básico de seguridad 

TÍTULO SEGUNDO 

DE LA VÍA PÚBLICA 

CAPÍTULO 1 

DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 11.- En el caso de trabajos y obras de mejoras a la vía pública y que afecten la circulación 

de vehículos y peatones, la Dirección de Tránsito Municipal intervendrá en apoyo y colaboración 
con el fin de regular el tráfico de los usuarios. 

ARTÍCULO 12.- Todos los usuarios de la vía pública deberán abstenerse de todo acto que pueda 
constituir un obstáculo para la circulación de peatones y vehícu los, poner en peligro a las personas 
o causar daños a propiedades públicas o privadas. De igual forma, queda prohibido depositar en las 
vías públicas materiales de construcción de cualquier índole, así como objetos de cualquier 
naturaleza. En caso de justificada necesidad la maniobra de retiro deberá ser inmediata. 

La autoridad municipal a fin de preservar la seguridad vial, al medio ambiente, la estructura y la 

fluidez de la circulación, puede fijar en zona urbana, dando preferencia al transporte colectivo: 

a) Carriles para la circulación exclusiva u obligatoria de vehlculos del transporte público de 
pasajeros o de carga, con las restricciones de horarios o fechas que sean convenientes, 
previendo las vías alternas y los desvíos pertinentes; y 

b} Zonas de circulación vehicular, de estacionamiento o de paso peatonal exclusivo. 
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ARTfCULO 13.- Toda persona o autoridad que ejecute obras en la vía pública es responsable de 

establecer la señalización correspondiente de cualquier obstáculo en la circulación, para la 

seguridad de vehículos y peatones. Con previa autorización de Transito, para la realización del 

mismo y con el pago correspondiente de ser necesario para dicho servicio. 

ARTÍCULO 14.- Serán solidariamente responsables de los daños ocurridos en accidentes, por el 

incumplimiento a lo dispuesto en los artículos anteriores quienes encarguen la ejecución de la obra 

y aquel o aquellos que la ejecuten. 

CAPÍTULO 11 

DE LA CLASIFICACIÓN DE LA VfA PÚBLICA 

ARTfCULO 15.- La vialidad se integra con el conjunto de vías públicas establecidas para el uso y 

tránsito de peatones y vehículos, la cual se regirá por lo establecido en este Reglamento, la Ley 

General de Tránsito y Vialidad del Estado de Tabasco, la Ley de Ordenamiento Sustentable del 

Territorial del Estado de Tabasco y demás reglamentos respectivos. 

ARTfCULO 16.- Las indicaciones de los Agentes prevalecerán sobre los semáforos, señales y demás 

dispositivos para el control de tránsito y de las normas de circulación cuando la infraestructura no 

pueda adaptarse a las necesidades viales del momento; o los Dispositivos electrónicos no funcionen. 

CAPfTULO 111 

DEL USUARIO DE LA VfA PÚBLICA 

ARTfCULO 17.- Las normas básicas de seguridad vial que todo usuario de la vía pública debe 
observar, son las siguientes: 

l. Respetar los limites de velocidad seña lados; 

11. Anunciar las maniobras del vehículo con las lucas direccionales del mismo, y en caso fortuito 

o fuerza mayor lo podrá hacer con sus señas manuales indicando la dirección 
correspondiente; 

111. Accionar las luces estacionarias cuando el conductor del vehículo intente detener o detenga 
su marcha; 

IV. Al iniciar la marcha o cambio de carril del vehículo, el conductor deberá cerciorarse que no 

se aproxime otra unidad o peatón para no ocasionar un accidente o incidente de tránsito; 

V. Extremar precauciones al ascenso y descenso de vehículos que son trasladados por 
camiones nodriza, plataformas o grúas; 

VI. Extremar precauciones al ascenso y descenso de personas de los vehículos o al percibir que 

otras personas ascienden o descienden de los vehfculos; 

VIl. Detener el vehículo en su totalidad cuando exista seña l que lo indique; 

VIII . Respetar el señalamiento cuando este indique el sentido de la circulación; 

IX. Respetar las indicaciones de los señalamientos y semáforos que se utilizan para controlar la 
adecuada circulación de vehículos y peatones; 
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X. Toda persona conducirá su vehículo sobre el carril derecho en la vía pública y al rebasar lo 

hará con la debida precaución y únicamente sobre el carril izquierdo del o los vehículos que 

lo anteceden; 

XI. El usuario de la vía pública deberá ceder y permitir la adecuada circulación a todo vehículo 

de emergencia que lleve accionada sus señales luminosas y/o audibles especiales; y 

XII. El conductor de un vehículo respetará el derecho de tránsito del peatón, quien a su vez 

observará las medidas de seguridad indicadas en este Reglamento. 

ARTÍCULO 18.- Son derechos del peatón los siguientes: 

l. Utilizar las vías públicas del Municipio de manera libre, sujetándose a lo establecido en este 

Reglamento y las diversas normas que regulen el uso de las mismas; 

11. Cuando así Jo requiera, ser auxiliado y apoyado por la autoridad competente, en lo relativo 
al tránsito y vialidad; 

111. Ejercer su derecho de preferencia de paso sobre el tránsito vehicular en los cruces, avenidas 

y zonas que cuenten con señalamiento para ser efecto; y 

IV. El peatón con situaciones especiales tales como discapacidad, adultos mayores, niños y 

mujeres en estado de gravidez gozarán de manera especial de los derechos y preferencias 

de paso previstos en la fracción anterior. 

ARTÍCULO 19.- Son obligaciones del peatón los siguientes: 

l. En las avenidas y calles, deberá cruzar por las esquinas o zonas marcadas para tal efecto y 

en su caso por los puentes peatonales, cuando los existiere; 

11. En intersecciones no controladas por semáforos, Agentes o zonas marcadas, deberá cruzar 

únicamente después de haberse cerciorado que puede hacerlo con toda seguridad; 

111. Obedecer las respectivas señales e indicaciones para atravesar la vía pública controlada por 
semáforo o Agentes; 

IV. Transitar por la banqueta o acotamiento y a falta de este por la orilla de la vía, procurando 

hacerlo dando frente al tránsito de vehículos; 

V. Cruzar una intersección con el señalamiento que permita atravesar la vía; 

VI. Abordar un vehículo cuando se encuentre en alto total y debidamente estacionado en la 

orilla de superficie de rodamiento; en las zonas rurales deberá hacerlo en los lugares 

destinados para el efecto y a falta de estos, fuera de la superficie de la misma; y 

VIl . Ayudar a cruzar las calles a peatones discapacitados, niños menores de ocho años, adultos 
mayores y mujeres en estado de gravidez. 

ARTÍCULO 20.- Son prohibiciones del peatón, los siguientes: 

l. Cruzar entre vehículos detenidos con motor en marcha y en circulación; 

11. Caminar con carga que les obstruya la visibilidad y libre movimiento; 

111. Realiza r la venta de productos o la prestación de servicios, sin la aprobación de las 
autoridades correspondientes, cuando se obstruya la circulación de la vía pública; 

IV. Realizar actos que obstaculicen la circulación de vehículos; 

V. Pender de vehículos estacionados o en movimiento; 

VI. Subir a vehículos en movimiento; 

VIl. Cruzar la calle de forma diagonal; 



2 DE MARZO DE 2022 PERIODICO OFICIAL 205 

VIII. Transitar cerca de la orilla de la banqueta de modo que se exponga a ser envestidos por los 

vehículos que se aproximen; 

IX. Transitar sobre el arroyo vehicular, salvo en el caso de que no existan banquetas; 

X. Efectuar colectas en la vía pública sin la autorización de la autoridad correspondiente; 

XI. Cruzar las calles fuera de las líneas marcadas como zonas peatonales; y 

XII. Invadir intempestivamente el arroyo vehicular. 

ARTfCULO 21.- Los Discapacitados tendrán los mismos derechos, obligaciones y prohibiciones que 

los peatones, pero además gozarán de las prerrogativas siguientes: 

l. Usar libremente las rampas de acceso a banquetas y edificios destinados para ellos; y 

11. Usar libremente los espacios de estacionamiento exclusivamente destinados para ellos. 

111. Solicitar Previa Autorización de Tránsito para la colocación de rampas de acceso sobre 

domicilios particulares o empresas que así lo requieran. 

ARrrcuLO 22.- Todo lo relativo al tránsito en patines, patinetas o similares, se regulará por las 

disposiciones de este Reglamento. 

ARTfCULO 23.- La circulación permitida a usuarios de patines, patinetas o similares seré en los 

lugares "--· autorizados para tal fin, mismos que serán delimitados a través de señalamiento o los 

medios que determine la Dirección de Tránsito. 

ARTfCULO 24.- En ningún caso se permitirá que las personas que transiten en patines, patinetas o 

similares circulen por la vía pública, en las que no se encuentren los señalamientos respectivos o 

dispositivos respectivos. 

ARrrcuLO 25.- Los usuarios de patines, patinetas o similares que infrinjan las disposiciones que 

establece este Reglamento serán responsables del siniestro que ocasionen. 

CAPrTULO IV 

DE LOS PASAJEROS 

ARTrcuLO 26.- Los pasajeros deberán cumplir con las siguientes obligaciones: 

l. Usar el cinturón de seguridad en los vehículos; en los casos del servicio público se estará a 

lo dispuesto por los ordenamientos en materia de t ransporte; 

11. Viajar debidamente sentados en el lugar que le corresponda; 

111. Bajar del vehículo, preferentemente por el lado de la banqueta o acotamiento. En el caso 

contrario, el pasajero ubicado del lado opuesto a la acera deberá descender extremando las 

medidas de precaución necesarias; y 

IV. Usar caso protector al viajar en motocicleta, bicicleta u otra unidad similar. 

ARrrcuLO 27.- Los pasajeros no podrán: 

l. Ingerir bebidas alcohólicas o usar sustancias tóxicas, estupefacientes y drogas; 

11. Sacar del vehículo parte de su cuerpo u objetos; 

111. Abrir las puertas de vehículos en movimiento; 

IV. Tirar objetos o basura desde el interior del vehículo de forma intencional o 
imprudencialmente; 
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V. Sujetarse del conductor o distraerlo; 

VI. Hacer uso de los dispositivos del control del vehículo cuando está siendo operado por el 

conductor; 

VIl. Interferir en las labores y funciones de los Agentes; 

VIII. Viajar en lugares destinados a la carga o fuera del vehículo; y 

IX. En la motocicleta o similares viajar parados o sin los pies apoyados en los estribos. 

TÍTULO TERCERO 

DE LAS LICENCIAS, PERMISOS DE MANEJO Y OTROS PERMISOS 

CAPÍTULO ÚNICO 

DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 28.- Todo conductor de un vehículo automotor deberá obtener ante la autoridad que 

corresponda y llevar consigo la licencia o permiso para conducir vigente, la cual deberá indicar el 

tipo y características del vehículo que se le autoriza a conducir. 

ARTÍCULO 29.- Toda persona que porte licencia o permiso de conducir vigente; expedida por la 

autoridad competente de cualquier Entidad Federativa o del extranjero, podrá manejar el tipo de 

vehículo que corresponda a la autorización dentro del Municipio de Paraíso, Tabasco, 

independientemente del lugar en que se haya registrado el vehículo que conduzca. 

ARTÍCULO 30. Los menores de edad, mayores de 16 años y menores de 18 años, podrán manejar 

vehículos, siempre y cuando porten el permiso de conducir respectivo, expedido por la autoridad 

competente. Bajo la vigilancia del padre o tutor quien será el que hará los trámites correspondientes 
ante la dirección. 

ARTÍCULO 31. - El Ayuntamiento, a través de la Dirección de Tránsito Municipal, podrá impartir y 

cobra r los cursos de educación vial y/o examen de manejo para obtener la licencia o permiso de 

conducir que expida el Ejecutivo Estatal. 

ARTÍCULO 32. - Para la expedición de la constancia de aprobación del curso de educación vial y/o 
examen de manejo se requerirá lo siguiente: 

l. Acreditar el curso de educación via l y/o examen de manejo; 

11. Acta de nacimiento (original); 

111. Identificación con fotografía (original); 

IV. CURP (original); 

V. Comprobante de domicilío vigente (original); 

VI. En el caso de expedición de la constancia para el permiso de conducir que se otorga a los 

menores de edad, deberán acreditarse también los siguientes requisitos: 

a) Tener entre 16 y menos de 18 años edad; 

b) Carta responsiva del padre o tutor, y 

e) Licencia de conducir vigente del padre o tutor (original). 

VIl. Acudir a la Dirección de Finanzas del Municipio a pagar los derechos correspondientes. 
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ARTICULO 33. - Las constancias de aprobación del curso de Vialidad serán expedidas, por la 

Dirección de Tránsito. 

ARTICULO 34.- los cursos y constancias de vialidad serán de tres tipos: 

a) Motociclistas; 

b) Conductores de vehículos; 

e) y Choferes. 

El primero tendrá una duración mínima de 16 horas, el segundo de 24 horas y el tercero de 36 horas. 

ARTICULO 35. - Los cursos para conducir relativos a los menores de edad que sean mayores de 16 

años deberán ser solicitados por su padre o tutor, quienes serán responsables solidariamente con 

el titular del permiso, con respecto a las sanciones administrativas a que se haga acreedor. 

ARTICULO 36.- Para la autorización de permisos de cualquier tipo de señalamiento de tránsito, 

dentro de la jurisdicción municipal, se requerirá lo siguiente: 

l. Deberá solicitar por escrito a la Dirección de Tránsito el tipo de señalamiento que requiere; 

11. Deberá indicar el uso que se le pret ende dar y justificar la necesidad del señalamiento; 

111. Cumplir con los requisitos que le sean-señalados por la Dirección de Tránsito; y 

IV. Acudir a la Dirección de Finanzas del Ayuntamiento a pagar los derechos correspondientes. 

TITULO CUARTO 
DE LOS VEHICULOS 

CAPITULO 1 

DISPOSICIONES GENERALES 

ARTICULO 37. - Todo vehículo, para poder ci rcular por las vías públicas de comunicación terrestre 

en el Municipio, requiere del correspondiente registro e inscripción en el Padrón Vehicular Estatal y 

deberá portar placas metálicas, calcomanías de identificación y tarjeta de circulación, todo ellos 

vigentes independientemente de que cumpla con las disposiciones relativas a las medidas de 

seguridad, preservación del medio ambiente y protección ecológica que a tal efecto determine la 

autoridad competente, este Reglamento y la demás legislación aplicable en la materia. 

Los vehículos que ut ilicen gas L. P. como combustible deberán contar con la autorización 

correspondiente, así como dictamen vigente expedido por una unidad de verificación acreditada 

por la autoridad en la materia. 

ARTICULO 38.- Los vehículos registrados en otras entidades federativas que circulen por las vías 

públicas del Municipio de Paraíso, Tabasco, deberán cumplir con lo establecido en este Reglamento 
y en la Ley, en cuanto a materia de Tránsito y Vialidad. 

CAPITULO 11 
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DE LAS PLACAS DE CIRCULACIÓN, CALCOMANfA DE 

IDENTIFICACIÓN Y TARJETA DE CIRCULACIÓN 

ARTÍCULO 39.- Todos los vehículos podrán círcular dentro del Municipio de Paraíso, Tabasco, 

contando con los siguientes requisitos: 

l. Que se acredite la propiedad del mismo; 

11. Contar con placas vigentes; 

111. Contar con el pago correspondiente a los derechos del Registro en el Padrón Vehicular 
Estatal; 

IV. En su caso, el propietario deberá acreditar mediante el documento respectivo, estar al 

corriente del pago del Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehículos o, en su caso, del 

Impuesto Estatal Vehicular, en relación con el vehículo correspondiente. 

Este requisito aplicará para aquellas obligaciones que hayan nacido durante la vigencia de 

la legislación fiscal que sirvió de fundamento para el pago de la obligación impositiva a que 

se hace referencia en esta fracción debiéndose acreditar el pago del impuesto respectivo, 

únicamente, con relación al ámbito temporal de validez de la legislación fiscal aplicable en 

materia de los impuestos aquí señalados. 

V. Tratándose de bicicletas, triciclos, bicimotos, triciclos automotores, únicamente deberán 

presentar los documentos que acrediten la propiedad legal del mismo, así como el 

comprobante del pago de los derechos correspondientes; y 

VI. En su caso, comprobar la baja del vehículo. 

Por otra parte, cuando el vehículo de procedencia extranjera se encuentre de paso por el territorio 

del Municipio o cuente con permiso vigente de internación con tiempo limitado expedido por la 

autoridad federal competente, bastará con la presentación del mismo para poder circular bajo las 

condiciones y términos del permiso antes citado. En caso contrario, y de no contar con dicha 

autorización o que ésta ya no se encuentre vigente deberá cumplir con los requisitos que señala el 
párrafo anterior. 

ARTfCULO 40.- Todo vehículo, con excepción de los mencionados en al artículo 34, fracción V, de 

este reglamento, deberá portar sus correspondientes placas de circulación, de acuerdo con el 

servicio que preste, una colocada en la parte delantera y la otra en la parte trasera, en los sitios 

especialmente destinados a tal fin. 

Los vehículos que por sus caractedsticas requieran de una sola placa deberán ser colocadas en la 
parte posterior del mismo. 

ARTfCULO 41.- Las placas de circulación no deberán estar ocultas, ni ser impedida su visibilidad con 

objetos de carácter ornamental o de otro tipo; ni adherirse o colocar a estas inscripciones, dibujos 
o marcas. 

ARTfCULO 42.- La portación de las placas de circulación, deberá acompañarse de la pega de 

engomados réplica de las placas, en lugar visible de los cristales de la unidad, sin afectar la visibilidad 

del conductor, pudiendo ser retirados de su lugar si por motivo de cambio de placas o en virtud de 
comprobante en forma de holograma o engomado que se entrega por pago del Impuesto sobre 
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Tenencia o Uso de Vehículos, se dificultará esa visión, debiendo portarse en tal caso, la calcomanía 
relativa al último canje. 

ARTfCULO 43.- Los remolques y semirremolques, para los fines de la Ley y este Reglamento, serán 
considerados como vehículos independientes y a tal efecto, deberán portar su placa identificadora. 

ARTÍCULO 44.- En caso de pérdida o robo de las placas de circulación, el interesado deberá notificar 

de inmediato a la autoridad ministerial correspondiente, así como realizar el trámite respectivo y 
ante la autoridad competente, para que le sea repuesta la placa. 

ARTfCULO 45.- Los vehículos propiedad de la Federación, Estados y Municipios, podrán circular por 
el Territorio Municipal con su placa identificadora y demás requisitos que se establecen en este 
Reglamento. 

ARTfCULO 46.- Los vehículos que transporten personas en la condición de turistas, podrán circular 
en el Municipio de Paraíso, Tabasco, con sus placas de circulación de origen durante el tiempo de 
su estadía legal, siempre que posean la garantía de póliza de responsabilidad civil y se sometan a los 
demás requisitos de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes Federal. 

ARTfCULO 47.- Queda prohibido el uso de placas, tarjetas de circulación y calcomanías de placas en 

vehículos diferentes para las que fueron expedidas. Para el caso en que se detecten las placas y/o 
tarjetas de circulación en vehículos distintos a los registrados, se procederá a retener los 

documentos y detener el vehículo, hasta en tanto el propietario acredite con la documentación 
respectiva la legít ima propiedad del mismo. 

TfTULO QUINTO 

DE LA CIRCULACIÓN 

CAPfTULO 1 

DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 48.- Para la adecuada circulación, el usuario de la vía pública deberá observar y respetar 
las señales, símbolos y marcas de señalamiento vial suj~tas a las características y especificaciones 

que se mencionan en el presente Reglamento y en la Ley. 

ARTfCULO 49.- Las señales y dispositivos para el control y verificación del tránsito deberán 
adecuarse a lo que disponga el instructivo de simbología que emitan las autoridades e instancias 

correspondientes, así como por lo dispuesto en los acuerdos internacionales. 

ARTÍCULO SO.- Para detener la marcha de un vehículo, el conductor deberá manifestar su intención 
con la debida anticipación, por medio de las señales correspondientes. 

ARTÍCULO 51.- Todo vehículo para circular deberá someterse a la revisión técnica vehicular por 
parte de la autoridad de tránsito para la comprobación del cumplimiento de las características 
técnicas exigidas por las disposiciones que rigen la materia. 

ARTÍCULO 52.- Se prohíbe la circulación de vehículos a motor con escape libre sin o través de tubos 
resonadores o cualquier otro dispositivo que no evite la proyección al exterior de combustibles ya 

L 
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quemados o gases que puedan dificultar la visibilidad de los conductores de los vehículos o que 

resulten dañinos a la salud o al medio ambiente. 

ARTÍCULO 53.- La emisión de perturbaciones electromagnéticas, ruidos, gases y demás 

emanaciones, en las vías públicas, se regulará por las normas que determinen las autoridades 

competentes. 

CAPÍTULO 11 

DE LAS REGLAS DE CIRCULACIÓN 

ARTÍCULO 54.- En todo caso el conductor de un vehículo que pretenda incorporarse a la circulación 

deberá cerciorarse previamente, de que puede hacerlo si n peligro para los demás usuarios, efectuar 

la maniobra a una velocidad que le permita detenerse en el acto, cediendo el paso a los vehículos 

que circulen por la vía, cualquiera que sea el sentido en que lo haga, asimismo advertirá de su 

maniobra con las señales obligatorias para estos casos. 

En las vías públicas dotadas de un carril de aceleración, el conductor de un vehículo que pretendan 

utilizarlo para incorporarse a la calle, deberá hacerlo teniendo en cuenta la posición, trayectoria y 

velocidad de los demás vehículos e incluso deteniéndose en caso necesario. 

En el caso que la vía pública a la cual se incorpore el vehículo tenga más de dos carriles de circulación, 

el con ductor deberá tomar el carril más inmediato según su sentido de circulación y si desea 

cambiar de carril, lo hará de acuerdo a lo establecido en la Ley y el presente Reglamento. 

ARTICULO 55.- Todo vehículo que se incorpore a la circulación desde una vía particular, inmueble, 

estacionamiento o se ponga en marcha después de aun detención, carece de derecho preferente 

de paso respecto de los peatones o vehículos en tránsito. 

ARTÍCULO 56.- En las vías públicas los vehículos siempre deberán circular por la mitad derecha de 

la calle, salvo en los siguientes casos: 

l. Cuando rebase a otro vehículo que va en el mismo sentido; 

11. Cuando la circulación por la mitad derecha de una calle este impedido por construcciones, 

reparaciones u otros accidentes que alteren la normal circulación; y 

111. En la circulación urbana, cuando la calle este exclusivamente señalada para el tránsito en 

un solo sentido. 

Los vehículos de carga deberán en todo momento circular únicamente por el carril extremo derecho 

de la vía pública; salvo lo señalado en la fracción 11 de este artículo. 

ARTÍCULO 57.- Cuando una calle tenga dos o más carriles en el mismo sentido de circulación, los 

conductores de camiones con peso máximo autorizado y los de conjuntos de vehículos de más de 

siete metros de longitud, circularán siempre por el sentido de extrema derecha. 

ARTCCULO 58.- Cuando se circule en zonas urbanas· por calles con al menos dos carriles reservados 

para el mismo sentido de circulación, delimitados con marcas longitudinales, el conductor podrá 

utilizar el carril de extrema izquierda utilizando la velocidad máxima permitida y el de su extrema 

derecha cuando circule a menor velocidad. 
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ARTÍCULO 59.- En las curvas y cambios de reducida visibilidad, los vehículos circularan en todas las 

vías públicas por la derecha y lo más cerca posible del borde de la calle, manteniendo la separación 

lateral, suficiente para continuar la marcha con seguridad y sin entorpecer el tráfico. 

ARTÍCULO 60.- La utilización de los carriles destinados al tránsito de vehículos se ajustará a lo 

dispuesto por el artículo 54 de este Reglamento y las instrucciones de tránsito y vialidad. 

ARTÍCULO 61.- En las vías públicas restringidas, la circulación de vehículos y peatones se hará 

conforme a lo determinado por la autoridad de tránsito mediante el señalamiento correspondiente. 

ARTÍCULO 62.- El conductor circulará a la velocidad permitida y si fuera preciso detendrá el vehículo 

cuando las circunstancias lo exijan, especialmente en los siguientes casos: 

l. Cuando haya animales en la parte de la vía pública que se esté utilizando o pueda 

racionalmente preverse su irrupción en la misma; 

11. Al aproximarse un vehículo de servicio público de transporte efectuando ascenso y 

descenso de pasajeros; si se trata de un vehículo de transporte escolar, el conductor hará 

alto total; 

111. En zona extraurbana o rural, al acercarse a vehículos estacionados en la calle; 

IV. Al ci rcular por pavimento derrapante o cuando puedan salpicar o proyectar agua, grava u 

otras materias a los demás usuarios de la vía; 

V. En el cruce con otro vehículo, por circunstancias de la vía o meteorológicas no permitan 

realizarlo con seguridad; 

VI. En los casos de niebla densa, lluvia intensa, nubes de polvo o humo; y 

VIl. Cuando se aproxime a un vehículo que efectué maniobra de estacionamiento. 

ARTÍCULO 63.- La maniobra de rebase se efectuará de acuerdo con las normas siguientes: 

l. Por la izquierda, en todo tipo de vía pública; 

11. Disminuir la intensidad de las luces delanteras durante la noche; 

111. El conductor del vehículo que desee rebasar deberá: 

a) Comprobar previamente que se puede efectuar la maniobra sin riesgos de colisión con 

los vehículos que circulen en sentido contrario, y que el vehículo rebasado deja espacio 

suficiente para efectuar la operación con seguridad; y 

b) Disminuir la velocidad y volver al carril por el cua l circulaba, en caso de que Iniciaba la 

maniobra advierta la imposibilidad de completarla; y 

IV. El conductor de un vehículo que es rebasado en ningún caso deberá situar su vehículo o 

aumentar su velocidad, de manera tal que pueda impedir la realización de maniobra. 

ARTÍCULO 64.- Se prohíbe rebasar: 

l. En curvas, vados, lomas, túneles, pasos a desnivel, puentes, intersecciones o cruceros, vías 
de ferrocarril, en zonas escolares; 

11. Por el acotamiento; 

111. Por el lado derecho en las calles o avenidas de doble circulación que tenga solamente un 
solo carril por cada sentido de circulación; 

IV. A un transporte escolar que haya encendido sus luces de advertencia para bajar o subir 

escolares; 
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V. A un vehículo de emergencias usando sirena, faros o torreta de luz roja; 
VI. A un vehículo que está siendo rebasado por otro; y 
VIl. A un vehículo que haya este siendo rebasado por otro. 

ARTfCUlO 65.- Se permita rebasar por la derecha en los siguientes casos: 

l. Cuando la calle o avenida tenga dos o más carriles de circulación en el mismo sentido y el 
vehícu lo o los vehículos que ocupan el carril de la izquierda pretenda dar vuelta a la 
izquierda o en "U"; 

11. Cuando un vehículo que circule en el carril de la izquierda conserve una velocidad menor a 
la permitida; 

111. Cuando por cualquier circunstancia este obstruido el carril o carriles de la izquierda. 

ARTfCULO 66.- La maniobra de reversa sólo se permite para estacionar un vehículo o en caso de 
evidente necesidad, en que no sea posible marcha hacia adelante, ni cambiar de dirección o sentido 
de marcha y siempre con el recorrido mínimo indispensable para efectuarla. 

ARTfCUlO 67.- Cuando un conductor desee efectuar la maniobra de reversa, deberá: 

1. Comprobar previamente, sí está libre la parte de la vía hacia la cuál intenta retroceder. 
11. Realizar la maniobra en forma tal que no Interrumpa la circulación, ni ponga en peligro la 

seguridad del mismo. 

111. Cuando se trate de vehículos de transporte de personas o de mercancías, se deberá contar 
auxilio de otra persona que dirija la maniobra desde fuera del vehículo. 

ARTfCUlO 68.- Los conductores que circulen en pendientes descendentes demasiado pronunciadas, 
deberán usar freno de motor además de los frenos de servicio. 

ARTfCUlO 69.- Los conductores conservaran ent re su vehículo y el que le anteceda una distancia 
prudente de acuerdo con los siguientes lineamientos: 

l. Para los vehículos con peso bruto menor de tres mil quinientos kilogramos, la distancia será 
de tres metros por cada diez kilómetros por la hora de velocidad; y 

11. Para los vehículos con peso mayor al interior, la distancia será igual que en el inciso anterior, 
si la velocidad es menor a cincuenta kilómetros por hora. Si ésta es mayor, la distancia, 
deberá de ser de cinco metros por cada diez kilómetros de velocidad. 

Cuando las condiciones sean adversas, que limiten la visibilidad o hagan difícil la conducción de 
vehículos, se deberá aumentar las distancias antes referidas, de acuerdo con las circunstancias. 

ARTfCUlO 70.- Se restringe la circulación de vehículos de carga con peso bruto vehicular mayor a 

tres mil kilogramos, de tres o más ejes y los tractocamiones en el primer cuadro de la ciudad y sus 
ca lles principales o avenidas que no estén consideradas como corredores de transportes pesados. 

La autoridad de tránsito analizará cada caso específico y podrá autorizar la circulación de algunos 
de estos vehículos, estableciendo en el permiso de carga/descarga la cual deberán realizar su pago 

ante la Dirección de Finanzas municipales, tomando en consideración de los costos dependerá de la 
dimensión de las unidades y del material que transportan, una debes real izado dicho trámite se 
fijaran las fechas, horarios y demás condiciones que se requieran para la expedición de los mismos. 
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Para el caso de vehículos de tracción animal o humana se restringe su circulación por carriles de 
alta velocidad. 

La autoridad de transito de acuerdo con las circunstancias podrá determinar además otras áreas 
restringidas para la circulación o estacionamiento de determinado tipo de vehículos. 

ARTfCULO 71.- Las autoridades municipales de tránsito y vialidad podrán establecer en función de 
las necesidades, los sitios, las horas y demás condiciones en que se efectuarán las operaciones de 

carga y descarga, debiendo realizarse tales operaciones de acuerdo a las siguientes normas 
especiales: 

l. Los vehículos se estacionarán sobre la calle paralelamente a la banqueta, lo más cerca 
posible de ella y con la parte delantera en el sentido de circulación correspondiente, salvo 

autorización expresa de las autoridades de tránsito; 
11. Deben realizarse a la mayor brevedad y sin dificultar la circulación; y 

111. Las cargas no podrán depositarse en ningún caso en las vías públicas. 

ARTfCULO 72.- Todo vehículo que se aproxime a un cruce o intersección de vía por la derecha, 
deberá hacerlo a la velocidad razonable prudente, deteniéndose su fuese necesario; sin embargo, 
tendrá derecho preferente de paso y el vehículo de la izquierda cederá el paso al vehículo que se 
acerque al cruce por la derecha. 

El conductor del vehículo de la izquierda reiniciará la marcha e ingresará a la intersección solo 
cuando se asegure que no hay riesgo de accidente, en atención a la distancia, visibilidad y velocidad 
de los otros vehículos que se aproximen por la derecha. 

Este derecho preferente de paso no aplicará en los siguientes casos: 

l. En aquellos cruces donde se haya determinado la preferencia mediante signos de ALTO o 
CEDA EL PASO; 

11. En las zonas rurales donde tendrá preferencia el conductor del vehículo que circule por una 

vía principal con respecto al que se aproxime o llegue por una vía secundaria; y 

111. Respecto a los vehículos que se vayan a incorporar a una zona de tránsito en rotación. 

ARTfCULO 73.- Las preferencias de paso en intersecciones de vía se darán en la siguiente forma: 

l. EL vehículo que continúe en la vía pública por la cual circula tendrá preferencia de paso 
sobre vehículos que se vayan a entrar en la misma; 

11. Cuando dos vehículos que marchen en sentido contrario lleguen a una intersección al mismo 

tiempo y deseen tomar la misma vía en el mismo sentido de circulación, tendrá preferencia 
de paso el vehículo que cruce a su derecha sobre el cruce a su izquierda; 

111. Cuando en una intersección, a la cuál concurran dos o más vías públicas, lleguen varios 
vehículos por dos o más de esas vías, la entrada a la intersección se efectuará 

alternativamente (uno a uno), es decir, avanzando un vehículo cada vez desde cada una de 
las vías. El orden de entrada se hará de derecha a izquierda a partir del vehículo que haya 
llegado primero a la intersección, es decir, que después de este, avanzara el que le queda a 
su izquierda y así sucesivamente; 
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IV. Cuando se interrumpa el tránsito de un carril en vías públicas de varios carriles, los vehículos 

que circulen por el carri l adyacente permitirán que los vehículos que circulaban por el carril 
de transito interrumpido ent ren alternativamente con aquellos (uno a uno) al carril 
adyacente; 

V. La misma disposición se aplicará por reducción del ancho de la vía que disminuya el número 
de carriles; 

VI. En caso de que todas las vías públicas tengan la misma importancia, los conductores 

deberán disminuir la velocidad de sus vehículos y solo podrán entrar a la intersección 
después de, comprobar que pueden hacerlo sin poner en peligro la seguridad del tránsito; 
y 

VIl. En las glorietas o distribuidor de tránsito, los vehículos que se hallan dentro de la vía pública 

para circular tendrán preferencia de paso sobre los que pretendan ingresar a ella. 

ARTfCULO 74.- Los conductores tienen preferencia de paso para sus vehículos respecto de los 
peatones, salvo en los casos siguientes: 

l. En los pasos para los peatones debidamente señalizados; 

11. Cuando vayan a girar con su vehículo para entrar en otra vía y haya peatones cruzándolo, 
aunque no exista paso señalizados para estos; 

111 . Cuando el vehículo cruce por la orilla o margen de la vía donde estén circulando peatones 
que no dispongan de zona peatonal; 

IV. En las zonas peatonales cuando los vehículos las crucen por los pasos habilitados al efecto, 

los conductores tienen la obligación de dejar pasar a los peatones que circulen por ella; y 
V. En las filas escolares o comitivas organizadas. 

ARTfCULO 75.- Los conductores t ienen preferencia de paso para su vehículo respecto de los 
animales, salvo en los siguientes casos: 

l. En las cañadas o zonas de paso. de animales debidamente señalizados; 

11. Cuando vayan a girar con su vehfculo para entrar en otra vía y haya animales cruzándola, 
aunque no exista paso para estos; y 

111. Cuando el vehícu lo cruce por la orilla o margen de la vía por donde estén circulando 
animales que no dispongan de zonas de paso de animales. 

ARTfCULO 76.- En todo caso el conductor que enfrente la señal de ALTO deberá detener el vehículo 
y permitir el paso a los que circulen por otra vía y reiniciará la marcha solo cuando pueda hacerlo 
en condiciones que eliminen toda posibilidad de accidente. 

Así mismo, el conductor que enfrente la señal CEDA EL PASO, deberá reducir la velocidad hasta la 
detención si fuera necesario, para permitir el paso a todo vehículo que circule por la vía pública y 
cuya proximidad constituya un riesgo de accidente. 

ARTfCULO 77.- Las vueltas deberán realizarse de la siguiente manera: 

l. Para cualquier tipo de vuelta o cambio de dirección: 

a) Tomar su carril correspondiente y observar las normas básicas señaladas en el artículo 17 
Fracción 11 de este Reglamento, lo anterior desde una distancia de aproximadamente 25 
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metros antes del lugar a donde se vaya a dar la vuelta. Se permitirá vuelta en más de una 

fila, cuando en el lugar así se permita mediante señalamientos; 

b) Antes de efectuar la maniobra se deberá reducir gradualmente la velocidad; y 

e) Se deberá utilizar los carriles exclusivos canalizados o marcados para la realización de 

vueltas o cambios de dirección, salvo el señalamiento respectivo. 

ARrrcuLO 78.- Las vueltas a la izquierda de una calle de doble circulación a otra similar, cochera, 

estacionamiento, o cualquier lugar fuera de crucero o intersección deberán realizarse de la siguiente 

manera: 

l. La aproximación a un crucero o intersección deberá hacerse sobre el carril izquierdo de su 

sentido de circulación, junto al camión o lfnea central pintada o imaginaria divisora de 

carriles; 

11. Antes de utilizar el carril de circulación opuesto se deberá ceder el paso a los vehículos que 

circulen en sentido opuesto; y 

111. Al entrar a la calle transversal, deberán hacerlo a la derecha del centro de la misma. 

ARrrcuLO 79.- En los lugares donde existan carriles diseñados o señalados para realizar vueltas 

exclusivamente, queda prohibida la circulación en sentido diferente al diseñado o señalado. 

ARTrcuLO 80.- Donde haya carriles secundarios, el sentido de circulación de estos será el mismo 

que tenga el carril principal contiguo. 

ARTrcuLO 81.- Los vehículos cuyas dimensiones dificulten realizar las vueltas en los carriles 

correspondientes, podrán hacerlo de manera diferente de acuerdo con sus necesidades, pero 

deberán extremar sus precauciones procurando evitar accidentes. 

ARTfCULO 82.- El conductor al realizar vuelta en "U", en cruceros donde la calle transversal es de 

doble circulación, además de ceder el paso a los vehículos que circulen en sentido opuesto, debe 

ceder el paso a los vehículos que circulando por la calle transversal estén dando vuelta a la derecha 

hacia el carril al que se incorporará. 

ARrrcuLO 83.- Quedan prohibidas las vueltas en "U" en los casos siguientes: 

l. A media vía pública, a menos que exista una señal de tránsito que lo autorice o un 

dispositivo que permita maniobra; 

11. En puentes, túneles, vados, pasos a desnivel, lomas, curvas, zonas escolares y vías de 

ferrocarril; 

111. En cualquier lugar donde la visibilidad del conductor está limitada de tal forma que no se le 

permita ver la aproximación de vehículos en sentido opuesto; 

IV. En cualquier lugar en donde la maniobra no puede ser realizada sin efectuar reversa; 

V. En sentido contrario al que tenga la calle transversal; y 

VI. En avenidas de alta circulación. 

CAPrTULO 111 

DE LOS CONDUCTORES 
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ARTÍCULO 84.- Todo conductor, deberá someterse a Jo dispuesto en la Ley, este Reglamento y 

cualquier otra norma de cumplimiento obligatorio en la materia de Tránsito y Vialidad. 

ARTfCULO 85.- Los conductores tienen la responsabilidad, en todo momento, de controlar sus 

vehfculos, a si como de la conducta de sus pasajeros. Al aproximarse a otros usuarios de la vía pública 

deberán adoptar las precauciones necesarias para la seguridad de los mismos, especialmente 

cuando se trate de niños, adultos mayores o discapacitados. 

ARTfCULO 86.- El conductor en la vía pública gozará de los siguientes derechos: 

l. Circular por la red estatal y municipal de carreteras; 

11. Circular por las calles, andadores, avenida, boulevard; 

111. Circular por caminos pavimentados o de terracería en zona rurales, extraurbana; y 

IV. Circular por caminos pavimentados o de terracerfa en zonas rurales. 

ARTfCULO 87.- Los conductores indistintamente, tendrán las siguientes obligaciones: 

l. Portar la licencia de manejo de la clase o el permiso correspondiente, la tarjeta de 

circulación del vehículo que conduce, vigente y en original; 

11. Asegurarse del buen funcionamiento del vehículo de manera que permita una adecuada 

circulación; y que cuente con sistemas de alumbrado, frenos, aditamentos y demás 

características y condiciones de seguridad, que conforme a las especificaciones técnicas y 

legales corresponda a cada tipo de vehículo y servicio que en él se preste; de igual forma 

está obligado a constatar que el vehículo no tenga los cristales polarizados del parabrisas y 

de las ventanillas del conductor y de su acompañante en su extrema derecha; 

111. Circular con las puertas del vehículo debidamente cerradas; 

IV. Acatar todas las disposiciones dictadas por la autoridad de tránsito. En caso de emergencia 

o se siniestros, deberán acatar también cualquier disposición de los miembros de los 

cuerpos de seguridad, auxilio o rescate; 

V. Respetar y obedecer los límites de velocidad; 

VI. Evitar que las personas carentes de licencia o permiso para manejar, con documentos 

vencidos y sin capacidad física o mental conduzcan el vehículo a su cargo; 

VIl . Respetar y obedecer las indicaciones establecidas en los señalamientos preventivos, 

restrictivos e informativos; 

VIII. Mantener el control del vehículo durante la circulación y conducirlo conforme a las normas 

de seguridad; 

IX. Ceder el paso a todo peatón que en uso de sus derechos este cruzando una vla pública en 

los lugares permitidos para tales efectos; aun cuando sobrevenga un cambio de señal en los 

semáforos que regulan la circulación; 

X. Usar como todos los pasajeros, el cinturón de seguridad; 

XI. Usar como todos los pasajeros, el cinturón de seguridad; no transportar niños menores de 

diez años en el asiento de copiloto, ubicar a los menores de esta edad en los asientos 
traseros y en si llas especiales cuando se trate de infantes de hasta cinco años de edad. 

Tratándose de vehículos que tienen una sola fila de asientos, el infante podrá ir aliado del 

conductor con un cinturón de seguridad especial para niños y nunca en las extremidades 

del copiloto. Deberá en todo caso tomar todas las precauciones en. resguardo de la 

seguridad de los demás conductores y peatones; 
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XII. Los conductores deberán detener su marcha cuando el Agente en el ejercicio de las 

atribuciones queJe otorga la ley y el presente reglamento, le solicite en los siguientes casos: 
a) Cometa una infracción; y 

b) Cuando en comisión del servicio o en la colaboración con otras autoridades, así le sea 
requerido por la autoridad competente. 

XIII. Proporcionar al Agente, cuando este así lo solicite y por algún supuesto previsto en la Ley o 

en este Reglamento, la licencia o permiso, así como la tarjeta de circulación 
correspondiente; 

XIV. Utilizar únicamente la calle sobre la derecha y en sentido señalado, respetando las vías 
públicas o carriles exclusivos; 

XV. En las calles de una sola circulación, deberá conducir solamente en el sentido de la misma; 

XVI. Cerciorarse que el vehículo, incluyendo acoplados y semirremolques, tengan colocadas las 
placas de circulación; y 

XVII. Debe ostentar el comprobante de seguro de responsabilidad frente a terceros por daños 

resultantes de accidentes, así como portar el comprobante correspondiente 

La no observancia de estas disposiciones generará la infracción correspondiente, en los términos 
que señale el presente Reglamento. 

ARTfCUlO 88.- Los conductores, tendrán las siguientes prohibiciones: 

l. Conducir bajo los efectos de bebidas alcohólicas o de sustancias tóxicas, estupefacientes y 

drogas que puedan alterar sus condiciones físicas o mentales; 

11. Entorpecer la circulación de otros vehículos al detener o estacionar la unidad de tal forma 

que su volumen contamine el medio ambiente, impida percibir sonidos que le permitan la 

adecuada conducción de su vehículo, así como ocasionar molestias a las demás personas; 

111. Abstenerse del uso inmoderado del equipo de audio de su unidad, de tal forma que su 

volumen contamine el medio ambiente, impida percibir sonidos que le permitan la 

adecuada conducción de su vehículo, así como ocasionar molestias a las demás personas; 

IV. Detenerse o estacionarse a menos de cinco metros de las esquinas de ca lles y avenidas, así 

como de entradas y salidas de servicios de emergencias; 

V. Arrojar, depositar o abandonar sobre la vfa pública basura, objetos o materias que puedan 

contaminar, ser contaminantes peligrosos y efectuar la seguridad o entorpecer la libre 

circulación, parada o estacionamiento del resto de los usuarios; 

VI. Utilizar el claxon con propósitos de iniciar el aumento de velocidad de otras unidades, así 

como la de emitir sonidos ofensivos hacia otros conductores y peatones; 

VIl. Llevar un número mayor de pasajeros que supere la capacidad autorizada; 

VIII. Llevar entre su cuerpo y el volante a personas, animales u objetos que dificulten la normal 
conducción del mismo; 

IX. Estacionarse en paradas destinadas al transporte del servicio público; 

X. Utilizar equipos o dispositivos auriculares conectados a aparatos receptores o 

reproductores de sonido, as! como aparatos · electrónicos y de comunicación cuando 

distraiga la atención del conductor y/o limiten la maniobra del vehículo; 
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XI. Efectuar competencias de cualquier tipo o arrancones en las vías públicas y en los sitios 

permitidos sin la autorización de la autoridad correspondiente; 

XII. Cambiar frecuentemente e innecesariamente de carril; 

XIII. Utilizar su vehículo sin el permiso autorizado para la enseñanza del manejo; 

XIV. Conducir sin luces delanteras, traseras, Indicadoras de frenados, direccionales y/o de 

reversa; 

XV. Darse a la fuga después de provocar un accidente; 

XVI. Realizar actos inmorales dentro del vehfculo sobre la vía pública en movimiento; 

XVII. Circular en las banquetas con vehículo automotor, 

XVIII. Hacer uso de la vía pública para fines ajenos al tránsito, sin previa autorización; 

XIX. Remolcar vehículos con unidades inadecuadas; 

XX. Circular sin espejo retrovisor o el lateral izquierdo; 

XXI. Circular con vehículos con bandas de rodamiento metálicas o con grapas, tetones, cadenas, 

uñas u otro elemento que dañe la superficie de rodamiento; 

XXII. Pasar sobra una doble raya continua, bollas o transitar sobre la línea divisoria que demarca 

los carriles; 

XXIII. Abastecer de combustible en la vía pública con gas licuado de petróleo (gas l. P.); 

XXIV. Permitir el ascenso del vehículo de personas en lugares que no estén autorizados para este 

fin; 

XXV. Aprovecharse de la preferencia que goza un vehículo de emergencia que ha activado sus 

dispositivos o sirenas para circular aliado o detrás de este; y 

XXVI. Que porten en los parabrisas y ventanillas, rótulos, carteles y objetos que obstaculicen la 

visibilidad del conductor. En los vehículos que porten polarizados deberán retirarlo del 

parabrisas, ventanillas del conductor y de su copiloto, pudiendo dejar las de más ventanillas 

con una capa leve que no Impida la visibilidad al interior del vehículo o los que por el 

fabricante traiga los cristales pintados de agencia. En caso de que el agente note sospecha 

alguna, por la posible comisión de un ilícito, se procederá la detención del vehículo. 

ARTfCULO 89.- Para la circulación de toda clase de veh ículos de servicios públicos y transporte de 

personas, en las vías públicas, el conductor se sujetará a las disposiciones contenidas en la ley 

General de Tránsito y Vialidad del Estado de Tabasco, en la Ley de Transporte del Estado de Tabasco 

y sus respectivos reglamentos, y en Jo dispuesto en este Reglamento. 

ARTfCULO 90.- Son obligaciones y prohibiciones de los conductores de motocicletas y similares 

además de las señaladas en los artículos 87 y 88 de este Reglamento las siguientes: 

l. OBLIGACIONES: 

a) Tanto el pasajero como el conductor de la motocicleta o similar deberán hacer uso 

del casco de seguridad. Si la motocicleta no lleva parabrisas, el conductor debe usar 

además anteojos o casco integral con visera; 

b) Usar vestimenta o elementos reflejantes en su ropa para aumentar las condiciones 
de seguridad en el manejo; y 

e) Reducir la velocidad cuando las señales o autoridades de t ránsito así se lo indiquen. 

11. PROHIBICIONES: 

a) Transportar carga cuyo volumen dificulte la conducción del vehículo; 

b) Hacer uso de la cometa o bocinas en las áreas urbanas, sin motivo alguno; 
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e) Circular con el escape sin silenciador, 

d) Transportar mayor número de personas que aquel para el cual fueron diseñados, 

equipados o autorizados; y 

e) Circular por las zonas peatonales, andenes laterales o lugares destinados al tránsito 

de peatones. 

Artfculo 91. Los conductores de motocicletas Y pochimoviles con o sin carro anexo, y similares, 

podrán hacer uso de todas las vialidades del municipio sujetándose a las siguientes reglas: 

l. Solo podrán viajar además del conductor, el número de personas autorizadas en la tarjeta 

de circulación; 

11. Cuando viaje otra persona, además del conductor o transporte carga, el vehículo deberá 

circular por la extrema derecha de la vía sobre la que circule y procederá con cuidado al 

rebasar vehículos estacionados; 

111. No deberá transitar sobre las aceras y áreas reservadas al uso exclusivo de peatones; 

IV. Transitar por un carri l de circulación de vehículos automotores, mismo que deberán 

respetar los conductores de vehículos de motor. Por tal motivo, no deberán transitar dos o 

más motocicletas en posición paralela en un mismo carril; 

V. Para rebasar un vehículo de motor deberán utilizar un carril diferente del que ocupa el que 

va ser adelantado; 

VI. Los conductores de motocicletas y pochimoviles deberán usar durante la noche o cuando 

no hubiere suficiente visibilidad durante el día, el sistema de alumbrado tanto en la parte 

delantera como en la posterior; 

VIl . Los conductores de motocicleta y, en su caso, sus acompañantes deberán usar casco y 

anteojos protectores; 

VIII. No efectuar piruetas o zigzaguear; 

IX. No asirse o sujetar su vehículo a otros que transiten por la vía pública; 

X. Señalar de manera anticipada cuando vayan a efectuar una vuelta; 

XI. No llevar carga que dificulte su visibilidad, equilibrio, adecuada operación o constituya un 

peligro para sí u otros usuarios de la vía pública; 

XII. Tomar oportunamente el carril correspondiente al dar vuelta a la izquierda o a la derecha; 

y 
XIII. Acatar estrictamente las disposiciones establecidas por el presente reglamento; 

XIV. No circular en sentido contrario. 

XV. No pasarse de los límites de circulación que le corresponda a cada transporte público, al 

hacer caso omiso será sancionado conforme lo disponga el presente reglamento. 

ARTÍCULO 92.- Los conductores de vehículo de tracción humana, deben cumplir las siguientes 

normas especia les: 

l . Ceder el paso a todo vehículo de mayor velocidad; 

11. Circular lo más cerca posible de la banqueta o borde derecho de la vía correspondiente a su 
sentido de circulación; 

111. Ceder el paso a los peatones; y 

IV. Portar en el vehículo faro o reflejante de color blanco en la parte delantera y otro en la parte 

trasera de color rojo. 
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ARTfCULO 93.- Los conductores de vehículos de tracción humana tienen prohibido: 

l. CIRCULAR: 

a) Por las autopistas; 

b) Por las zonas peatonales; 

e) En sentido contrario cambiando frecuentemente de carril; y 

d) Paralelamente a otro vehículo en movimiento en el mismo carril. 

11. Sujetarse a cualquier otro vehículo en marcha; 

111. Transportar carga cuyo peso sea mayor al permitido para cada clase de vehículos o exceder 

del volumen que dificulte la conducción o visibilidad del mismo; y 

IV. Rebasar a otros vehículos que transiten por sus respectivos carriles. 

Artículo 94. Los conductores de bicicletas y triciclos podrán hacer uso de las vías públicas en el 

Municipio, sujetándose a las reglas siguientes: 

1. Circular en el sentido de la vía, respetando el sentido de las calles; 

11. Circular con precaución únicamente sobre la extrema derecha de la vía en la que transiten 

y proceder con cuidado al rebasar vehículos estacionados; 

111. Abstenerse de circular sobre las aceras o áreas reservadas a los peatonales, así como asirse 

a otro vehículo para ser reclamado; 

IV. Usar aditamentos o bandas reflejantes para su uso nocturno; 

V. Obedecer las señales e indicaciones de los agentes de tránsito y educadoras viales; 

VI. No circular en sent ido contrario; 

VIl. No conducir en estado de ebriedad; y 

VIII. Respetar el alto en los semáforos. 

ARTÍCULO 95.- Los conductores de vehículos de tracción animal, aun cuando no sean transportados 

por vehículos, deberán cumplir con las siguientes normas especiales: 

1. Marcharan a una velocidad máxima de 20 kilómetros por hora; 

11. Al encontrarse un obstáculo en el carril o parte de la vía por la cual circule, detendrán 

totalmente el vehículo y no trataran de rebasar el obstáculo mientras no lo permita el 

tránsito de vehículos en circulación; 

111. Usar animales sanos, amaestrados, con uso de correas y fíenos, que reúnan condiciones de 

seguridad; 

IV. No podrán llevar a los vehículos corriendo por la vía en las inmediaciones de otros de la 

misma especie o de las personas que van en pie, así como abandonar la conducción del 

vehículo dejando a los animales libremente por el camino; y 

V. No podrán circular por las autopistas y en general por aquellas vías públicas que 

expresamente determinen las autoridades de tránsito. 

ARTfCULO 96.- Los conductores que transporten carga de material suelto, deberán cubrir esta con 

toldos o lonas especiales, de manera que esta no se derrame o disemine por la atmósfera en 

detrimento o perjuicio del medio ambiente y la vialidad. 

ARTÍCULO 97.- Ningún vehículo podrá transportar sustancias tóxicas, que generen contaminación o 

mal olor, o que puedan ser nocivas para la salud, salvo que estén acondicionados de tal manera que 

dicha carga vaya herméticamente cerrada, evitando así perjuicios y molestias al público. 
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ARTfCULO 98.- No se podrán transportar cargas: 

l. Que excedan la capacidad máxima de carga del vehículo; 

11. Que excedan el ancho máximo permitido; 

111. Que excedan la altura máxima permitida; 

IV. Que impida la apertura de las puertas de la cabina del conductor; 
V. Que arrastren sobre la vía pública; 

VI. Que produzcan contaminación atmosférica o de ruido; y 
VIl. Que excedan el largo del vehículo sin colocar en la parte trasera más sobresaliente un 

indicador de peligro. En ningún caso, la dimensión de la carga que sobresalga podrá exceder 
en más de un cuarto de la longitud del vehículo. 

ARTfCULO 99.-Cuando por razones de fuerza mayor, las placas de los vehículos de carga se 

deterioren en el momento de la actividad y esta fuera considerable al punto de la ilegibil idad, deberá 
acudir de manera inmediata a la autoridad competente para el canje de las mismas. 

ARTfCULO 100.- Los conductores de instrucción de manejo deberán cumplir, obedecer y respetar 

los preceptos establecidos en las normas generales de circulación previstas en la Ley, este 
Reglamento y las resoluciones que emitan las autoridades respectivas. 

ARTfCULO 101.- Los conductores de emergencia deberán cumplir las nomlas generales de 
circulación prevista en la Ley y este reglamento. 

Cuando estén en servicio, deberán conducir con precaución y además podrán realizar las siguientes 
excepciones: 

l. Podrán parar o estacionarse en cualquier sitio y excepcionalmente, podrán circular en 
sentido contrario, si ello no implica un riesgo inminente para los demás vehículos y 
peatones; 

11. Podrán continuar circulando sin detenerse ante un semáforo con luz roja o una señal de 

"Alto", siempre disminuyendo la velocidad para hacerlo con seguridad, debiendo accionar 
para ello las luces intermitentes y/o sirenas; y 

111. Deberán usar el faro delantero de luz roja intermitente y las sirenas o señales de alarma de 

que estén dotados según los caños, a fin de advertir a los demás conductores y peatones su 

situación de emergencia y exigir preferencia de paso a los vehículos en circulación. 

En caso de que la autoridad de tránsito se percate que de manera injustificada acciona sus 
dispositivos de emergencia con el propósito de incitar el aumento de la velocidad de las unidades 

que anteceden, será reportado por tal acto a la institución que pertenece, además de ser sancionado 
por ese hecho, de conformidad con lo establecido en el presente Reglamento. 

ARTfCULO 102.- Aquellos vehículos que ocasionalmente presten servicios de emergencia, gozarán 

igualmente de las excepciones previstas en el artículo anterior. 

CAPfTULO IV 

DE LAS RESTRICCIONES EN LA VfA PÚBLICA 
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ARTÍCULO 103.- La parada o estacionamiento deberá efectuarse de tal manera que el vehículo no 

obstaculice la circulación ni constituya un riesgo para el resto de los usuarios de la vía, cuidando 

especialmente la colocación del mismo y evitando que pueda ponerse en movimiento en ausencia 

del conductor. 

ARTÍCULO 104.- Queda prohibido estacionarse: 

l. Sobre una zona peatonal o áreas verdes; 

11. Formando doble fi la con otro vehículo; 

111. Frente a una entrada de estacionamiento; 

IV. En el área de una intersección; 

V. A menos de 6.5 metros de un hidrante; 

VI. A menos de S metros de una esquina, excepto paradas momentáneas para tomar o dejar 

pasajeros, siempre que no haya otro sitio desocupado en la cuadra; 

VIl . Cuando en una calle exista obstrucción de cualquier tipo y al estacionarse se impida la libre 

circulación del tránsito; 

VIII. En los puentes, viaductos y túneles; 

IX. A menos de 15 metros de un cruce a nivel; 

X. En dispositivos habilitados para permitir el regreso de vehículos en las calles sin salidas; 

XI. En las curvas de visibilidad reducida y en los cambios de pendiente que no permitan 

distinguir la continuidad de la vía; 

XII. En cualquier sitio donde lo prohíban las autoridades o las señales de tránsito; 

XIII. En el carril de circulación por falta de combustible o falla mecánica; 

XIV. En los lugares específicos para ascensos y descensos para discapacitados, ta les como 

rampas o en áreas de estacionamiento destinados para ellos; y 

XV. En un carril de circu lación. 

Las empresas o personas físicas que presten servicio de transporte de pasajeros o de carga deberán 

establecer sus propios patios o terminales para permitir el estacionamiento de sus vehículos 

durante el día y la noche. 

ARTÍCULO 105.- La parada o estacionamiento de un vehículo en zonas extraurbanas deberá 

efectua rse siempre en el lado derecho de la vía, con la mayor aproximación a la orilla, pero dejando 

libre una parte suficiente para el tránsito de peatones. 

ARTÍCULO 106.- Aun dentro de las condiciones de derecho preferente de paso, cuando un vehículo 

de emergencia se aproxime a un cruce con luz roja de semáforo u otra señal de detención, su 

conductor deberá reducir la velocidad hasta detener si fuere necesario, y cruzar solamente cuando 

verifique que los demás conductores de vehículos le hayan cedido el paso y no exista riesgo de 
accidentes. 

ARTÍCULO 107.- Solo se permitirá el tránsito de animales de tiro, carga o silla, cabezas de ganado en 

carreteras cuando no exista una ruta o sendero destinado a vía de tránsito pecuario y siempre que 

vayan custodiados por alguna persona capaz de dominarlos en todo momento. 

Dicho tránsito se efectuará por la vía alterna que tenga menor intensidad de circulación de 

vehículos. 
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ARTfCULO 108.- Los animales conducidos en manada o rebaño irán al paso, lo más cerca posible del 
borde derecho de la vía y de forma que nunca ocupen más de la mitad derecha de la calle, divididos 
en grupos de longitud moderada, guiados por personas capaces de dominarlos y suficientemente 
separados para entorpecer lo menos posible la circulación, además de llevar el señalamiento 
adecuado. En el caso de que se encuentren con otro ganado que transite en sentido contrario, sus 
responsables cuidarán de que el cruce se haga con la mayor rapidez y en zona de visibi lidad 
suficiente y si circunstancialmente esto no se hubiera podido conseguir, adoptaran las precauciones 
precisas para que los Conductores de los vehículos que eventualmente se aproximen puedan 

detenerse o reducir la velocidad a tiempo. 

CAPfTULO V 

DE LAS REGLAS PARA CASOS ESPECIALES 

ARTfCULO 109.-la realización de competencias automovilísticas, ciclistas y pedestres en la vía 
pública deberá ser previamente autorizada por la Dirección de Tránsito, bajo las siguientes 

condiciones: 

1. Que el tránsito normal pueda mantenerse con similar fluidez por vías públicas alternas de 
reemplazo; 

11. Que los organizadores garanticen que se adoptaran en el lugar las medidas de seguridad 
necesarias para salvaguardar la seguridad e integridad de las personas o cosas; 

111. Que los organizadores se responsabilicen, por sí o mediante constitución de garantías de 
entidades f inancieras o de seguros a satisfacción de la autoridad, por los eventuales daños 
a terceros y a la estructura vial que pudieren surgir de la realización de actos que impliquen 

riesgos. 

la realización de competencias de velocidad con vehículos de motor solo estará permitida en 
autódromos o pistas de circuito cerrado acondicionadas para ser utilizadas para tales fines. 

ARTfCULO 110.- Se prohíbe el uso de cualquier foco o luz que induzca a error en la conducción. Solo 
los vehículos de emergencia, transporte de combustible y explosivos, grúas y escoltas de vehículos 
especiales podrán estar previstos de dispositivos fijos o giratorios de luces intermitentes o 

continuas. 

ARTfCULO 111.- los vehículos de emergencia y transporte de combustible y explosivos usarán faros 

de luz intermitente de color rojo. 

Las grúas y escoltas de vehículos especiales usarán faros de luz intermitentes de color ámbar. 

ARTfCULO 112.- Para advertir la presencia en la vía de cualquier obstáculo o peligro creado, el 
causante del mismo deberá señalizarlo en forma eficaz, tanto de día como de noche y de 
conformidad con lo dispuesto en este Reglamento. 

ARTÍCULO 113.- Los conductores de vehículos de motor que deban permanecer estacionados en 
una vía extraurbana durante la noche, deberán cumplir los siguientes requisitos: 

l. Mantendrán encendidas las luces intermitentes del vehículo; y 
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11. Deberán colocar en la parte trasera y sobre la calle a una distancia de 100 metros, un cono 

o una señal triangular de peligro reflejante. 

ARTrcuLO 114.- Si el conductor tuviera la imperiosa necesidad de estacionarse en una vía 

extraurbana durante el día, deberá señalar su presencia activando las luces intermitentes y 

colocando la seña l de peligro a 50 metros, y durante la noche, deberá colocar la señal de peligro a 

una distancia no menor de 100 metros del vehículo. 

ARTrcuLO 115.- Los conductores deberán detener sus vehículos antes del cruce ferroviario a una 

distancia mínima de 12 metros y solo podrán continuar después de comprobar que no exista riesgo 

de· accidente. 

TrTULO SEXTO 

DE LOS ACCIDENTES E INCIDENTES DE TRÁNSITO 

CAPrTULO 1 

DE LOS ACCIDENTES DE TRÁNSITO 

ARTrcuLo 116.- Los accidentes de tránsito se clasifican de la siguiente manera : 

l. CHOQUE POR ALCANCE: Es aquel que resulta cuando el conductor de un vehículo no guarda 

la distancia prudente, impacta a otro en su parte posterior, encontrándose este último 

circulando o detenido por asr indicárselo la circulación de los vehículos que le precedan o 

detengan su marcha previamente; 
11. CHOQUE FRONTAL: Ocurre cuando dos o más vehículos provenientes de arroyo vehicular 

opuesto, invaden parcial o totalmente el carril contrario; 

111. CHOQUE LATERAL: Ocurre entre dos o más vehículos, cuyos conductores circulan en carriles 

con trayectorias paralelas o transversales; 

IV. SALIDA DE ARROYO DE CIRCULACIÓN: Cuando un conductor pierde el control de su 

vehículo y se sale de la calle, avenida o carretera; 

V. ESTRELLAMIENTO: Cuando un vehículo en movimiento en cualquier sentido choca con algo 

que se encuentra provisional o permanentemente estático; 

VI. VOLCADURA: Cuando un vehículo pierde completamente el contacto entre llantas y 

superficie de rodamiento, originándose giros verticales o transversales; 

VIl. PROYECCIÓN: Cuando un vehículo en movimiento impacta contra una cosa o pasa sobre 

alguien o algo, o lo suelta y lo proyecta contra alguien o algo. La proyección puede ser de 

tal forma que lo proyectado caiga en el carri l o trayectoria de otro vehículo y se origine otro 

accidente; 

VIII. TROPELLAMIENTO: Cuando un vehículo en movimiento impacta contra una o más 

personas; 

IX. cArDA DE PERSONA: Cuando una persona cae hacia fuera o dentro de un vehículo en 

movimiento; 
X. CHOQUE CON MÓVIL DE VEHrcuLO: Cuando alguna parte de un vehículo en movimiento o 

estacionado es abierto, sale, desprende o cae de éste e impacta con algo estático o en 

movimiento; En esta clasificación se incluyen aquellos casos en los que se caiga o se 
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desprenda algo y no forme parte del vehículo, también cuando un conductor o pasajero 

saca alguna parte de su cuerpo y se impacta con alguien o algo; y 

XI. CHOQUES DIVERSOS: En esta clasificación queda cualquier accidente no especificado en los 

puntos anteriores. 

ARTICULO 117.-Además de lo señalado en el artículo 62 de la Ley, están obligados los partícipes de 

un accident e de tránsito a: 

l. No mover los vehículos de la posición dejada por el accidente, a menos que de no hacerlo, 

se pudiera ocasionar otro accidente, en este caso la movilización será solamente para dejar 

libres los carriles de circulación; 

11. Prestar o solicitar ayuda para él o los lesionados; 

111. En caso de pérdidas humanas, no mover los cuerpos, a menos que de no hacerlo se pudiese 

ca usar otro accidente; 

IV. Dar aviso inmediato por sí o a través de terceros a la autoridad correspondiente; y 

V. Proporcionar a las autoridades de Tránsito la información que le sea solicitada. 

El Agente asignado para la atención de un accidente podrá disponer la movilización de los vehículos 

participantes, preservando en lo posible los rastros y evidencias del hecho vial. 

ARTfCULO 118.- La autoridad de Tránsito al tener conocimiento de un accidente de los señalados 

en este Reglamento y en la Ley, deberá con toda oportunidad y eficacia, a personar a los elementos 

policiales, patrullas o unidades de emergencias que se requieran en el lugar, debiendo cumplir con 

lo siguiente: 

1. Tomar las medidas necesarias y solicit ar apoyo a la Dependencia correspondiente a fin de 

evitar un nuevo accidente y agilizar la circulación; 

11. En caso de que haya pérdidas de vidas humanas, dar aviso inmediato al Fiscal del M inisterio 

Público que corresponda y esperar su intervención, procurando que los cadáveres no sean 

movidos, preservando en lo posible rastros y evidencias del hecho vial; 

111. En caso de lesiones, solicitará o prestará auxi lio, inmediato según las circunstancias y 

turnará el caso al Fiscal del Ministerio Público que corresponda; 

IV. Evitar la fuga de conductores en caso de lesiones o de pérdidas de vidas humanas; 

V. Realizar las investigaciones necesarias a la brevedad posible; 

VI. Hacer que los conductores despejen el área de residuos dejados por el accidente. Cuando 

esto no sea posible deberá solicitar que lo haga la dependencia municipal encargada del 

servicio público de limpia, o en su defecto, la Coordinación de Protección Civil o su 

equivalente a nivel municipal, o las grúas de servicio e, incluso el propietario del vehfculo. 

De resultar gastos por las labores de limpieza y ésta no haya sido realizada por los 

conductores o propietarios deberán ser cubiertos por este último; 

VIl. Obtener el dictamen médico de los conductores participantes, con el fin de complementar 

la documentación, para que, en el caso de ser necesario, sea canalizada j unto con el 
conductor detenido ante la autoridad correspondiente en los casos siguientes: 

a) Cuando considere que alguno de los con.ductores no se encuentre en pleno uso de 

sus facultades f ísicas y mentales; 

b) Cuando así lo requiera una o ambas partes por escrito en su manifiesto sobre los 

hechos ocurridos en el accidente. 
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En caso de que una o ambas partes sean menores de edad podrá (n) solícitarlo por sí mismo o a 

través del padre, tutor o persona mayor de edad que designe el menor. 

VIII. Cuando exista duda de las causas del accidente se detendrán los vehículos, poniéndolos a 

disposición de quien corresponda; 

IX. Elaborar el parte de accidente y el croquis, los que deberán contener lo siguiente: 

a) Nombre completo, edad, domicilio, teléfono, dictámenes médicos y todo lo demás 

que se le requiera para identificar y localizar a los propietarios de los vehículos, 

conductores, personas fallecidas, lesionados y testigos; 

b) Marca, modelo, color, placa y todo lo demás que se requiera para identificar y 

localizar los vehículos participantes; 

e) Las investigaciones realizadas y las causas del accidente, así como la hora 

aproximada del accidente; 

d) La posición de los vehículos o peatones y los objetos dañados; antes, durante y 

después del accidente; 

e) Las huellas o residuos dejadas sobre el pavimento o superficie de rodamiento; 

f) Los nombres y orientación de las calles o lugar del accidente; 

g) Una vez terminados el acta y el croquis deberán ser supervisados por sus superiores 

y remitidos o consignados según corresponda; y 

h) Nombre y firma del Agente. 

ARTÍCULO 119.- El arrastre de vehículos participantes en accidentes de hará por los servicios de 

grúas del Ayuntamiento o de la persona física o moral a la que previamente le haya sido 

concesionada dicha función. En todos los casos los vehículos que se detengan serán trasladados al 

depósito vehicular correspondiente. 

ARTÍCULO 120.- En un accidente en el que no se hayan producido pérdidas de vidas humanas o 

lesiones y que las partes involucradas hayan llegado a un convenio celebrado ante la Dirección de 

Tránsito, el responsable podrá solicitar la liberación de su vehículo presentando la documentación 

requerida mediante la cual se acredite fehacientemente la propiedad. 

CAPÍTULO 11 

DE LOS INCIDENTES DE TRÁNSITO 

ARTICULO 121.- Se presume responsable de un accidente de tránsito al conductor que cometió 

dolosa o culposamente una infracción, hecho o acto relacionado con la causa de este. 

ARTÍCULO 122.- Un peatón será responsable de un incidente de tránsito siempre y cuando el 

vehículo, involucrado, circulará en orden y acatamiento de la normatividad de tránsito aplicable al 

caso concreto. 

ARTÍCULO 123.- Todo Incidente de tránsito será sancionado por la autoridad responsable conforme 

a la Ley, este Reglamento y demás disposiciones legales aplicables. 

TITULO SÉPTIMO 
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DE LA SEGURIDAD EN MATERIA DE TRÁNSITO DE PERSONAS Y VEHICULOS 

CAPÍTULO ÚNICO 

DE LAS DISPOSICIONES GENERALES 

ARTfCULO 124. - El Presidente Municipal con base en las disposiciones contenidas en el presente 

Reglamentos y demás ordenamientos normativos aplicables, podrá ejecutar programas 

permanentes u ocasionales que tendrán por objeto la implementación de operativos viales para la 

aplicación de acciones preventivas y correctivas, a efecto de salvaguardar la seguridad en materia 

de tránsito de personas y vehículos. De estos programas habrá cuando menos los siguientes: 

l. Programa Preventivo de Alcoholimetrfa a Conductores. - Programa Vial, que tiene como 

finalidad evitar que los conductores de vehículos en todas sus modalidades circulen en 

Municipio con un porcentaje de alcohol en aire espirado superior a 0.40 miligramos por 

litro, realizado a través de la prueba de detección del grado de intoxicación alcohólica, con 

el instrumento alcoholímetro, para salvaguardar la seguridad en materia de tránsito. 

11. Programa Preventivo de Velocidad.- Programa Vial, con el instrumento radar de verificación 

de velocidad, con el objetivo de salvaguardar la seguridad en materia de tránsito . 

El Director de Tránsito Municipal previa expedición y publicación del programa vial de que 

se trate, difundirá por las vías adecuadas, los comunicados o avisos que considere 

pertinentes para el establecimiento de cualquiera de los programas a que se refiere este 

artículo. 

Corresponderá a las Direcciones de Seguridad Pública y Tránsito Municipal, implementar, 

dirigir y vigilar los programas viales a que se refiere este artículo, para tales efectos se 

auxi liaran de los elementos de la policía Municipal y Agentes de tránsito, del servicio médico 

y demás personal de las direcciones a su cargo o comisionados por oficio. 

ARTÍCULO 125. - Para los efectos de los programas a que se ref iere el párrafo que aOtecede, se 

entenderá por: 

l. Alcoholímetro. - Equipo o instrumento digital de mano que utiliza el personal de la 

coordinación del servicio médico de la dirección de tránsito o de Seguridad Pública, para la 

detección de grado de intoxicación alcohólica por medio del aire expirado por el conductor 

de un vehículo; 

11. Alcoholimetrfa. - Determinación de la cantidad de alcohol contenida en un líquido o gas, 

espirado por una persona; 

111. Dispositivo para el control de tránsito y la vialidad. - Los medios físicos empleados para 

regular y guiar el tránsito de vehículos y peatones, tales como los conos marcas, semáforos, 

señalamientos, reductores de velocidad, medios electrónicos, instrumentos tecnológicos, 
programas y otros similares; 

IV. Estado de embriaguez. -Consiste en la pérdida o disminución de la razón producida por la 

utilización de bebidas alcohólicas; 

V. Estado de intoxicación narcótica. - Cuando la persona se encuentra bajo los influjos de 

enervantes o estupefacientes; 
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VI. Juez Calificador. -Autoridad administrativa facultada para calificar y/o sancionar las faltas 

administrativas de las disposiciones municipales; 

VIl. Perito de Tránsito. - Es el policía de tránsito que cuenta con conocimientos técnico­

científicos que le permiten realizar un estudio y análisis de un hecho terrestre en donde se 

encuentren involucrados peatones, vehículos y bienes, emitiendo una opinión técnico­

científica del mismo; 

VIII. Policía o Agente de Tránsito. - Servidor público encargado de vigilar de manera física el 

cumplimiento de los programas viales y el reglamento de tránsito del municipio de Benito 

Juárez, Quintana Roo, aplicando y cumpliendo con las disposiciones que en ellos se 

establecen; 

IX. Radar de verificación de velocidad. - Equipo o instrumento para medir la velocidad de un 

vehículo motor en movimiento; 

ARTfCULO 126. -Todos los conductores, de vehículos de cualquier modalidad que transiten por el 

Municipio, estarán obligados a acceder a la aplicación de las pruebas que se establezcan para 

detectar posibles intoxicaciones derivadas del consumo de alcohol, narcóticos, drogas, sicotrópicos, 

estupefacientes u otras sustancias análogas. 

De igual forma estarán obligados a la aplicación de dichas pruebas los usuarios de las vías públicas 

implicados en un hecho o accidente de tránsito. La Dirección de Tránsito podrá llevar a cabo en el 

municipio la instrumentación de programas viales a través de la prueba de detección del grado de 

intoxicación etílica, con el instrumento alcoholímetro, así como para la detección de posibles 

intoxicaciones derivadas por narcóticos, drogas, sicotrópicos estupefacientes, a través de la 

coordinación del servicio médico de la dirección de tránsito, con la finalidad de salvaguardar la 

seguridad en materia de tránsito en el municipio. 

La orden por la que se disponga la instrumentación de los programas viales antes seflalados deberá 

ser expedida por el Director de Tránsito y precisar al responsable de la diligencia y el personal 

asignado para la realización de la misma, el lugar o zona que ha de verificarse, el objeto de la 

verificación, el alcance que deba tener y las disposiciones jurídicas aplicables que la fundamenten y 

la motiven. 

ARTÍCULO 127. - No podrán circular en las vías públicas del municipio, los vehículos cuyos 

conductores presenten una cantidad de alcohol en aire espirado superior a 0.4 miligramos por litro 

o bajo la acción de cualquier narcóticos, drogas, sicotrópicos o estupefacientes, aun cuando por 

prescripción médica este autorizada para su uso. 

Los conductores de vehfculos destinados al servicio de transporte de pasajeros, de transporte de 

carga o de transporte de sustancias toxicas o peligrosas, no deben presentar, síntomas simples de 

aliento etílico o estar bajo los efectos del alcohol o narcóticos, drogas, sicotrópicos o 

estupefacientes. 

Los conductores deben de someterse a las pruebas de detección de ingestión de alcohol o de 

narcóticos cuando lo solicite la autoridad competente, en los términos del presente Bando y demás 

disposiciones legales aplicables. 

El incumplimiento de lo dispuesto en este artículo se sancionará con arresto administrativo 

inconmutables de 20 a 36 horas y una multa de 20 a 30 Unidades de Medida y Actualización (UMA'S) 



2 DE MARZO DE 2022 PERIODICO OFICIAL 229 

El juez calificara el tiempo de arresto administrativo que deberá de cumplir un conductor por 

infringir el presente artículo, así como la sanción económica a la que se hará acreedor, en 

consideración a las observaciones emitidas por el policía de tránsito y el tiempo que haya 

transcurrido a partir de la hora en que se haya impreso el comprobante de resultados del 

alcoholímetro. 

En lo que corresponde a los menores de edad, que transiten en vehículos automotores de cualquier 

modalidad, sin el Rermiso correspondiente o bajo la influencia de algún est'upefacíente o de alcohol, 

o que se encuentren en compañía de alguien que presente estos síntomas, se procederá conforme 

a las normas administrativas aplicables, sin perjuicio a las disposiciones previstas en los reglamentos 

correspondientes, en todos los casos, el padre, tutor o quien corresponda será acreedor a una multa 

de 20 a 30 Unidades de Medida y Actualización (UMA's), adicionales a las sanciones a las que haya 

lugar. 

ARTfCULO 128. - Los conductores de vehículos a quienes se les encuentre infringiendo las 

disposiciones contenidas en el presente bando y demás disposiciones y muestren síntomas de que 

conducen en estado de ebriedad o bajo el influjo de enervantes o narcóticos, estarán obligados a 

someterse a las pruebas necesarias con la coordinación del servicio médico de la dirección de 

tránsito. 

En caso de que certifique que el conductor se encuentre en estado de ebriedad o de intoxicación de 

enervantes o narcóticos será aplicable la sanción del artículo anterior. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en las disposiciones reglamentarias conducentes, los policías de tránsito 

podrán detener la marcha de un vehículo cuando se establezca el programa preventivo de 

alcoholimetría a conductores, o de intoxicación por drogas o narcóticos u otras sustancias análogas. 

l. Las pruebas para detectar la posible intoxicación por alcohol se practicaran por los policías 

de tránsito o personal servicio médico de la dirección de tránsito facultado para tales 

efectos y consistirán, normalmente, en la verificación del aire espirado mediante 

alcoholímetros, oficialmente autorizados, que determinaran de forma cuantitativa el grado 

de impregnación alcohólica de los conductores, en todos los casos, este procedimiento se 

realizará en condiciones de estricta higiene, seguridad y control. 

11. Cuando los encargados del servicio médico de la dirección de tránsito con el auxilio de los 

policías de tránsito efectúen los programas preventivos de alcohollmetría a conductores, o 

de Intoxicación por drogas o narcóticos u otras sustancias análogas, se procederá conforme 

a lo siguiente: 

a. Los conductores se someterán a la prueba de alcoholimetría, para la 

detección del grado de intoxicación alcohólica establecida en este bando; 

b. El policía de tránsito entregara un comprobante de los resultados de la 

prueba de detección del grado de intoxicación al conductor, inmediato a su 

realización en caso de ser positivo; 

c. En caso de que el conductor sobrepase el límite permitido de alcohol de la 

prueba de alcoholimetría prevista en el presente bando, éste será remitido 

inmediatamente o puesto a disposición al juez junto con el comprobante 

de la prueba realizada, así como las observaciones que para tales efectos 

haya emitido el policía de tránsito; 
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d. El policía de tránsito entregará el comprobante de los resultados de la 

prueba de alcoholimetría en la puesta a disposición al juez ante el cual sea 

presentado, documento que constituirá prueba fehaciente de la cantidad 

de alcohol encontrada al conductor puesto a disposición; asimismo se dará 

conocimiento de forma inmediata a la dirección de tránsito, para que 
proceda en su caso, a la suspensión o cancelación de la licencia de conducir. 

En el supuesto de que el resultado de las pruebas a que se refiere las fracciones del presente artículo 

fuere positivo, el policía de tránsito procederá a impedir la circulación de vehículos, asegurarlos y 
remitirlos al depósito vehicular, por representar un riesgo inminente a la vida e integridad física de 
los peatones y, conductores, así como de los bienes materiales. 

En este último caso, se exceptuará de lo previsto en el párrafo anterior cuando haya una persona 
en ese momento que pueda hacerse cargo del vehículo para su conducción, siempre y cuando dicha 
actuación haya sido requerida por el conductor. 

También podrá inmovilizarse el vehículo en los casos en que el conductor se niegue a efectuar las 

pruebas de detección derivadas de los programas viales; sin perjuicio de la aplicación de las 

disposiciones jurídicas correspondientes. 

Los gastos ocasionados por la inmovilización, traslado y depósito del vehículo serán cubiertos por el 

conductor o quien legalmente debe de responder por el vehículo. 

ARTfCULO 129, - Los cuerpos de policía y agentes de tránsito municipal no están facultados para: 

1.- Determinar la libertad de los detenidos. 

ll . lnvadir la jurisdicción que conforme a las leyes corresponda a otra autoridad. Solo podrá participar 
en 
auxilio de ellas cuando exista petición expresa de ellas. 

111. Exigir o recibir de cualquier persona, ni a t ítulo de espontánea gratificación o recompensa, 

cantidad o 
dádiva alguna por los servicios que por obligación debe prestar. 

IV. Cobrar multas, pedir fianzas o retener objetos recogidos a los infractores consignados. 

V. Practicar catees o visitas domiciliarias, sino en los casos que señalen y ordenen las autoridades 
competentes, cumpliéndose con los requisitos que previenen la Constitución General y del Estado; 

VI. Ordenar o cumplir servicios fuera del Municipio que Invadan cualquier otra esfera municipal. 

TfTULO OCTAVO 
DE LAS MEDIDAS CAUTELARES Y DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO RESULTANTE DE 
ACCIDENTES, INCIDENTES E INFRACCIONES DE TRÁNSITO PARA LA APLICACIÓN DE SANCIONES 

CAPfTULO 1 
DE LAS MEDIDAS CAUTELARES 
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ARTICUlO 130,· Además de las señaladas en el artículo 68 de la ley, los Agentes podrán realizar la 

retención o detención de conductores y/o vehículos en los casos siguientes: 

l. Tratándose de adolescentes que hayan cometido alguna infracción en estado de ebriedad o en 

estado de ineptitud para conducir o bajo el influjo de estupefacientes, psicotrópicos, u otras 

sustancias tóxicas, los Agentes además de detener el vehículo, deberán observar las siguientes 

reglas: 

a) Notificar de inmediato a los padres del adolescente o a quien tenga su representación 

legal; 
b) Cancelar definitivamente el permiso de conducir correspondiente, haciendo la notificación 

e) Imponer las sanciones que procedan, sin perjuicio de la responsabi lidad civil y/o penal 

que resulte; y 
d) Se remitirá al adolescente a la autoridad competente en términos de lo dispuesto en el 

artrculo 72 de la ley. 

· 11.-Cuando le falten al vehículo ambas placas o el permiso correspondiente; 

111.-Cuando las placas del vehículo no coincidan en números y letras con la calcomanía o la tarjeta 

de 
circulación; y 

IV.- Por encontrarse estacionado el vehfculo en lugar prohibido o en doble fila, y no esté presente 

el 
conductor, o bien no quiera o no pueda moverlo. 

La autoridad de Tránsito o el concesionario del servicio de grúas, al retirar los vehículos de la vía 

pública 
para remitirlos al depósito correspondiente, lo harán tomando las medidas necesarias para evitar 

que 
se produzcan daños a los mismos. 

ARTÍCUlO 131.- A fin de asegurar el interés fiscal para el efecto del cobro de las sanciones 
pecuniarias por infracciones al Reglamento de Tránsito y Vialidad del Municipio de Paraíso, Tabasco, 

se faculta a la Dirección de Tránsito Municipal para retener la documentación del conductor del 
vehículo o de este mismo 

CAPITUlO 11 
DEl PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO RESUlTANTE DE ACCIDENTES, 
INCIDENTES E INFRACCIONES DE TRÁNSITO PARA lA APliCACIÓN DE SANCIONES 

ART[CULO 132.- Tratándose de infracciones sancionadas con multas, el infractor procederá a 
pagarlas 
ante la Dirección de Finanzas del Ayuntamiento. 

Si el interesado no estuviere de acuerdo con la sanción impuesta, podrá interponer los recursos 
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administrativos señalados en los artículos 262 al266 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado 
de Tabasco, con la finalidad de que, en su caso, se anule o revoque la sanción correspondiente. 

ARTÍCULO 133.- Las sanciones previstas en este Reglamento se graduarán y se aplicarán de acuerdo 
al tabulador previsto en este mismo ordenamiento reglamentario. 

La autoridad municipal, en la imposición de las sanciones, incluidas las multas, deberá atender a la 
debida adecuación entre la gravedad y trascendencia del hecho, a los antecedentes del infractor, al. 

peligro potencial creado para el mismo y para los demás usuarios de las 'vías de tránsito o de 
comunicación, al criterio de proporcionalidad y, en su caso, a su calidad de reincidente. 

En todo caso, se deberán de tener presentes los criterios previstos para la imposición de sanciones 
que se establecen en el artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

ARTÍCULO 134.- Las sanciones pecunia rias impuestas al infractor por incumplimiento a las 

disposiciones de la Ley y este Reglamento, deberán ser pagadas en un plazo no mayor a cuarenta y 
cinco días hábiles, contados a partir de la fecha de la expedición de la infracción o de la emisión de 
la resolución a que se refiere el artículo 132 de este Reglamento, a menos que opte por permutarla. 
e) Imponer las sanciones que procedan, sin perjuicio de la responsabilidad civil y/o penal que resulte; 
y 

d) Se remitirá al adolescente a la autoridad competente en términos de lo dispuesto en el 
artículo 72 de la Ley. 

Cuando le falten al vehículo ambas placas o el permiso correspondiente; 

Cuando las placas del vehículo no coincidan en números y letras con la calcomanía o la tarjeta de 
circulación; y Por encontrarse estacionado el vehículo en lugar prohibido o en doble fila, y no esté 
presente el conductor, o bien no quiera o no pueda moverlo. 

La autoridad de Tránsito o el concesionario del servicio de grúas, al retirar los vehículos de la vía 
pública para remitirlos al depósito correspondiente, lo harán tomando las medidas necesarias para 
evitar que se produzcan daños a los mismos. 

Vencido el plazo referido en el pá rrafo anterior, si la multa no es pagada por el infractor o el 
interesado, esta será remitida a la Dirección de Finanzas del Ayuntamiento para que por su conducto 

se exija el pago de esta, mediante la aplicación del Procedimiento Administrativo de Ejecución 
señalado en los artículos 45 y 46 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Tabasco y de 
conformidad con lo establecido en el Capítulo que corresponda del Código Fiscal del Estado de 
Tabasco. 

La Dirección de Tránsito en forma indistinta a las horas de arresto previstas para las infracciones, 
deberá considerar las condiciones particulares de estos. 

CAPÍTULO 111 
DEL TABULADOR DE SANCIONES 

ARTfCULO 135.- El tabulador de sanciones en lo que al "resumen del concepto de la infracción" se 
refiere tiene un f in preponderantemente orientador. En todo caso, se estará a lo dispuesto en los 
art ículos del Reglamento que se describen en el tabulador. 

ARTÍCULO 136.- Las multas se fijarán en Unidades de Medida y Actualización y de acuerdo con las 
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disposiciones que establece la Ley y este Reglamento en cuanto a su gravedad e individualización. 
La aplicación de las sanciones derivadas de las infracciones cometidas se sujetará a lo previsto en el 
presente Reglamento, y por el siguiente tabulador, que establece cantidades mfnimas y máximas de 
las sanciones en forma de multa o arresto que podrán ser impuestas: 

TABULADOR DE SANCIONES 

RESUMEN DEL CONCEPTO DE ARTICULO DEL REGLAMENTO MULTA DE UNIDADES DE 
LA INFRACCION DE TRANSITO Y VIALIDAD DEL MEDIDA Y ACTUALIZACION 

MUNICIPIO DE PARAISO (UMA'S) 
TABASCO 

A LOS USUARIOS QUE 12 DE 10 A 15 UNIDADES DE 

OBSTACULICEN LA MEDIDA y ACTUALIZACION 
CIRCULACION DE PEATONES Y VIGENTE. 
VEHfCULOS. 

A LOS USUARIOS QUE 12 DE 25 A 30 UNIDADES DE 

COLOQUEN OBSTACULOS QUE MEDIDA y ACTUALIZACION 
PONGAN EN PELIGRO A LAS VIGENTES. 
PERSONAS 
A LOS USUARIOS QUE 12 DE 10 A 15 UNIDADES DE 
COLOQUEN OBSTACULOS QUE MEDIDA y ACTUALIZACION 

PUEDADAN CAUSAR DAÑO A VIGENTES. 
PROPIEDADES PÚBLICAS o 
PRIVADAS. 

A LOS USUARIOS QUE 12 DE 15 A 20 UNIDADES DE 

DEPOSITEN EN LA VIA PÚBLICA MEDIDA Y ACTUALIZACION 
MATERIALES DE VIGENTES. 
CONSTRUCCION DE 
CUALQUIER INDO LE y 

OBJETOS DE CUALQUIER 
NATURALEZA SIN LA 
AUTORIZACION 
CORRESPONDIENTE 

A LOS USUARIOS QUE OMITAN 13 y 14 DE 10 A 15 UNIDADES DE 
ESTABLECER LA SEÑALIZACION MEDIDA y ACTUALIZACION 
CORRESPONDIENTE A OBRAS VIGENTES. 
EJECUTADAS EN VIA PÚBLICA 

A LOS USUARIOS QUE 13 DE 10 A 15 UNIDADES DE 
COLOQUEN SEÑALAMIENTOS MEDIDA y ACTUALIZACION 
EN LA VfA PÚBLICA SIN LA VIGENTES. 
AUTORIZACIÓN DE LA 
AUTORIDAD COMPETENTE 

A LOS PROPIETARIOS DE 13 DE 10 A 15 UNIDADES DE 
INMUEBLES CON ACCESOS Y MEDIDA Y ACTUALIZACION 
SALIDAS QUE NO PERMITAN VIGENTES. 
LA COLOCACION DE SEÑALES 
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O INDICADORES NECESARIOS 
AL TRANSITO VEHICULAR Y DE 
PERSONAS 

A LOS PROPIETARIOS DE 
INMUEBLES CON ACCESOS Y 
SALIDAS QUE COLOQUEN 
LUCES O CARTELES QUE 
PUEDAN CONFUNDIRSE CON 

INDICADORES DE TRANSITO 
QUE POR SU INTENSIDAD O 
TAMAÑO PUEDAN 
PERTURBARLOS. 
A LOS PROPIETARIOS DE 
INMUEBLES CON ACCESOS Y 
SALIDAS QUE NO SOLICITEN 
AUTORIZACION PARA 
COLOCAR ANUNCIOS VISIBLES 
EN LAS VIAS DE 
COMUNICACIÓN TERRESTRE. 
AL CONDUCTOR DEL 
VEHICULO QUE NO RESPETE 
LOS LIMITES DE VELOCIDAD. 

AL CONDUCTOR DEL 
VEHICULO QUE NO ANUNCIE 
LAS MANIOBRAS Y DEL MISMO 
CON LAS LUCES 
DIRECCIONALES O CON SEÑAS 
MANUALES INDICANDO LA 
DIRECCION 
CORRESPONDIENTE. 

AL CONDUCTOR DEL 
VEHICULO QUE NO ACCIONE 
LAS LUCES ESTACIONARIAS 
CUANDO INTENTE DETENER O 
DETENGA LA MARCHA DEL 
MISMO. 

AL CONDUCTOR DEL 
VEHICULO QUE AL INICIAR LA 
MARCHA O CAMBIO DE 
CARRIL DEL VEHICULO NO SE 
CERCIORE QUE SE APROXIMA 
OTRA UNIDAD O PEATÓN Y 
POR ELLO OCASIONE UN 
ACCIDENTE O INCIDENTE DE 
TRANSITO. 
AL CONDUCTOR DEL 
VEHICULO QUE NO EXTREME 
PRECAUCIONES AL ASCENSO O 

13 

13 

17, FRACCION 1, Y 87, 
FRACCIÓN V. 

17, FRACCION 11. 

17, FRACCION 111 Y 50 

17, FRACCION IV. 

17, FRACCION V 

DE 10 A 15 UNIDADES DE 
MEDIDA Y ACTUALIZACION 
VIGENTES. 

DE 10 A 15 UNIDADES DE 
MEDIDA Y ACTUALIZACION 
VIGENTES. 

DE 30 A 40 UNIDADES DE 
MEDIDA Y ACTUALIZACION 
VIGENTES. 
DE 10 A 15 UNIDADES DE 
MEDIDA Y ACTUALIZACION 
VIGENTES. 

DE 10 A 15 UNIDADES DE 
MEDIDA Y ACTUALIZACION 

VIGENTES 

DE 10 A 15 UNIDADES DE 
MEDIDA Y ACTUALIZACIONES 
VIGENTES. 

DE 10 A 15 UNIDADES DE 
MEDIDA Y ACTUALIZACION 
VIGENTES. 
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DESCENSO DE VEHICULOS 
QUE SON TRASLADADOS POR 
CAMIONES NODRIZA, 
PLATAFORMAS O GRUA$ 

AL CONDUCTOR DE VEHICULO 
QUE NO EXTREME 
PRECAUCIONES EN EL 
ASCENSO O DESCENSO DE 
PERSONAS DE LOS 
VEHICULOSO AL PERCIBIR QUE 
OTRAS PERSONAS ASCIENDEN 
O DESCIENDEN DE LOS 
VEHICULOS 
AL CONDUCTOR DEL 
VEHICULO QUE NO LO 
DETENGA EN SU TOTALIDAD 
CUANDO EXISTA SEÑAL QUE 
LO INDIQUE. 
AL CONDUCTOR DEL 
VEHICULO QUE NO RESPETE 
SEÑALAMIENTO CUANDO 
ESTE INDIQUE EL SENTIDO DE 
LA CIRCULACION O CIRCULE 
EN SENTIDO CONTRARIO. 
AL CONDUCTOR QUE NO SE 
DETENGA ANTE LA LUZ ROJA 
DE UN SEMAFORO. 
AL CONDUCTOR QUE NO 
CONDUZCA SU 
VEHICULOSOBRE EL CARRIL 
DERECHO DE LA VIA PÚBLICA, 
SALVO LAS EXCEPCIONES 
PREVISTAS EN LA LEY Y ESTE 
REGLAMENTO 
AL CONDUCTOR DEL 
VEHICULO QUE AL REBASAR 
NO LO HAGA CON LA DEBIDA 
PRECAUCIÓN Y SOBRE EL 
CARRIL IZQUIERDO DEL O LOS 
VEHICULOS QUE LO 
ANTECEDEN. 

AL CONDUCTOR DEL 
VEHICULO QUE NO CEDA E 
IMPIDA LA LIBRE 
CIRCULACIÓN A TODO 
VEHICULO DE EMERGENCIA 
QUE LLEVE ACCIONADA 

17, FRACCION VIl Y 88, 
FRACCION XXIV. 

17, FRACCIÓN VIl, Y 87, 
FRACCION VIl. 

17, FRACCIÓN VIII Y 87, 
FRACCIONES VI Y XV. 

17, FRACCION IX 

17, FRACCION X; 55, 56, 57, 
58 Y 87, FRACCIÓN XIV. 

17, FRACCIÓN X, 63 Y 64 

17, FRACCION XI Y 64 
FRACCIÓN V. 

DE 10 A 15 UNIDADES DE 
MEDIDA Y ACTUALIZACION 

VIGENTES. 

DE 10 A 15 UNIDADES DE 
MEDIDAD 

DE 15 A 20 UNIDADES DE 
MEDIDA Y ACTUALIZACIONES 

VIGENTES. 

DE 30 A 40 UNIDADES DE 
MEDIDA Y ACTUALIZACION 
VIGENTES. 
DE 10 A 15 UNIDADES DE 
MEDIDA Y ACTUALIZACION 
VIGENTES. 

DE 10 A 15 UNIDADES DE 
MEDIDA Y ACTUALIZACION 

VIGENTES. 

DE 15 A 20 UNIDADES DE 
MEDIDA Y ACTUALIZACION 
VIGENTES. 

1 t 
·/ 
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SEÑALES LUMINOSAS Y/0 
AUDIBLES ESPECIALES. 
AL CONDUCTOR DEL 17, FRACCIÓN XII Y 18, DE 10 A 15 UNIDADES DE 
VEHICULO QUE NO RESPETE EL FRACCIÓN 111, 74 Y 87, MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN 
DERECHO DE TRANSITO DEL FRACCIÓN IX VIGENTES. 
PEATÓN. 

AL PEA TON QUE NO CRUCE LA 19, FRACCIÓN 1, 11, 111 Y V Y 20 AMONESTACIÓN VERBAL. 
VfA PUBLICA EN LOS LUGARES FRACCION l. 
ESPECIFICO$ PARA TALES 
EFECTOS, DESOBEDEZCA AL 
CRUZAR LOS SEÑALAMIENTOS 
O SEMAFOROS O AL CRUZAR 
NO LO HAGAN CON LA 
PRECAUCIÓN Y RESPETANDO 
LAS DISPOSICIONES DE ESTA 
LEY O REGLAMENTO. 

AL PEA TON QUE NO TRANSITE 19 FRACCIÓN IV AMONESTACIÓN 
POR LA BANQUETA o 
ACOTAMIENTO Y A FALTA DE 
ESTAS O LA ORILLA DE LA VfA 
PROCURANDO HACERLO DE 
CARA AL TRANSITO DEL 
VEH[CULO. 

AL PEATÓN QUE ABORDE A UN 19, FRACCION VI Y 20 AMONESTACIÓN 
VEHICULO EN MOMIENTO. FRACCIÓN IV. 
A LA PERSONA QUE PENDA DE 20, FRACCIÓN V AMONESTACIÓN 
VEHfCULOS EN MOVIMIENTOS 
A LA PERSONA QUE CRUCE LAS 20, FRACCION VIl Y XI. AMONESTACIÓN 
CALLES FUERA DE LAS LINEAS 
MARCAD$ COMO ZONAS 
PEATONALES O EN FORMA 
DIAGONAL. 

AL PEATÓN QUE TRANSITE 20, FRACCIÓN VIl AMONESTACIÓN. 
CERCA DE LA ORILLA DE LA 

BANQUETA DE MODO QUE SE 
EXPONGA A SER ENVESTIDO 
POR LOS VEHICULOS QUE SE 

APROXIMEN. 
AL PEA TON QUE INVADE 20, FRACCIÓN XII AMONESTACIÓN. 
INTEMPESTIVAMENTE EL 

ARROYO VEHICULAR. 
LA PERSONA QUE CIRCULE EN 24 AMONESTACIÓN 
PATINES O PATINETAS EN LAS 

VfA PÚBLICAS . 
EL PASAJERO QUE NO USE EL 26, FRACCIÓN 1 DE S A 10 UNIDADES DE 
CINTURÓN DE SEGURIDAD EN MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN 

LOS VEHÍCULOS. VIGENTE. 
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AL PASAJERO QUE NO BAJE 26, FRACCIÓN 111 AMONESTACIÓN 
DEL VEHICULO POR EL LADO 

DE LA BANQUETA O 
ACOTAMIENTO O NO BAJE 

POR EL LADO OPUESTO DE LA 
ACERA SIN PRECAUCIÓN. 

AL PASAJERO Y/0 26, FRACCIÓN IV Y 90 DE S A 10 UNIDADES DE 
CONDUCTOR QUE NO USE FRACIÓN IINCISO A. MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN 

CASCO PROTECTOR AL VIAJAR VIGENTE. 
EN MOTOCICLETA U OTRA 

UNIDAD SIMILAR 
AL PASAJERO QUE SAQUE DEL 27, FRACCIÓN 11 AMONESTACIÓN. 

VEHfCU LO PARTE DE SU 
CUERPO U OBJETO. 

AL PASAJERO QUE ABRA LAS 27, FRACCIÓN 111 AMONESTACIÓN. 
PUERTAS DEL VEHfCULO EN 

MOVIMIENTO. 

AL PASAJERO QUE TIRE 27, FRACCIÓN IV AMONESTACIÓN. 
OBJETO O BASURA DESDE EL 
INTERIOR DEL VEHICULO DE 

FORMA INTENSIONAL O 
IMPRUDENCIALMENTE 

AL PASAJERO QUE DISTRAIGA 27, FRACCIÓN V AMONESTACIÓN 
AL CONDUCTOR. 
AL PASAJERO QUE HAGA USO 27, FRACCIÓN VI AMONESTACIÓN 
DE LOS DISPOSITIVOS DE 
CONTROL DE VEHICULO 
CUANDO ESTE ESTÉ SIENDO 
OPERADO POR EL 
CONDUCTOR. 
AL PASAJERO QUE INTERFIERA 27, FRACCIÓN VIl AMONESTACIÓN 
EN LAS LABORES DE LOS 
AGENTES. 

AL PASAJERO QUE VIAJE EN 27, FRACIÓN VIl AMONESTACIÓN 
LOS LUGARES DESTINADOS A 

LA CARGA O FUERA DEL 
VEHICULO. 

AL PASAJERO QUE VIAJE 27, FRACCIÓN IX AMONESTACIÓN 
PARADO O SIN LOS PIES 

APOYADOS EN LOS ESTRIBOS 
DE LAS MOTOCICLETAS O 

SIMILARES. 
EL CONDUCTOR QUE CON 28 DE 20 A 30 UNIDADES DE 
PERMISO O LICENCIA DE MEDIDA y ACTUALIZACIÓN 

MANEJO DEL ESTADO VIGENTE. 
SUSPENDIDA CONDUSCA CON 

OTRA EXPEDIDA POR OTRA 
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ENTIDAD FEDERATIVA O DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO 

DURANTE EL TIEMPO DE LA 
VIGENCIA DE LA SUSPENSIÓN. 

AL QUE MANEJE SIN TENER 28 Y 87 FRACCIÓN 1 DE 10 A 15 UNIDADES DE 
LICENCIA. MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN 

VIGENTE. 
AL QUE MANEJE SIN PORTAR 28 Y 87 FRACCIÓN 1 DE 10 A 15 UNIDADES DE 

LICENCIA MEDIDA DE AGUALIZACIÓN 
VIGENTE. 

AL QUE MANEJE CON 28 DE 10 A 15 UNIDADES DE 
LICENCIA VENCIDA MEDIDA DE AGUALIZACIÓN 

VIGENTE. 
AL MENOR DE EDAD QUE 87, FRACCIÓN 1 DE 15 A 20 UNIDADES DE 

CONDUZCA SIN EL PERMISO, MEDIDA Y AGUALIZACIÓN 
O EN SU CASO DE TENERLO SE VIGENTE. 

ENCUENTRA VENCIDO. 
AL EXTRANJERO RESIDENTE 28 y 29. DE 10 A 15 UNIDADES DE 

EN EL ESTADO QUE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN 
CONDUZCA UN VEHICULO SIN VIGENTE. 

EL PERMISO 
CORRESPONDIENTE 

EL CONDUGOR Y /0 37 y 41 DE 10 A 15 UNIDADES DE 
PROPIETARIO DE UN MEDIDA Y ACTUALIZACION 

VEHÍCULO QUE CIRCULE SIN VIGENTE. 
PLACAS, ENGOMADO Y/0 

TARJETA DE CIRCULACIÓN O 
QUE ESTAS NO ESTÉN 

VIGENTES. 

TODO VEHÍCULO QUE UTILICE 37 PARRAFO 11 DE 10 A 15 UNIDAES DE 
GAS LP, COMO COMBUSTIBLE MEDIDA DE AGUALIZACIÓN 

SIN AUTORIZACIÓN Y VIGENTE 
DICTAMEN VIGENTE. 

TODO VEHÍCULO QUE 37 y 41 DE 10 A 15 UNIDADES DE 
CIRCULE CON LAS PLACAS AGUALIZACIÓN VIGENTE. 

FUERA DE LOS SITIOS 
DESTINADOS PARA TAL FIN U 

OCULTAS 
TODO VEHÍCULO QUE 40 DE 10 A 15 UNIDADES DE 

CIRCULE CON PLANCAS QUE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN 
NO CUMPLAN CON LAS VIGENTE. 

DISPOSICIONES OFICIALES. 
A LOS PROPIETARIOS DE LOS 43 DE 10 A 15 UNIDADES DE 
VEHICULOS INDEPENDIENTES MEDIDAD Y AGUALIZACIÓN 

(REMOLQUES Y VIGENTE. 
SEMIREMOLQUES) QUE NO 
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CUENTEN CON SU PLACA 
IDENTIFICADORA. 

PARA EL VEHICULO QUE 99 DE 10 A 15 UNIDADES DE 
CIRCULE CON LAS PLACAS MEDIDA DE ACTUALIZACIÓN 

DETERIORADAS O ILEGIBLES VIGENTE. 
TODO VEHfCULO QUE 47 DE 40 A 50 UNIDADES DE 
CIRCULE CON PLACAS MEDIDA DE ACTUALIZACIÓN 

SOBREPUESTAS TARJETA DE VIGENTE. 
CIRCULACION Y/ 0 

ENGOMADO QUE NO 
CORRESPONDA AL VEHICULO 
AL QUE FUERON EXPEDIDA. 

AL CONDUCTOR QUE NO 48 Y 87, FRACCIÓN IV DE 20 A 30 UNIDADES DE 
RESPETE LOS MEDIDA DE ACTUALIZACIÓN 

SEÑALAMIENTOS DE LA VIGENTE. 
AUTORIDADES DE TRANSITO. 

AL CONDUCTOR DE TODO 87, FRACCION XVII DE 10 A 20 UNIDADES DE 
VEHICULO AUTOMOTOR MEDIDA DE ACTUALIZACIÓN 

ACOPLADO O SEMIACOPLADO VIGENTE. 
O MOTOCICLETAS QUE 

CIRCULEN SIN POLIZAS DE 
SEGURO VIGENTE. 

A LOS PARTICULARES QUE 51 DE 20 A 30 UNIDADES DE 
IMPARTAN ENSEÑANZA MEDIDA DE ACTUALIZACIÓN 
PRIVADA CON FINES DE VIGENTE. 

LUCRO, PARA LA 
CONDUCCION DE VEHfCULOS 
DEBERAN CERCIORARSE QUE 

ESTOS CUENTEN COMO 
MINIMO CON DOBLE 

CONTROL Y CON ROTULO DE 
AUTO ESCUELA 

AL CONDUCTOR DE TODO 52 y 53 DE 20 A 30 UNIDADES DE 
VEHICULO AUTOMOTOR, QUE MEDIDA DE ACTUALIZACIÓN 
CIRCULE CON EL ESCAPE LIBRE VIGENTE. 

SIN EL DISPOSITIVO DE 
SILENCIADOR Y DEMAS 

SEÑALADOS EN EL MISMO 
PRECEPTO LA LEY Y 

REGLAMENTO. 

A TODO USUARIO DE 66 DE 10 A 20 UNIDADES DE 
VEHfCULO QUE REALICE UNA MEDIDA DE ACTUALIZACIÓN 

MANIOBRA SIN EVIDENTE VIGENTE. 
NECESIDAD 

A TODO USUARIO DE 67 DE 10 A 20 UNIDADES DE 
VEHICULO QUE REALICE UNA MEDIDA DE ACTUALIZACIÓN 

MANIOBRA DE REVERSA. VIGENTE. 
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CON LA EVIDENTE 
NECESIDAD, SIN LA DEBIDA 
PRECAUCIÓN. 
A TODO USUARIO DE 69 DE 10 A 20 UNIDADES DE 
VEHfCULO QUE NO CONSERVE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN Y 
LA DISTANCIA PRUDENTE DEL VIGENTES 
VEHICULO QUE LE ANTECEDE 

A TODO USUARIO DE 70 PARRAFO PRIMERO DE 20 A 30 UNIDADES DE 
VEHfCULO DE CARGA MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN Y 
EXCEDIDA DEL PESO VIGENTES 
AUTORIZADO QUE CIRCULE 
EN LAS VIAS PUBLICAS NO 
CONSIDERADAS COMO 
CORREDORES DE 
TRANSPORTE PESADO Y EN SU 
CASO SIN EL PERMISO 
CORRESPONDIENTE. 
A LOS CONDUCTORES DE 70 PARRAFO TERCERO DE 15 A 20 UNIDADES DE 
TRACCIÓN HEMANA Y 92,93,94 y 107 MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN 
ANIMAL QUE NO OMITAN LAS VIGENTES 
CONDUCTAS PROHIBIDAS O 
INCLUMPLAN LAS 
OBLIGACIONES ESTABLECIDAS 
EN EL PRESENTE 
REGLAMENTO. 
AL CONDUCTOR QUE CIRCULE 12, PARRAFO SEGUNDO, DE 15 A 20 DE MEDIDA Y 
CON VEHfCULO DE INCISO B). ACTUALIZACIÓN VIGENTES. 
TRANSPORTE PÚBLICO DE 
PASAJEROS Y DE CARGA 
FUERA DEL HORARIO Y FECHA 
ESTABLECIDO 
A LOS USUARIOS DE 71 DE 20 A 30 UNIDADES DE 
VEHICULOS DE CARGA QUE MEDIDA Y ACTUALIZACIONES 
NO RESPETEN LOS SITIOS, VIGENTES. 
HORAS Y DEMÁS 
CONDICIONES EN QUE DE 
ACUERDO CON LO QUE 
DISPONGA LA AUTORIDAD DE 
TRANSITO DEBAN 
EFECTUARSE SUS 
OPERACIONES. 
AL CONDUCTOR QUE NO 73 DE 10 A 15 UNIDADES DE 
CONCEDA EL DERECHO DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN 
PASO DE OTROS VEHICULOS VIGENTES. 

AL CONDUCTOR QUE NO 74 Y 87, FRACCIÓN IX DE 10 A 15 UNIDADES DE 
RESPETE EL DERECHO DE MEDIDA Y ACTUALIZACIONES 
TRANSITO DEL PEA TON. VIGENTES 
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Al CONDUCTOR QUE NO 62, FRACCIÓN 1 DE S A 10 UNIDADES DE 
RESPETE El DERECHO DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN Y 
PASO DE LOS ANIMALES VIGENTES 
Al CONDUCTOR QUE Al DAR 77,78 y 79 DE 10 A 15 UNIDADES DE 
VUELTA O REALIZAR UN MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN 
CAMBIO DE DIRECCIÓN NO LO VIGENTES 
HAGA EN El CARRIL 
CORRESPONDIENTE 

A LOS CONDUCTORES DE 81 20 A 30 UNIDADES DE 
VEHICULOS QUE CIRCULEN MEDIDA Y ACTUALIZACIONES 
POR LOS CARRILES DE VIGENTES 
CONTRAFLUJO SIN LA 
AUTORIZACIÓN 
CORRESPONDIENTE. 

A LOS CONDUCTORES DE 81 DE 30 A 40 UNIDADES DE 
VEHICULOS DE SERVICIO MEDIDAS DE ACTUALIZACIÓN 
PUBLICO QUE SE SALGAN DEL VIGENTES. 
CARRIL DE CONTRAFLUJO 

PARA REBASAR A OTRO 
VEHICULO. 

Al CONDUCTOR DEL 82 DE 10 A 20 UNIDADES DE 
VEHICULO QUE Al REALIZAR MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN Y 
UNA VUELTA EN "U" EN VIGENTES. 
CRUCEROS DONDE LA CALLE 
TRANSVERSAL ES DE DOBLE 
CIRCULACIÓN NO CEDA El 
PASO A LOS VEHICULOS QUE 
CIRCULEN EN SENTIDO 
OPUESTO Y AQUELLOS QUE 
CIRCULANDO POR LA CALLE 
TRANSVERSAL ESTEN DANDO 
VUELTA A LA DERECHA HACIA 
El CARRIL Al QUE SE 
INCORPORARÁ. 

Al CONDUCTOR QUE DE LA 83, FRACCIÓN 1 DE 10 A 20 UNIDADES DE 
VUELTA PROHIBIDA EN "U" A MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN 
MEDIA VIA PUBLICA, A VIGENTES. 
MENOS QUE EXISTA UNA 
SEÑAL DE TRANSITO QUE 
AUTORICE O UN DISPOSITIVO 
QUE PERMITA LA MANIOBRA 

Al CONDUCTOR QUE DE UNA 83 FRACCION 11 DE 20 A 10 UNIDADES DE 
VUELTA PROHIBIDA EN "U" MEDIDAS Y ACTUALIZACIÓN 
EN PUENTES, TUNELES, VIGENTES. 
BADOS, PASOS A DESNIVEL, 
LOMAS, CURVAS, ZONAS 
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ESCOLARES, Y VIAS DE 

FERROCARRIL. 

AL CONDUCTOR QUE DE UNA 83 FRACCIÓN 111 DE 10 A 15 UNIDADES DE 
VUELTA PROHIBIDA EN "U" MEDIDAS Y ACTUALIZACIONES 
EN CUALQUIER LUGAR VIGENTES. 

DONDE LA VISIBILIDAD DEL 
CONDUCTOR ESTE LIMITADA. 

AL CONDUCTOR QUE DE UNA 83 FRACCION IV DE 10 A 15 UNIDADES DE 

VUELTA PROHIBIDA EN "U" MEDIDAS Y ACTUALIZACIONES 
EN CUALQUIER LUGAR EN VIGENTES. 
DONDE LA MANIOBRA NO 
PUEDA SER REALIZADA SIN 
EFECTUAR REVERSA. 

AL CONDUCTOR QUE DE UNA 83 FRACCION V DE 20 A 30 UNIDADES Y 

VUELTA PROHIBIDA EN "U" MEDIDAS Y ACTUALIZACIONES 

EN SENTIDO CONTRARIO AL VIGENTES. 
QUE TENGA LA CALLE 
TRANSVERSAL 

AL CONDUCTOR QUE DE UNA 83 FRACCIÓN VI DE 15 A 20 UNIDADES DE 

VUELTA PROHIBIDA EN "U" MEDIDAS Y ACTUALIZACIONES 

EN AVENIDAS DE ALTA VIGENTES. 

CIRCULACIÓN 

AL CONDUCTOR DE UN 87 FRACCIÓN 11 DE 15 A 20 UNIDADES DE 

VEHICULO QUE NO CUENTE MEDIDAS Y ACTUALIZACIONES 

CON LOS SISTEMAS DE VIGENTES. 

ALUMBRADO, FRENOS Y 
DEMÁS CARACTERISTICAS Y 
CONDICIONES DE SEGURIDAD, 
FUNCIOINAMIENTO Y LOS 
REQUISITOS LEGALES PARA 
TALES EFECTOS. 
AL CONDUCTOR QUE CIRCULE 87 FRACCIÓN 111 DE 15 A 20 UNIDADES DE 

CON LAS PUERTAS ABIERTAS MEDIDAS Y ACTUALIZACIONES 
VIGENTES. 

AL CONDUCTOR QUE NO 87 FRACCIÓN X DE 25 A 30 UNIDADES DE 

UTILICE EL CINTURON DE MEDIDAS Y ACTUALIZACIONES 

SEGURIDAD VIGENTES. 

AL CONDUCTOR QUE 87 FRACCIÓN XI DE 25 A 30 UNIDADE DE 

TRANSPORTE NIÑOS MEDIDAS Y ACTUALIZACIONES 

MENORES DE 10 AÑOS EN EL VIGENTES. 

ASIENTO DEL COPILOTO. 

AL CONDUCTOR QUE 87, FRACCIÓN XI DE 15 A 20 UNIDADE DE 

TRANSPORTE A INFANTES MEDIDAS Y ACTUALIZACIONES 

MENORES DE S AÑOS EN EL VIGENTES. 

ASIENTO TRASERO SIN 
UBICARLOS EN SILLA 
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ESPECIALES PARA TALES 
EFECTOS. 

AL CONDUCTOR QUE EN 87, FRACCIÓN XI DE 10 A 15 UNIDADES DE 
VIHICULOS DE UNA SOLA FILA MEDIDAS Y ACTUALIZACIONES 
DE ASIENTOS TRANSPORTE A VIGENTES. 
UN INFANTE SIN UN 
CINTURON ESPECIAL DE 
SEGURIDAD. 
AL CONDUCTOR QUE NO 87, FRACCIÓN XII 25 A 30 UNIDADES DE 
DETENGA SU MARCHA MEDIDAS Y ACTUALIZACIONES 
CUANDO EL AGENTE LO VIGENTES. 
SOLICITE. 

AL CONDUCTOR QUE NO 87, FRAICCIÓN XII DE 15 A 20 UNIDADES DE 
PROPORCIONE CUANDO ASI MEDIDAS Y 
SE LO SOLICITE EL AGENTE, LA ACTUALIZACIONES VIGENTES. 
LICENCIA PERMISO, LICENCIA 
Y/0 TARJETA DE 
CIRCULACIÓN. 
AL CONDUCTOR QUE CIRCULE 88, FRACCIÓN 1 DE 80 A 89 PARA EL PRIMER 
EN ESTADO DE EBRIEDAD, GRADO, DE 90 A 110 PARA EL 
PRIMER GRADO, SEGUNDO SEGUNDO GRADO DE 
GRADO, TERCER GRADO. ALCOHOL Y DE 111 A 130 

PARA EL TERCER GRADO DE 
ALCOHOL (UNIDADES Y 
MEDIDAS Y ACTUALIZACIONES 
VIGENTES. 

AL QUE CIRCULE BAJO EL 88, FRACCIÓN 1 DE 110 A 130 UNIDADES DE 
EFECTO DE DROGAS O MEDIDAS Y ACTUALIZACIONES 
ESTUPEFACIENTES. VIGENTES. 

AL CONDUCTOR QUE 88, FRACCIÓN 11 DE 30 A 40 UNIDADES DE 
ENTORPEZCA LA MEDIDAS Y ACTUALIZACIONES 
CIRCULACION AL DETENER O VIGENTES 
ESTACIONARSE EN DOBLE 
FILA. 

AL CONDUCTOR QUE USE EL 88, FRACCION 111 DE 15 A 20 UNIDADES DE 
EQUIPO DE AUDIO DE SU MEDIDAS Y ACTUALIZACIONES 
VEHICULO DE TAL FORMA VIGENTES. 
QUE SU VOLUMEN 
CONTAMINE EL MEDIO 
AMBIENTE U OCACIONE 
MOLESTIAS A LAS DEMÁS 
PERSONAS. 
AL CONDUCTOR QUE ARROJE 88, FRACCIÓN V DE 15 A 20 UNIDADES DE 
OBJETOS O MATERIALES QUE MEDIDAS Y ACTUALIZACIONES 
CONTAMINE Y ENTORPEZCAN VIGENTES. 
LA LIBRE CIRCULACIÓN DE 
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LOS USUARIOS DE LA VIA 
PUBLICA. 

AL CONDUCTOR QUE UTILICE 88, FRACCIÓN VI DE 15 A 20 UNIDADES DE 
EL CLAXON CON PROPOSITO MEDIDAS Y ACTUALIZACIONES 
DE INSITAR EL AUMENTO DE VIGENTES. 
VELOCIDAD DE OTRAS 
UNIDADES 

AL CONDUCTOR QUE REBASE 88, FRACCIÓN VIl DE 25 A 30 UNIDADES DE 
EL NÚMERO DE OCUPANTES MEDIDAS Y ACTUALIZACIONES 
DE LA CAPACIDAD VIGENTES. 
AUTORIZADA 
AL CONDUCTOR QUE LLEVE 88, FRACCIÓN VIII DE 35 A40 UNIDADES DE 
ENTRE SU CUERPO Y VOLANTE MEDIDAS Y ACTUALIZACIONES 
PERSONAS, ANIMALES Y VIGENTES. 
OBJETOS. 
AL CONDUCTOR PARTICULAR 88, FRACCIÓN IX DE 10 A 15 UNIDADES DE 
QUE SE ESTACIONE EN MEDIDAS Y ACTUALIZACIONES 
PARADAS AUTORIZADAS AL VIGENTES. 
TRANSPORTE PUBLICO. 
AL CONDUCTOR QUE UTILICE 88, FRACCIÓN X DE 35 A 40 UNIDADES DE 
EQUIPOS O DISPOSITIVOS MEDIDAS Y ACTUALIZACIONES 
AURICULARES, CONECTADOS VIGENTES 
HA APARATOS RECEPTORES 
REPRODUCTORES DE SONIDO 
QUE ENTORPEZCAN LA 
AUDICIÓN EN AMBOS OIDOS, 
ASI COMO APARATOS 
ELECTRONICOS O DE 
COMUNICACIÓN CUANDO 
DISTRAIGAN SU ATENCIÓN O 
LIMITEN LA MANIOBRA DEL 
VEHICULO CON AMBAS 
MANOS. 

AL CONDUCTOR QUE EFECTUE 88, FRACCIÓN XI. DE 90 A 100 UNIDADES DE 
CUALQUIER TIPO DE MEDIDAS Y ACTUALIZACIÓN 
COMPETENCIAS VIGENTES. 
AUTOMOVILISTICAS 
(ARRANCANES) EN LA VIA 
PUBLICA, SIN AUTORIZACIÓN. 
AL CONDUCTOR QUE CAMBIE 88 FRACCIÓN XII. DE 10 A 15 UNIDADES DE 
FRECUENTES E MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN 
INNECESARIAMENTE DE VIGENTES. 
CARRIL 
A QUIEN UTILICE EL VEHICULO 88, FRACCIÓN XIII. DE 20 A 25 UNIDADES DE 
SIN EL PERMISO MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN 
CORRESPONDIENTE Y CON VIGENTES. 
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FINES DE LUCRO PARA LA 
ENSEÑANZA DE MANEJO 

CONDUCIR SIN LUCES 88, FRACCIÓN XIV. DE 15 A 20 UNIDADES DE 
DELANTERAS, TRASERAS, MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN 
INDICADORAS DE FRENADOS, VIGENTES. 
DIRECCIONALES Y/0 DE 
REVERSA. 

AL CONDUCTOR QUE SE DE A 88, FRACCIÓN XV. DE 70 A 80 UNIDADES DE 
LA FUGA DESPUES DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN 
PROVOCAR UN ACCIDENTE. VIGENTES. 
A QUIEN REALICE 88, FRACCIÓN XVI. DE 20 A 30 UNIDADES DE 
CONDUCTAS INMORALES MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN 
DENTRO DEL VEHICULO QUER VIGENTES. 
IMPIDAN LA CORRECTA 
CONDUCCIÓN DEL MISMO. 

CIRCULAR EN LAS 88, FRACCIÓN XVII. DE 25 A 30 UNIDADES DE 
BANQUETAS CON EL MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN 
VEHICULO AUTOMOTOR. VIGENTE. 
REMOLCAR VEHICULOS SIN 88, FRACCIÓN XIX. DE 15 A 20 UNIDADES DE 
LAS CONDICIONES MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN 
ADECUADAS. VIGENTES. 
CIRCULAR SIN ESPEJOS 88, FRACCIÓN XX. DE 10 A 15 UNIDADES DE 
RETROVISOR Y EL LATERAL MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN 
IZQUIERDO O CON EL. VIGENTES. 
CIRCULAR CON VEHICULOS 88, FRACCIÓN XXI. DE 45 A 50 UNIDADES DE 
CON BANDAS DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN 
RODAMIENTO METALICAS O VIGENTES. 
CON GRAPAS, TETONES, 
CADENAS, UÑAS U OTRO 
ELEMENTO QUE DAÑE LA 
SUPERFICIE DE RODAMIENTO. 
AL CONDUCTOR QUE PASE 88, FRACCIÓN XXII. DE 10 A 15 UNIDADES DE 
SOBRE UNA DOBLE RAYA MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN 
CONTINUA, BOYAS O VIGENTES. 
TRANSITE SOBRE LA LINEA 
DIVISORIA QUE DEMARCA 
LOS CARRILES. 

AL CONDUCTOR QUE 88, FRACCIÓN XXIII. DE 25 A 30 UNIDADES DE 
ABASTEZCA DE GAS LICUADO MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN 

DE PETROLEO (GAS L. P.) EN LA VIGENTES. 
VIA PUBLICA. 
AL CODUCTOIR DE VEHICULOS 88, FRACCIÓN XXIV. DE 25 A 30 UNIDADES DE 
DE SERVICIO PUBLICO DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN 
TRSNPORTE DE PASAJEROS VIGENTES. 
QUE PERMITA QUE PERSONS 
ASCIENDAN O DESCIENDAN 
DEL VEHICULO EN LUGARES 
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QUE NO ESTEN AUTORIZADOS 
PÁRA ESTE FIN. 

AL CONDUCTOR QUE SE 88, FRACCIÓN XXV. DE 10 A 15 UNIDADES DE 
APROVECHE DE LA MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN 
REFERENCIA QUE TIENE UN VIGENTES. 
VEHICULO DE EMERGENCIA 
QUE HA ACTIVADO SUS 
DISPOSITIVOS O SIRENAS 
PARA CIRCULAR AL LADO O 
DETRÁS DE EL. 

AL CONDUCTOR QUE PORTE 88, FRACCIÓN XXVI. DE 40 A 45 UNIDADES DE 
EN EL PARBRISAS DEL MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN 
VEHICULO Y LAS VENTANILLAS VIGENTES. 
DEL CONDUCTOR Y DE SU 
ACOMPAÑANTE DE SU 
EXTREMA DERECHA 
POLARIZADO 

AL CONDUCTOR QUE USE EN 88, FRACCIÓN XXVI. DE 25 A 30 UNIDADES DE 
LAS VENTANILLAS LATERALES MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN 
TRASERAS Y MEDALLON UN VIGENTES. 
POLARIZADO QUE NO 
PERMITA DISRTINGUIR A LOS 
PASAJEROS DEL VEHICULO A 
CORTA DISTANCIA. 
AL CONDUCTOR QUE PORTE 88, FRACCIÓN XXVI. DE 40 A 45 UNIDADES DE 
EN EL PARABRISAS O MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN 
VENTANILLAS DEL VEHICULO VIGENTES. 
ROTULOS, CARTELES U 
OBJETOS QUE OBSTACULICEN 
LA VISIBILIDAD DEL 
CONDUCTOR, ASI COMO 
TRANSPORTAR PAQUETES, 
BULTOS O CUALQUIER CARGA 
O ELEMENTO QUE IMPIDAN 
LA VISIBILIDAD. 

AL CONDUCTOR QUE NO 90, FRACCIÓN 1, INCISO B). DE 25 A 30 UNIDADES DE 
INSTALE ELEMENTOS MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN 
REFLEJANTES VISIBLES EN LA VIGENTES. 
MOTOCICLETA O SIMILAR. 
AL CONDUCTOR DE 90, FRACCIÓN 11, INCISO A). DE 10 A 15 UNIDADES DE 
MOTOCICLETA O SIMILAR MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN 
QUE TRANSPORTE CARGA VIGENTES. 
CUYO VOLUMEN DIFICULTE 
LA CONDUCCION DEL 
VEHICULO. 
AL CONDUCTOR DE 90, FRACCIÓN 11, INCISO B). DE 15 A 20 UNIDADES DE 
MTOCICLETA O SIMILAR QUE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN 
HAGA USO DE LA CORNETA O VIGENTES. 
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VOCINA EN LAS AREAS 
URBANAS SIN MOTIVO. 
AL CONDUCTOR DE 90, FRACCIÓN 11, INCISO C). DE OS A 10 UNIDADES DE 
MOTOCICLETA O SIMILAR MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN 
QUE CIRCULE SIN ESCAPE O VIGENTES. 
SIN SILENCIADOR. 

EL CONDUCTOR DE 90, FRACCION 11, INCISO D). DE 10 A 1S UNIDADES DE 
MOTOCICLETA O SIMILAR MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN 
QUE TRANSPORTE UN MAYOR VIGENTES. 
NUMERO DE PERSONAS PARA 
EL CUAL FUE DISEÑADA, 
EQUIPADA O AUTORIZADA. 

AL CONDUCTOR DE 90, FRACCIÓN 11, INCISO E). DE 10 A 1S UNIDADES DE 
MOTOCICLETA O SIMILAR MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN 
QUE CIRCULE POR LA ZONA VIGENTES. 
PEATONALES, ANDENES 
LATERALES O LUGARES 
DESTINADOS AL TRANSITO DE 
PEATONES. 
LOS CONDUCTORES DE 96 DE 1S A 20 UNIDADES DE 
VEHICULOS DE CARGA QUE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN 
TRANSPORTE MATERIAL A VIGENTES. 
GRANEL Y NO CUBRAN CON 
LOS TOLDOS O LONAS 
ESPECIALES. 

A LOS CONDUCTORES DE 96 DE 2S A 30 UNIDADES DE 
VEHICULOS DE CARGA QUE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN 
NO PORTEN EN LA PARTE VIGENTES. 
POSTERIOR LODERAS, ANTI 
LLANTAS O CUBRE LLANTAS Y 
EN GENERAL CUALQUIER 
ADICTAMENTO QUE EVITE 
PROYECTAR OBJETO HACIA 
A TRAS. 

AL CONDUCTOR QUE 97 DE 40 A SO UNIDADES DE 
TRANSPORTE SUSTANCIAS MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN 
TOXICAS O QUE GENERE VIGENTES. 
CONTAMINACION O MAL 
OLOR, O QUE PUEDAN SER 
NOSIVAS PARA LA SALUD, O 
MATERIALES PELIGROSOS, SIN 
EL ACONDICIONAMIENTO 
NECESARIO PARA SU 
TRANSPORTACION. 
AL CONDUCTOR QUE 98, FRACCIONES 1 A LA VI. DE 2S A 30 UNIDADES DE 
TRANSPORTE CARGA QUE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN 
EXCEDA LA CAPACIDAD DEL VIGENTES. 
VEHICULO O EL ANCHO O LA 
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ALTURA MAXIMA 
PERMITIDOS; O QUE IMPIDAN 
LA APERTURA DE LAS 
PUERTAS DE LA CABINA DEL 
CONDUCTOR, O QUE 
ARRASTREN SOBRE LA VIA 
PUBLICA; O QUE PRODUZCA 
CONTAMINACION 
ATMOSFERICA O DE RUIDO; O 
QUE EXCEDAN EL LARGO DEL 
VEHICULO COLOCAR EN LA 
PARTE TRASERA MAS 
SOBRESALIENTE UN 
INDICADOR DE PELOGRO O 
CUYA DIMENSION EXCEDA EN 
MAS DE UN CUARTO DE LA 
LONGITUD DEL VEHICULO. 

CUANDO UN USUARIO DE 101, PARRAFO ULTIMO DE 4S A SO UNIDADES DE 
VEHICULO DE EMERGENCIA MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN 
UTILICE DE MANERA VIGENTES. 
INJUSTIFICADA SUS 
DISPOSITIVOS. 

AL CONDUCTOR QUE SE 104, FRACCION 1 DE 10 A 1S UNIDADES DE 
ESTACIONE SOBRE UNA ZONA MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN 
PEATONAL O AREAS VERDES. VIGENTES. 
ALCONDUCTOR QUE SE 104, FRACCION 11 DE 2S A 30 UNIDADES DE 
ESTACIONE FORMANDO MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN 
DOBLE FILA CON OTRO VIGENTES. 
VEHICULO. 

AL CONDUCTOR QUE SE 104, FRACCION 111 DE 2S A 30 UNIDADES DE 
ESTACIONE FRENTE A UNA MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN 
ENTRADA DE VIGENTES. 
ESTACIONAMIENTO O 
ENTRADAS O DE SALIDAS DE 
EMERGENCIA. 
AL CONDUCTOR QUE SE 104, FRACCION IV DE 10 A 1S UNIDADES DE 
ESTACIONE QUE SE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN 

ESTACIONE EN EL AREA DE VIGENTES. 
UNA INTERSECCION. 
ALCONDUCTOR QUE SE 104, FRACCION V DE 25 A 30 UNIDADES DE 
ESTACIONE QUE SE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN 
ESTACIONE A MENOS DE 6.5 VIGENTES. 
METROS DE UN HIDRATANTE. 
ALCONDUCTOR QUE SE 104, FRACCION VI DE 10 A 1S UNIDADES DE 
ESTACIONE A MENOS DE S MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN 
METROS DE UAN ESQUINA, VIGENTES. 
EXCEPTO PARADAS 
MOMENTANEAS PARA 
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TOMAR O DEJAR PASAJEROS, 
SIEMPRE QUE NO HAYA OTRO 
SITIO DESOCUPADO EN LA 
CUADRA. 

Al CONDUCTOR QUE SE 104, FRACCION Vil DE 20 A 25 UNIDADES DE 
ESTACIONES CUANDO EN MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN 
UNA CALLLE EXISTA UNA VIGENTES. 
OBSTRUCCION DE CUALQUIER 
TIPO Y Al ESTACIONARSE SE 
IMPIDA LA LIBRE 
CIRCULACION DE TRANSITO 
Al CONDUCTOR QUE SE 104, FRACCION VIII DE 20 A 25 UNIDADES DE 
ESTACIONE, EN LOS PUENTES, MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN 
VIADUCTOS Y TU N ELES VIGENTES. 
Al CONDUTOR QUE SE 104, FRACCION IX DE 20 A 25 UNIDADES DE 
ESTACIONE A MENOS DE 15 MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN 
METROS DE UN CRUCE A VIGENTES. 
NIVEL 

Al CONDUCTOR QUE SE 104, FRACCION X DE 15 A 20 UNIDADES DE 
ESTACIONES EN DISPÓSITIVOS MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN 
HABILITADOS PARA PERMITIR VIGENTES. 
El REGRESO DE VEHICULOS 
EN LAS CALLES SIN SALIDADS 
Al CONDUCTOR QUE SE 104, FRACCION XI DE 35 A 40 UNIDADES DE 
ESTACIONE EN LAS CURVAS MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN 
EN LOS CAMBIOS DE VIGENTES. 
PENDIENTE QUE NO 
PERMITAN DISTINGUIR LA 
CONTINIUDAD DE LA VIA 

Al CONDUCTOR QUE SE 104, FRACCION XII DE 10 A 15 UNIDADES DE 
ESTACIONE EN CUALQUIER MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN 
SITIO DONDE LO PROHIBAN VIGENTES. 
LAS AUTORIDADES O LAS 
SEÑALES DE TRANSITO 
Al CONDUCTOR QUE SE 104, FRACCION XII I DE 15 A 20 UNIDADES DE 
ESTACIONE EN LOS LUGARES MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN 
ESPECIFICO$ PARA ASCENSO Y VIGENTES. 
DESCENSO PARA 
DISCAPACITADOS TALES 
COMO RAMPAS O EN AREAS 
DE ESTACIONAMIENTO 
DESTINADAS PARA ELLOS 
Al CONDUCTOR QUE SE 104, FRACCION XIV DE 15 A 20 UNIDADES DE 
ESTACIONE EN UN CARRIL DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN 
CIRCULACION VIGENTES. 
Al CONDUCTOR QUE NO 104, FRACCION XV DE 15 A 20 UNIDADES DE 
ESTACIONE SU VEHICULO EN MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN 
El LADO DERECHO DE LA VIA, VIGENTES. 
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CON LA MAYOR 
APROXIMACION A LA ORILLA, 
SIN DEJAR LIBRE UNA PARTE 
SU PERFICIENTE PARA EL 
TRANSITO DE PEATONES EN 
ZONAS EXTRA URBANAS 

A QUIEN REALICE 88, FRACCION XI Y 109 DE 40 A 50 UNIDADES DE 
COMPETENCIAS CICLISTAS Y MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN 
TERESTRE EN LA VIA PUBLICA VIGENTES. 
SIN LA AUTORIZACION DE LA 
AUTORIDAD COMPETENTE 
Y/0 SIN CUMPLIR CON LOS 
REQUISITOS ESTABLECIDOS 
EN LA LEY Y ESTE 
REGLAMENTO 
AL CONDUCTOR QUE UTILIZE 110 DE 30 A 40 UNIDADES DE 
CUALQUIER FOCO O LUZ MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN 
EXCLUSIVA PARA VEHICULOS VIGENTES. 
DE EMERGENCIA SIN 
AUTORIZACION. 
AL CONDUCTOR DE 113 y 114 DE 30 A 40 UNIDADES DE 
VEHICULOS DE MOTOR QUE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN 
TENGAN QUE PERMANECER VIGENTES. 
ESTACIONADOS EN 
CARRETERAS AUTOPISTAS 
DURANTE LA NOCHE O EL DIA 
Y NO MANTENGAN 
ENCENDIDAS LAS LUCES 
INTERMITENTES DEL 
VEHICULO Y COLOQUEN LOS 
SEÑALAMIENTOS 
RESPECTIVOS. 

AL CONDUCTOR QUE 116 DE 20 A 30 UNIDADES DE 

OCASIONE UN ACCIDENTE DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN 

TRANSITO VIGENTES. 

AL CONDUCTOR QUE SE 54 y 55 DE 10 A 15 UNIDADES DE 
INCORPORE A LA MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN 
CIRCULACION DE MANERA VIGENTES. 
PELIGROSA PARA LOS DE MAS 
USUARIOS AL NO OBSERVAR 
LOS DISPUESTOS EN ESTE 
REGLAMENTO 
AL CONDUCTOR QUE NO 62, FRACCION 11 DE 10 A 15 UNIDADES DE 
REDUZCA SU VELOCIDAD O MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN 
NO SE DETENGA, SEGÚN SEA VIGENTES. 
EL CASO, AL APROXIMARSE A 
UN VEHICULO PUBLICO DE 
TRANSPORTE ESCOLAR QUE 
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ESTE EFECTUANDO ASCENSO 
O DESCENSO DE PASAJEROS 
AL CONDUCTOR QUE 98, FRACCION VIl DE 15 A 20 UNIDADES DE 
TRANSPORTE CARGAS QUE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN 
EXCEDAN EL LARGO DEL VIGENTES 
VEHICULO, SIN QUE 
COLOQUEN EN LA PARTE 
TRASERA MAS 
SOBRESALIENTE UN 
INDICADOR DE PELIGRO 
AL CONDUCTOR DE UN 111 DE 10 A 15 UNIDADES DE 
VEHICULO DE EMERGENCIA, MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN 
DE TRANSPORTE DE VIGENTES 
CONBUSTIBLES Y EXPLOSIVOS, 
LAS GRUAS O ESCOLTAS DE 
VEHICULOS ESPECIALES QUE 
NO PORTEN LOS FAROS CON 
LUCES INTERMITENTES 
CORRESPONDIENTES 
AL CONDUCTOR QUE REALICE 119 DE 15 A 20 UNIDADES DE 
MANIOBRAS DE ARRASTRE O MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN 
SALVAMIENTO, SIN TENER LA VIGENTES 
AUTORIZACION RESPECTIVA 
PARA REALIZAR DICHO 
SERVICIO 

ARTICULO 137.- Al infractor que pague la multa dentro de lo quince días hábiles posteriores a la 

fecha de expedición, gozará de un descuento del 50 por ciento. 

E m caso de que el infractor opte por el arresto y exista la acumulación de infracciones, la imposición 

de este tipo de sanción no podrá exceder del término de 36 horas. 

TRANSITORIOS. 

ARTICULO PRIMERO. El presente Reglamento entraran en vigor al día siguiente de su publicación en 

el periódico Oficial del Estado de Tabasco. 

ARTICULO SEGUNDO. Se derogan todas aquellas disposiciones que se opongan a lo ordenado en el 
presente reglamento. 

ARTICULO TERCERO. Se instruye al secretario del Ayuntamiento, para que realice los t rámites 
necesarios, en la forma legal correspondiente, para efectos de que se publique el presente 

Reglamento en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco. 
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ARTICULO CUARTO. Se instruye al Secretario del Ayuntamiento para que, una vez adquirida la 

vigencia legal del presente Reglamento, notifique y corra traslado de este a las Dependencias y 

Entidades que integran la Administración Pública Municipal de este Ayuntamiento de Paraíso, 

Tabasco. Así también, para que realice los trámites necesarios para que este ordenamiento 

normativo se difunda y publique en la página de internet del Ayuntamiento del Municipio de 

Paraíso, Tabasco, así como en los estrados del mismo. 

REGLAMENTO DE TRANSITO Y VIALIDAD DEL MUNICIPIO DE PARAISO, TABASCO, APROBADO Y 

EXPEDIDO EN LA SALA DE CABILDO DEL AYUNTAMIENTO CONSTUTUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 

PARAISO, TABASCO, A LOS VEINTINUEVE OlAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 

VEINTIUNO, POR LAS REGIDORAS Y REGIDORES QUE INTEGRAN EL H. CABILDO, QUIENES FIRMAN 

AL MARGEN Y AL CALCE, DEL PRESENTE, POR Y ANTE EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, QUE 

CE RTI Fl CA Y DA FE.----------------------·····-···-·-··········-----------------------------------·-····-···--·-· -····-. 

STELLANO HERNANDEZ 

Primer Regidora y Presidenta Municipal 

C. Francisco de la Cruz Minaya C. Osiris Morales Pérez 

Tercer Regidor Segundo R<>•~¡,.¡,.....,"""'"" 

c. C. María Trinidad Torres Vera 
Quinto Regidor 

' 
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--------------------(.ARTURO ALEJANDRO CORDOVA, el Secretario del Ayuntamiento, quien certifica 

y da fe .--------------------------------------------------------------------------------------------------. 

EN CUMPLIMIEMTO A LO DISPUESTO POR ARTICULO$ 115 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 65 FRACCION 1 DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE TABASCO; 29 FRACCION 111, 53 FRACCION IX, DE LA LEY ORGANICA DE LOS 

MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO; Y PARA SU DEBIDA PUBLICACION Y OBSERVANCIA, 

EXPEDIDO EL PRESENTE REGLAMENTO, EN EL PALACIO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE PARAISO, TABASCO, A LOS VEINTINUEVE DIAS DEL MES DE 

DICIEMBRE DEL AfilO DOS MIL VEINTIUNO.------------------------------------------. 

Presidente Municipal y Presidente de la 

Comisión de Gobernación, Seguridad Pública y 

AVUNTAMIEN'TO CONSTITUCIONAL 
PAAAISO. TABASCO 

2021-mt. 

C. FRANCISCO DE LA CRUZ MINA YA 

Secretario de la Comisión de Gobernación 

Seguridad Publica y Transito. 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
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